
USUARIO

FECHA INICIO
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NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

32183 25320610136420208002300 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado DANIEL - DONATO GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/04/2024 * Auto negando redención AI 613. (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

32258 11001600001920131609500 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado MARILUZ - CORTES MALDONADO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * Auto concediendo redención AI 06. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

32552 25269600066020098001600 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado RICARDO - BOLIVAR LAGUNA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 356(SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

33320 11001600002320161216201 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado RAFAEL RICARDO - BEJARANO ARIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2024 * Revoca prisión domiciliaria AI 635. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

34755 11001600002320220005600 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

RAFAEL RICARDO - BEJARANO ARIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2024 * Auto concediendo redención AI 205. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV 

CSA//

35095 11001600000020150170500 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

JOSE IGNACIO - CAMARGO GALVIS* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * Auto concede libertad condicional AI 184. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV 

CSA//

36615 11001600001920220113700 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

DIANA MARCELA  AMAYA VALENCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2024 * Auto niega  redención por actividades de estudio de los mses de julio y septiembre de 2023. 

concede redencion.  AI 136. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

37012 50001600056420200174800 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado FABIAN - GARZON BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2024 * Niega redosificaciòn de pena AAI 359. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

37378 11001600000020150040800 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado
HUMBERTO - CLAVIJO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2024 * Revoca prisión domiciliaria AI 360. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

37474 11001600001720198037600 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

INGRID CATALINA - MORALES CADENA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto negando redención Por actividades de estudio realizadas en julio, agosto y octubre de 2023 y 

concede redencion AI 1981. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

37620 11001650010120140147600 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado WILVER - AVENDAÑO VELASQUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 44 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

38167 25286310400120130021900 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

MAURICIO - CUERVO ANGEL* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Auto concediendo acumulaciòn de penas AI 352. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV 

CSA//

38312 11001600001920160106900 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado JHON ALEXANDER - BUITRAGO ANGEL* PROVIDENCIA DE FECHA *29/02/2024 * NIEGA EXTINCION.  AI 250. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

38312 11001600001920160106900 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado JHON ALEXANDER - BUITRAGO ANGEL* PROVIDENCIA DE FECHA *30/04/2024 * Auto extingue condena AI 762. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

38724 11001600001320171576200 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

INGRID PAOLA - ESPINOSA REYES* PROVIDENCIA DE FECHA *22/01/2024 * Revoca SUSPENSION CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA CONDENA AI 218 . (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA 

EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

40018 11001600001520230108700 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado CARLOS ANDRÉS - ACEVEDO HERRERA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/02/2024 * DECRETA EXTINCION.  AI 242. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

41125 11001610000020190007500 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado INGRID JOHANA - GIL RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/05/2024 * NIEGA AUTORIZACION DE SALIDA DEL DOMICILIO AI 171V

ARAMIREV
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NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

41268 11001600010020160006700 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado CARLOS ALBERTO - TIJERA CORONADO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/04/2024 * Auto negando redención AI 623. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

41362 11001600001920180502400 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado JHONATTA - GARCIA CABRALES* PROVIDENCIA DE FECHA *25/01/2024 * Autoriza cambio domicilio AI 239. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

42204 11001600001320171100700 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado CLAUDIA MILENA - GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA *25/01/2024 * Auto concediendo redención AI 234. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

42538 11001600001520220605500 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

VICTOR MANUEL - CASTAÑEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2024 * Auto niega libertad condicional, concede redencion y niega redencion de actividades de trabajo realizada 

en diciembr de 2023 AI 399. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

43872 11001610165520180268800 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

OCTAVIANO - RAMOS GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *12/03/2024 * AUTORIZA SALIDA DEL DOMICILIO EL 14 Y 20 DE MARZO DE 2024  AI 423. (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN 

ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

43872 11001610165520180268800 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado OCTAVIANO - RAMOS GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *12/03/2024 * Autoriza cambio domicilio AI 424. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

44639 11001600002320210478000 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

BETSY JAZBLEIDY - DIAZ JEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *4/03/2024 * Auto negando redención por actividades de estudio de los meses de junio y noviembre de 2023  y concede 

redencion AI 165. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON 

EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

44811 11001600001520170219300 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

LUIS ORLANDO - RODRIGUEZ LEON* PROVIDENCIA DE FECHA *30/08/2023 * Niega Permisos Prision Domiciliaria AI 1588. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 

8/05/2024)//ARV CSA//

44977 11001600002320171098900 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado
VIVIANA - LOPEZ RAMOS* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2024 * Auto concediendo redención AI 156. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

45301 41298600059120210075000 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

LEIDY JOHANA - BENJUMEA CARDONA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2024 * Auto concediendo redención AI 142. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV 

CSA//

45415 11001600001920150457200 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

JORGE YONNATAN - CAICEDO SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *1/04/2024 * Auto concede libertad condicional AI 189. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 

8/05/2024)//ARV CSA//

47134 11001600001520178014000 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado LUIS EDUARDO - GOMEZ RINCON* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * Auto niega extinción condena AI 07. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

47968 11001600001520160459100 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado ESTEBAN - COBOS MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto niega extinción condena AI 379. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

49164 11001600002320210445900 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

JEAN PIERRE STIVEN - PACHECO RUNZA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/03/2024 * Auto concediendo redención AI 415. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV 

CSA//

49164 11001600002320210445900 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

JEAN PIERRE STIVEN - PACHECO RUNZA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/03/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 416. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV 

CSA//

50655 15001310100120180002800 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado ANGELA VIVIANA - TORRES NIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/02/2024 * Auto extingue condena AI 157. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

50878 11001600000020140129600 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado MIGUEL ANGEL - PEDRAZA ACOSTA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2024 * Revoca prisión domiciliaria AI 361. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//



NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

50878 11001600000020140129600 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

MIGUEL ANGEL - PEDRAZA ACOSTA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 362. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV 

CSA//

50946 11001600001520210338100 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado DIEGO - RUBIO GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/01/2024 * No Revoca Prisión Domiciliaria AI 219. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

53413 05660610013520158012600 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

BEATRIZ ELENA - BEDOYA MORALES* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Auto concediendo redención AI 206. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV 

CSA//

53686 11001600001520220561600 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado MARLON STIVEN - PEREZ GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2024 * Revoca prisión domiciliaria AI 407. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

53686 11001600001520220561600 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

MARLON STIVEN - PEREZ GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * NIEGA LIBEERTAD CONDICIONAL, AI 408. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV 

CSA//

53686 11001600001520220561600 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

MAICOL JAVIER - VALBUENA MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/03/2024 * CONCEDE PRISION DOMICILIARIA. AI 410. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 

8/05/2024)//ARV CSA//

53686 11001600001520220561600 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

MAICOL JAVIER - VALBUENA MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/03/2024 * Auto niega libertad condicional AI 411. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 

8/05/2024)//ARV CSA//

54623 50006600055820210057500 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

FERNEY - MORENO MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * Abstiene de aprobar beneficios Adtvos. de salida hasta por 72 horas AI 132. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN 

ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

54623 50006600055820210057500 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

FERNEY - MORENO MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * Auto negando redención por actividades de trabajo ralizadas en julio, agosto, octubre a diciembre de 2023 

y concede redencion AI 516. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

55958 15469610318920128000900 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado
ALBEIRO - SUAREZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto NIEGA redención AI 373. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

56454 11001600001320200426600 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

ELEAZAR ALEXANDER - ARAY URRUTIA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2024 * No Revoca Prisión Domiciliaria AI 078. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV 

CSA//

56454 11001600001320200426600 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

ELEAZAR ALEXANDER - ARAY URRUTIA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 79. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV 

CSA//

56454 11001600001320200426600 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

ELEAZAR ALEXANDER - ARAY URRUTIA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2024 * NIEGA PERMISO PARA TRABAJAR AI 80. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV 

CSA//

58087 11001600000020220227200 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado
MARISOL - ARIAS PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Auto concediendo redención AI 149. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

61898 11001600072120130064600 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

JOHN FREDY - ANDRADE SANTANA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/12/2023 * Auto concediendo redención AI 1339. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV 

CSA//

62335 11001600001720190525600 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

ALVARO JAVIER - DELGADO ORJUELA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2024 * Auto niega libertad condicional AI 227. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV 

CSA//

62442 11001600000020230054400 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado MARLENY - CALDERÓN PEÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/03/2024 * Auto concediendo redención AI 412. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//



NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

62537 23001609902820130009600 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

ALVARO ANTONIO - MARTINEZ RAMOS* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2024 * Niega redosificaciòn de pena AI 308. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV 

CSA//

63876 11001600010320090027300 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

VICTOR MANUEL - HERRAN RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2024 * Auto negando redención y concede redencion AI 70. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 

8/05/2024)//ARV CSA//

64060 11001600001520220145000 0005 7/05/2024 Fijaciòn en estado

HADERSON ALEXANDER - RIVERA TRIVIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *3/04/2024 * DECLARA FALTA DE COMPETENCIA. AI 610 J 18 EPMS . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO 

EL 8/05/2024)//ARV CSA//

64818 99001600000020220002700 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

JOSE ANGEL - VARGAS RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto concediendo redención AI 458. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV 

CSA//

64818 99001600000020220002700 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

JOSE ANGEL - VARGAS RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 459. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 

8/05/2024)//ARV CSA//

64818 99001600000020220002700 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

JOSE ANGEL - VARGAS RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2024 * Auto concediendo redención AI 624. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV 

CSA//

64818 99001600000020220002700 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

JOSE ANGEL - VARGAS RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion AI 625. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN 

ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

69822 11001600001720130623200 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

ROGER STIVEN - RODRIGUEZ RINCON* PROVIDENCIA DE FECHA *3/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 284. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 

8/05/2024)//ARV CSA//

69822 11001600001720130623200 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

ROGER STIVEN - RODRIGUEZ RINCON* PROVIDENCIA DE FECHA *23/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 491. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 

8/05/2024)//ARV CSA//

70407 11001600001520210041300 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

OMAR SEBASTIAN - RODRIGUEZ MELO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Tiempo físico en detención AI 426. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV 

CSA//

70731 23001310700120130001200 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

CARLOS ANDRES- LONDOÑO ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 515. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 

8/05/2024)//ARV CSA//

71044 11001310403920030006200 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado
OSCAR IVAN - LINARES* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * No Revoca Prisión Domiciliaria AI 247. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

101189 25473600037820150036900 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

DEXON ANDRES - FERNANDEZ PORTILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/03/2024 * Auto concediendo redención AI 167. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV 

CSA//

105403 11001600001520121236100 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

ANDRES FELIPE - MURILLO ASPRILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2024 * Auto niega extinción condena AI 34. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV 

CSA//

106313 11001600001320100874700 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado ARELIS MARIA - ESPAÑA MESTRE* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Auto concediendo redención AI 146. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 8/05/2024)//ARV CSA//

121768 11001600001520190933400 0018 7/05/2024 Fijaciòn en estado

BRAYAN NICOLAS - MURCIA GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *23/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 751. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRTARIAL) (SE NOTIFICIA EN ESTADO EL 

8/05/2024)//ARV CSA//
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Ejecueión ds Sentencia

No. Único áe Racticact<ifl
Condenado;

Cédula;

Fallador

Detrto (s)

Detenido en

32183

25320^1-01-364-2020-80023-00
DANIEL OO^JATO GONZAt.K
1054558687

ÍUZC5AD0 PROMISCUO DELCIRCUITO DE GUADUAS- CUNDINAMARCA
RECEPTACIÓN, FABRiC, TTíAFICO © PORTE ILEGAiARMAS O MUNICIONES
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITEMCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MfNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abrii cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorlo No. 613

ASUNTO A TRATAR

Resolver DE FORMA OFICIOSA la viabilidad de conceder ai penado Daniel Donato
González redención de pena.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de la Ley 1709de 2014, tal disposición legal en su articulo 64,
estableció:

Articulo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena podrán
controvertirse ante los Jueces competentes.

^ara'efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto de trabajo, estudio
o enseñanza, ei articulo 101 de la Ley 65 de 1993, establece:

Art. 101.-Eljuez de ejecución de penas y medidas de segundad, para concedero negar
la redención de ¡a pena, deberé tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno Cuando esta evaluación sea negativa,
el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La
reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación.

No obstante, lo anterior, la redención de pena resulta improcedente en este momento,
pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado el estudio de descuento
punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificados de cómputo y las
certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección del Estabiecimlento
Carcelario donde el interno purga la pena, y en ei caso bajo examen los citados
documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciaria.

En consecuencia, se negará - por ahora- la redención de pena a Daniel Donato
González, quedando el despacho relevado de emitir pronunciamiento sobre los demás
requisitos

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera por
SEGUNDA VEZ, a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con
Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, para que remita a este despacho los



SiGCMA

certificados de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se
encuentrefi pendientes para estudio de redención de pena en favor del precitado
penado

Por io expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar- por ahora, reconocimiento de redención de pena a Daniel Donato
González, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia,

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, para
que haga parte de la hoja de vida de! interno.

Contra la presente decisión proceden ios recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORliflA^ARI^'A LEÓN CASTILLO
JUEZ •oijL'iejol

-V) iüijsiuB eT

AVN et
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Rama Judicial
ConsG)'} Superior Je la fudicaturí

Repúblicade Colombia

1^. MiS

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTREGA

PABELLÓN 26

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: ^

NOMBRE DE INTERNO

FIRMA PPL:

CC: -VO.

O 9 WM

MARGUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI WNO

HUELLA DACTILAR:



is:4l Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Ouüook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 613 DEL NI 32183

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>

Para.:Tannya Vanessa Bemal Leen <tbernai!@cendoj.rsmajudicial.gov.cí3>

Cordial saludo. A través de ta presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por noritjcado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco exctisas, pues cometí un error en el envío del presente correo

electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Arentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

€1 lun, 8 abr 2024 a las 9:42, Tannya Vanessa Bernai León (<tbernall@'
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

ludicial.íi'

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 05 DE ABRIL DE

2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura,

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; .ramaiudicial.gov.co

^OgO'T ^

lTl^:/MHookv

Tannya Bernal León
^ ^ Escribiente

ilA Centro de Servidos Administrativos CONRMNCIALIDAM M§ Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de r 4.Mg b I ' D: Este correo
Seguridad de Bogotá electrónico

contiene información de la Rama Judicial de Colombia Si no es el
o G o'T

destinatario ele este correo y lo recrbió por error comuniquetó de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, !e corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo coino un
archivo digital.
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Ejñcución de Sentenda
No. Único de Radicación
Conctenacto:
Cédula;

Fatlador

Delito (s)

Detenido en

SJGCMA

32258

11001-60-00-019-2013-1 b09S-00

MARILUZ CORTES MALDONADO

52970698

JUZGADO 38 renal DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE

BOGOTÁ
FABRICACIÓN. TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES.

EN LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 06

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a MARILUZ
CORTES MALDONADO conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica
de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA
MUJERES DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con la Resolución del INPEC No. 010383 de
5 de diciembre de 2022, |e remiten los siguientes certificados:

Certificado

19002045

de 2023

Período

Julio

Agosto

Total

H/trabajo
144"'
160

_JA2 _
456

Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 101 y 82 de la Ley 65 de 1993, se tiene que
las cuatrocientas cincuenta y seis (456) horas de trabajo relacionadas por los
meses de abril a junio de 2023 equivalen a veintiocho punto veinticinco (28.5)
días, tiempo que se redimirá de la pena a MARILUZ CORTES MALDONADO.

• Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN

Se ordena que por el Centro de Servicios Administrativos se solicite a la Oficina
Juridica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD
PARA MUJERES DE BOGOTÁ, remita a este despacho los certificados de cómputo
y las certificaciones de calificación de conducía, que se encuentren pendientes para
estudio de redención de pena en favor de ta precitada penada.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir veintiocho punto veinticinco (28.5) días, de ta pena
impuesta a MARILUZ CORTES MALDONADO, por la actividad de trabajo
desarrollada en los meses de julio a septiembre de 2023.
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SEGUNDO. - Con ocasión al lapso reconocido en ia presente decisión se tiene que
el período de prueba impuesto en el auto que concedió el subrogado de la libertad
condicional se modificara, por lo cual el mismo será de cinco (5) meses.

TERCERO. • Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

CUARTO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON
ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, para que haga parte
de la hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y Cl^MPLASE,

FLORiVIARGÁRjtA LEÓN CASTILLO
JUEZ

Centro lie Sorvicíos Adtniiltstr:ilivij> Ot;
EifiCitoioti de Penas y MedKirts. nt i

En la fecha Mr'rti'- -- Pjsiauü No.

11 MAY 2021
La anlerior p —



Rama Judicial
CíMisejo íkiperiOT de Ja Judicatuta

l^ública de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventatiiIhi2csiepinshta(^cendoi.i-aniaiiidicia!.gt)v.c(>
Caile 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 12 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
MARILUZ CORTES MALDONADO
TRANSVERSAL 81 NO 34 A-34 SUR
BOGOTA ÜC

TELEGRAMA N° 2664

NUMERO INTERNO 32258
REF: PROCESO: No. 110016000019201316095
C.C: 52970698

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 06 DEL VEINTISEIS (26) de ENFR'': le DOS
MIL VEINíiCUATRC^ MEDIANTE LA CUAL REDIMIR VEINTIOCHO PUNTO VEINTICINCO (28.5)
DÍAS, DE LA PENA IMPUESTA A MARILUZ CORTES MALDONADO, POR LA ACTIVIDAD DE TRABAJO
DESARROLLADA EN LOS MESES DE JULIO A SEPTIEMBRE DE 2023.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. BiRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
c.s03eicpbt@cendoi ramaiudícial.qov co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventciniÍ!a2csienmsbta!a}Gendo¡ rania'udicial aov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNTA BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



11/^^4.1*:02 ♦ Oorreo: Tannya Vanessa Bernsj León - Otrtiooit

ei mensaje se srrtregó a los siguientes destinatarios:

tewito: NOTIRCACION AUTO IIíTERLOCUTOTIO NO 06 DEL NI 32258

Responde» i Reenviar

Outleok<M¡cnssoftt!Wti8nge329e71e£gBae4615bbc36ab6ce4t109e@cendoj.ram^udlcl
Para; Iscasíitbvfftjiriail.coni

Jii.- n.waai lüíSAM

NOTIFICACION ALrra IMTERL .
timólo ciACHitl&cL

Se completó laentregaa estos destínatarios o grupos, peroel servidor de destino no envió información de nolificación de
entrega:

Asunto; NOTlFICAaON AIJTO INTiRLOCUTORlONO 06 DELNI 32258

PAra-. jetastüloi'iS'gmailcoi'n; cfbatleii@Defr»nscna.eüij.c.o

L RKi|jaiidei' _ Respoit^r s todos RwNwjr' [_

SIAiiloConcydeRa^ridonpdl
íífilB

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes rué pemuto remitir auto inwrlocutar.o de 26 DE ENERO DE 2024. con el fin de notificar la providencia en archivo
adjumo-

Para efectos devalidez de la wtificación solicito su amable cblaüoración, enel sentido de remitir oportunamente la corvfirmación de lectura.

^in otro particularv para losfines legales a que haya tugar.

eUAWWlER PETICIÓN ENVIARIA AL CORREO: ventani«a2éiqepil»bta@c8n<ioJ.faniajodkial.gow.to

http8;//ouaook.

Tannya Berna! Uón
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

lujgados de Ejecución de Penas yMgdidas de
Seguridad de Bogotá

L, 1/1



30.'4/24,16ff38 Corree: Taniiya Vanessa Semai Leoo - OuJlMk

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 06 DEL NI 322S§

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>

Papaítannya Vanessa Bernal León <tbernaII@cendoj.ramajudiciak-gov.CG-!'.

Cordiat saludo. A través de la preser^te, acuso la recepción del auto de la refere neta y me doy por notificado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2Q24, Ofrezco excusas, pues cométi un error en el envío del presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarla hoy-

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

Bernal Leofi (<1Etjue, 11 abr 2024 a las 10:55, Tannya Vanessa í
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

'i.ramaiudicial.flov.i

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 26 DE ENERO DE

2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACION DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ÉNVfARiA AL CORREO: l-gQV-CO

Tannya Bernal León

Escribiente

o G o'

/ \ Escribiente AVISO DE
n ^ j c • ^ COiSiFIDENClAllDA5 u Centro de Servicios Administrativos

mÍMp Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de
MS . . , , . r, . electrónica

Segundad de Bogotá

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comumquelo Üe

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si eS ei
destinatario, íe corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explidta. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.
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Ejecución de Sentencia
No. Ünieode Radicación
Condenado:

Cédula:

Falfedor

Detito (s)

Detenido en

: 32552

: 25269-6(W)C--Só0-2009-80016^
. RICARDO BOLIVAR LAGUNA

80724514

: JUZGADO 2» PENAL DEL CTRCUITO CON FUNCIÓN DE FACATATIVÁ -
CUNDINAMARCA

HOMICIDIO AGRAVADO, HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y FABRiCACIÓN
TRÁFICO YPORTE DE ARMAS DE FUEGO OMUNICIONES.
EN PRISIÓN DOMICILIARIA EN TRANSVERSAL 18 U BIS # 68 A SUR - 25 DE
BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 356

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en torno a !a libertad condicional de
RICARDO BOLIVAR LAGUNA, conforme los documentos remitidos por el
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

ANTECEDENTE PROCESALES

En sentencia proferida por el Juzgado 2° Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Facatativá - Cundinamarca el 9 de diciembre de 2009 fue
condenado RICARDO BOLIVAR LAGUNA, como responsable del delito de
homicidio agravado, hurto calificado y agravado y fabricación, tráfico y porte
de armas de fuego o municiones, siendo impuesta la pena principal de treinta y
ocho (338) meses y veinte (20) días de prisión, multa de ciento veinticuatro (124)
SMLMV: y la accesoria de inhabilitación para e! ejercicio de derechos y funciones
públicas por un término de veinte (20) años, así como a la privación de! derecho a la
tenencia y porte de arma por un lapso de quince (15) años. Dentro de la misma
sentencia condenatoria al penado ie fue negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, así como ei sustituto de la prisión domiciliaría.

En la misma sentencia condenatoria, se tiene que el penado fue condenado a pagar
de manera solidaria los daños y perjuicios materiales y morales ocasionados con los
ilícitos en ia suma de doscientos setenta punto treinta y uno (270,31) SMLMV
más los intereses legales que se causaren a partir de la ejecutoria de la sentencia.

Este Despacho en providencia del 20 de abril de 2022 dispuso conceder al
sentenciado ei sustituto de la prisión domiciliaria contenido en el artículo 38 G del
Código Penal modificado por el artículo 28 de la 1709 del 20 de enero de 2014, sin la
modificación introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del 30 de diciembre de 2019

Los hechos por los que fue condenado RICARDO BOLIVAR LAGUNA tuvieron
ocurrencia el 16 de julio de 2009 fecha desde la cual se encuentra privado de la
libertad,

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige por lo normado en el artículo 30 de la Ley 1709 del
2014, el cuai establece:

Articulo 30. Modificase el aiiículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:
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Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/6)partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuarla ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. (El
subrayado y negrillas es nuestro).

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario.

Ei artículo 471 de ia Ley 906 de 2004., por su parte, señala;

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal,
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad , la libertad
condicional acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes".

En esas condiciones, se entra a verificar los requisitos que debe reunir el condenado
para que se conceda eí subrogado de !a libertad condicional;

!.• Previa valoración de la conducta punible.

Respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de
2014 en la que declaró exequiÍDÍe ta expresión "previa valoración de la conducta
punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó:

"Declarar EXEQUIBLE la expresión 'previa valoración de la conducta punible"
contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014. en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de ejecución de penas y
medidas de seguridad para decidir sobre/ /la libertad condicional de los condenados
tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:

"Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución
de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional
sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible de ¡as personas condenadas a
penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria,
sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional".
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El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante sentencia T-640/17 de! 17 de octubre de 2017, en que señalo:

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia constitucional que
tienen la resocialización de tas personas condenadas y la finalidad preventiva
especial de la pena. Por ello, indicó que el iuez de ejecución de penas si bien
puede tener en cuenta la conducta punible, la personalidad y antecedentes de
todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del
condenado en procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas
delictivas, en todo caso, debe valorar ¡a conducta punible teniendo en cuenta
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el iuez penal en la
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de
la libertad condicional de los condenados.

Más adelante manifestó:

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde
llevar a cabo al juez competente para la concesión de la libertad condicional,
según la cual ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de la
conducta punible, sino que le concierne valorar todos los demás elementos,
aspectos y dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias v
consideraciones favorables al otorgamiento de la libertad condicional,
realizadas por el iuez penal que impuso la condena.

Este requisito de carácter subjetivo, el cual es obligatorio, implica realizar un estudio
previo de la valoración de la conducta punible, atendiendo las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuados por el juzgado fatlador en la sentencia.

Es así que, el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares de RICARDO BOLIVAR LAGUNA, no tiene finalidad distinta que
determinar ia necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente
a partir de su comportamiento al interior del centro de reclusión, sino previa
valoración de la conducta punible y teniendo en cuenta todos los demás elementos,
aspectos y dimensiones de la misma, en los términos indicados, según lo preceptúa
el citado artículo 30 antes trascrito.

Así las cosas, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad con el
fin de determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de
acceder a la libertad condicional, dada la demostrada finalidad rehabilitadora de la
pena o, por el contrario, si por la gravedad de la conducta punible debe continuar
privado de la libertad, tai como lo estableció la Corte Suprema de Justicia. Sala de
Casación Penal, 12 de julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios:

"Sin embargo, como ya indicó, e¡ análisis de la modalidad de las conductas no puede
agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para determinar la
concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraría el principio de dignidad
humana que irradia todo el ordenamiento penal, dado el carácter antropocéntrico que
orienta el Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en la Constitución
Política de 1991: y al mismo tiempo desvirtuaría toda función del tratamiento
penitenciario orientado a la resocialización.

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado por la
Corte Constitucional en ia Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible la expresión:
«previa valoración de la conducta» del articulo 64 del Código o Penal), en el sentido
que al analizar la procedencia de la libertad condicional el Juez de Ejecución de
Penas deberá: «establecer la necesidad de continuarcon el tratamiento penitenciario
a partir del comportamiento carcelario del condenado.»
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Es asi como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe ponderarse
con el fin de prevención especial y el de readaptación a la sociedad por parte del
sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fin primordial establecido para la
sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a ia recuperación y reinserción
del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6° numeral 5° de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y 10" numeral 3° del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por virtud del
Bloque de Constitucionalidad (Artículo 93 de la Constitución Nacional).

30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad de
continuar con la ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe asignarle un
peso importante al proceso de readaptación y resocialización del interno, sobre
aspectos como la escueta gravedad de la conducta (analizada en forma individual):
pues si así no fuera, la retribución justa podría traducirse en decisiones semejantes a
una respuesta de venganza colectiva, que en nada contribuyen con la reconstrucción
del tejido social y anulan la dignidad del ser humano.

Asi ha sido reconocido internacionalmente, entre otros en las «Reglas Mínimas para
el tratamiento de ios reclusos»40,. que estableció como principio rector aplicable al
proceso de los condenados, la necesidad de que « [e]n el tratamiento no se deberá
recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad, sino, por el contrario,
el hecho de que continúan formando parte de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo
posible, a la cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al personal del
establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos...»

Motivo por el que. en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento
penitenciario se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de vivir
conforme a la ley. mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la
aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el
respeto de si mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso que
busca, no solamente los aspectos draconianos de ias sanciones penales: entre ellos,
que el conglomerado se comporte normativamente (prevención general): y que, tras
recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención especial):
aunado a tales aspectos, ias penas, en especial las restrictivas de la libertad, también
se deben encaminar a que el condenado se prepare para la reinserción social, fin
este que conlleva necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el
comportamiento del condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y
tenga consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y motivos
para participar en su proceso de reinserción, asegurarla progresivídad del tratamiento
penitenciario, asi como para brindar herramientas útiles al penado que le permitan
prepararse para retornar a la vida en sociedad cuando recobre la libertad."

Reiterado por la Corte Suprema en decisión del 27 de julio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabro Espitia Garzón dentro del CU! 11 001 60 00000 2017 00972 03:

"6.7.2 Del tratamiento penitenciario

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la sola
gravedad de la conducta y tampoco es el único factor para tener en cuenta para ese
efecto, han de valorarse las funciones de la pena que operan en la fase de ejecución,
esto es, la prevención especial y la reinserción social, señaladas en el articulo 4° de
la Ley 599 de 2000.

La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se expuso,
como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que permitan
determinar si se justifica la continuación de la ejecución de la pena privativa de la
libertad."
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En el presente caso, si bien el sentenciado se sometió a un preacuerdo aceptando
los cargos que le fueron endilgados, contribuyendo a una pronta y eficaz
administración de justicia, el juez de conocimiento de primera instancia, calificó y
valoró la conducta descrita en la sentencia condenatoria como grave, en relación con
los hechos, así como las circunstancias modales en las que se produjo, señalando
para el efecto lo siguiente:

"... Los señores Ricardo Boüvar Laguna ... fueror) plenamente identificados como
ejecutores de las acciones ilegales antes anotadas: capturados en flagrancia, poco
tiempo después de haber cometido los delitos, siendo dos de ellos reconocidos como
los agresores por tíos de las victimas y presentando uno la herida que causó el occiso
al defenderse.

... Eran imputables cuando ejecutaron las acciones ilícitas, es decir, sabían que se
trataba los delitos y estaban en condiciones que les permitían usar racionalmente sus
facultades intelectivas, volitivas y afectivas, comprender lo que hacían, y auto
determinarse de acuerdo con ese entendimierHo. Asi intervinieron en los ilicítos como
coautores, cumpliendo en acuerdo común, actuando con división de trabajo criminal,
ejecutando actividades en sociedad, con el fin de garantizar el cumplimiento de metas
comunes a toda la organización criminal y con dominio funcional colectivo de los
reatos cometidos.

Ellos podían obedecer la normatividad y asi debieron hacerlo, siéndoles exigible que
cumplieran la ley. Por eso, merecen juicio de reproche, son culpables y deben
responder por los delitos que cometieron. (...)'

Hn ese orden de ideas, es claro que en la sentencia condenatoria se consideró como
grave la conducta punible desplegada por el sentenciado, aspecto desfavorable para
el otorgamiento del subrogado penal conforme ta última jurisprudencia citada.

De esta manera resulta indiscutible que se exteriorizó con la comisión del delito el
desconocimiento sin justificación alguna de la norma pena!, así como el irrespeto e
irreverencia con los bienes jurídicos afectados, toda vez que la conducta punible
desplegada por el penado, genera un estado de alerta e inquietud entre la sociedad,
aunado a lo anterior, es un comportamiento que ha afectado a un gran número de
conciudadanos, que en este momento va en aumento, y que pese a los múltiples
esfuerzos que se han llevado a cabo para erradicar dicha problemática, han sido
infructuosos, dado el desplegar de acciones como las que adelantó RICARDO
BOLIVAR LAGUNA, no logrando dejar de lado, tratándose de la ejecución, de la
pena de prisión, las funciones de ésta relativas a la prevención general y a la
retribución justa.

Por otro lado, este Juzgado considera que no es que con el aislamiento del
delincuente se borren los efectos nocivos del delito, pero es indudable que la
comunidad percibe un sentimiento de justicia y seguridad al ver aislado de su entorno
a quien violo flagrantemente y sin vacilación varios de los bienes jurídicos que más
se ha propendido proteger como lo son la vida y !a integridad personal, el patrimonio
económico y la seguridad pública, razones por las que el tratamiento iníramural no
solo tiende a resocializar al condenado, sino que también está dirigido a proteger a la
sociedad; así que entre e! ius puniendi del estado y la libertad del delincuente, media
la seguridad, por lo que se debe analizar si esta resultaría seriamente amenazada al
dejarlo en libertad.

Por último, la conducta punible constituye un juicio de valor dirigido a construir el
pronóstico de readaptación social, máxime cuando e! fin de la ejecución de la pena
no solamente apunta a una readecuación del comportamiento del individuo para su
vida futura en sociedad, sino también a proteger a la comunidad de hechos
atentatorios contra bienes jurídicos, dentro del marco de la prevención especial y

' Sentencia condenatoria, acápite "Autoría y responsabilidad"
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genera!, de manera tal que, en cuanto mayor sea la gravedad del delito y la
intensidad del grado de culpabilidad, sin menospreciar por supuesto la función
resocializadora del tratamiento penitenciario como garantía de la dignidad humana, el
Estado no puede obviar las necesidades preventivas generales para la preservación
del mínimo social.

2.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

Ef sentenciado RICARDO BOLIVAR LAGUNA, se encuentra privado de la libertad
por cuenta de la presente actuación desde el 16 de julio de 2009, data en que fue
puesto a disposición por parte del establecimiento penitenciario, es decir, que a la
fecha ha descontado de la sanción impuesta ciento setenta y cinco (175) meses y
seis (6) días.

Por concepto de redención de pena, le han sido reconocidos los siguientes lapsos:

REDENCIONES
FECHA AUTO [ MESES I DIAS

17 de noviembre de 2011 2 13
15 de noviembre de 20 í3 7 _i O

16 de junio de 2014 1 28
24 dejunio de 2015 4 8
2 de marzo de 2016 1 25
2 de febrero de 2017 3 2

27 de noviembre de 2017 2 23
1 de octubre de 2019 7 21,5

29 de septiembre de 2020 4 27
18 de junto de 2021 4 17
12"de abril de 2022" " 'l | 2

_ meses y 26,5 días

Sumados los periodos de privación de la libertad y las redenciones antes señaladas,
se tiene que RICARDO BOLIVAR LAGUNA, a la fecha ha cumplido doscientos
diecisiete (217) meses y dos punto cinco (2.5) días, de la pena impuesta, tiempo
superior a las 3/5 partes de la condena que para el caso corresponden a doscientos
tres (203) meses y seis (6) días, por lo que se cumple con el requisito de carácter
objetivo.

3.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciarlo en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Obra dentro de las diligencias documentación allegada por el establecimiento
carcelario, a saber, resolución favorable No. 1216 de 30 de marzo de 2023 y cartilla
biográfica.

Se extrae que durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad
RICARDO BOLIVAR LAGUNA, ha mantenido una calificación de su conducta como
"buena y ejemplar", y de igual forma que no ha sido destinatario de sanciones
disciplinarias desde la fecha en que se encuentra privado de la libertad por estas
diligencias.

También da cuenta el expediente, que, durante su actual reclusión en el Complejo
Carcelario y Penitenciario de Bogotá, el penado desarrollo actividades de estudio y
trabajo, las que repercuten directamente en la función resocializadora de la pena y
que han incidido en la redención de una parte de la condena que le fue impuesta,
actividades que han sido calificadas como sobresalientes.
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4.' Que demuestre arraigo familiar y social.

Se tiene que en lo que refiere al arraigo familiar y social, entendido como la
existencia de vínculos del procesado con el lugar donde reside^, es preciso señalar
que el mismo se encuentra acreditado en favor de RICARDO BOLIVAR LAGUNA,
pues fue objeto de estudio en auto del 20 de abril de 2022 en el que se le concedió el
sustituto de ía prisión domiciliaria, teniendo que su arraigo se encuentra en la
TRANSVERSAL 18 U BIS # 68 A SUR - 25 DE BOGOTÁ.

5.- (...) En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización

En !a sentencia condenatoria ya referida, se impuso a RICARDO BOLIVAR
LAGUNA condena al pago de perjuicios en un equivalente a doscientos setenta
punto treinta y uno (270,31) SMLMV.

Revisado ei expediente no se verifica que el penado haya reparado a las víctimas
ante esta sede judicial, no ha aportado "aarantía personal, real, bancaría o
acuerdo de pago." ni se ha demostrado el estado de 'insolvencia del condenado".

Por lo anteriormente expuesto y como se advirtió en precedencia, una vez aplicado el
test de proporcionalidad como método para adoptar la decisión correspondiente,
debe decirse que continúa prevaleciendo ta valoración de ta conducta punible como
quiera que el Juez de Conocimiento, en su respectiva sentencia, calificó !a conducta
dei condenado de manera grave, quien en el caso que nos atañe, pretendía hurtar
unas divisas extranjeras a un grupo de personas que confiaron en que podría ser
ésta la persona indicada para cambiar el referido monto monetario, sin que esa fuera
la intención del penado en ningún momento, pues en el instante en que tuvo la
oportunidad, junto con más personas con las que se había puesto de acuerdo
previamente, procedió a colocar en situación de vulnerabilidad a las hoy víctimas,
valiéndose de amenazas y usando un arma de fuego para poder llevar a cabo su
objetivo.

De igual manera, se tiene que a causa de dicha actuación criminal, se dio el
fallecimiento de una de las personas que pretendía realizar ei cambio de los dólares
que poseía, esto al momento en que la misma intentó repeler el ataque de los
criminales, situación que-, no puede ser pasada por alto en e! presente estudio,
aunado a lo anterior, se trata de un conjunto de delitos sumamente delicados tal
como lo es el homicidio agravado, hurto calificado y agravado y fabricación, tráfico y
porte de armas de fuego o municiones, situación que afecta a ia sociedad en general,
estableciendo así que tanto ia seguridad, como los demás aspectos que permiten
que una colectividad pueda convivir, se vean directamente afectados, pese a tener
conocimiento de que el desarrollo de dicha actividad contrariaba múltiples preceptos
legales.

De igual manera, se ha de mencionar que el accionar desplegado por el penado, era
ta de lograr que sus víctimas entregaran el dinero que poseían, así como quedó
consignado en la sentencia condenatoria, donde se recopilaron diversos elementos
probatorios que dan fe, de lo anteriormente expuesto y, finalmente como se indicó en
precedencia no se ha acreditado el pago de los perjuicios a los que fue condenado.

En esa medida encuentra el Despacho que. sin desconocer que ei penado ha
desarrollado un buen y ejemplar comportamiento durante su vida en reclusión, lo
cierto, es que resulta necesario que, por el momento, el referido continué cumpliendo

' Al respecto, la Sala de Casación Penal de la Cfjrte Suprema de Justicia en la sentencia del 25 de mayo de 201S, Rad. 295S1,
señaló: "¿a expresión árraigo, proveniente de! latín ad radicare (ixhar raíces), supone la existencia de un vinculo <$¡1 prvcesá<So
con el lugar donde reside, io cual se acredita con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencki fi¡3 v estable^
viviren dia junto can la familia y estarpresto a atender d requerimiento délas autoridades.. "
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ia pena en el establecimiento penitendario, puesto que concedef el subrogado penal
en estas condiciones enviaría un mensaje negativo a la comunidad, por lo que
RICARDO BOLIVAR LAGUNA deberá seguir con el proceso de resocialización para
continuar preparando su paso a la vida en sociedad para la satisfacción de los fines
de la pena, por lo que no se accederá a la concesión de la libertad condicional, en
tanto que tiene mayor relevancia la valoración negativa de ta conducta punible por el
real daño al que se sometió la víctima y la sociedad. Y, además, porque no se han
cumplido la totalidad de los requisitos legales, como es ia reparación a las víctimas
con el pago de los perjuicios a que fue condenado.

Por !o expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar la libertad condicional a RICARDO BOLIVAR LAGUNA,
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión,

SEGUNDO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ,
para que obre en la hoja de vida dei interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORiVlATOARiTA LEÓN'CASTILLO
JUEZ

¡céntro üe Servicios Adr.iinisír.itivos .luzQSüos de •
Ejecución de Penas y Secjundad

1 En la fecha v'otW': - • Estado No.
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Rama Judicia!
C<x)s^ Supotiof de U Ju>üauura

R^ublíca de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

Juzgado No. 13 Numero Interno: 3¿ 5" Tipo de actuación: ^ ^
Fecha Actuación: 2A

•hombre completo del notificado: fl< <r Si r-v L-^ ^
Número de identificación: 9 ^ ^ Teléfono(s): ^
Fecha de notificación: _L?. ¡^ Recibe copia de actuación: Si: No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No:

Correo electrónico:

Observaciones:



30/4/24. T8.'20 CorwGrTannya Vanessa BemalUeon -OüttoGá<

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORfO NO 356 DEL NI 32552

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@grnail.coiTi>
• •: ? :í4 P'v"

Para:Tannya Vanessa Bernal León ,<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Cordial saíudo. Através de la presente, acuso la recepción det aut© de la referencia y me doy por notificado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí' un error en el envió del presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 3 abr 2024 a las 11:20, Tannya Vanessa Bernal Leen
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

;ndoi,raiT>ajudicÍal.oov.co>)

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 21 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECiBlDQ Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICION ENVIARLA AL CORREO: liciai.gQv.eo

Tannya Bernal León

Escribiente% Escribiente AVISO DE
ü c CONFIDENCI^UOA

yJ* Jl^m^ • Centro de Servicios Admmistratívos
juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comunlquete de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que íe apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo tomo un
archivo digital.

hRps;//ogtlool<.office.Con5/maii/id/AAQl<AOY02ThmNjgzLWlxZGUtNDHNS05ZDdhLTMxNmQ2MWUxNmY4YQACiAL7%2FUuc3ÍvZyitRPFw2wt!%3DT... W
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E}«:uisión de Sentencia
No. Ürtode Radicaoióci

Céduíar

Failador

Detito (s)

Detenida en

: 33320

: 11001-60-00-023-2016-12162-01

• RAFAEL. RICARDO BEJARANOARiAS

80871236

: JUZGADO 20 PENAL DEL CiRCUiTO DE CONOCfMIENTO
, LESIONES PERSONALES DOLOSAS

CARCEL Y PEMtTENCtARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ POR EL CUI

11001600002320Z2000SBOO

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril doce (12) de dos mil veíníicuaíro (2024)

Auto Interlocutorio No. 635

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresan al Juzgado ¡as diligencias seguidas contra Rafael Ricardo Bejarano Arias,
por lo que se estudiará la viabilidad de revocarle !a prisión domiciliaria que le fue
concedida dentro del proceso de la referencia, una vez surtido el traslado del artículo
477 de la Ley 906 de 2004.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1En sentencia de 9 de octubre de 2019 proferida por el Juzgado 20 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Rafael Ricardo Bejarano
Arias, al ser hallado responsable del delito de lesiones personales dolosas, a las
penas principales de 48 meses de prisión y 34.66 smimv, así como a ia accesoria
de inhabilitación de derechos y funciones públicas por ei término de la privación de la
libertad. Negándose ei subrogado de suspensión condicional, pero concediendo ei
sustituto de prisión domiciliaria.

2.- El proceso fue sometido a reparto, siendo avocado por el Juzgado 7° de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá en auto de 10 de enero de 2020, decisión
en ia cual se requirió al penado para el pago de la caución prendaria y suscripción de
la diligencia de compromiso, librándose la correspondiente orden de captura, de
conformidad a lo resuelto por el juzgado de conocimiento en sentencia condenatoria.

3.- Rafael Ricardo Bejarano Arias, fue capturado para el cumplimiento de la pena el
5 de febrero de 2020\ siendo trasladado a su domicilio el 12 de febrero de 2020^.

4.- Posteriormente, el Juzgado 7° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad,
mediante auto interlocutorio del 16 de diciembre de 2020, decretó a favor del
sentenciado la acumulación jurídica de !a pena acabada de anotar, con la impuesta en

' Materialiracióii de la orden de captui a no. 728 proterida por el luzgado 7 de Ejecución de Penas y Medidas
de Scgiiridiid de Bogotá el 10 de enero de 2020 (Ver derechos del capt:urado. Foiio II del archivo
denominado "01CuademüEjecucion"dei e^ípadieiite dígilalj
' De conformidad á U Boleta de Traslado 01114 del 12 de febrero de 2020, librada pof el luzgade 7 de
Ejecución de Penáis y Medidiis de Seguridad de Bogotá el lü de enero dfe 2020 (Ver Folio 4y del archivo
denominado "OlCuadcmoEjccudon" del espediente digital)
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el fallo de 6 de agosto de 2020, por el Juzgado 42 Penal de! Circuito de Conocimiento
de Bogotá, dentro del proceso radicado bajo el No. 11001-60-00-023-2Q19-06140-00
(28 meses de prisión tras ser declarado responsabledeldelito de uso de documento
público falso, por hechos ocurridos el 28 de agosto de 2019), fijando la pena definitiva
a purgar por parte del sentenciado, en sesenta y siete (67) meses y seis (6) días de
prisión.

5." Luego, el 29 de enero de 2023, ingresó a estas diligencias, documentos de
legalización de captura con medida provisional de protección de! sentenciado Rafael
Ricardo BejaranoArias, por elCU! 11001-60-00-023-2022-00056-00 (NI.34755)^, por
ser capturado en vía pública para el cumpiimiento de !a pena de 3 años, 9 meses y
15 días de prisión impuesta por el Juzgado 34 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá el 24 de agosto de 2022, al ser hallado penalmente
responsable del delito de uso de documento público falso, por hechos ocurridos el
7 de enero de 2022. (Fecha en la que el sentenciado debía estar en su domicilio por
la medida privativa de la libertad que soportaba dentro de estas diligencias 11001-60-
00-023-2016-12162-01 NI. 33320).

6.- En auto de 3 de marzo de 2023, el Homólogo 7° de Bogotá, ordenó correr el traslado
del que trata el articulo 477 de la Ley 906 de 2004 al sentenciado, al advertir ei
incumplimiento de las obligaciones derivadas del sustituto de prisión domiciliaria, tal y
como es permanecer en su lugar de residencia.

7.- Ahora, se tiene que dentro del CU! 11001-60-00-023-2022-00056-00 (ísli.34755),
(radicado por el cual actualmente se encuentra recluido en la cárcel y Penitenciarla de
Media Seguridad de Bogotá), el sentenciado solicitó acumulación jurídica de penas.
Por ello, en auto de 15 de septiembre de 2023, este Juzgado ordenó oficiar al
Homologo 7° de Bogotá para que remitiera el proceso acumulado de la referencia
(11001-60-00-023-2016-12162-01 NI. 33320).

8." En auto de 28 de junio de 2023, el Juzgado 7° de Ejecución De Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, envía el proceso por competencia personal a este Estrado
judicial.

9.- En proveído de 27 de noviembre de 2023, se avocó el conocimiento del proceso
(11001-60-00-023-2016-12162-01 NI, 33320) y, se dispuso, correr nuevamente ei
traslado del que trata el artículo 477 de ía ley 906 de 2004, para que el sentenciado
ejerciera su derecho de contradicción y defensa; y, presentara las pruebas que
pretenda hacer valer sobre el incumplimiento de tas obligaciones que conlleva el
sustituto de la prisión domiciliaria, al incurrir en la comisión de una nueva conducta
punible.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del aludido traslado et penado Rafael Ricardo Bejarano Arias guardó siienciQ.

^ Proceso que actualmenle vigila este Despacho judicía! y el cual fue avocado el 27 de julio de 2023.
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FUNDAMENTOS DE LEY, CONSIDERACIONES

Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a

través del cuai el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir ¡a pena en el domicilio, para lo cual es
necesario atender ciertas obligaciones. Al respecto, si bien el sustituto no concede
completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio de movilidad
al que puede haber en un centro carcelario.

En otras palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena
privativa de la libertad extra muros'', recordando que al encontrase purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo

la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Ahora bien, el articulo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el
artículo 29F establece:

Articulo 31. Adiciónese un articulo a ia Ley 65 de 1993 el cual quedará así: Articulo
29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las

obíigaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada efe/

juez competente.

A su vez el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 señala:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la

libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante
auto motivado en los diez (10) días siguientes".

Las premisas normativas antes mencionadas, asi como los antecedentes particulares
del caso sometido a consideración, merecen realizar las siguientes precisiones:

La calidad jurídica de detenido es adquirida por los procesados, en virtud de una orden
judicial una vez materializada, condición que no varía por el hecho de que la privación
de la libertad sea en el domicilio o en un centro carcelario. Entonces, la condición de

detenido o privado de la libertad se mantiene hasta que la autoridad competente
disponga lo contrario, a través de una decisión que reúna los requisitos previstos en la
ley.

Por consiguiente, si a una persona que está privada de la libertad en su domicilio se le
atribuye el incumplimiento de las obligaciones que debe cumplir para mantener ese
sustituto, se abre la posibilidad de modificar el sitio de reclusión, sin que ello implique

'• Vicsministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -43!rección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vigitancia Electrónicaen el Sistema Penal Colombiano,.
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que su situación jurídica varié de manera automática, pues bajo el principio del debido
proceso que exige a las autoridades públicas la sujeción de sus actuaciones a ios
procedimientos previamente establecidos, destinados a preservar las garantías
sustanciales y procedimentales previstas en la Constitución y en la ley; se deben
presentar una de dos circunstancias: (a) que un juez disponga su libertad: o (b) que se
demuestre que el detenido domiciliariamente se sustrajo al régimen de privación de la
libertad.

De lo señalado anteriormente, es evidente para este Despacho que el sentenciado
Rafael Ricardo Bejarano Arias incumplió los deberes que se derivan de la prisión
domiciliaria del articulo 38B del Código Penal, a los que se encontraba sujeto en virtud
del fallo condenatorio del 9 de octubre de 2019 y la diligencia de compromiso suscrita
el 12 de febrero de 2020, pues quedó demostrado, a partir de la comisión de un nuevo

delito el 7 de enero de 2022 dentro del radicado 11001-60-00-023-2022-00056-00

(NI.34755)®, que el penado se sustrajo definitivamente del cumplimiento de la sanción,
incluso, después de dicha transgresión, no existe prueba que acredite que el
sentenciado permaneció en su domicilio, toda vez que, la captura por la cual
actualmente soporta privación de la libertad, tuvo ocurrencia en vía pública,
demostrando una vez más el poco respeto que tiene por la administración de justicia,
sin tener la más mínima intención de atender las restricciones de locomoción que
conlleva el sustituto.

Como consecuencia de lo anterior, se revocará la prisión domiciliaría y se dispondrá
que el sentenciado Rafael Ricardo Bejarano Arlas termine de purgar la pena en un
centro penitenciario, razón por ta cual se deberá oficiar al proceso 11001-60-00-023-
2022-00056-00 (NI.34755)®, para que una vez cumpla la pena privativa de la libertad
que allí soporta, sea dejado a disposición de estas diligencias. Consecuentemente, se
hará exigible a favor del Tesoro Nacional la caución constituida para disfrutar del
mecanismo sustitutivo, para lo cual, en firme la presente providencia, se librará
comunicación remitiendo la póliza judicial No. NB 100330894, a la Oficina de Cobro
Coactivo del Consejo Superior de ía Judicatura, con copia auténtica y constancia de
ejecutoria de esta decisión.

Y en consideración a lo anterior, se tendrá que el señor Rafael Ricardo Bejarano
Arias, ha estado privado de la libertad por este asunto desde el 5 de febrero de 2020
al 7 de enero de 2022, fecha en la que cometió otro delito estando fuera del domicilio
y por el cual está condenado en el CUI 11001-60-00-023-2022-00056-00 (NI.34755).

En firme esta providencia, se compulsarán copias ante la Fiscalía General de la nación
por la conducta punible de fuga de presos.

Por la Subsecretaría Tercera, se remitirá copia de la presente providencia a la Cárcel
y Penitenciaria de Media Seguridad de esta ciudad, a fin de que obre en ta hoja de
vida del interno.

vigila esíe Despacho judicial y el cual fue avocado el 27 de Julio de 2023.
vigila este Despacho judicial y el cual fue avocado el 27 de juüo ite 2023.
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Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Revocar la prisión domiciliaria otorgada a Rafael Ricardo Bejarano
Arias, en sentencia acumulada del 9 de octubre de 2019 proferida por el Juzgado 20
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá y fallo del 6 de agosto de
2020, por el Juzgado 42 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, por las razones
señaladas en el presente auto. En consecuencia, se dispone que el sentenciado
termine de purgar la pena en un centro penitenciario.

SEGUNDO. - En firme el proveído, hacer efectiva a favor del Tesoro Nacional la
caución constituida para disfrutar de tal medida, para lo cual se ordena librar
comunicación a la Oficina de Cobro Coactivo de! Consejo Superior de la Judicatura
con copia y constancia de ejecutoria de esta decisión, remitiendo la póliza No. NB
100330894.

TERCERO. - Se tendrá que Rafael Ricardo Bejarano Arias, ha estado privado de la
libertad por este asunto desde el 5 de febrero de 2020 al 7 de enero de 2022, fecha
en !a que cometió otro delito estando fuera del domicilio y por el cual está condenado
en el CU111001-60-00-023-2022-00056-00 (N1.34755).

CUARTO. - Por el CSA Oficiar al proceso 11001-60-00-023-2022-00056-00
(NI,34755) y a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de esta ciudad, para que
una vez el sentenciado Rafael Ricardo Bejarano Arias, cumpla la pena privativa de

la libertad que allí soporta, sea dejado a disposición de estas diligencias.

QUINTO. • Ejecutoriado este auto, por el CSA se compulsarán copias ante la Fiscalía
General de la Nación por la conducta punible de fuga de presos.

SEXTO. - Remitir copia de la presente providencia a la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de esta Ciudad, a fin de que obre

Contra la presente decisión proceden los recur|<»de rSposiáón ySpelagión. g

f̂ '̂ ^
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, Ü ^ ^ r

Centro de StMVicios Aditiiiiisfratiucis .Juzgdíjuér*
Ejecución cío Penas y Medidas de Sei.iunJad

Enlafecha M.ifXir.

06 MAY 202'f
La anterror

El Secretario.

iSÁRpfA LEÓN CA
JUEZ J

í I
ÍLÓ-p-

íl'^

l-> -M

n
i.. - -

f • •

ü

o
o tn
O rr»



30/4/24, 1g;59 Correo: Tannya Vanessa Berrtal León - Outtook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCüTORiO NO 635 DEL Ni 33320

Jorge E. Castillo Vega <jecastinov@gmail.com>

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbenia)l@cendoj,ramajud!ci3l.gov.co>

Cordial saluda. A través de la presente, acuso la re:epción det auto dé la referencia y me doy por notificado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un error en el envío del presente correo

etectrónico, lo que me obüga a reenviarlo hoy.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JIP

El mar, 15 abr 2024 a las 12:14, Tannya Vanessa Bernaí León (<i
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

•ramaiudicial.aov.cO>^

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 12 DE ABRIL DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya tugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACION DE LECTÜRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventantíla2cs¡et )l.rama|íudícial.gov.co

, f Meo,

®OqoT ^

Tannya Bernal León

^ %• Escribiente AVISO DE
I JwLiii % ^ c • • CONFIDkNCIALIDA3 V Jijmv Centro de Servicios Administrativos

«y mS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de "^ofeo
Mo <- . , . . n electrónicoSegundad de Bogotá

* * información de la Rama Judicial de Coiombia. Si no e'; el
destinatario de este correo y lo recibió por error comumquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias tegafes
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser c|ue exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo romo un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá

h^sr//0«nook.Qffi(».corn/fflaltMAA.Qí(^VOZThmi^LWIx2GlJtNDIINSG5ZOí)/iLTMxNrríOz¥^'U*>teiY4YQAQA«iOU2R5NOJLIclEAOpS'C^A%3D''... 1/t
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Ejecucióft.tJe Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédgla-

Falladof

Delito (s)

Detenido en

34755

1t001-60-00-02a-2!522-00056-00
RAFAEL RiCAROO BEJARANO ARIAS

80871236

JUZGADO 34 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ D.C.
USO ÜH DOC;UMENTO PÚBLICO FALSO
CÁRCEL V PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C,

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 205

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre ía viabilidad de redimir pena a RAFAEL
RICARDO BEJARANO ARIAS conforme a los documeníos remitidos por la Oficina
Jurídica CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, asi como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Asi las cosas, en atención a lo previsto en el articulo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5
de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados:

Certificado

19073094

Período
Junio a Diciembre de

2023
total

H/Estudio Conducta Actividad

732 I Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 97 y 101 de la Ley 65 de 1993, este primero
modificado por e! artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 732 horas de
estudio relacionadas por el mes de junio a diciembre de 2023 equivalen a sesenta y
uno (61) días, o lo que es igual a dos (02) meses y un (01) día tiempo que se
redimirá de la pena a RAFAEL RICARDO BEJARANO ARIAS.

- Otras Determinaciones.

En atención ai traslado de tutela allegado por el TRIBUNAL SUPERIOR DE
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA DE DECISIÓN PENAL, interpuesto por el
sentenciado RAFAEL RICARDO BEJARANO ARIAS, dese respuesta de manera
inmediata.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,
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RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir de la pena impuesta a RAFAEL RICARDO BEJARANO
ARIAS, dos (02) meses y un (01) día, por la actividad de estudio desarroilada en el
mes de Junio a diciembre de 2023.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de vida del
interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^A^RltA LEÓN CASTILLO
JUEZ

|UíkJ H-toJéí
l ñrtnüta.r.C. - •'
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»5/24, 08:03 Correé Tannya VghGssa.BBmal Leen -Outldok

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 205 DEL NI 34755

iorge E. Castillo Vega <jecastiIlov@gmail.cDm>

ftafa;Tanoya Vanessa Sertraí Lsón <tbernalf@cendo].ramajudicial.gov.co>

Cordial saluda. Através de la presente, acuso la recepción dtí auto de la referencia ^sí-tíie doy por notificado de su
cóntenitíó. a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pu#s cometí UR erroren eienvto;de} presente correo
electrónico, (o que me obliga a reeriviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 16 abr 2024 a las 15:06, Tannya Vanessa Bernal León (<t
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto intertocutorro
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Mucíicial.ü0v.cfl>^

12 DE ABRIL DE

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO V/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaníHaZcs

Tannya Bernal León

^ \ Escribiente AVISO DE
r FmA^ \ , ... CONFIDEWCIAUDAy w a • S Centro de Servicios Administrativos ^ ^
uB» !»•- , . ... , O: Este correoam^|L Jr M§ Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
'TKsk Bh ..11^ 6l€CtrO11lC0Seguridad de Bogotá contiene

* información de la Rama iudictal de Colombia. Si rio es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuntquelo de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si
no ese! destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del S de añero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos .adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

)j.ramaiudicial.gov.co

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

'Oqo-

hap8://OU}looX.office.com/maÜ/idfAAQIcADY0ZThmHjgzLW!xZGUtNDI!NS05ZDdriLTMxNmQzMWUxNmY4YaAQAJ8yt>hr7SVIItiAtó%2FR2qGg%3D?...
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Repúbíica de CoiomWa

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá, 1 abril de 2024
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C ~
Fecha de notificación
Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

35095 ^
JOSE IGNACIO CAMARGÓ GALVIS
79727249 '
27 MARZO 2024
11: 01
AUTO INTERLOCUTORIO
CARRERA 13 N° 56 - 70 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N° 184 de fecha 20 marzo
de 2024, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me
permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio X
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no io conocen.
La dirección aportada no corresponde al limite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

Se arriba a la dirección estando en el lugar soy atendido por la señora MARTHA
GALVIS quien dice ser la progenitora del PPL, quien manifiesta que el PPL no se
encontraba en el domicilio, que había salido a recoger el dinero para pagar las
pólizas. Por lo anterior no es posible darle cumplimiento al referido auto y se da por
terminada la diligencia. El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los
fines pertinentes del despacho,

CSe advierte que no se anexanfotos como evidencia de presenciaen ellugar, toda vezla seguridady condiciones del sector
no se prestaron para realizarlo)

Cordialmente,

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO
CITADOR
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Ejecucián tíe Sentencia
No. Únicode Radicación
Condenado:
Cédula;

Fallactor

D^ito (s)

Detenido en

35095

1íOQ1-60-00-000-2015-01705-00
JOSE IGNACIO CAMARGO GALVIS
79727249

JUZGADO 32PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
FABRIC, TRÁFICO ORORTé ILEGAL ARMAS O MUNICIONeS, TENTATIVA DE
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

PRISION DOMlCtUARIA CARRERA 13 # 56 - 70 SUR BARRIO TUNJUELO
BOGOTA D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 184

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en torno a la libertad condicional de
José Ignacio Camargo Galvís.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 16 de junio de 2016 por el Juzgado Treinta y Dos Penai del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, confirmada el 18 de agoste de ese
año por la Sala Penal del Tribunal Superior de! Distrito Judicial de Bogotá, fue
condenado José Ignacio Camargo Galvis como coautor responsable de los delitos
de hurto calificado agravado tentado en concurso heterogéneo con fabricación,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, a
la pena principa! de ciento cinco (105) meses de prisión, así como a las accesorias
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de
fa privación de la libertad y de privación del derecho a la tenencia y porte de armas
durante doce 02) meses y quince (15) días, negándosele la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, por hechos ocurridos el 16 de
octubre de 2015.

Mediante auto interiocutorio No. 474 del 25 de septiembre de 2020 se le redosificó la
pena ai sentenciado en 101 meses y 7.5 días de prisión y en decisión del 25 de
mayo de 2023 No. 530 se le otorgó la prisión domiciliara.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige actualmente por lo normado en el artículo 30 de la Lev
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Articulo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
con^derá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplida, las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante ei tratamiento
p^itenciano en ei centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesiaad de continuar la ejecución de lapena.

3. Que. demuestre arraigo familiar y social.
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Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la exist&icia o inexistencia
del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo depago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a (res años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario. (Negrilla ysubraya fuera del texto original)

E! artículo471 de la Ley906 de 2004. por su parte, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de segundad /a libertad
condicional, acompañando la resolución favorable del conseio de disciplina, o en
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la
cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el
Código Penal, los que deberán serentregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes". (Negrilla y subraya fuera deltexto original).

En esas condiciones, se entra a verificar los requisitos que debe reunir el condenado
para quese conceda el subrogado de la libertad condicional:

1.- Previa valoración de !a conducta punible.

Respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de
2014 en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducta
punible" contenida en ei articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, ysobre el punto precisó.

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible hechas por losjueces de ejecución de penas y
medidas de seguridad para decidir sobre/ /la libertad condicional de los condenados
tengan en cuenta las circunstancias, elementos yconsideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:

"Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los Jueces de ejecución
de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional
sin darles los parámetros para ello. Por ¡o tanto, una nornia que exige que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a
penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre ycuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria,
sean éstas favorables odesfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante sentencia T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo;

co relevante de este asunto es que la Corte reiteró la imponanda
tienen la resocialización de las personas condenadas y la_ finalidad va
especial de la pena. Pnr ello, irídicó aue el iuez. de eiecucion df. penas s bien

en cuenta conducta p»n/b/e. la personalidad y antecedentes de
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todo orden oara efectos de evaluar el proceso de readaptación social del
condenado en procura de proteger a la sociedad de nuevas conducta-i
delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo en cuenta
las circunstancias, elementos v consideraciones hechas por el juez oenal en la
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de
la libertad condicional de los condenados.

Más adelante manifestó;

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde
¡levar a cabo al juez competente para la concesión de ia libertad condicional,
según la cual ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de la
conducta punible, sino que le concierne valorar todos los ofemás elementos.
aspectos v dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias v
consideraciones favorables al otorgamiento de la libertad condicional,
realizadas por el juez penal que impuso la condena.

Este requisito de carácter subjetivo, e! cual es obligatorio, implica realizar un estudio
previo de la valoración de la conducta punible, atendiendo las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuados por el juzgado tallador en la sentencia.

Es así que, el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares de José Ignacio Camargo Galvis, no tiene finalidad distinta que
determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente
a partir de su comportamiento al interior del centro de reclusión, sino previa
valoración de la conducía punible y teniendo en cuenta todos los demás elementos,
aspectos y dimensiones de ia misma, en los términos indicados, según lo preceptúa
el citado artículo 30 antes trascrito.

Así las cosas, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad (X)n e!
fin de determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de
acceder a la libertad condicional, dada ia demostrada finalidad rehabilitadora de ia
pena o, por el contrario, si por la gravedad de la conducta punible debe continuar
privado de la libertad, tal como lo estableció la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Penal, 12 de julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios;

"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conducías no puede
agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para determinar la
concesión o no del beneficio punitivo, pves ello contraria el principio de dignidad
humana que liradla todo el ordenamiento penal, dado el carácter antropocéntríco que
orienta el Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en la Constitución
Política de 1991: y al mismo tiempo desviiluaría toda función del tratamiento
penitenciario orientado a la resocialización.

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado por la
Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible la expresión:
«previa valoración de la conducta» del articulo 64 del Código o Penal), en el sentido
que al analizar la procedencia de ¡a libertad condicional el Juez de Ejecución de
Penas deberá: «establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario
a partir del comportamiento carcelario del condenado,»

Es asi como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe ponderarse
con el fin de prevención especial y el de readaptación a ia sociedad por parte del
sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fin primordial establecido para la
sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a la recuperación y reinserción
del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6" numeral 5° de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y 10" numeral 3° del Pacto Internacional de
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Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por virtud del
Bloque de Constitucionalidad (Articulo 93 dela Constitución Nacional).

30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad de
continuar con la ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe asignaría un
peso importante al proceso de readaptación y resocialización del interno, sobre
aspectos como la escueta gravedad de la conducta (analizada en forma individual):
pues si asi no fuera, la retribución justapodría traducirse en decisiones semejantes a
una respuesta de venganza colectiva, queen nada contribuyen con la reconstrucción
del tejido social y anulan la dignidad del ser humano.

Asi ha sido reconocido internacionalmente, entre otros en las «Reglas Mínimas para
el tratamiento de los reclusos»40, que estableció como principio rector aplicable al
proceso de los condenados, la necesidad de que «[e]n el tratamiento no se detrerá
recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad, sino, por el contrarío,
el hecho de que continúan formando parte de ella. Con ese fin debe recurrirse. en lo
posible, a la cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al personal del
establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos...»

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento
penitenciario se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de vivir
conforme a la ley. mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la
aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el
respeto de sí mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe errtenderse como parte de un proceso que
busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales; entre ellos,
que el conglomerado se comporte normativamente (prevención general); y que. tras
recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención especial);
aunado a tales aspectos, las penas, en especial las restrictivas de la libertad, también
se deben encaminar a que el condenado se prepare para la reínserción social, fin
este que conlleva necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el
comportamiento del condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y
tenga consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y motivos
para participar en su proceso de reinserción, asegurar la progresividad del tratamiento
penitenciario, asi como para brindar herramientas útiles al penado que le permitan
prepararse para retomar a la vida en sociedad cuando recobre la libertad."

Reiterado por la Ck^rte Suprema en decisión dei 27 de juiio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabio Espitia Garzón dentro de! CUI 11 001 60 00000 2017 00972 03:

'6.7.2 De/ tratamiento penitenciarlo

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la sola
gravedad de la conducta y tampoco es el único factor a tener en cuenta para ese
efecto, han de valorarse las funciones de la pena que operan en la fase de ejecución,
esto es, la prevención especial y la reinserción social, señaladas en el artículo 4° de
la Ley 599 de 2000.

La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se expuso,
como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que permitan
determinar si se justifica la continuación de la ejecución de la pena privativa de la
libertad."

En el presente caso, el juez de conocimiento no calificó, ni tampoco valoró la
conducta cometida por el sentenciado como grave, y se encuentra que a favor del
penado concurren circunstancias que deben ser consideradas en la ponderación de
la necesidad de continuar con la privación de la libertad, tales como: (i) que el
Juzgado Fallador no efectuó valoración sobre la gravedad de la conducta punible, (ii)
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que partió de la sanción mínima prevista en ía ley para el delito contra la seguridad
pública; (iii) que contribuyó mediante aceptación de cargos a una pronta y eficaz
administración de justicia, y (iv) que su comportamiento durante la privación de ía
libertad ha sido ejemplar;,elementos y aspectos todos ellos que permiten deducir
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena de
manera intramural.

2.- Que fa persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

José Ignacio Camargo Galvis está privado de la libertad por las presentes
diligencias desde e¡ 20 de julio de 2019, data en que fue capturado para el
cumplimiento de la sanción, es decir, que a la fecha ha purgado de la pena impuesta
56 meses; y por concepto de redención de pena se le han reconocido 26 días en
providencia del 20/07/2019, 2 meses y 12 días en auto del 03/11/2020, 2 meses y
25 días decisión del 19/08/2022, 3 meses y 15 días en interlocutorio del 26/05/2022
y 2 meses y 20 días en auto del 25/05/2023.

Así las cosas, sumados el periodo de detención y la redención antes señalados, se
tiene que el señor José Ignacio Camargo Galvis ha purgado 68 meses y 8 días,
tiempo superior a las 3/5 partes de la condena que para el caso corresponden a 60
meses y 22.5 días, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

3.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Obra dentro de las diligencias documentación allegada por el establecimiento
carcelano, a saber, resolución favorable No. 0061 del 18 de enero de 2024, cartilla
biográfica y certificado de calificación de conducta,

Se extrae que durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad José
Ignacio Camargo Galvis, ha mantenido una calificación de su conducta como
"buena y ejemplar", no ha sido destinatario de sanciones disciplinarias.

También da cuenta el expediente, que durante su reclusión en el COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, el penado
desarrollo a! interior de dicho penal actividades de estudio y trabajo, ías que
repercuten directamente en la función resocializadora de la pena y que han incidido
en la redención de una parte de la condena que le fue impuesta, actividades que han
sido calificadas como deficientes y sobresalientes, es decir, que si bien no ha tenido
una homogeneidad en su proceso de resocialización, si se puede inferir que se ha
preparado para su vida al interior de la comunidad, lo que repercute en el
cumplimiento de los fines de la pena que operan en la etapa de la ejecución, a saber,
la reinserción social y la prevención especial.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

Téngase como arraigo familiar y social, ¡a dirección CARRERA 13 # 56 - 70 SUR
BARRIO TUNJUELO BOGOTA D.C, lugar donde reside su nucleó familiar, y donde
el penado disfruta de la prisión domiciliaria.

4.- (...) En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización.

Dentro del expediente, al penado no se le condenó al pago de perjuicios, debido a
que se indemnizó a la víctima.
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Por lo anteriormente expuesto, considera esta Funcionaría que para este momento
de la ejecución de la pena, el penado se encuentra preparado para la vida en
libertad, por lo que no se vislumbra necesario que José Ignacio Camargo Galvis
continúe ejecutando !a pena impuesta privado de la libertad, por lo que resulta
procedente concederle e! subrogado de la libertad condicional, por un periodo de
prueba de 32 meses y 29.5 días, previo pago de caución prendaria por valor de tres
(3) SMLMV, la cual puede constituir mediante póliza o título judicial y suscripción de
diligencia de compromiso de las obligaciones señaladas en el articulo 65 del Código
Penal.

El eventual incumplimiento de los anotados compromisos acarreará la revocatoria del
mecanismo y conducirá a la ejecución inmediata de la pena en establecimiento
penitenciario.

Prestada ta caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso se procederá a
ia emisión del a correspondiente boleta de libertad ante la Dirección del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ.

Por lo expuesto, e! Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Conceder a José Ignacio Camargo Galvis el subrogado de la libertad
condicional, bajo un periodo de prueba de 32 meses y 29.5 días, para lo cual debe
prestar caución de tres (03) SMLMV.

SEGUNDO. - Constituida la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso,
se librará Boleta de Libertad ante la dirección del COMPLEJO CARCELARIO Y

PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
advirtiendo que el acto liberatorio deberá cumplirse siempre y cuando no sea
requerida por otra autoridad, evento en el cual será puesto a disposición.

TERCERO, - Remítase copia de la presente decisión a ia Oficina Jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

Contra esta decisión proceden ios recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

íkMÁ LEÓN CASTILLO

En ia techa

08 MAY im

La anlerior pi-"

El Secretario;
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Detenido en
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JOSE IGNACIO CAMARGO GALViS

79727249

JUZGADO 32 PENAL DELCIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
FABRIC, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES. TENTATIVA DE
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

PRISION DOMICILIARIA CARRERA 13 # 56 - 70 SUR SARRIO TUNJUELO
BOGOTA D O.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 184

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despactio a emitir pronunciamienlo en torno a la libertad condicional de
José Ignacio Camargo Galvis.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 16 de junio de 2016 por el Juzgado Treinta y Dos Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, confirmada el 18 de agosto de ese
año por la Sala Penal del Tribunal Superior de! Distrito Judicial de Bogotá, fue
condenado José Ignacio Camargo Galvis como coautor responsable de los delitos
de hurto calificado agravado tentado en concurso heterogéneo con fabricación,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, a
la pena principal de ciento cinco (105) meses de prisión, así como a las accesorias
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de
la privación de la libertad y de pnvación del derecho a la tenencia y porte de armas
durante doce (12) meses y quince (15) días, negándosele ia suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, por hechos ocurridos el 16 de
octubre de 2015.

Mediante auto interlocutorio No. 474 del 25 de septiembre de 2020 se le redosificó la
pena a¡ sentenciado en 101 meses y 7.5 días de prisión y en decisión del 25 de
mayo de 2023 No. 530 se le otorgó ia prisión domiciliara.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige actualmente por lo normado en el artículo 30 de ía Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Artículo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asl:

Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente gue no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
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Corresponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario. (Negrilla y subraya fuera del texto original)

El articulo 471 de la Ley 906 de 2004, por su parte, señala;

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad
condicional, acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la
cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el
Código Penal, los que deberán ser entiegados a más tardar dentro de los tres (3) dias
siguientes". (Negrilla y subraya fuera del texto original).

En esas condiciones, se entra a verificar los requisitos que debe reunir ei condenado
para que se conceda el subrogado de la libertad condicional:

1.- Previa valoración de la conducta punible.

Respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho ríecesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de
2014 en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducía
punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó:

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de ejecución de penas y
medidas de seguridad para decidir sobre/ /la libertad condicional de los condenados
tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional''.

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:

"Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución
de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional
sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a
penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria,
sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional".

El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante sentencia T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo:

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia constitucional que
tienen la resocialización de las personas condenadas y ta finalidad preventiva
especia! de la pena. Por ello, indicó que el juez de ejecución de penas si bien

uede tener en cuenta la conducta punible, la personalidad v antecedentes de
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todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaotación social del
condenado en procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas
delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo en cuenta
las circunstancias, elementos v consideraciones hechas por ei iuez penal en la
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de
ta libertad condicional de los condenados.

Más adelante manifestó:

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde
llevar a cabo al juez competente para la concesión de la libertad condicional,
según la cual ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de la
conducta punible, sino que le concierne valorar todos los demás elementos,
aspectos y dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias v
consideraciones favorables al otorgamiento de la libertad condicional,
realizadas por el juez penal que impuso la condena.

Este requisito de carácter subjetivo, el cual es obligatorio, implica realizar un estudio
previo de la valoración de la conducta punible, atendiendo las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuados por el juzgado íallador en la sentencia.

Es así que. el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares de José Ignacio Camargo Galvis, no tiene finalidad distinta que
determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente
a partir de su comportamiento al interior del centro de reclusión, sino previa
valoración de la conducta punible y teniendo en cuenta todos los demás elementos,
aspectos y dimensiones de la misma, en los términos indicados, según lo preceptúa
el citado artículo 30 antes trascrito.

Así las cosas, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad con el
fin de determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de
acceder a la libertad condicional, dada la demostrada finalidad rehabilitadora de la
pena o, por el contrario, si por la gravedad de la conducta punible debe continuar
privado de la libertad, tal como lo estableció la Corle Suprema de Justicia, Sala de
Casación Penal, 12 de julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios;

"Sin embargo, como ya indico, el análisis de la modalidad de las conductas no puede
agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para determinar la
concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraría el principio de dignidad
humana que irradia todo el ordenamiento penal, dado el carácter antropocéntrico que
orienta el Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en la Constitución
Política de 1991; y al mismo tiempo desvirtuaría toda función del tratamiento
penitenciario orientado a la resocialización.

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar ló expresado por la
Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible la expresión:
«previa valoración de la conducta» del articulo 64 del Código o Penal), en el sentido
que ai analizar la procedencia de la libertad condicional el Juez de Ejecución de
Penas deberá: «establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario
a partir del comportamiento carcelario del condenado.»

Es asi como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe ponderarse
con el fin de prevención especial y el de readaptación a la sociedad por parte del
sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fin primordial establecido para la
sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a ¡a recuperación y reinserción
del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6° numeral 5" de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y 10° numeral 3° del Pacto Internacional de
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Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro orderiamiento interno por virtud del
Bloque de Cor}stitucionalidad (Miculo 53de la Constitución Nacional).

30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad de
continuar con la ejecución de la sanción privativa de la libefiad. debe asignarle un
peso importante al proceso de readaptación y resocialización del interno, sobre
aspectos como la escueta gravedad de la conducta (analizada en forma individual):
pues si así no fuera, la retribución justa podría traducirse en decisiones semejantes a
una respuesta de venganza colectiva, que en nada contribuyen con la reconstrucción
del tejido social y anulan la dignidad del ser humano.

Asi ha sido reconocido internacionalmente, entre otros en las «Reglas Mínimas para
el tratamiento de los reclusos»40, que estableció como principio rector aplicable al
proceso de los condenados, la necesidad de que «[ejn el tratamiento no se deberá
recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad, sino, por el contrario,
el hecho de que continúan formando parte de ella. Con ese fin debe recurrirse. en lo
posible, a la cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al personal del
establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos...»

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento
penitenciario se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de vivir
conforme a la ley. mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la
aptitud pai^ hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el
respeto de si mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso que
busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales: entre ellos,
que el conglomerado se comporte normativamente (prevención general): y que. tras
recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención especial):
aunado a tales aspectos, las penas, en especial las restrictivas de la libertad, también
se deben encaminar a que el condenado se prepare para la reinserción social, fin
este que conlleva necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el
comportamiento del condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y
tenga consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y motivos
para participar en su proceso de reinserción, asegurar la progresividad del tratamiento
penitenciario, asi como para brindar herramientas útiles al penado que le permitan
prepararse para retornar a la vida en sociedad cuando recobre la libeitad."

Reiterado por la Corte Suprema en decisión del 27 de julio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabio Espitia Garzón dentro del CUI 11 001 60 00000 2017 00972 03:

"6.7.2 Del tratamiento penitenciarío

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la sola
gravedad de la conducta y tampoco es el único factor a tener en cuenta para ese
efecto, han de valorarse las funciones de la pena que operan en la fase de ejecución,
esto es, la prevención especial y la reinserción social, señaladas en el artículo 4" de
la Ley 599 de 2000.

La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se expuso,
como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que permitan
determinar si se justifica la continuación de la ejecución de la pena privativa de la
libertad."

En e! presente caso, e! juez de conocimiento no calificó, ni tampoco valoró la
conducta cometida por el sentenciado como grave, y se encuentra que a favor del
penado concurren circunstancias que deben ser consideradas en la ponderación de
la necesidad de continuar con la privación de la libertad, tales como: (i) que el
Juzgado Rallador no efectuó valoración sobre la gravedad de la conducta punible, (ii)
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que partió de ¡a sanción mínima prevista en la ley para el delito contra !a seguridad
pública; (iii) que contribuyó mediante aceptación de cargos a una pronta y eficaz
administración de justicia, y (iv) que su comportamiento durante la privación de la
libertad tía sido ejemplar; elementos y aspectos todos ellos que permiten deducir
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena de
manera intramural.

2.' Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

José Ignacio Camargo Galvis está privado de la libertad por las presentes
diligencias desde el 20 de julio de 2019, data en que fue capturado para el
cumplimiento de la sanción, es decir, que a la fecha ha purgado de la pena impuesta
56 meses; y por concepto de redención de pena se le han reconocido 26 dias en
providencia del 20/07/2019, 2 meses y 12 días en auto del 03/11/2020, 2 meses y
25 días decisión del 19/08/2022. 3 meses y 15 días en interlocutoho del 26/05/2022
y 2 meses y 20 dias en auto del 25/05/2023.

Asi las cosas, sumados el periodo de detención y ia redención antes señalados, se
tiene que el señor José Ignacio Camargo Galvis ha purgado 68 meses y 8 días,
tiempo superior a las 3/5 partes de la condena que para el caso corresponden a 60
meses y 22.5 días, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

3.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante e! tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de ia pena.

Obra dentro de las diligencias documentación allegada por el establecimiento
carcelario, a saber, resolución favorable No. 0061 del 18 de enero de 2024, cartilla

biográfica y certificado de calificación de conducta.

Se extrae que durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad José
Ignacio Camargo Galvis, ha mantenido una calificación de su conducta como
"buena y ejemplar", no ha sido destinatario de sanciones disciplinarias.

También da cuenta el expediente, que durante su reclusión en el COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, el penado
desarrollo al interior de dicho penal actividades de estudio y trabajo, las que
repercuten directamente en la función resocializadora de la pena y que han incidido
en la redención de una parte de la condena que le fue impuesta, actividades que han
sido calificadas como deficientes y sobresalientes, es decir, que si bien no ha tenido
una homogeneidad en su proceso de resocialización, si se puede inferir que se ha
preparado para su vida al interior de la comunidad, lo que repercute en el
cumplimiento de los fines de la pena que operan en la etapa de la ejecución, a saber,
la reinserción social y la prevención especial,

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

Téngase como arraigo familiar y social, la dirección CARRERA 13 # 56 - 70 SUR
BARRIO TUNJUELO BOGOTA D.C, lugar donde reside su nucleó familiar, y donde
el penado disfruta de ia prisión domiciliaria.

4.- (...) En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización.

Dentro del expediente, al penado no se le condenó al pago de perjuicios, debido a
que se indemnizó a la víctima.
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Por lo anteriormente expuesto, considera esta Funcionaria que para este momento
de ia ejecución de la pena, el penado se encuentra preparado para la vida en
libertad, por to que no se vislumbra necesario que José Ignacio Camargo Gaivís
continúe ejecutando la pena impuesta privado de la libertad, por lo que resulta
procedente concederle el subrogado de !a libertad condicional, por un periodo de
prueba de 32 meses y 29.5 días, previo pago de caución prendaria por valor de tres
(3) SMLMV, la cual puede constituir mediante póliza o titulo judicial y suscripción de
diligencia de compromiso de las obligaciones señaladas en el artículo 65 del Código
Penal.

El eventual incumplimiento de los anotados compromisos acarreará ta revocatoria del
mecanismo y conducirá a la ejecución inmediata de la pena en establecimiento
penitenciario.

Prestada la caución prendaria y suscrita ta diligencia de compromiso se procederá a
la emisión del a correspondiente boleta de libertad ante ia Dirección dei COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ,

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Conceder a José Ignacio Camargo Galvis el subrogado de la libertad
condicional, bajo un periodo de prueba de 32 meses y 29.5 días, para lo cual debe
prestar caución de tres (03) Sí^LMV.

SEGUNDO. - Constituida ta caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso,
se librará Boleta de Libertad ante la dirección del COMPLEJO CARCELARIO Y

PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ,
advirtiendo que el acto liberatorio deberá cumplirse siempre y cuando no sea
requerida por otra autoridad, evento en el cual será puesto a disposición.

TERCERO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍA^Á LEÓN CASTILLO
JUEZ
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( CnnSPjo Suponor de Judiéaftifa

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email venrauiihiicsjenm^htadDcciuloi.rainaiydkial.gmv.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273"

Edificio Kaysser

B'OGOTÁD.C., 30 de Abnl de 2024

JOSE IGNACIO CAMARGO GAtVIS
CARRERm i.: # 56^. 70 SUR BARRIO TUNJUELO
B'.^Gü ) /•, I •

TELEGRAMA N" 2685

NUMERO INTERNO 35095
REF: PROCESO No. 110016000000201501705
C C 79727249

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FfN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 184 DEL •'FSNIF 'JES DE
M.AP.Zu l-í>.r. M'- V.¡NilCU >TC2A,. MEDIANTE EL CUAL CONCEDE EL SUBROGADO DE LA
LIBERTAD CONDICIONAL BAJO UN PERIODO DE PRUEBA DE 32 MESES Y29 5 DIAS PREVIO PAGO
DE CAUCION DE TRES (03) S M.LM V.

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACiÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS fi{íps://proc6sos.rafnajudicial gov.co/jepms.'bogotajepms/conecíar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
venianilla2csiepm3biagl'Cendo¡ rcimaiuüi.iiial gov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUÁL
AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, Sf^FORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNIQyventanilia2csiepm^i;-la-??)cfc;nrioi r.in abiüic.al.^ov cp

TANNYA^ERNAL LEON
ESCRIBIENTE



2<5/24, 08-37. Cofteé "Tbrtnya Vanessa Berna! León - Otrtiook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO N0184 DEL NI 35095

Jorge E, Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
-l..".',' •; , ií-y

ParaJannyaVanessa Berna! León <tbernalI@cenqioj.fam3j(jdictaLgov.iCo>

Cordial saliíds. Através de fa presente, acuso la recepción ciel auto de la referencia yme doy por noDficddo desu
contenido.

Atentamente,

Jorge £. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El jue, 28 mar 2024 a las 12:09, Tannya Vanessa BernaJ
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

•¡.ramájudlciaf.g ov.co >)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 20 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente ia confirmación de lectura.

Sin otro particulary para losfines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFÍRMACIÓM DE LECTURA

CUALQUIER FTriCtÓN ENVlAjRlA Ai CORREO: ventanlila2cs¡eDmsbta@cendoi.ramaludícial.EO<fcco

Tannya Bernal León

Escribiente^ % Escribiente AVISO DE
jLJÍ Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA

MrB§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de 'torreo
Seguridad de Bogotá ílrtÍe"

* * información de la RamaJudicial de Colombia. Si no es ef
destinatar:o de este correo y lo recibió por error comufíiqueio de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenet' consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273-del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivas adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de irhprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo romo un
archivo digital.

https://outfOOk.office.cofn/mallWAAQfcADYQZThmNjgzLWbtZGUtND!INSC5ZD<lhLTMxNmQz.MWUKNmY4YQAQACiG1Awfi39lOh%2BqKOURnQGe... 1/1



Ejedición de Sentencia
No. Único de Radicaétón
CorKÍenado;

Cédula:

Falladbr

Delito (s)
Detenido en

-f n ^ *

SIGCMA

: 36615

: '1100f-60-00-019-2022-Ü1l37-ÜQ
: DIANA MARCELA AMAVAVALEI^CIA

1030567872

: JUZGADO 33 PENAL MUNiCÍPAl DECONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
. TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES

DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 136

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
a la sentenciada DIANA MARCELA AMAYA VALENCIA, conforme ios documentos
allegados por la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y
MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTÁ

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, asi como la evaluación de la conducta de este
último, de ta! manera que cuando tos resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a fo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con la Resolución del INPEC No. 010383 de
5 de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados:

Certificado Período

19012544

Julio

Agosto
Septiembre

de 2023

Total

H/Estudio Conducta

Ejemplar

Actividad

Deficiente

Sobresaliente
Deficiente

En primer lugar, aplicando los parámetros del artículo 101 y 97 de la Ley 65 de 1993,
este último modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se negará a la
penada el reconocimiento de redención de pena por las actividades de estudio
realizadas en e! mes de julio y septiembre de 2023, en atención a que dicha actividad
fue calificada como DEFICIENTE.

Por último, se tiene que las sesenta y seis (66) horas de estudio relacionadas por el
mes de agosto de 2023 equivalen a cinco punto cinco (5.5) días, tiempo que se
redimirá de la pena a DIANA MARCELA AMAYA VALENCIA.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,



y át C«toenhu

SIGCMA

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a la señora DIANA MARCELA AMAYA VALENCIA el
reconocimiento de redención de pena por actividades de estudio realizada durante
los meses de julio y septiembre de 2023 por las razones expuestas en la parte
motiva.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a DIANA MARCELA AMAYA
VALENCIA, cinco punto cinco (5.5) días por actividades de estudio
correspondientes al mes agosto de 2023

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y
PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES EL
BUEN PASTOR DE BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍARVfA LEÓN'CASTILLO
JUEZ

•^FSNfRO 06 SERVICIOS ADMINISTRATIVOSjuIIados de ejecución de penas .üuurí.
notificaciones

i iV s)(• 'I

EjecüC.ondePeaay „.,PstadoNo.
En la fecha

Q8 m 202^
La anterior P--"



50/4Í24, Cotteb: Tannya Vanessa Bemal León - Owtook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 136 DEL NI 36615

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
• I i i - I!

Para:Tannya Vanesía Berna! Leoh <tbernall@cerídoj,ramajudicial.gov.c<3.>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción dei auto de la refereneia y tnedoy por notificado, de su
contenido, a partirdel 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí' un erroren el envío dé! presente correo
electrónico, lo que me obliga s reenviarlo hoY-

Ateníam'éríte.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

£1 vie, 12 abr 2024 a (as 11:36, Tannya Vanessa Bernal Leen (<tbernail@cendoj.ramaiudícial.aov.cQ:>t
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 06 DE FEBRERO DE
2024, con ei ñn de notificar (a providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente ia confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines . a que haya lugar,

FAVOR ACUSAR RgCIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: •gOV.CQ

Tannya Bemal León

Escribientee • % Escribiente AVISO DE

=1^ M á^Á Servicias Administrativos CONFiDfcNCIALIDAJuzgados de Ejecución de Penas yMedidas de carreo

^ ^ contiene
* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y !o recibió por error comuniqúelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismO; Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legaies
como fas contetiidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre ia información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerda que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://0utlool<.Cpfnce,ccrm/mail/id/AAQkADY0ZTtimNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWU^mY4yQAQAJaVB2htK6FLtG4Rwrtmie!^%^,.. 1/1



Ejecución de Sentencia : 37012

No. Único de Radicación : 50001-60-00-564-2020-01748-00
Condenado: : FABIÁN GARZÓN 8ELTRÁN
Cédula: 1121857040

: JUZGADO 1° PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
VILLAVICENCIO-META

HOMICIDIO SIMPLE EN CONCURSO HETEROGENEO CON FABRICACION.
TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES

: COMPIEJO CARCELARIO V PENITENOARIO CON ALTA MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOSO'A.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

Detenido

Auto Interlocutorio No. 359

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a dar trámite a la solicitud de redosificacion de la pena elevada
por el sentenciado FABIÁN GARZÓN BELTRÁN.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia dictada el 4 de febrero de 2022 por el Juzgado 1° Penal del
Circuito con Función de ponocimiento de Villavicencio - Meca fue condenado
FABIÁN GARZÓN BELTRÁN, como responsable del delito de homicidio simple en
concurso heterogéneo con fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, a la pena principal de doscientos treinta y siete (237) meses de prisión, así
como a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso. Dentro de la misma sentencia condenatona le fue
negado el subrogado de la suspensión concicionat de la ejecución de la pena, así
como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los cuales FABIÁN GARZÓN BELTRÁN fue condenado, tuvieron
ocurrencia el 19 de mayo de 2020, y se encuentra privado de la libertad desde el 8
de diciembre de 2020.

En proveído del 14 de junio de 2023 este Despacho resolvió conceder al sentenciado
la acumulación jurídica de penas dentro del presente proceso con el seguido bajo el
radicado No. 50001-60-00-564-2015-06050-00, fijando asi el quantum punitivo y la
pena accesroai de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones publicas en
doscientos ochenta y un (281) meses de prisión, al ser hallado culpable de los
delitos de homicidio simple en concuirso heterogéneo con fabricación, trafico,
porte o tenencia de armas de fuego y fabricación, tráfico y porte de armas de
fuego o municiones, en concurso heterogéneo con el uso de documento falso.

DE LA PETICIÓN

El sentenciado solicitó la redosificacion de la pena con fundamento en lo señalado
por el Corte Constitucional en sentencia C - 014 de 2 de febrero de 2023.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En primer lugar, vale la pena aclararte al condenado que. en mateha de competencia
de los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad, la misma surge a
partir de la firmeza de las sentencias en las que se impongan sanciones penales.

Y dentro de ese ámbito de competencia, el articulo 38 en su numeral 7° señala:



rtff ^ r.jw In*

SIGCMA

"DE LOS JUECES DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. Los
jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen:

7. De la aplicación del prindDio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior
hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución, suspensión o extinción de la
sanción penal".

Ahora bien, sobre ¡a redosificación de la pena, la misma surge como expresión de la
aplicación del principio de favorabilidad, consagrado en el inciso 2" del artículo 29 de
la Carta Política en el entendido oue en "materia penal, la ley permisiva o favorable, aun
cuando sea posterior se aplicará de preferencia sobre la restrictiva o desfavorable".

La Corte Suprema de Justicia precisó el concepto de la favorabilidad, al igual que su
alcance, en el marco de la vigencia de los nuevos estatutos penales. Sobre el
particular dijo:''

"Asi, puede afirmarse de entrada que la favorabilidad, tal como la regla el articulo 29
de la Carta Pcliiica, al lado de la legalidad, la defensa, la presunción de inocencia, la
cosa juzgada, etc.. es un ingrediente o un componente genérico del debido proceso.
Asimismo, cabe precisar que (tal como lo concibe el texto superior y el entendido que
le ha dado ¡a Corte), aquel fenómeno encuentra asiento en el tránsito de
legislaciones, esto es. de cara a la sucesión de leyes en el tiempo y más
específicamente cuando el operador judicial se enfrenta a una conducta cometida en
vigencia de una ley. pero que debe decidir (o resolver un asunto atinente a ella)
cuando otra normatividad regula de manera distinta el mismo problema jurídico".

Evidentemente, como se consignó en el acápite anterior, es un imperativo
constitucional la aplicación del principio de favorabilidad frente al fenómeno de
sucesión de leyes en el tiempo y particularmente cuando el operador judicial se
encuentra enfrentado a una conducta cometida en vigencia de una ley, pero que, al
momento de adoptar alguna decisión de fondo, una normatividad diferente regula de
manera distinta idéntico problema jurídico,

A partir de lo anterior, se indica que ta pretensión del sentenciado se debe despachar
desfavorablemente, porque la reducción de la sanción penal, a la postre implica la
modificación de una sentencia que como se dijo anteriormente, se encuentra
debidamente ejecutoriada, en la que Judicialmente fue desvirtuada la presunción de
inocencia y operó la cosa juzgada.

De manera tal que en esta fase de la ejecución, pretensión como la que invoca el
penado, frente a la competencia del juez de ejecución de penas, no está llamada a
prosperar, en la medida en que como la sentencia, precedida de certeza y legalidad,
hizo tránsito a cosa juzgada, resulta imposible para este ejecutor removerla y como
consecuencia de ello reducir la pena, pues actuar de manera contraria seria vulnerar
el principio de la irreformabilidad de la sentencia, máxime en este caso en el que con
posterioridad al año 2020, fecha de los hechos, no existe tránsito legislativo alguno
que lo favorezca.

Así las cosas, además de los sujetos procesales, la comunidad debe respetar la
decisión, tal como lo señala la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia sobre
el tema, cuando dice;

"El principio fundamental de la cosa juzgada, según el cual las sentencias judiciales
ejecutoriadas en cuanto ostentan el carácter definitivo e inmutable son material y
jurídicamente intocables y resultan de obligatorio acatamiento para el juez, las partes,
los particulares, y, en general para el conglomerado, se halla intimamente vinculado

' Sentenciad® '2 ce mayo de 2004. Radicado 17.161. MM. PP, Alfredo Gómez Quinteroy Edgar LombanaTrujillo
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SIGCMA
SrpiMi'a

con el principio del non bis in Ídem que prohibe a las auioridades juzgar dos veces o
aplicar doble sanción para unos mismos hechos cuando exista identidad de sujeto,
objeto y causa que han sido materia de pronunciamiento definitivo e irrevocable en
otro proceso (res tudicata)

En consecuencia, no es posible modificar la sentencia para reducir la pena, pues la
cosa juzgada da un valor definitivo e inmutable a la decisión y por ello no es posible
entonces a las partes intentar de nuevo el litigio.

Ahora, la solicitud del condenado se fundamenta en lo señalado por la Corte
Constitucional en sentencia C - 014 de 2 de febrero de 2023. la cual declaró la
inexequibilidad de la expresión "60 años" empleada en el artículo 5' de la Ley 2197
de 2022, que alude sobre la duración máxima de la pena para los tipos penales
exceptos en casos de concurso, y en reemplazo acogió el término de "50 años',
ahora, la sobre el caso en concreto no es orocedente solicitar una redosificacion de
la pena con ocasión del control de constitucionalidad realizado por la Corte, pues ta
norma en cita no contempla la posibilidad de hacer rebajas o modificaciones al
quantum punitivo de la sanción penal impuesta, por lo que la interpretación de la
jurisprudencia es errada.

Finalmente, tampoco existe una vulneración al principio de favorabilidad, ya que las
sentencias son dictadas o motivadas según las particularidades del caso incluidas la
participación o intervención de cada uno de los encartados tanto en los hechos como
en el desarrollo del proceso.

No obstante lo anterior, si el prenombrado persiste en su solicitud, el camino no es el
de la petición de redosificación de la sanción penal, pues como lo ha señalado el
Tribunal Superior de Bogotá en decisión del 26 de Junio de 2009^, existe la acción de
revisión como vía idónea que permite remover ¡a cosa juzgada y quitarle valor a la
sentencia en los eventos consagrados en el artículo 192 del Código de
Procedimiento Penal o la acción de tutela si se demuestra la vulneración de derechos
constitucionales.

Por las anteriores consideraciones, no es posible acceder a la solicitud del
condenado y en esa medida se debe negar la redosificación de la pena invocada.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE;

Negar la solicitud de redosificación de la pena elevada por FABIÁN GARZÓN
BELTRÁN, por las razones expuestas en el cuerpo de este proveído.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LEÓN'CABmfcX¡í?r,or
JUEZ

' Auto del 5 de diciembre de 2002Rad: 12621 Corte Suprema ae Justicia. '
^ Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en decisión del 26 ce junio de 2009 M.P. Dr. Max Alejandro FIórez Rodríguez
precisó; "Esprobable que la sentencia condenatoria o abso!jtchs, o Igs aroviaencias de preclusión o cesación de procedimiento
que se encuentrenejecutoriadas no contengan la verdadhistórica, feque origina injusticia, por ¡o canto se instituyo la acaón de
re\nsión como mecanismo idóneo para remover la cosajt:zgada y declarar sin valor el fallo objeto de la acOón, dictando la
providencia que corre^xmda o disponiendo tramitar nuevaipente el proceso desde el momento en que se indique, según la
causal invocada y que se encuentre fundada-
Siduranteel procesoque finalizó con sentenciase vulneraron derechosfundamentales para restablecerlos existela tutela..."

3
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' Rama Judicial • * '
^ Coliseo Superior de Judicatura

J República de Cuioinbia

JUZGADO O DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C. /"brn-

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

l.J. OTRO Nro.

FECHA DE AUTO: ?

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: -2 PZ ^_

NOMBRE DE imERNO (PPL): /]

FIRMA:

CC:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI tY NO_

HUELLA DACTILAR:

'.. V



3®4/24. ^:2A » Goffeo;TarinyaVaáessa Berna!León -Ouflook

Re: NOTlFiCACION AUTO INTERLÓCUTORIO NO 359 DEL NI 37012

Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procuradur¡a.gov.co>

Para:Tant>ya Vanessa Bemal León <íbemall@céndoj-ramajudicial.gov.co>

De conformidad

Obtener Qutiook para iOS

Oe; Tannya Vanessa Bernal León <tbernaH@cendoJ.ramajudicial.gov.co>

Enviado: Thursday, April 25, 2024 10:42:05 AM

Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc(S)procuraduria.gov,co>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 359 DEL NI 37012

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para tos fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 22 DE FEBRERO D€
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente ia confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: wentaniHa2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Tannya Bernat León

Escribiente^ 'li Escribiente AVISO DE

íJr á/Á centra de Servidos Administrativos CONFIDENCiALIDAD:Sfa§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá electrónico contiene

información de la

* * Rama Judiciítl de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo a!

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es.ei destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere s! es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardailo como gn archivo digital. *'**'*****(sjOTIClA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y sé encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a ia cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribucfón, copia o toma.de cualquier acción t>asada en eíla, se encuentra estrictamente prohibido.
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Rama Juditíal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Fecha de registro sistema siglo XXI: 08 de abril de 2024

Doctora

Flor Margarita León Castillo
Juez Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero hitern»
CondciiuÜQ a luititlcar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

I)irecci<)ti de notificación

.'•T.t/H
Humberto Clavijo

IW5478»)

02 do rihfíl de 2024
11:15 am
Al No. 360 de techa 22/02/2024

Carrera I 1 A este No. 56 sur 35

INFORME DILIGENCIADE NOTIFICACIÓN PERSONAL DOMICILIARIAS,

En cumplimienioalo oi-denado por el Despacho, en lo que concierne a la notiftcación personal,
de auto interlocutorio de fecha 22 de febrero de 2024. se procede a señalar las novedades en
tomo a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio y/o trabajo | X
Ladirección aportada nocorresponde o noexiste
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no loconocen.
La dirección aportada no corresponde ai límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción Me permito informar que el día 02 de abril de 2024 me desplacé al lugar reclusión
domiciliaria del condenado Humberto Clavijo, carrera 11 A este No. 56 sur 35, aproximadamente a las
11:15 m. una vez enel lugar, atiende elseñor Wilson Martín sobrino delppl.quien informa queelpenado
salió al H. San Blas.

El presente se rinde bajo lagravedad dejuramento para losfines pertinentes deldespacho.

Se adjunta registro fotográfico.

Cordialmente.

LA JIMENEZ

CITADOR
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Céduia:

Faliaüor

Delito (5)
Detenido

37378

11001 -60-00-000-2015-00408-00

HUMBERTO CLAViJO

19054789

JUZGADO 8" PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO DE BCGOT'A

TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
EN PRISIÓN DOMICILIARIA CARRERA 11 A ESTE # Se SUR - 35 BARRIO
LIBERTADORES DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 360

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresan al Juzgado las diligencias seguidas contra HUMBERTO CLAVIJO, por lo
que se estudiará la viabilidad de revocarle la prisión domiciliaria que le había sido
otorgada dentro del proceso, una vez surtido el traslado del artículo 477 de la Ley
906 de 2004.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

En sentencia proferida el 11 de junio de 2015 por el Juzgado 8" Penal del Circuito
Especializado con Función de Conocimiento de Bogotá fue condenado HUMBERTO
CLAVIJO tras ser hallado penalmente responsable del punible de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes agravado a la pena principal de ciento
veintiocho (128) meses, multa de mil trescientos treinta y cuatro (1.334) SMLMV
y a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria,
le fue concedido el sustituto de la prisión domiciliaria por grave enfermedad.

Los hechos por los cuales el penado se encuentra condenado en las presentes
diligencias tuvieron ocurrencia el 17 de diciembre de 2013 y se tiene que, se
encuentra privado de la libertad desde el 18 de marzo de 2015.

Por último, atendiendo a la información allegada por parte del empleado adscrito al
Centro de Servicios Administrativos mediante el cual se informó que el sentenciado
no había sido encontrado en su lugar de domicilio el 19 de septiembre de 2023.
siendo indicado por un amigo del condenado, que el mismo había salido al médico,
sin que este Despacho tuviera conocimiento de dicha situación, se dispuso a correr
traslado del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal mediante
providencia del 24 de octubre de 2023.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del traslado el sentenciado HUMBERTO CLAVIJO y su defensor guardaron
silencio.

FUNDAMENTOS DE LEY, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en ei domicilio. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
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palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extramuros"'.

Así las cosas, se debe recordar al sentenciado que al encontrase purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Ahora bien, el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el

artículo 29F establece:

Articulo 31. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará asi: Articulo
29F. Revocatoria de ia detención y prisión domiciliaria. Ei incumpiimiento de ias
obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del
juez competente.

A su vez el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 señala:

"Negación o revocatoria de ios mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
ios pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
dias presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante auto
motivado en los diez (10) días siguientes".

De lo señalado en los antecedentes, es evidente para este despacho que el señor
HUMBERTO CLAVIJO incumplió los deberes que se derivan de la prisión
domiciliaria consagrados en el artículo 38G del Código Penal, a los que se
encontraba sujeto en virtud de la decisión del 11 de junio de 2015, por cuanto quedó
demostrado que el penado no se encontraba en su lugar de domicilio, sino que por el
contrario, estaba por fuera del mismo sin autorización de este Despacho,
comportamiento que demuestra que el sentenciado esta evadido de su domicilio.

Aunado a lo anterior, se tiene que la situación previamente enunciada se sigue
presentando, pues en el momento en que se procedió a enterar al condenado del
traslado del dictamen de medicina legal y de las transgresiones reportadas, el
sentenciado no fue encontrado en su domicilio.

Visto lo inicialmente expuesto, se tiene que si bien al penado se le concedió el
sustituto de la prisión domiciliaria por grave enfermedad, mediante informe de
notificación del 19 de septiembre de 2023, se indicó que una vez el notificador
adscrito al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados arribo a dicha
dirección en la referida fecha, donde le fue informado por un amigo del mismo que
este se encontraba fuera de su domicilio, presuntamente en una cita médica,
situación que se presentó nuevamente el 22 de diciembre de 2023, fecha en la cual
se procedió a enterar al referido del traslado corrido del dictamen de medicina legal,
así como se la salida de su domicilio, situación que evidencia el poco respeto que
tiene el sentenciado hacia la administración de justicia, al no atenderlas obligaciones
propias del sustituto que le había sido otorgado, comportamientos que de igual
manera impiden otorgarle una nueva oportunidad para que continúe gozando del
beneficio, dada la alta probabilidad que existe de que vuelva a incumplir con sus
compromisos legales por satisfacer sus intereses personales.

• Vicemlnistsno de Política Criminal y Jusbcia Restaurat va -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria. Subrogados Pendes,
Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vtailancia Bectr-ónicaen el Sistema Penal Colombiano.
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Ahora bien, como en el informe suscrito por el notificador de 22 de diciembre de 2023
se dejó constancia que el sentenciado no se encontraba en el domicilio,
comprobando con ello su evasión al mecanismo sustitutivo, motivo por el cual se
expedirán inmediatamente en su contra órdenes de captura ante los organismos de
segundad del Estado a fin que termine de purgar la pena que en el presente asunto
le fue impuesta, advirtiendo que esta decisión se adopta sin que sea necesario que el
proveído se encuentre en firme, de conformidad con lo previsto en el artículo 188 de
la Ley 600 de 2000 y con lo establecido por la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia en la sentencia emitida el 23 de enero de 2.014, dentro del
Radicado No. 71.211, en la que precisó;

"Sobre este particular, según mar^ifiesta el demandante, por medio de oficio número
1207 de diciembre de 2013, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medias de
Cali ordeno su traslado a establecimiento carcelario como consecuencia de la
revocatoria de la prisión domiciliaría: decisión respecto de la cual, de un lado, el actor
indica su inconformidad y, de otro, el Despacho explica que ello se fundamentó en el
art. 188 de la Ley 600 de 2000.

En este orden de ideas, para la Sala la determinación censurada no se dictó con
desconocimiento de la norma aplicable al caso ni basada en la interpretación o
valoración caprichosa, arbitraría o fruto de una extrema negligencia.

Al contrario, se advierte que la orden de trasladar al acciónate al establecimiento
carcelario obedece a criterio razonables en la medida que en contra de JAVIER
ADOLFO PAZMINO se emitió una sentencia condenatoria que causo firmeza, misma
que lo sancionó a la pena principal de prisión: esta que, a voces del art. 4' del Código
Penal, tiene como finalidad lograr su prevención especial y reinserción social...

Entonces, a la luz de los preceptos descritos, se tiene que: i) en contra del
demandante figura una sentencia condenatoria: ii) la revocatoria de la prísión
domiciliaria debe estar precedida por el incumplimiento de las obligaciones
impuestas; iii) la pena de prisión no pierde vigencia: iü) asi como tampoco los fines
que la sanción punitiva está encaminada a concretar. Por tales argumentos, la Sala
concluye en la razonabilidad de la orden impartida por el juez ejecutor

Más aún, cuando el art. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias
relativas a la libertad y detención, y las que ordenan medidas preventivas, se
cumplirán de inmediato y, su inciso segundo, a manera de ejemplo, únicamente
supedita la captura, si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
en firme el fallo; situación que ya ocurríó en este caso. Incluso, la norma atrás
transcrita, autoriza al funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en
el ejercicio de sus funciones de vigilancia, a detener inmediatamente a la persona que
está violando sus obligaciones contr-aidas con ocasión de la prísión domiciliaría."

Así mismo, debe precisar que también la Corte ha señalado que cuando una persona
goza de la medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de
domicilio, y el fallador en la sentencia condenatoria dispone que dicha persona debe
continuar cumpliendo la pena en centro carcelario, no es necesario esperar a que
dicha decisión cobre ejecutoria, pues a la orden debe dársele inmediato
cumplimiento.^

Debido a lo anterior, se revocará la prisión domiciliaria y se dispondrá que el
condenado HUMBERTO CLAVIJO termine de purgar la pena en un centro
penitenciario.

- Otras Determinaciones.

• DE LOS LAPSOS DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD.

' Sentencias Sala de Casación Penal Corte Suprema de Justicia, (l) Rad. 2891 M.P. Yesld Rarrírez Bastidas, (ii) STP 228-2014
M.P. Luis Guillermo Salazar Otero.
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HUMBERTO CLAVIJO estuvo privado de la libertad por fas presentes diligencias
desde el 18 de marzo de 2015 hasta el 19 de septiembre de 2023^, por lo que se
tiene que el penado purgó ciento dos (102) meses y un (1) día de la pena que le
fue impuesta de ciento veintioclio (128) meses que le fue impuesta, restándole por
cumplir de manera intramural veinticinco (25) meses y veintinueve (29) días.

• DE LA FUGA DE PRESOS.

Atendiendo a que el penado se encuentra evadido de la vigilancia que ejecuta este
Despacho, por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, se ordena
compulsar copias ante la Fiscalía General de la Nación para efectos de que se
investigue la presunta comisión del delito de fuga de presos por parte del penado.

- ANEXA CORRESPONDENCIA.

Se incorpora al expediente la constancia de traslado del dictamen de medicina legal
sobre el cual no se emitirá pronunciamiento alguno, toda vez que el sentenciado no
presenta un grave estado de enfermedad incompatible con la vida en reclusión.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Revocar la prisión domiciliaria concedida a HUMBERTO CI-AVIJO, en
la decisión emanada por el Juzgado Faíiador el 11 de junio de 2015, disponiendo que
el sentenciado continúe privado de ta libertad de forma intramural, por las razones
señaladas en el presente auto.

SEGUNDO. - Se tendrá que el señor HUMBERTO CLAVIJO estuvo privado de la
libertad por las presentes diligencias desde el 18 de marzo de 2015 hasta el 19 de
septiembre de 2023, purgando asi ciento dos (102) meses y un (1) día, de la pena
de ciento veintiocho (128) meses que le fue impuesta, restándole por cumplir de
manera intramural veinticinco (25) meses y veintinueve (29) días.

TERCERO. - Expedir inmediatamente órdenes de captura en contra del sentenciado
ante los organismos de seguridad del Estado a fin de que termine de purgar la pena
que en el presente asunto.

CUARTO. - Remitir copia de la providencia a la Oficina Jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

QUINTO. - En el evento que no sea posible notificar en forma personal esta decisión
al condenado, se dispone a surtir notificación de conformidad con el artículo 179 del
Código de Procedimiento Penal, dejando constancia de la remisión de
comunicaciones telegráficas.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ARITA LEON CASTILLC^c-^. ^® ^
JUEZ

' Fecha en la cwal no fue encontrado por el no"Jficador adscrito al Centro de Servidos Admll^^ativo^^l^stos
JFMV \ 3^^
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Ejecución de Sentencia
No. Dnico de Radicación

Condenado:

Cédula;

Faliador

Delito (s)
Oeteriido

a ét'^s SIGCMA

37378

11001-60-00-000-2015-03408-00

HUMBERTO CLAVUO

19054789

JUZGADO 8» PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO CON FUNCiÓN DE

CONOCIMIENTO DE 3CG0T"A

TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
EN PRISIÓN DOMIClUARIA CARRERA 11 A ESTE # S6 SUR - 35 BARmO
LIBERTADORES DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 360

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresan al Juzgado las diligencias seguidas contra HUMBERTO CLAVUO, por lo
que se estudiará la viabilidad de revocarle la prisión domiciliaria que le había sido
otorgada dentro del proceso, una vez surtido el traslado del artículo 477 de la Ley
906 de 2004.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

En sentencia proferida el 11 de junio de 2015 por el Juzgado 8° Penal del Circuito
Especializado con Función de Conocimiento de Bogotá ftje condenado HUMBERTO
CLAVUO tras ser hallado penalmente responsable del punible de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes agravado a la pena principal de ciento
veintiocho (128) meses, multa de mil trescientos treinta y cuatro (1.334) SMLMV
y a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria,
le fue concedido el sustituto de la prisión domiciliaria por grave enfermedad.

Los hechos por los cuales el penado se encuentra condenado en las presentes
diligencias tuvieron ocurrencia el 17 de diciembre de 2013 y se tiene que, se
encuentra privado de la libertad desde el 18 de marzo de 2015.

Por último, atendiendo a la información allegada por parte del empleado adscrito al
Centro de Servicios Administrativos mediante el cual se informó que el sentenciado
no había sido encontrado en su lugar de domicilio el 19 de septiembre de 2023.
siendo indicado por un amigo del condenado, que el mismo había salido al médico,
sin que este Despacho tuviera conocimiento de dicha situación, se dispuso a correr
traslado del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal mediante
providencia del 24 de octubre de 2023.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del traslado el sentenciado HUMBERTO CLAVUO y su defensor guardaron
silencio.

FUNDAMENTOS DE LEY, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
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palabras, se traía de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extramuros"'.

Asi las cosas, se debe recordar al sentenciado que al encontrase purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomociór), permitiendo
la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de ta
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Ahora bien, el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el
artículo 29F establece:

Artículo 31. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará asi: Articulo
29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las
obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del
juez competente.

A su vez el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 señala:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
dias presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptaré mediante auto
motivado en los diez (10) dias siguientes".

De lo señalado en los antecedentes, es evidente para este despacho que el señor
HUMBERTO CLAVIJO incumplió los deberes que se derivan de la prisión
domiciliaria consagrados en el articulo 38G del Código Penal, a los que se
encontraba sujeto en virtud de la decisión del 11 de junio de 2015, por cuanto quedó
demostrado que el penado no se encontraba en su lugar de domicilio, sino que por el
contrario, estaba por fuera del mismo sin autorización de este Despacho,
comportamiento que demuestra que el sentenciado esta evadido de su domicilio.

Aunado a lo anterior, se tiene que la situación previamente enunciada se sigue
presentando, pues en el momento en que se procedió a enterar al condenado del
traslado del dictamen de medicina legal y de las transgresiones reportadas, el
sentenciado no fue encontrado en su domicilio.

Visto lo inicialmente expuesto, se tiene que si bien al penado se le concedió el
sustituto de la prisión domiciliaria por grave enfermedad, mediante informe de
notificación del 19 de septiembre de 2023, se indicó que una vez el notificador
adscrito al Centro de Ser\/fcios Administrativos de estos Juzgados arribo a dicha
dirección en la referida fecha, donde le fue informado por un amigo del mismo que
este se encontraba fuera de su domicilio, presuntamente en una cita médica,
situación que se presentó nuevamente el 22 de diciembre de 2023, fecha en la cual
se procedió a enterar al referido del traslado corrido del dictamen de medicina legal,
asi como se la salida de su domicilio, situación que evidencia el poco respeto que
tiene el sentenciado hacia la administración de justicia, al no atender las obligaciones
propias del sustituto que le había sido otorgado, comportamientos que de igual
manera impiden otorgarle una nueva oportunidad para que continúe gozando del
beneficio, dada la alta probabilidad que existe de que vuelva a incumplir con sus
compromisos legales por satisfacer sus intereses personales.

• Viceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa-Dirección de Pdítica Criminal y Penitenciaria. Subrogados Penda,
Mecanismos Sustitutivos cJe ia Pena y Vigilancia Bectr-Snicaen el Sistema Penal Colombiano.
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Ahora bien, como en el informe suscrito por el notificador de 22 de diciembre de 2023
se dejó constancia que el sentenciado no se encontraba en el domicilio,
comprobando con ello su evasión al mecanismo sustitutivo, motivo por el cual se
expedirán inmediatamente en su contra órdenes de captura ante los organismos de
seguridad del Estado a fin que termine de purgar la pena que en el presente asunto
le fue impuesta, advirtiendo que esta decisión se adopta sin que sea necesario que el
proveído se encuentre en firme, de conformidad con lo previsto en el artículo 188 de
la Ley 600 de 2000 y con lo establecido por la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia en la sentencia emitida el 23 de enero de 2.014, dentro del
Radicado No. 71.211, en la que precisó:

"Sobre este particular, según manifiesta el demandante, por medio de oficio número
1207 de diciembre de 2013, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medias de
Cali ordeno su traslado a establecimiento carcelario como consecuencia de la
revocatoria de la prisión domiciliaría; decisión respecto de la cual, de un lado, el actor
indica su inconformidad y. de otro, el Despacho explica que ello se fundamentó en el
art. 188 de la Ley 600 de 2000.

En este orden de ideas, para la Sala la determinación censurada no se dictó con
desconocimiento de la norma aplicable al caso ni basada en la interpretación o
valoración caprichosa, arbitraria o fruto de una extrema negligencia.

Al contrario, se advierte que la orden ae trasladar al acciónate al establecimiento
carcelario obedece a criterio razonables en la medida que en contra de JAVIER
ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia condenatoria que causo firmeza, misma
que lo sancionó a la pena principal de prisión: esta que, a voces del art. 4'-' del Código
Penal, tiene como finalidad lograr su prevención especial y reinserción social...

Entonces, a la luz de los preceptos descritos, se tiene que: i) en contra del
demandante figura una sentencia condenatoria; ii) la revocatoria de la prisión
domiciliaria debe estar precedida por el incumplimiento de las obligaciones
impuestas; iii) la pena de prisión no pierde vigencia; lii) asi como tampoco los fines
que la sanción punitiva está encaminada a concretar. Por tales argumentos, la Sala
concluye en la razonabilidad de la orden impartida por el juez ejecutor

Más aún, cuando el art. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias
relativas a la libertad y detención, y las que ordenan medidas preventivas, se
cumplirán de inmediato y, su inciso segundo, a manera de ejemplo, únicamente
supedita la captura, si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
en firme el fallo; situación que ya ocurrió en este caso. Incluso, la norma atrás
transcrita, autoriza al funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en
el ejercicio de sus funciones de vigilancia, a detener inmediatamente a la persona que
está violando sus obligaciones cont'-aidas con ocasión de la prisión domiciliaría."

Así mismo, debe precisar que también la Corte ha señalado que cuando una persona
goza de la medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de
domicilio, y el fallador en la sentencia condenatoria dispone que dicha persona debe
continuar cumpliendo la pena en centro carcelario, no es necesario esperar a que
dicha decisión cobre ejecutoria, pues a la orden debe dársele inmediato
cumplimiento.^

Debido a lo anterior, se revocará la prisión domiciliaria y se dispondrá que el
condenado HUMBERTO CLAVIJO termine de purgar la pena en un centro
penitenciario.

- Otras Determinaciones.

t DE LOS LAPSOS DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD.

' Sentencias Sala de Casación Penal Corte Suprema de Justicia, (1) Rad. 2891 M.P. Yesid Ramírez Bastidas, (ii) STP 228-2014
M.P. Luis Guillermo Salazar Otero.
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HUMBERTO CLAVIJO estuvo privado de la libertad por las presentes diligencias
desde el 18 de marzo de 2015 hasta el 19 de septiembre de 2023^, por lo que se
tiene que el penado purgó ciento dos (102) meses y un (1) día de la pena que le
fue impuesta de ciento veintiocho (128) meses que le fue impuesta, restándole por
cumplir de manera intramural veinticinco (25) meses y veintinueve (29) días.

• DE LA FUGA DE PRESOS.

Atendiendo a que el penado se encuentra evadido de la vigilancia que ejecuta este
Despacho, por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, se ordena
compulsar copias ante la Fiscalía General de la Nación para efectos de que se
investigue la presunta comisión del delito de fuga de presos por parte del penado.

• ANEXA CORRESPONDENCIA.

Se incorpora al expediente la constancia de traslado del dictamen de medicina legal
sobre el cual no se emitirá pronunciamiento alguno, toda vez que el sentenciado no
presenta un grave estado de enfermedad incompatible con la vida en reclusión.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Revocar la prisión domiciliaria concedida a HUMBERTO CLAVIJO, en
la decisión emanada por el Juzgado Fallador el 11 de junio de 2015, disponiendo que
el sentenciado continúe privado de la libertad de forma intramural, por las razones
señaladas en el presente auto.

SEGUNDO. - Se tendrá que el señor HUMBERTO CLAVIJO estuvo privado de la
libertad por las presentes diligencias desde el 18 de marzo de 2015 hasta el 19 de
septiembre de 2023, purgando así ciento dos (102) meses y un (1) día, de la pena
de ciento veintiocho (128) meses que le fue impuesta, restándole por cumplir de
manera intramural veinticinco (25) meses y veintinueve (29) días.

TERCERO. - Expedir inmediatamente órdenes de captura en contra del sentenciado
ante los organismos de seguridad del Estado a fin de que tennine de purgar la pena
que en el presente asunto.

CUARTO. - Remitir copia de la provdencia a la Oficina Jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

QUINTO. • En el evento que no sea posible notificar en forma personal esta decisión
al condenado, se dispone a surtir notificación de conformidad con el artículo 179 del
Código de Procedimiento Penal, dejando constancia de la remisión de
comunicaciones telegráficas.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR ÍARitA LEON CASTILLO

JUEZ

' f=ectia en la cual no fue encontrado por el notificador adscrito al Centro de Servidos Administrativos de estos Juzgados,
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Conscfofkifvrior tle ta Judicatura

República ik Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillii2csiepinsbta@certdoi.i an>aiud>t:úil.gHv.c()
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1¡ 2832273

Edificio Kaysser

BO.GOTÁ.O.Ci, 30 $e AJínl

SEKIORíA)
HUMBERTO CLAVUO
CARRERA 11 A ESTE f
t'-.iji-OI';* D

TELEGRAMA N' 2706

No 56 SUR 35 LIBERTADORES

NUMERO INTERNO 37378

REF: PROCESO: No. 110016000000201500408
C.C 19054789

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A.24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENiCIA NO 360 DEL VEINTIDOS [?2) de FEBRt • DOS
'VVl VFi;^JT r (¡Arpr-, :2. / 4\ MEDIANTE EL CUAL REVOCA LA PRISION DOMICILIARIA CONCEDIDA AL
SENTENCIADO Y OTRAS DISPOSICIONES

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramajudicial.gov.co.'jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACION POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
v^.•i^;anli'a2•:Siepmsbta©ce^doi.ran•|.ij^Jdiclal aov.cc.. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE SE INFORMA OUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: \/en!3''iili¿2csi^pn'iSl::ta@cend0i r.jp ajujiliíliür'y tQ

TANNYAlfeERNAL LEON
ESCRIBÍANTE



2/5/24,03:43 Carreo Tannya Vanessa Sema! León • Oiittook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 350 DEL NI 37378

Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procuraduria.gov,co>
... , ' , -I • • :n

Para;Tannya Vanessa &ertia! León <tbemall@cendoj.rafnajiJdkial.gov.cD>

De conformidad

Obtener Ourioek para ¡OS

De: Tannya Vanessa Berna! León <tberna!!@cendGj.rdmaiudicial.gov,co>

Enviado: Thursday, Apri! 25, 2024 12:01:32 PM

Para: iuan Rodríguez Cardozo <jrodrigue2c@procuraduria.gov.co>; gmontoya57í®hotmail.com
<gmofitoya57@hotmail,com>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO DEL NI 37378

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 22 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de vaiidez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otra particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csJepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Tannya Berna! León

Escribiente

OgoT

^ ^ Escribiente AVISO DE
Centro deServicios Administrativos CONFIDENCIALIDAD.

JwSS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá electrónico Camine

información de lá

* * Rama Judicial deColombia, Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en ta Ley 1273
del 5 de enerO de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mnntener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. '»********MOTICtA DE
CONFORMIDAD*********'* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo} contiene información
confidencial de la Procuraduría Genera! de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Solo puede
ser utilizada por el personal o compañía a ía cual está dirigido. Si usted no es e! receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente pi ohibido.

fitlps;//outfoolc.oSice.com/ma¡l/rO/AAQKADY0ZTfimWjgzLWIxZGUitJDIlMSO5ZDdfiLTMxPJmQzMWUxNmY4YQAQAG6%2FI3W5Pc1Bif.vpvBIXGJs%3D„
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Ejecución de Switencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Failador

Delito (s)
Detenido an

s
SIGCMA

37474

11001-60-00-017-2019-80376-00

INGRID CATALINA MOR/!y.ES CADENA
1010186734

JUZGADO 3° PENAL DEL CIRCUITO TRANSITORIO CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo primero (1) de dos md veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorlo No. 1981

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
a la sentenciada INGRID CATALINA MORALES CADENA, conforme los
documentos allegados por la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA
CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES EL BUEN PASTOR DE
BOGOTÁ

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con la Resolución del INPEC No. 010383 de
5 de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados:

Certificado

19015143

de 2023

19111604 de

2023

Período H/Estudio i Conducta Actividad
Julio

Agosto
Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Total

Deficiente

Ejemplar Deficiente
Sobresaliente

Mala Deficiente

En primer lugar, aplicando los parámetros del artículo 101 y 97 de la Ley 65 de 1993.
este último modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se negará a la
penada el reconocimiento de redención de pena por las actividades de estudio
realizadas en el mes de julio, agosto y octubre a diciembre de 2023, en atención a
que dicha actividad fue calificada como DEFICIENTE.

Por último, se tiene que las setenta y dos (72) horas de estudio relacionadas por el
mes de septiembre de 2023 equivalen a seis (6) dias, tiempo que se redimirá de la
pena a INGRID CATALINA MORALES CADENA.

- Otras Determinaciones.

DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN
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Se ordena que por ei Centro de Servicios Administrativos se solicite a la Oficina
Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD
PARA MUJERES DE BOGOTÁ, remita a este despacho los certificados de cómputo
y las certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para
estudio de redención de pena en favor de la precitada penada.

• ANEXA CORRESPONDENCIA.

Se incorpora ai expediente la ficha de entrevista carcelaria practicada por el área de
asistencia social de estos Juzgados, mediante la cual no se elevó petición alguna por
parte de la condenada.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a la señora INGRID CATALINA MORALES CADENA el
reconocimiento de redención de pena por actividades de estudio realizada durante el
mes de julio, agosto y octubre a diciembre de 2023 por las razones expuestas en la
parte motiva.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a INGRID CATALINA MORALES
CADENA, seis (6) días por actividades de estudio correspondientes al mes de
septiembre de 2023.

TERCERO. • Remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y
PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES EL
BUEN PASTOR DE BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

F&rW^^ león CASTILLO;;;S'S''
v.Ií: ,.'-Fí-.IadcNo.

i 08MAY 2924

La antrffinr

" ^ Síscietarlo.

DE SERVICIOS ADMiNfSTRATiVOS
J|JZGa:;C3 de ejecución de penas BOGOTÁ

HOTIFICACJONES

"ÍCHA:. .HORA;.

;ÉDULA;1

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:

Hue:!.!..-
DACTILAR



2/5/24,08:06 Carfso. ISonya Vansssa BemaS León - OuiksDfc

Re: NOTIFlCÁCrON AUTO INTERLOCUTORIO NO 1981 DEL N! 37474

Juan Rodríguez Cardozo <jrodrígue2c@procuraduna.gov.co>
•' • :> •••M

Para:Tannya Vanessa Bemal León <tbemall@cendoj.r3majud¡ciai.gQV,co>

De conformidad

De:Tannva Vanessa Bernaí León <tbernail@cendoj.r3majudiciaí.gov.co>
Enviado: Thursdav, April 25, 2024 12:28:46 PM

Para; Juan Rodríguez Cardozo <jrodrigue2c@procuraduna.gov.co>
Asunto: MOTIFiCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1981 DEL Ni 374-74

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 01 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en arch:vo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para losfines legales a que iiaya iugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanílla2csjepmsbta@cendoj.rama|ud¡cíal.gov.co

Tannya Bemal León

Escribiente^ % Escribiente AVISO DE

ii^ Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDAD;.Mm§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad d.. Bogotá eiectrónico contiene

información de la

* Judicial de Colombia, Si no es el destinatario de este correo y
io recibió por error comuniquelo de íntTiediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar sucontenido, de hacerlo podria tenerconsecuencias- legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie corresponde mantener
reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realícente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital. ***»*****'(sjoTlClA DE
CONFORMIDAD******'**' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial-de !a Procuraduría General de ia Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o
por error recibe este rrtensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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EjecLicídn fle Seniencis
No. Único deí^dicacfon
Caidens^'

Cédula:

Fatlador

(s:

Df3i9M(íoeii

: nO01-55-OO-1O1-2Q14-OU76-GO

: WILVE«AVENOAÑO VELASQUEZ

79482423
: JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL CQN fUNCIÓSl DE CONOCIMItfjTO DE

BOGOTA

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

EN PRISIÓN DOMICILIARIA EN CARRERA T3 AS 55 - 31 BARRIO K .PIA
II T6LEFONO: 3153099781 CON PERMISO PARA l-ABORAR EN U- <5A
CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S CA, . O7
-60 PISOS 13-14

JUZGADO DiECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDID/^
DE SEGURÍDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero ocho (8) de dos mi! veinticuatro (2024)

Auto Interlocutn'-ir. No. 44

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud <;• libertad
condicional incoada por el apoderado del sentenciado WILVER AVENDAÑO
VELASQUEZ,

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia pro^F-rida el 20 de mayo de 20k:0 por el Juzgan) Penal
Municipal cc-r^ Función de Conocimiento de Boyotá. íue condena-' 'LVER
AVENDAÑO VEL '.3QUE.I como responsable del delito ds violencia intr iliar. a
la pona de setenta y dos ^72) meses de prisión, y a la accesoria de ir -tación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la |a©na
corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue concedido el 'ituto de
la prisión domiciliana.

En auto del 25 de junio de 2021 este Despacho concedió al penado el permiso para
trabajar como Coordinador de Sistema de Gestión, Seguridad y Salud en el Trabajo
en la empresa Fabricaciones Tubulares S.A.S ubicada en la Caífé 17 9 - 40
Bodega # 4 Barrio Las Serenas de Punza ~ Gundinamarca, con horario ' lunes a
viernes de 7:30 AM a 5:30 PM, saliendo de su domicilio una hora antes de i.;-i 'lora d©
inicio de la jornada laboral y regresando una hora después de finalizada la nii=ma.

En proveído del 26 de septiembre de 2022 este Despacho resoSvIo' 'evocar al
condenado el sustituto concedido por el Juzgado Rallador, decisión que Tue oojeto de
recurso y mediante la cual, el Juzgado 12 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá mediante auto del 27 de noviembre de 2023 dispuso
mantener la prisión domiciliar al condenado WILVER AVENDAÑO VELASQUEZ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogadi pe'"irii ot/jeto de estudio se rige por lo normado en el artii de la
Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Artículo W. h/lodifícase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 e! cual quedar' i-

Articulo 6-4. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la candil imviíie,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena pnvatfva de la
libertad cuando haya cumpHdo con fos siguientes requisitos:

1. Que ¡a persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.



2. Que su adecuado desempeño v comoortan^mto tíimmte e
penitenciario en el centro de reclusión permita sumner fufí^damente que no
existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.

3. Que í^emuestre arraigo familiar y social.

Corresponde aljuez competente para conceder la tsd corídicional eslabiccer -vr.
lodos los elerrtentos de prueba allegados a !& acijac:f.-;i. l£> existencia o •rie:<isiiir,::
del arraigo. En todo caso su concesión esíará sufn'ínitoaa a /a reparación a ta f/cíó.-ír'
o a! aseguramiento del pago de la indemnización riit-dianl-^ garantía personal real,
bancada o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años. qI juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerado necesario.

Así mismo el articulo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

-El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal,
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad , la libertad
condicional acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar derüro de los tres (3) días
siguientes.".

Ahora bien, WILVER AVENDAÑO VELASQUEZ, se encuentra privado de la libertad
•'•^r cuenta de ias presentes diligencias desde el 9 de noviembre de 2020, fecha en

'p. fue puesto a disposición para el cumplimiento de ia condeiia; es decir, que ai día
hoy ha purgado de pena impuesta treinta y nueve (39) meses.

la feciia de la presente providencia al penado no íe ha sido reconocido lapso
alguno por concepto de redención de pena.

Por lo anteriormente expuesto, se tiene que el penado ha purgado un total de treinta
y nueve (39) meses lo que significa, que a la fecha WILVER AVENDAÑO
VELASQUEZ NO ha cumplido tiempo superior a ias 3/5 partes de la condena fijada,
que para el caso corresponden a cuarenta y tres (43) meses y seis (6) días, por lo
•iLie no se satisface el requisito de carácter objetivo.

L'ado lo anterior, se tiene que se negará el subrogado de la libertad condicional por
no cumplirse la exiger>cia de carácter cuantitativo, quedando el Despacho relevado
de pronunciarse respecto de los demás requisitos consagrados en la norma.

- Otras Determinaciones.

• DEL ESTADO DEL DISPOSITIVO DE VIGILANCIA ELECTRONICA.

endiendo a lo manifestado por la defensa del sentenciado asi como el Juzgado
illador, se distjone por el CENTRO DE SERVICIOS ADMiNlílTRATIVOS requerir al
-ntro de Redusión Penitenciario Virtual - CERVI para que ii'tforme a este ..^zgado
estado que presenta el dispositivo de vigilancia electrónico con el que Gusnía el

mismo y certifiquen su estado desde el mes de marzo de 2023 a la fecha.

Finalmente, respecto de los informes de novedades remitidos por el Centro de
Reclusión Penitenciario Virtual - CERVI, se indicará que respecto de los mismos no
.-e adoptará decisión alguna, hasta tanto se cuente con el informe solicitado en el
oárrafo anterior. .
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• DE LA DECISIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA.

Atendiendo 3 la determinación adoptada por el Juzgado 12 Penal Muí •! con
Función de Coiiociinienío de Bogotá el 27 de noviembre de 2023,-por mG<' Icual
fue revocada !a dej;&iüí- pi ofenda eJ 26 de septiembre de 2022 por este icho,
disponiendo asi. que el sentenciado continúe disfrutando del suslrtuto üf. (isión
domidiiaria, se dispone incorporar al expediente ia misma, asi como ücinuela- la
orden de captura proferida por este Despacho el 29 de marzo de 2023.

• DE LOS LAPSOS DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD.

Respecto de los lapsos de privación de la libertad, se informa al sentenciatío y a su
apoderada, que se proferirá decisión al respecto, en ei momento que se cuense con
informe del Centro de Reclusión Penitenciario Virtual - CERVI a este Juzga^-'n sobi^
ei estado del funcionamiento del dispositivo de vigilancia electrónico cc-i' gite
cuenta el penado.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIiVIERO. - Negar a WILVER AVENDAÑO VELASQUEZ ei subrogadode ia libertad
. j.nii.iün.-it i". -' los tiiotivop expuestos en la parte motiva de la presente dr

SEGUNDO. • Pgi el CSA dar inmediato cumplimiento ai acápite dt RAS
DETERMINACIONES" de este auto.

TERCERO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficiría Jurídica de la
CARCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR ÍARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

'a fecha .Vofif;,,.
Estado No.

Laanterior

-IL Secreta rin
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CCNSTANCIA DE NOTIFICACION

JUZGADO No. 18 NUMERO INTEPÍ30:
ACTA V. - OTRO. - No.

'O TIPO DE ACTUACION: A.S. A.I.X OF.
FECHA ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO; .

NOMBRE COMPLETO DEL NOTIFICADO:^ ^7; ¡Je f
NUMERO DE IDENTIFICACION: j' t/ ^Z- .
No. DE TELEFONO: í 3 C ^ 9 9- í !•
FECHA DE NOTIFICACION: DD MM gf AA 2024
RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI^ NO
¿ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL?: SI_
CORREO ELECTRONICO: ¡4^1Idl <? fií-Q - C.O /rt-
OBSERVACIONES:



Raou Judicial
Consqo Superior de la Judicattira

República de Colombia
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C., 26 de marzo de 2024

JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D C
A QUIEN INTERESE
CIUDAD.

REF. INFORME DE DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIA FALLIDA.

Número interno;

Condenado:

C.C.;
Fecha de dÜigencia;
Hora;

Actuación a notifícar:

37620
WILVER AVENDAÑO VELASQUEZ
79482423

12/03/2024
09:47
Auto Interlocutorio No.44

Dirección de notifícación: I Calle 113 No. 7-80 (Piso 13-14)

En cumplimiento alo dispuesto por su despacho, en Auto Inierlucutorio de fecha08/Ü2/2024 relacionado con
la práctica de notificación personal del mismo, comedidamente me permito señalar las novedades en torno a la
visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio [ X
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado
No reside o no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al límite asignado
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

Se informa que el suscrito trató de realizarla en la fecha mencionada, pero esto no fue posible debido a que al
llegar a la dirección indicada no se encontró al penado, al llegar a la dirección indicada, se observa un edificio
con varias puertas de acceso; se intenta llamar a los números telefónicos registrados en la docimientación
{3153099781}, y en el encontrado se logra comunicación con una voz mascuHna quien afirma ser el penado, de
la mismaforma informa que él no se encuentra aUí porque no le han notificado de la autorización para trabajar
y que actualmente se encuentra en su domicilio, por lo que se finaliza la diligencia con la retirada del lugar. El
presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

'Se informa que nose anexanfotos como evidencia de lapresencia enel lugar roda vez que la Rama Judicial no haproporcionado
elementas de trabajonecesariospara realizar registro fotográfico o llamadas telefónicas y la seguridad y cojididonesgeográficas de la

ciudad no se prestaron para realizarlo toir elementos pen-ionnies propios'
í WBKKam^SBsaÉmmmmKBÉmsmm

Cordialmente,

'r V<.- — ' í

S. QUINTARA S.
^ITADOR ORADO III

. .T F. P M 5? - BClííOTÁ n.C.



úorreo: Tarinya ^anessa Bernal L«on- Oullook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLÓCUTORIO NO 44 DEL NI 37620

Jorge E. Cá-stiilo Vega <jecastillov@gmail,com>
..'U" "" "i 'i:. • M • I,' ¿M

Para:Tannya Vanessa Bemal León <tbefn3ll@(»ndoj.ramajudiciat,güv..co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy pornofihcado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procuradcw3:S9JlP

Ei lun, 19 feb 2024 a las 14:08, Tanrvya Vanessa Berna) León (<t
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Lgovia>]

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interiocutorio de 08 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya iugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csíeDmsbta0»cendoi.ramaíudiciaI.eov.co

Tanrtya Bernal León

Escribiente

'OGOt ^

^ Escribiente AVISO DE

á/a^ centro de Servidos Admínistrativcí CONFIDENCIALIDA
mJelJrMS Juzgados de Ejecución de Penas yIVIedidas de ccreo

S<=8uridad de Bogotá

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatar.o de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es ei destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en generaJ sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesariohacerlo, recuerde quepuede guardado romo un
archivo digital.

h1t^:/ybyttook.,offiGe-com/mail/id/AAQICADY0ZThmMig2LWIx2GUtNOllNS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAJ[XJWwdqHNK8wMs€éOi23<g%3D7... 1/1
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Ejecución de Sentencia

Na. Ünicode ftadicación
Condenado:

Cédula;

Falfadra'

Oefito (s)
Detenido

38167

25236-31-04-001 -2013-00219-00

MAURICIO CUERVO ANGEL

79292504

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
FUNZA - CUNDIANAMARCA.

ABUSO DE CONFIANZA GALIFtCAOO Y ESTAFA AGRAVADA
COMPIEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA v MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DiÉCIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.G.

Febrero veinte Í20) de dos mil veinticuaíro (2024)

Auto Jnterlocutorio No. 352

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a resolver la solicitud de acumulación jurídica de penas
solicitada por el sentenciado MAURICIO CUERVO ANGEL, dentro del proceso de la
referencia y el expediente radicado con el radicado No. 25899-31-04-001-2015-
00237-00.

Se tiene que, en el presente proceso, al penado le fue concedido el sustituto de ia
prisión domiciliaria en decisión dfet 24 de noviembre de 2021, fecha para la cual
descontaba, entre tiempo físico y redimido, un total de treinta y ocho (38) meses y
veintinueve (29) días de privación de la libertad.

Así mismo, en proveído del 23 de junio de 2023 le fue reconocido por concepto de
redención de pena un total de cuatro (4) meses y veintisiete (27.5) días.

Por lo anteriormente expuesto, se indica que el sentenciado a la fecha ha
descontado un total de setenta (70) meses y veintidós punto cinco (22.5) días.

CONSIDERACIONES Y DECISIONES DEL DESPACHO

Las diligencias cuyas sanciones penales se pretenden acumular son las siguientes:

25286-31-04-001-2013-00219-00

(NI 38167) PRIVADO DE LA
LIBERTAD POR ESTE JUZGADO

Sentencia: Juzgado í^enal del Circuito
con Función de Conocimiento de Funza

- Cundinamarca
Hechos: 18 de noviembre de 2002

Sentencia: 24 de octubre de 2017

Sentencia 2da instancia: 13 de marzo

de 2Q18
Delito: Abuso de confianza calificado y

estafa agravad^^
Pena: seis (6) años y cuatro (4) meses

_ Multa: cuarenta y cinco (45) SMLMy_
Subrogados y sustitutos penales: Se

negó el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y

el sustituto de la prisión domiciliaria.

I 25899-31-04-001-2015-00237-00

(NI 4296) SIN PRESO VIGILADO POR
ESTE JUZGADO

Sentencia; Juzgado Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de

ZIpaquirá - Cundinamarca
Hechos: 30 de diciembre de 2004
Sentencia: 7 de marzo de 2017

Sentencia 2da instancia: 18 de agosto
de 2017

Delito: Abuso de confianza calificado.

Pena: treinta y seis (36) meses
Multa: treinta (30) SMLMV

Subrogados y sustitutos penales: Se
negó el subrogado de la suspensión

condicional de la ejecución de la pena y
el justituto de ta prisión domiciliaria.
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En primer término, se tiene que las sentencias condenatorias anteriormente
relacionadas se encuentran legalmente ejecutoriadas, lo que da lugar a remitir el
pronunciamiento de rigor, con base en el artículo 460 del código de procedimiento
penal, en el que se establecen los parámetros sobre los cuales debe estudiarse si es
viable o no la institución de la acumulación jurídica de penas.

De conformidad con lo previsto en la norma, no es posible acumular penas por
delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia de primera o única
instancia en cualquiera de los procesos, ni cuando se trate de penas ya ejecutadas
(salva excepciones) o cometidas durante el tiempo que la persona ha estado privada
de la libertad.

En el caso bajo examen no se advierte la existencia de alguna de las prohibiciones
establecidas en la norma respecto de las sentencias proferidas por el Juzgado Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Funza - Cundinamarca y e! Juzgado
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Zipaquirá - Cundinamarca a las
que se hizo alusión en el cuadro anterior.

Así las cosas, al estimarse procedente conceder la acumulación jurídica de penas,
entra el despacho a realizar la redosificación de las condenas, siguiendo para ello las
previsiones de la disposición antes invocada, que nos remite a lo normado en el
articulo 31 de la codificación sustantiva.

Es de anotar que para efectuar ia dosificación se tiene en cuenta la naturaleza y
modalidad de los hechos por los cuales fue condenado MAURICIO CUERVO
ANGEL. En esa medida se partirá entonces de la pena más grave, es decir, la
impuesta por el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Funza -
Cundinamarca. en sentencia del 24 de octubre de 2017, por hechos ocurridos el 18
de noviembre de 2022, (rad, 25286-31-04-001-2013-00219-00) esto es setenta y
seis (76) meses de prisión, la cual se incrementará, en fas dos terceras partes (2/3)
de ia pena de treinta v seis (36) meses de prisión que le fue impuesta en la otra
actuación objeto de acumulación proferida por el Juzgado Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Zipaquirá - Cundinamarca, esto es veinticuatro y

cuatro (24) meses.

Significa que la pena principal acumulada que debe purgar MAURICIO CUERVO
ANGEL es la de cien (100) meses de prisión. En cuanto a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas se fija el mismo que
en la pena principal aquí fijada.

Finalmente, en cuanto a la multa se tiene que el resultado de la misma será fijado
luego de una simple operación aritmética, por lo cual se indica que la misma será de
setenta y cinco (75) SMLMV.

Es de anotar que para efectuar la dosificación se tiene en cuenta la naturaleza y
modalidad de los hechos por ios cuales fue sentenciado el señor MAURICIO
CUERVO ANGEL así como las consideraciones plasmadas por los juzgados
falladores a! momento de dosificar la pena a imponer, encontrando esta sede judicial
al respecto que los comportamientos desplegados por el mismo son graves para el
conglomerado social, ya que en reiteradas ocasiones atentó en compañía de otras
personas contra el bien jurídico del patrimonio económico demostrando el poco
respeto que tiene por la sociedad, las autoridades y por el ordenamiento jurídico.

Finalmente se manifiesta que el sentenciado permanecerá disfrutando el sustituto de
la prisión domiciliaria, dado a que una vez verificado el proceso objeto de
acumulación, se advirtió que se cumplen con las exigencias contenidas en el artículo
38 G del Código Penal, modificado por el artículo 4 de la Ley 2014 de 2019.
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- Otras Determinaciones

En atención a la acumulación jurídica de penas que aqui se decretará se dispone por
ei CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS UNIFiCAR los procesos
identificados con ios CUI 25286-31-04-001-2013.00219-00 (Ni 38167) y 25899-31-
04-001-2015-00237-00 {N! 4296).

1. Ahora, una vez en firme esta decisión se ordena comunicarla a las mismas
autoridades a las que se informó del fallo condenatono y a la oficina jurídica
del COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE
BOGOTÁ

2. Actualícese en el sistema de gestión todas y cada una de las autoridades que
conocieron de ios procesos acumulados, así como el monto de la pena.

3. Por el Despacho, cancelar las órdenes decaptura quese encuentren vigentes
en estos procesos acumulados.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Decretar ia acumulación jurídica de penas impuesta a MAURICIO
CUERVO ANGEL, en las sentencias proferidas el 24 de octubre de 2017 por el
Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Funza - Cundinamarca
y confirmada eM3 de marzo de 2018 por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá - Sala Penal - con radicado No. 25286-31-04-001-2013-00219-00 {NI
38167} y el 7 de marzo de 2017 por el Juzgado Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Zipaquirá - Cundinamarca, modificada por el H, Tribunal Superior
de! Distrito Judicial de Bogotá - Sala Pena! - en auto del 18 de agosto de 2017
radicado No. 25899-31-04-001-2015-00237-00 (NI 4296) en las que fue declarado
responsable de los delitos de Abuso de confianza calificado y estafa agravada.

SEGUNDO. - Como consecuencia de lo anterior, declarar que las penas definitivas a
purgar por parte del penado MAURICIO CUERVO ANGEL es la de cien (100)
meses de prisión, multa de setenta y cinco (75) SMLMV, con la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal.

TERCERO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

CUARTO. - Remítase copia de la presente providencia al COMPLEJO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ con miras a
que repose en la hoja de vida del penado.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,

FilOR' ^Rl^ LEÓN'
JUEZ

Según,.,.,,,
ASTILLO '"'esradoNo.

Í'S MAy 2Q2h
"-a anterioru,....,

•¿L¿g.cretarin
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. Numero Interno; 361^1 Tipo de actuación: ^ -L- No.3^ C
Fecha Actuación: 3^ / (DZ. / 2-<D'zM i n k
Nombre completo del notificado: y\Á\í~^<CÍV ^
Número de identificación: „ Teléfono(s): ^5¿j3^50 3¿'̂ d3D'7"j
Fecha de notificación: .JX_ / ^V/2 '̂j/'Recibe copia de actuación: Si:^X No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No:
Correo electrónico:

Observaciones:

SIGCMA

No.sS'Z.
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SISIPEC WEB
^ X PInicio'̂ ICerrar Sesión-^ ICambiar Contraseñas IAyuda^ I ' ^

Establecimiento: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO BOGOTA | Usuario; MR80018229 | Ip: 10.0.15.252

MENU

CONSULTA EJECUTIVA

CONSULTA EJECUTIVA

- -Í ;C¿NSÜLfA EJECUTIVA IÑTE^I

ecutíva de Internos

ntBmo

Interno 1052583

Td 113102140

Cons. Ingr, 1

alse DooiiTiento Cédula Ciudadanía

•o. Identificación 79292504

Noinbres MAURICIO^T
Primer Apellido CUERVO

egurtdo /^ellido ANGEL

Sexo Masculino

CALLE 1 #70A-69 CASA48 BARRIO

TECHO

^ Regresar

PíaniMa Ingreso 10031609

Esíabledmiento 24

, COMPLEJO CARCEURIO YEstableamiento pEf^uENCIARIO BOGOTA

Fedia Captura 7/06/2019

Fecha Ingreso 18/05/2019

Fecha Satida ^
Estado ir>greso Vigilanda Electrónic^^^

Tipo ingreso Boleta de encarcelación

Tipo. Sabida

Teléfono 3208307825/3208307788/

Primero Anterior Siguiente

Recaiíura No

Fecha Nacimiento 18/11/1963

Lugar Nacimiento BOGOTA DISTRITO CAPITAL

Nombre Padr« JAIME HUMBERTO CUERVO

»• K « ^ AURORA ANGEL VIUDA DENombre M.dr.

Nro. Hijos 2

Fase Aita

Intíentificado No
Ptenamente?

üjgar Domicilio BOGOTA DISTRITO CAPITAL

Interno Documentos Nadonalidad - Alias - Apodos Ubicación - UlEima Laíxir Domiciliarias Beneficios Administrativs» Traslados

mícilíarta Interno

Consecutivo 524966

Número Documento 03l

Fecha Domicilio 29/11/2021

Estado ^va

Tipo Domiciliaria Vigilancia Electrónica

Número 031

cumento Asignación Vigilada Electrónica

icumento 29/11/2021

10.130.10.130/SisipecWeD/faces/welcomePage?_adf.ctrl-stete=l6oiffmdxs_3

Motivo Domiciliana Autoridad

Causal

Fecha Inicio 2/12/2021

Fecha Presentaaón

f^tKi Terminación

Dir^ion CL 1 #70 A65^^^^
Telefono

t^úmero Caso 7056299

Proceso 252863104001-2013-00219

Nombre de la JUZGADO 18 DE EJECUCION DE PENAS DE

autoridad BOGOTA D.C. ( CUNDINAMARCA - COLOMBIA )

Fecha Redbido 29/11/2021

Fecha Asignación

Acudiente domicilfarlavigilancia

Primero Anterior Siguiente Ultimo

ffifeaión flffirtciferia vigilanda CL 1 #70 A65
Telefono domtoiliaria vigilancia 00

Oudatí Disfrute Domidllaris KENNEDY-BOGOTA DC

íaiíiPiaüg:



Correo: Tannya Vansssa Berna! León -Outlook

RE: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 352 DEL NI 38167

Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procuraduna.gGv.GG>

Para:Tannya Vanessa §emaMeon <tbernail@cendoj.ramajudtcial.gov.co>

DE CONFORMIDAD

De: Tannya Vanessa Befnal León <tbernall@cendoj.r3majudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 3:27 p, m.

Para; Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procuraduria.gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 352 DEL NI 38167

CUALQUIER PETICIÓN ENVÍARLA AL CORREO: ventaniíla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiciat.gov.co

Tannya Berna! León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá

De: Tannya Vanessa Serna! León <tbernall(a)cendoj,ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 22 de abril de 2024 12:04 p, m.

Para: jmora(©procuraduría.gov.co <jiTiora@procurcidurÍ3.gov.co>

Asunto: NOTIFICACtON AUTO iNTERLOCUTORiO NO 352 DEL NI 38167

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me purmito remitir auto interlocutorio de 20 DE FEBRERO DE

2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable cofaboración, en el sentido de remitir

oportunamente ia confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Tannya Berna! León

Escribiente/ \ Escribiente "'"--^NOTICIA DE
Ñ ^ ^ ^ CONFORMIDAD***-'*'é.^% Centro de Servicios Administrativos

JtfÜs Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de , ste mensaje
seguridad de Bogotá (incluyendo cualquier

anexo) contiene

* * información confidencial de la Procuraduría.Genera! de la Naciórty
se encuentia protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el

persona! o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe



30/4/?4, 18:S1 Corree: Tantea Vanessa Bernal León - Outlook

este meitsaje, favor borrarlo ininediatameníe. Cualquier retención, difusión, distrífeución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outt0G>K.officftxom/ma¥tí/MQkADY0ZTrv*#<jgzLWixZQUtNDItNS05ZDdhLTMxNmQzMVVUxNrFvY'l,yQA!2AlH7%2fQWe%2FcBItó%2FHUVK... Z!Z
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Ejecución de Sentencia
No. Ünico de Radicación

Condenado:

Cédula;

Faliador

Delito ís¡

38312

T!001^0-00-019-2Ü16-OT069-00

JHON ALEXANDER BLIITRAGO ANGEL

1075626601

JUZGADO 54 PEMAL DEL CIRCUITO DE CONOCiMIENTO

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 250

ASUNTO A TRATAR

Procede ei Despactio a resolver de oficio ia extinción de ía condena impuesta al
sentenciado William Neira Naranjo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." En sentencia proferida el 13 de enero de 2017 por el Juzgado 54 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Jhon Alexander Buitrago
Ángel, a la pena principal de cuarenta y dos (42) meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la privación de la libertad, al ser hallado penalmente responsable del
delito de hurto califlcado y agravado. Dentro de fa misma sentencia condenatoria, le
fue negado el subrogado de la suspensión condicional de ia ejecución de la pena y el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Así mismo, se estableció que los condenados dentro del proceso de la referencia
acreditaron el pago por concepto de perjuicios a la víctima deí punible cometido.''

2.- El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sata Penal mediante
providencia del 2 de marzo de 2017 modificó el numeral 1° de la parte resolutiva de ía
sentencia de primera instancia en el entendido de condenar a Jhon Alexander
Buitrago Ángel a la pena de treinta y un (31) meses y quince (15) días de prisión
por el delito de hurto calificado y agravado, confirmando en lo demás la sentencia
apelada.

3.- Los hechos por los que fue condenado Jhon Alexander Buitrago Ángel
acaecieron el 15 de febrero de 2016.

4." Mediante auto del 2 de septiembre de 2022 ei Juzgado 1° de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Acacias - í^eta concedió al penado el sustituto de la prisión
domiciliaria.

5.- En proveído de 25 de julio de 2023, este Despacho, concedió a Jhon Alexander
Buitrago Ángel, el subrogado de la libertad condicional, sujetándolo a un periodo de
prueba de 4 meses y 11 días.

' Parágrafo 3® acápite otras determinaciones sentencia condenatoria - pagina 13.
DMF
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Una vez prestada caución prendaria por vaforde 1 S.M.L.M.V.. el penado suscribió la
correspondiente diligencia de compromiso el 30 de agosto de 2023.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código PetYdl:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutaré inmediatamente la sentencia en ¡o que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de le
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de ta condena, el amparado no compareciere ante la autoridadjudicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia"

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

.. .vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

li) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior ai periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
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medida, porque lo contrarío seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña nomiativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que este Despacho le concedió a Jhon Alexander Buitrago Ángel, el subrogado de
la libertad condicional, previa suscripción de diligencia de compromiso de las
obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código Penal, decisión en la que estipulo
como periodo de prueba 4 meses y 11 días.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 30 de agosto de 2023, el periodo de prueba culminó el
pasado el 10 de enero de 2024, por lo que resuita procedente verificar el cumplimiento
de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
Jhon Alexander Buitrago Ángel, dio cabal cumplimiento a tas obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugara ello y no salir del pais sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se decreta
la liberación definitiva de la condena impuesta a Jhon Alexander Buitrago Ángel, y
de contera el archivo definitivo de! proceso, pues como se anotó anteriormente,
aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba, se hace
necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al suscribir la
correspondiente diligencia.

OTRAS DETERMINACIONES

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a ia extinción de la pena impuesta
al condenado Jhon Alexander Buitrago Ángel, se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentesque reposan
en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, tos movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 30 de agosto de 2023 hasta el 10 de enero de esa misma
anualidad.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

^AHP4821 del 6 de juliode 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco AcuñaVizcaya
DMF
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RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a Jhon Alexander Buitrago
Ángel, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ií%í'

FLORl«A^ARÍ?A LEÓN CASTILLO
JUEZ

Bcgotá,

Ln Í3fSCi.u nC-L,:?'.? •••.^.:í!C;3 a

Informándaíc r ::c :OiHr.-i! f;::, , íj;;

El Notificado, < A /cr2

E;{!ai 30cr3tarlo(íi)



30/4/24, 18:2& "Correo:Tannya Vanessa Beroal Ueofi • Oattook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO NO 250 DEL NI 38312

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
M:í . •• :

Para:Tíinnya Vanessa Beriial León <t6ernall@cendoj.ramajuciidal.gov,cov

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción dei auto de la referencia y me doy por notffttads ée:
centenido, a partir del 17-Abr-2024, Ofrezco excusas, pues cometi un error en el eftvío^dei presente corree.
«ieetrónlcQ, lo-que me obliga a reenviarlo hoy;

•Átentsmente,

torge E. Castillo Vega

Prcs:urador369JIP

El mar, 2 abr 2024 a las 8:58, Tannya Vanessa Bernal León (<|
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 29 DE FEBRERO DE

2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: l-gQV-co

Tannya Bemal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

í- *1^ Escribiente AVISO DE
8 ^ « CONFIDENCIAUDA3^ As» Centro de Servicios Administrativos

de Ejecución de Penas y Medidas de

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Sí no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueto de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es ei destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es eí
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expiicita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https;/toutlook.oflice.



KoraafoAUl

ttffnlbtin di ColOinjHi

Ejecución do Sentencia
No. Único de Raáicacién
Corujenado;

Cétiula:

Fsíladof

Oefflo (s)

383t2

11001 -tíO-OO-í 19-2016-01069-í)0

JHON ALEXANDER BUITRAGO ANGEL

1075626601

JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

SIGCMA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto fnterlocutorio No. 250

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver de oficio la extinción de la condena impuesta al
sentenciado Willlam Neira Naranjo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 13 de enero de 2017 por eIJuzgado 54 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Jhon Alexander Buitrago
Ángel, a la pena principal de cuarenta y dos (42) meses de prisión, asi como a la
accesoria de inhabilitación para et ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la privación de la libertad, al ser hallado penalmente responsable del
delito de hurto calificado y agravado. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le
fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Así mismo, se estableció que los condenados dentro dei proceso de la referencia
acreditaron el pago por concepto de perjuicios a la victima dei punible cometido^

2.- Ei Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Pena! mediante
providencia del 2 de marzo de 2017 modificó el numeral 1° de la parte resolutiva de la
sentencia de primera instancia en el entendido de condenar a Jhon Afexander
Buitrago Ángel a la pena de treinta y un (31) meses y quince (15) días de prisión
por el delito de hurto calificado y agravado, confirmando en lo demás la sentencia
apelada.

3.- Los hechos por los que fue condenado Jhon Alexander Buitrago Ángel
acaecieron el 15 de febrero de 2016.

4.- Mediante auto del 2 de septiembre de 2022 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Acacias - Metaconcedió al penado el sustituto de la prisión
domiciliaria.

5.- En proveído de 25 de julio de 2023, este Despacho, concedió a Jhon Alexander
Buitrago Ángel, el subrogado de la libertad condicional, sujetándolo a un periodo de
prueba de 4 meses y 11 días.

' Parágrafo 3° acápiteotras determinaciones sentencia condenatoria - pagina 13.
DMF
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Una vez prestada caución prendaria por valor de 1 S.I\/t.L.M,V„ e! penado suscribió la
correspondiente diligencia de compromiso el 30 de agosto de 2023.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 dei Código Pena!;

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
Impuestas, se ejecutará inmediatamente ia sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia"

Y el artíojío 67 ibídem;

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial quo asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en ia diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

~Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización dei periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que ¡o
contrarío implicaría un esfuerzo de omnípresenda por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pivnunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la



medida, porque lo contrario serla aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'̂

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que este Despacho le concedió a Jhon Alexander Buitrago Ángel, el subrogadode
la libertad condicional, previa suscripción de diligencia de compromiso de las
obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código Penal, decisión en la que estipulo
como periodo de prueba 4 meses y 11 días.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 30 de agosto de 2023, el periodo de prueba culminó el
pasado el 10 de enero de 2024, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento
de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que e! periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
Jhon Alexander Buitrago Ángel, dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del pais sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se decreta
la liberación definitiva de la condena impuesta a Jhon Alexander Buitrago Ángel, y
de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó anteriormente,
aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba, se hace
necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió ai suscribir la
correspondiente diligencia.

OTRAS DETERMINACIONES

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado Jhon Alexander Buitrago Ángel, se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Crimina! e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ {10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentesque reposan
en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
ei término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 30 de agosto de 2023 hasta el 10 de enero de esa misma
anualidad.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

- AHP'tó21 del 6 de jUio de 2016 rad, 48404 M,P, José Francisco Acuña Vizcaya

DMF
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RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a Jhon Alexander Buitrago
Ángel, por las razones expuestas en el aierpo de la presente providencia,

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLORlWA^ARrfA LEÓN CASTILLO
JUEZ
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Microsoft Outlook

109e@cendoj.ramajudidal.gov.co >
'•••',-1 .1. .1 ; >-•

Para;jecastillov@gmai).i:om <jecastillov@gmail,com>;agatha!ucrecia@gmail.com <agathalijcrecia@gmaíl.coiTí>:
ybuieragoangef@gmail,cóm <ybiJ!tragoanget@gmaiLcom>

^ I .-.I'.l'ivos .idiUf-líj:. í¿!ti i.i:,:

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 250 DHL NI 3831,:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

jecastillov@Qmail.com f jecastiliov@Qmail.com^

Asunto; NOTIFICAaON AUTO INTERLOCLTTORIO NO 250 DEL NI 38312

hf^//<Hittoot(.omc«.com/iTai!/sentíletns/id/AAÜkADYOZThml%zLWlxZGUfNp(IN^SZOdhLTMxNinQzMWUxNmY4YQAQA6bRBC2«qDRPkUíVZ<5V... 1/1



COFfeo TannyaVanessa Bémal León- OiiBook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 250 DEL NI 38312

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defens©ria.gov,co>

Pafa:laca5tre@defensQria.edu.co <l3castro@defensoria.edu.cü>

I ' •! Ím,-. • .>-,3 kS

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 250 DEL Ni 38312,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

lacastro@defensoria.edu.CP

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 250 DEL NI 38312

https;//3ueook,oftic«.com/mail/sentí!ams/icl/AAQkADYOZThmN{gztWlx2GUtNDIINS052Ddhí,TMxNm.QzMWU)cNmY4YQAQAGbpPC2nqDRPkLA|VZi?W.., 1/1



'Rain«i judicial
Ccjnsqo Superior de JaJudicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaíiilia2c.s)epmshta@centloi.raniamdicial.^ov.rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 3 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
JHON ALEXANDER BU1TRAG0 ANGEL
CALLE61 ASURNo 100 A - 47 CASA 118 MZ tOCONJUNTO ALAMEDA
RECRECI

BOGOTA DC

TELEGRAMA N' 2624

NUMERO INTERNO 38312
REF: PROCESO; No. 110016000019201601069
C.C:1075626601

RIO BRR eOSA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 250 DEL VEINiINUFVE -29! de r; --<';ROde
DOS M!L VEINTICUATRO (2Q"4), NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA A JHON
ALEXANDER BUITRAGO ÁNGEL, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL CUERPO DE LA PRESENTE
PROVIDENCIA

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs05e:cpbt@cencioi i'amaiudiCial.qov co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: yentaniiia?csiepni5bta@cendoi.r;in'a!udic;ral qov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNY?^ BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



30/4/24.18:24 Corree: Tannya Vanessa Bernal Leóii-Outlóók

Re: NOTIFICACION AUTO INTERIOCUTORIO NO 250 DEL NI 38312

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>

Para;Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendaj.ramajudicia)-gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me dby por lotificado de su
contenido, a partir dei 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un ewor gn el envío del presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente.

Jorge E. Castillo Veg

Procurador 359 JIP

El mar, 2 abr 2024 a las 8;58, Tannya Vanessa Bernal León (<t
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

i^>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 29 DE FEBRERO DE

2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
Ojwrtunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: )¡.rama¡udicial.eov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

'ogoT

í- % Escribiente AVISO DE
u fmiÁ^ ^ CONFIDENCIALIDAjr 5 Centro de Servicios Administrativos

ÉfmP Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de torreo
Mo r . . . , r. electronko

M Segundad de Bogotá
contiene

* * información de ía Rama Judicial de Colombia, Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquefo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podré usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un
archivo digital.

h%s://OUtkx>k.office,com/mail/icl/AAQkAOV0ZThmNjg2LWI*?<3UtND«NS05ZD(lMTM>NmQzMWUxNmY4YQía3AGbpPC2nqDRPkLAiV?íiyaÁ<!%3C5'̂ ..
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Ejecución de Senlencia
No. Único de Radicaoión

Condenado;

Céduia-.

Fáladw
Delito ís)

. 38312

; 11001-60-00-úi;»-20l6-01069-00

: JHON ALEXANDER BUITRAGO ANGEL

1075626601

; JUZGADO W PEmt DEL CIRCUITO DE CONOGiMIENTO

: HURTO CALiFIC;AD0 AGRAVADO

SIGCMA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 762

OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede e! Despacho a estudiar la viabilidad de decretar !a extinción de la condena y
liberación definitiva en favor de JHON ALEXANDER BUITRAGO ÁNGEL, dentro de
ias diligencias de la referencia, conforme al oficio que se recibe de la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional sobre antecedentes y
anotaciones que registra JHON ALEXANDER BUITRAGO ÁNGEL, así como reporte
de salidas del territorio nacional que allega la Oficina de Migración Colombia.

ANTECEDENTES PROCESALES

informa la actuación que el Juzgado 54 Penal del Circuito con Función de

Conocimiento de Bogotá, mediante sentencia de fecha 13 de enero de 2017.
condenó a JHON ALEXANDER BUITRAGO ÁNGEL, a la pena principal cuarenta y
dos (42) meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal, como
responsable del delito de hurto calificado y agravado, negándosele el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria.

Así mismo, se estableció que los condenados dentro del proceso de la referencia
acreditaron el paoo por concepto de perjuicios a la víctima del punible cometido.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá- Sala Penal mediante providencia
del 2 de marzo de 2017 modifico el numeral r de la parte resolutiva de ia sentencia
de primera instancia en el entendido de condenar a JHON ALEXANDER BUITRAGO
ÁNGEL a la pena de treinta y un (31) meses y quince (15) días de prisión por el
delito de hurto calificado y agravado, confirmando en lo demás la sentencia
apelada.

Los hechos por los que fue condenado JHON ALEXANDER BUITRAGO ÁNGEL
acaecieron el 15 de febrero de 2016.

Mediante auto del 2 de septiembre de 2022 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias- Meta. Concedió al penado el sustituto de la
prisión domiciliaria.
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En proveído del 25 de julio de 2023, este Despacho, concedió a JHON ALEXANDER

BUITRAGO ÁNGEL, e! subrogado de la libertad condiciona!, sujetándolo a un
periodo de prueba de cuatro (4) meses y once ^11) días

Una vez prestada caución prendaria por el valor de un (1) SMLMV, el penado
suscribió la correspondiente diligencia de compromiso ei 30 de agosto de 2023.

De forma oficiosa este Estrado Judicial solicitó, el 23 de enero v 29 de febrero del
presente año, a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol de la Policía
Nacional remitir el registro de antecedentes penales del penado y, a la Oficina de
Migración Colombia informar el registro de salidas del sentenciado del territorio
Nacional.

En el registro de antecedentes penales que se recibe obra sólo esta condena y.
Migración Colombia refiere que el sentenciado no cuenta con registros de salida deJ
país

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Los artículos 66 y 67 del Código Penal señalan;

Articulo 66: "Sidurante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que
hubiese sido motivo de suspensión..."

Articulo 67: "Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se. tendrá como defínitiva. previa resolución judicial que así ¡o
determine...".

Teniendo en cuenta que no obra en el expediente comunicación que indique que
JHON ALEXANDER BUITRAGO ÁNGEL hubiese incurrido en nueva conducta
delictiva., ni aparece constancia de que hubiese violado cualquier otra de las
obligaciones impuestas, y por ei contrario, está demostrado que el periodo de prueba
fijado en virtud del subrogado pena! concedido, se encuentra superado; siendo
procedente la declaración de extinción de la pena principal de prisión impuesta y, en
consecuencia, se dispondrá comunicar la decisión adoptada a las mismas
autoridades a las que se informó del fallo condenatorio así como a la Registraduría
Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo 485 de!
Código de Procedimiento Penal.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria, sobre la cual es
procedente aplicar lo ordenado en el artículo 53 dei C.P. y lo previsto en eí artículo
92 ibidem, disponiéndose entonces su rehabilitación, por lo que el Centro de
Servicios Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad oficiará a las
autoridades pertinentes, para lo de su cargo.

Asi mismo, se dispone la devolución a JHON ALEXANDER BUITRAGO ÁNGEL, de
la caución prendaria constituida como garantía de! cumplimiento de las obligaciones
consagradas en el artículo 65 del estatuto punitivo, que prestó para gozar dei
subrogado de la libertad condicional que le fue otorgada por este Despacho, Líbrese
comunicación en tal sentido por el Centro de Servicios Administrativos.
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Finalmente, en firme este proveído y cumplido lo ordenado realizar el ocultamiento
del nombre del sentenciado de la consulta al público y el archivo definitivo de
las diligencias.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena principal de prisión y la accesoria
impuestas a JHON ALEXANDER BUITRAGO ÁNGEL, en la sentencia proferida por
el Juzgado 54 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia de fecha 13 de enero de 2017, en el que fue declarado penalmente

resporísable del delito de hurto calificado y agravado.

SEGUNDO. - APLICAR io ordenado en el artículo 53 del C.P. y lo previsto en el
artículo 92 ibídem, disponiendo la rehabilitación de la pena accesoria, por lo que a
través de! Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad
se comunicará a las autoridades pertinentes, para to de su cargo.

TERCERO. - DISPONER la devolución a JHON ALEXANDER BUITRAGO ÁNGEL,
de la póliza judicial constituida como caución prendaria para garantizar ei
cumplimiento de tas obligaciones y gozar del subrogado de la libertad condicional
que le fue concedida por este Estrado Judicial, mediante auto de fecha 25 de julio de
2023, en consecuencia, líbrese comunicación en tal sentido, por intermedio del

Centro de Servicios Administrativos.

CUARTO. - COMUNICAR por el Centro de Servicios este pronunciamiento a las
autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así como a la
Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo
485 del Código de Procedimiento Penal.

QUINTO. - En firme esta decisión y cumplido io ordenado en ella se dispone a
realizar el ocultamiento del nombre del sentenciado de la consulta al público y
el archivo definitivo de las diligencias.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FÜDRm^GA^& LEÓN CASTILLO
JUEZ de

yMect.das d6 Seguridad
- vlQtWir. i.->rEstado No.I iri !«ícha

08 MAY

La »sníeriOí



Tfe;27 Correo: TannyaVanessa Bemal León - OuUook

El mensaje s« entregó a ios siguientes destinatarios:

ftsunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCHTORIO NO 762 DEL NI J8312

" fííí^nvjaí

Bespordej» tocfos Rcpim» ^,1

PíM: post'oastc-fvVüeiei'íorin.gi^v ci.

CaCIONAi.'TO INÍ6BL

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Isctwti.wsidefeni.sna.edu.co

femtOT rTOTIFICACtON AUTO INTERLOCUTORIO NO 762 DELNI 38312

Re^snder Respondei.i tsüos

Psiff postm5síws<(t.'tlüok.cei«i

hiSTiFlC-ACION A'JTO INTERL
iii> Oi/tkjiili

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

3H0NALEXAt>gBBm-mftG0

fisimto: NOTiFICSCION ALTTO INTERLOO/TORIO NO 752 DEL NI 38312

Mei'isaje ert'jiado cgn impoMíjncia Alts.

Pata: iHONALEXADSRflUI'tRAGO <angel79jtK)nein0!waíl.coms; íw.Sf-drigueí Cafare; lacasti'o®de<ei'>ia'ia,eAi.t

i-jsm

iodos Ht'prwiar

n.>. i';yiMV¿8as;2SPM

38312 DECRETA tXT!NC!ÓM ....
" filies

FM/OR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legales correspondieiiíes me permites teinitir aulo Imerlocutoreo de 30 DE ABRIL DE 2024,ton el ftn de notificar te pro«idt-ncia#i archíjo
adjuntíJ.

^rFefjéríosde «ííldez de la noaficaifón solicito su amiible colaboración, en e| santttfo de remitir oportunamente la confirmacióii d.e lectura.

51ii otro páíttcuíar y pat^ tos fines le^lKaquehaya lugar.

C1MLQUIER PrnaÓN ENVIABLA al CORREO: ventanilt«2C^ép}|»tHaS>cendot.r9majuditíal.eov.co

Ü %

Tannya Berival León
Escribiente

Centro de Servicios, Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá



2ism, Oa:46 Correo. Tannyá Vanessa Ouíook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERIOCUTORIO NO 762 DEL NI 38312

Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@prQcuraduria.gov.co>

Para.-Tannya Vanessa BernafLeon 4tbemali@cet»dqj,ramajudkial-gov.co>

De conformidad

Obtener Outlook.para iOS

De:Tannya Vanessa Bernal León <tb€rfia!l@cendDj.r3maiüdidal.gov.co>
Enviado: Tuesday, April 30, 2024 3:25:50 PM

Para: JHON ALEXADER BÜITRAGO <angel79Jhon@hotmail.com>; Juan Rodríguez Gardozo

<jrodrígue2c@procuraduria,gov.co>; lacastro@defensofia.edu,co <iac3stro@defénsoria.edu.cQ>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 762 DEL NI 38312

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto interiocutorio de 30 DE
con el fin de notificar ¡a providencia en archivo adjunto.

DE 2024,

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en ef sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: vent3nilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Tannya Berna! León

Escribiente

o G o '

í Escribiente AVISO DF.
u ^ ^ ^ c • • A-í • • . CONFIDENCIALIDAD:5 fc g.^% Centro de Servicios Administrativos
u»'Bl JBrmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de f ^correo

Seguridad de Bogotá electrónico contiene
' información de la

* * Rama Judicifil de Colombia. Si no es el destinatario de este correoy
Iq recibió por error comuníqueto de inmediato, respondrendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ¡as contenidas en ia Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es e) destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, reciierde que puede guardado como un archivo digital. •******'»«*'i^OTICIA DE
CONFORMIDAD''****"*** Este mensaje (incluye-ndo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Solo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmí^diatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibidc>.

n^s:«Oyto()k.ofIíce.eom/mailíid/'AAQt(ADYOZTtimNjgzLWI*2QUtNDliNSC52DdhaMsNmQ2MWUxNmY4YOAQABJIu2ERzwNFglgf6WnU2E%3D?c„. VI
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Ejeofdáfí d®Sentencia
No. ÚnicQ déi^déación
Candenacio:

Cédula:

Faliador

DeliiD (s)

SIGCMA

: 33724

: 11001-60-Oa-013-2D17-1S762-00

• INGRID PAOLA ESPINOSA REVES

10265S5629

- JUZGADO 7 PENAL MUNICIPAL DECONOCfMIENTO DE BOGOTÁ
; HURTO AGRAVADO

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto ínterlocutorío No. 218

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la revocatoria del
subrogado de la suspensión condicional de ia ejecución de la pena, concedido a tngrid
Paola Espinosa Reyes dentro de las presentes diligencias.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 13 de junio de 2018 el Juzgado 7° Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá D.C., se condenó a Ingrid Paola Espinoza
Reyes, como coautora responsable del delito de hurto agravado a la pena principal
de 12 meses de prisión, así como la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas pot el mismo término de la pena principal.

En dicho fallo se le otorgó fa suspensión condicional de la ejecución de ia pena por un
periodo de prueba de 3 años para ío cual debia prestar caución prendaria por valor de
1 s.mJ.m.v. y suscribió diligencia de compromiso en ios términos del artículo 65 del
Código del Código Penal.

2.- Como quiera que Ingrid Paola Espinoza Reyes no cumplió con dichas
obligaciones, mediante auto de 15 de mayo de 2019 se ordenó la ejecución de ia
sentencia, librándose la correspondiente orden de captura, la cual se materializó el 13
de mayo de 2021.

3.- Una vez prestada la caución prendaria, mediante proveído de 3 de noviembre de
2021, se dispuso el restablecimiento del subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de ia pena, librándose la correspondiente boleta de libertad, para lo cual
suscribió diligencia de compromisoel 4 de noviembre de esa anualidad, loque significa
que ei periodo de prueba vencería el 3 de noviembre de 2024.

4.- Posteriormente, ingresó al Despacho auto del 8 de junio de 2023, proferido por el
Juzgado 13 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, informando
que la sentenciada Ingrid Paola Espinoza Reyes incurrió en la comisión de un nuevo
delito el 3 de agosto de 2023 dentro del radicado bajo CUI No, 11001-60-00-013-2023-
01668-00, siendo condenada en sentencia de 25 de abril de 2023 por el Juzgado 22
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá a la pena principal de 3
meses de prisión por el delito de hurto agravado.

5.- Ante la comisión de un nuevo delito dentro del período de prueba en auto No.1701
de 5 de julio de 2023, se dispuso correr traslado de la prueba del incumplimiento a
tales obligaciones.
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RESPUESTA DEL CONDENADO

Dentro del término procesal oportuno y hasta la fecha de emisión de esta decisión, la
penada no ha presentado justificación alguna, ni ha ejercido su derecho de
contradicción y defensa.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El articulo 63 del Código Penal establece los requisitos para otorgar la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, beneficio que tiene como contraprestación el
cumplimiento de ciertas obligaciones durante el periodode prueba -artículo 65 Código
Penal, las cuales deben observarse so pena de que el mismo sea revocado, de
conformidad con lo previsto en el artículo 66 ibidem.

En igual dirección, el artículo 473 del Código de Procedimiento Penal señaia que: "La
revocatoria se decretará por eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad de
oficio o a petición de ¡os encargados de la vigilancia, cuando aparezca demostrado
que se han violado las obligaciones contraidas".

En este caso, de conformidad con lo señalado en los antecedentes. Ingrid Paola
Espinosa Reyes suscribió diligencia de compromiso el 4 de noviembre de 2021, con
la expresa advertencia que en caso de incumplimiento de alguna de estas
obligaciones, se procedería a la revocatoria inmediata del beneficio concedido según
el artículo 473 de la Ley 906 de 2004; sin embargo, ha pasado por alto una de las
obligaciones contraídas al momento de la concesión del subrogado penal, como fue la
de observar buena conducía social.

Es de anotar que la finalidad del traslado del artículo 477 del Código de Procedimiento
Penal es enterar al condenado sobre las pruebas obrantes en el proceso, que indican
claramente que no ha dado cumplimiento a las obligaciones impuestas para el goce
del subrogado otorgado, brindándole la oportunidad para que las eonírovlerta, ya sea
demostrando que las ha acatado o que se ha encontrado en imposibilidad de hacerlo.

Precisamente dentro del aludido término, la sentenciada guardó silencio, por lo que no
queda otra opción que conduír que no tiene la voluntad o !a más mínima ¡nfención de
adaptarse a la sociedad, acatar los más mínimos niveles de convivencia, ni respetara
sus congéneres, puesto que no obstante habérsele brindado una oportunidad
mediante la concesión de la suspensión de la ejecución de la pena, de reflexionar y
enderezar su actuar, el 3 de agosto de 2023 reincidió en la comisión del delito de
hurto agravado, siendo condenada el 25 de abril de 2023 por el Juzgado 22 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, a ia pena principal de 3 meses de
prisión, expediente No. 11001-60-00-013-2023-01668-00 cuya vigilancia correspondió
al Juzgado 13 Homólogo de esta Ciudad.

Así pues, es evidente que Ingrid Paola Espinosa Reyes cometió el punible alque se
hizo alusión dentro del periodo de prueba al que se encontraba sujeta en virtud del
subrogado penal que le fue otorgado en el presente asunto, y en esa medida, lejos de
demostrar una mejora en su comportamiento, es clara su intención de evadir las
obligaciones contraídas, así como su inclinación al delito sin reparo alguno.

Entonces, ante la evidencia del incumplimiento de parte de la encartada en la
obligación observar buena conducta social, de conformidad con lo normado en los
artículos a los que se hizo alusión - 66 de la Ley 599 de 2000 y 473 de la Ley 906 de
2004, se procede a revocar el subrogado de la suspensión condicional de iaejecución
de la pena que le fue otorgada a Ingrid Paola Espinosa Reyes, disponiéndose que la
pena de prisión impuesta en el presente asunto debe cumplirse de manera intramuros,
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para lo cual una vez cobre ejecutoria el presente proveído, se librará en su contra
orden de captura para el cumplimiento de la pena.

Consecuentemente se hará exigible a favor del Tesoro Nacional la caución constituida
para disfrutar de tal medida, para lo cual, en firme la presente decisión, se librará
comunicación, remitiendo la póliza judicial No.17-53-101010894 expedida el 3 de
noviembre de 2021 por la compañía Seguros del Estado a la Oficina de Cobro Coactivo
del Consejo Superior de la Judicatura, con copia auténtica y constancia de ejecutoria
de esta decisión, y la demás documentación que requiera dicha entidad para tal efecto.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE;

PRIMERO. • Revocar el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena a Ingrid Paola Espinosa Reyes, por las razones expuestas en la parte motiva y
de conformidad con io preceptuado en el Código Penal en sus artículos 63 y 66, en
concordancia con el artículo 473 del Código de Procedimiento Penal.

SEGUNDO. • En consecuencia, se dispone la ejecución de la pena impuesta en la
sentencia objeto de la presente vigilancia.

TERCERO." Hacer exigible a favor del Tesoro Nacional la caución constituida para
disfrutar de tal medida, para lo cual, en firme la presente decisión, se librará
comunicación, remitiendo la póliza judicial No.17-53-101010894 expedida el 3 de
noviembre de 2021 por !a compañía Seguros del Estado a la Oficina de Cobro Coactivo
del Consejo Superior de ¡a Judicatura, debiendo ei CSA adjuntar a la petición copia
auténtica y constancia de ejecutoha de esta decisión, y la demás documentación que
requiera dicha entidad para tal efecto.

CUARTO. - Ejecutoriado el presente auto, librar orden de captura en contra de Ingrid
Paola Espinosa Reyes.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTJFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR ^A^A LEÓN CASTILLO
JUEZ

En la fecha -Estado No^

Ofi MAY 20211
La anterior

SecretRrin
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventan¡lla2c?iiepmsbtaPieHdoi.i aniaiudicial.gov.[:o

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D;C., 12 de Abníde 2024

INGRÍD PAOLA ESPINOSA REYES
CARRER/' 20A NO 15 - 4Ó Ei LISTON
Biji.'O'IA i)C

TELEGRAMA N" 2661

NUMERO INTERNO 38724

REF: PROCESO: No. 110016000013201715762

C.C:1026565629

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 218 DEL VrjNTiDOS i:2) de ENF i DOS
Mil vEik'-'L.i ATRO MEDIANTE EL CUAL REVOCAR EL SUBROGADO DE LA SUSPENSIÓN
CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA A INGRID PAOlA ESPINOSA REYES, POR LAS
RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA Y DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO EN EL

CÓDIGO PENAL EN SUS ARTÍCULOS 63 Y 66, EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 473 DEL
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpi->t@cendoi.ramaiudicia[.QOV co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbt3@cend0i.ramaiud!ciaia0v.cü

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYABERNAL LEON
ESCRIBIANTE



' ' Corree; latinya Vanessa Bemá Ueon- OutiQofc

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 218 DEL NI 38724

Microsoft Outlook

<MicrosoftExch3nge329e71ec88ae4615bbc3,6ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡cjal.gov.co>
i t Ai-.i

Para.jecastill0v@gmail.com <jecast¡|lov@gmátUam>:a(fredoerojas@gma]Lcoffl <aifredoerqjas@gmail.com>

§ 1 .II'; ..lll!i'tí.« l4'l ¡""b.

NOTIFICACION ALITO INTERLOCUTORIO NO 218 DEL NI 3872Í;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

1ecastillov(Q)Qmai[.CQm íiecastillovcaQmaii.com')

alfredoeroiastaigmaiLcom falfredoero1asiaiQmail.com)

Asunto; NOTIRCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 218 DEL NI 38724



30W¿4.18:38 Corree: Tarinira Vsnssga BSmal León - Qulteok

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 218 DEL NI 38724

Jorge E. Castillo Vega <jecasíillov@gmai).com>

f^fa;rannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicialgov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de !a referencia yme doy lior notificado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un error en el envió.del presente corred
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

At^fitamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 3S9JIP

El jue, 11 abr 2024 a las 7:21, Tannya Vanessa Benial Leen f<t{?efnall@cendo¡.rama¡üd'Cial.':jQ^^>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me peimito remitir auto interlocutprio de 22 DE ENfRO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivoadjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura,

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL ODRREO; i.ramaludicial.t

o G O'í

Tannya Bernal León

/ \ Escribiente AVISO DE
n \ . r . • ^ C0NFIDENC1AL1DA^ ^ Centro de Servicios Administrativos D'Este correo

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá contiene

* información de ia Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo a! remitente yeliminando cualquier copra que pueda tenerdel mismo. Si
no es e! destinatario, rio podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo diaital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

tiBps;//outioatc£^.cotn/ma«íia;AAQW^DY0ZThmNS^Ü/VlxZGUlNWlNS05ZO<SiLTMxNmQzMWUxNmY4YQAaAGGG9z9lpcBLmL3onKnilSgl%3D?c,.. 1/1



Rama Judida!
Consejí Superior de la Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

18 de marzo del 2024

Doctor:

Juez 018 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno: 40018
Condenado a notificar: CARLOS ANDRES ACEVEDO HERRERA
C.C: 1075682025

Fecha de notificación: 06/03/24
Hora: 10:45 A.M

Tipo de actuación a notificar: INTERLOCUTORIO

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto No. 242 de fecha
26/02/2024 relacionada con la práctica de notificación personal
comedidamente me permito señalar las novedades en torno a la visita allí
efectuada:

• No se encuentra en el domicilio
• La dirección aportada no corresponde o no existe
• Nadie atiende al llamado X
• Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
• Inmueble deshabitado.

• No reside o no lo conocen.

• No se logra acceder a la dirección

Descripción:
Se realiza desplazamiento a la dirección proporcionada (CRA 6 B No. 90 D
49 SUR), una vez en el inmueble se realizan varios llamados sin que después
de una espera prudente sea atendida mi visita. Por lo anterior no es fue
posible darle cumplimiento al auto en cuestión.

Cabe señalar que ni la Rama Judicial ni la Especialidad de Ejecución de Penas
han proporcionado medios tecnológicos par^'realizar registro fotográfico.

I

El presente se rinde bajo la gravedad de jur^ento para los fines pertinentes
del despacho.

r H- , . - -í-' i > 'Cordialmente. - j--.:

COSME GANIZAti^ castillo
CITADOR
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EjecuGitói de Sentencia
No, Único de Radc^ión

Corvdenado:

Cédula;

Fallador

Delito (s)
Deleni(3oen

40018

11001 -60-00-015-2023^1087-00 "
CARLOS ANDRÉS ACEVEDO HERRERA
1075682025

JUZGADO 40 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MIMIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ// DETENCION DOMICILIARIA: CARRERA 6 B NO.90D-
49 SUR// Tel; 3214065303

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 242

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de decretar la extinción de la
condena y conceder la libertad por pena cumplida al CARLOS ANDRÉS ACEVEDO
HERRERA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 5 de julio de 2023 por el Juzgado 40 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado CARLOS ANDRÉS ACEVEDO
HERRERA, como coautor responsable del delito de hurto calificado y agravado, a
la pena principal de 12 meses y 18 días de prisión y a la accesoria de inhabilitación
para e¡ ejercicio de derechos y funciones pijblicas por el mismo lapso de la pena
pnncipal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de
la suspensión condicional, así como el sustituto de !a prisión domiciliaria.

En cuanto al pago de perjuicios que se pudieron ocasionar, se consignó en el fallo que
los mismos fueron pagados a la víctima por ia suma de $800.000.

Los hechos por los que el penado fue condenado tuvieron tugar el 10 de febrero de
2023^, fecha desde la cual se encuentra privado de la libertad en su lugarde residencia
en la carrera 6 B No. 90D-49 sur.

Mediante providencia de 27 de noviembre de 2023, este Despacho avocó el
conocimiento de la causa y solicitó al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta,
Media y Mínima Seguridad de Bogotá, informar si el penado fue trasladado a ese
centro de reclusión como lo ordenó el juzgado fallador mediante oficio No. 4365 de 14
de julio de 2023. Requerimiento que no ha sido respondido a la fecha.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

CARLOS ANDRÉS ACEVEDO HERRERA está privado de la libertad pOr ias
presentes diligencias desde el 10 de febrero de 2023, data en que fue capturadoen
situación de flagrancia imponiéndosele medida de aseguramiento de detención
preventiva en establecimiento carcelario, es decir, que a la fecha ha purgado de un
tota! de doce (12) meses y dieciséis (16) dias.

A la fecha de la presente providencia al penado no te ha sido reconocido lapso alguno
por concepto de redención de pena.

' Según boleta deencai'celacion No. 2023-001 proferida por elJuzgado 69 Pe;ial Municipal con función decon'tül rtn garantías
de Bogotá.
DMF
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Así las cosas, teniendo en cuenta el periodode privación de la libertad antes señalado
se tiene que e! condenado ha purgado de la sanción impuesta doce (12) meses y
dieciséis (16) días, por lo que se tiene que cumpliría la totalidad de la pena el
miércoles 28 defebrero de2024 concediéndosele la libertad por pena cumplida a partir
del jueves 29 de febrero de 2024. para lo cual se librará boleta de libertad ante la
dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, acto
liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad,
evento en el cual será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con la
pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado, el ocuHamíento a la consulta
al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó el
fallo condenatorio, así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal.

La ejecución de la condena continúa respecto del otro sentenciado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá O. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Decretar en favor de CARLOS ANDRÉS ACEVEDO HERRERA, la
extinción de la sanción penal impuesta en sentencia del 5 de julio de 2023 por el
Juzgado 40 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, porel delito de
hurto calificado agravado.

SEGUNDO. - Disponer la libertad por pena cumplida de CARLOS ANDRÉS
ACEVEDO HERRERA a partir del jueves 29 de febrero de 2024, de conformidad con
lo expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva boleta de libertad
ante la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá.

TERCERO. - Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con !a pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO. - En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del sentenciado,
así como el ©cuitamiento de la consulta al público.

QUINTO. • Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así
como a la Registraduría Nacional dei Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
e! artículo 476 del Código de Procedimiento Penal.
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40013

11001-60-00-015-2023-010S7-ÍO

CARLOS ANDRÉS ACEVEDO HERRERA
1075682025

SEXTO. - Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

La ejecución de la condena continúa respecto del otro sentenciado.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'MA^RfI'A LEÓN CASTILLO
JUEZ
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Ejecución de Sentencia
No. Unico de Radicación

CcHidenado:

Cédula;

Fallador

Oelito (s)

Deienido en

40018

11001 -60-00-015-2023-01Ü87-00

CARÍ.OS ANDRÉS ACEVEOO HERRERA
1075682025

JUZGADO 40 PENAL MUNICIPAL DE CONOCSMIENTO
HURTO CALIFfCADO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DEBOGOTÁ/.' DETENCION DOMICILIARIA: CARRERA 6 B NO.90D-
49 SUR// Tel; 3214065303

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 242

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre ia viabilidad de decretar la extinción de la
condena y conceder la libertad por pena cumplida al CARLOS ANDRÉS ACEVEDO
HERRERA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida ei 5 de julio de 2023 por e! Juzgado 40 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado CARLOS ANDRÉS ACEVEDO
HERRERA, como coautor responsable del delito de hurto calificado y agravado, a
ta pena principal de 12 meses y 18 dias de prisión y a la accesoria de inliabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ei mismo lapso de la pena
principa!. Dentro de ta misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de
la suspensión condicional, asi como el sustituto de la prisión domiciliaria.

En cuanto al pago de perjuicios que se pudieron ocasionar, se consignó en el fallo que
los mismos fueron pagados a ia víctima por la suma de $800.000.

Los hechos por los que el penado fue condenado tuvieron lugar el 10 de febrero de
2023', fecha desde la cual se encuentra privado de la libertad en su lugar de residencia
en ia carrera 6 B No. 90D-49 sur.

Mediante providencia de 27 de noviembre de 2023, este Despacho avocó el
conocimiento de la causa y solicitó al Compiejo Carcelario y Penitenciario con Alta,
Media y Mínima Seguridad de Bogotá, informar si el penado fue trasladado a ese
centro de reclusión como lo ordenó el juzgado fallador mediante oficio No. 4365 de 14
de julio de 2023. Requerimiento que no ha sido respondido a la fecha.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

CARLOS ANDRÉS ACEVEDO HERRERA está privado de la libertad por fas
presentes diligencias desde el 10 de febrero de 2023, data en que fue capturado en
situación de flagrancia imponiéndosele medida de aseguramiento de detendón
preventiva en establecimiento carcelario, es decir, que a !a fecha ha purgado de un
total de doce (12) meses y dieciséis (16) días.

A la fecha de la presente providencia al penado no le ha sido reconocido lapso alguno
por concepto de redención de pena.

' Según boleta deencarcelación No. 2023-001 proferida por elJuzgado 6S Pe'iai M;imcipal con función deconítcl ds: garantías
de Bogotá.
DMF



(Uqiu liMtkWI
Con*^i> Swpcí»!# tk-U |iikli(^<^r>

Ct»* < «kr^fMJ

í\ \ SIGCMA

Asi las cosas, teniendo en cuenta el periodode privación de la libertad antes señalado
se tiene que e! condenado ha purgado de la sanción impuesta doce (12) meses y
dieciséis (16) días, por lo que se tiene que cumpliría la totalidad de ia pena el
miércoles 28 defebrero de 2024 concediéndosele la libertad por pena cumplida a partir
del jueves 29 de febrero de 2024, para lo cual se librará boleta de libertad ante la
dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, acto
liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad,
evento en el cual será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que ia misma se cumplió en forma concurrente con la
pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado, el ocultamiento a la consulta
al público en et sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó el
fallo condenatorio, así como a la Registraduria Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal.

La ejecución de la condena continúa respecto del otro sentenciado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Decretar en favor de CARLOS ANDRÉS ACEVEDO HERRERA, la
extinción de la sanción penal impuesta en sentencia del 5 de julio de 2023 por el
Juzgado 40 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por el delito de
hurto calificado agravado.

SEGUNDO. - Disponer la libertad por pena cumplida de CARLOS ANDRÉS
ACEVEDO HERRERA a partir del jueves 29 de febrero de 2024, de conformidad con
lo expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva boleta de libertad
ante la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá.

TERCERO. - Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con ia pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO. - En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del sentenciado,
así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO. - Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autohdades a quienes se íes informó el fallo condenatorio, así
como a la Registraduria Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal.
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40018

11001-60-00-015-2023-01037-130

CARLOS ANDRÉS ACEVEDO HERRERA
1C-75G82025

SEXTO - Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

La ejecución de la condena continúa respecto del otro sentenciado.

Contra la presente decisión proceden lo& recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLORlílAR^RltA LEÓN CASTILLO
JUEZ
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í ConsejoSuperiorde la Judicatura

República tie Colombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMiMíSTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email v.'ntn»i!l:i2csieDtnsbta@ccridoi.raniaiudicia[.m»v.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C , 27 de Abril de 2C2A

SEÑOR(A)
CARLOS AIsiDRÉS ACEVEDO HERRERA
CRA6 B# 90 0-49 SUR
BOC-iO I ~ C

TELEGRAMA N° 2678

NUMERO INTERNO 40018
REF- PROCESO; No. 110016000015202301087
CC 1075682025

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICiO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 242 DEL Vf.iníl'.r O'-; ce r" RO fie
D(V^, V.n .•i;!NTICü-.i--0 i20.' : . MEDIANTE EL CUAL DECRETA LA EXTINCION DE LA SANCION
PENAL IMPUESTA EL DIA 05 DE JULIO DE 2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE
QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO,
QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. ¡NFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN
LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://'procesos.ramajudtcia!.gov co/jepms/bogotajepms/conectar asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
ventanii;a2c^ieDmsbta@cendo¡,r3maiüdicial qov.cci, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventantlía2csl laiudicial.qov co

TANNYA BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



2/5/24, 08-.33 Correo Tannya Vartisssa Berna! teon - GiKfook.

Re: NOTIFiCACION AUTO INTERLOCUTORtO NO 242 DEL NI 40018

Joi^é E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>

Para;Taonya Vanessa Bemal León <tbem3ÍI@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de fa refereneia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 29 feb 2024 a las 9;04, Tannya Vanessa Bernal León (<ibgí
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

iicial.oüv.coi

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocuíorio de 26 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en arciiivo adjunto.

Para efectos de validez de ia notificación solicito su amable colaboración, erv el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para losfines legalesa que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓt^ DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARIA AL CORREO; ventanHla2es )cer>dQi.ramaiudicÍal.gov.co

AVISO Dt

CONFÍDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde
Segundad de Bogotá

® ° contiene

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y !o recibió por error comuniciuelo de
inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener de^ mismo. Si
no es el destinatario, 110 podrá usar su contenido, de hacerfo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si ese!
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere s; es realmente necesario hacerfo, recuerde que puede guardarlo como tífi
archivo digi^i.

háps://outool<.cfflco.ci5rní

•r



Rama Judicial
ConsqoSuperiorde la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS ^ MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Fecha de registro sistema siglo XXI: 18de marzo de 2024

Doctora

Flor Margarita León Castillo
Juez Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero liiierno
C'on(if»;»do A notii'iear

C.C
Fecha de notificadón

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

Ingrid Johana Gil Rodríguez

14 de naiV-O de 2024
3;3(> ¡>m
Al No. I?I de fecha 06/03/2024.

C'arix-ni :3 Ni\ 18 -05

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a loordenado por el Despaclio. enloque concierne a lanotificación personal,
de auto de interlocutorio de fecha 6 de marzo de 2024, se proctídea señalar las novedades en
torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio y/o trabajo i
La dirección aportada nocorresponde o no existe X
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Cjircelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado. .
Otro. ¿Cuál?

Descripción: Me permito informar que el día 14 de marzo de 2024 me desplacé al lugar reclusión
domiciliaria del condenado IngridJohanaGii Rodríguez, carrera 13 No, 18 -05. aproximadamente a las
3:30 pm, una vez en el lugar, se observa que la dirección indicada no existe, ya que. pasa de laplaca 18
-07ala 18-01.

El presente se rinde bajo lagravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

Cordialmente.

DAVfeLAN TQNUi A'\7()Í.A
citador

4*^
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Ejecución de Sentencia
No, Únieoete Radicación
Condenado;

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido en

SIGCMA

41125

11001-61-00-000-2019-00075-00

INGRID JOHANA Gil RODRIGUEZ

1026565296

JUZGADO 31 PENAL MUNICIPAL DE COtvíOCIMiENTO DE BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

EN PRISION OOMIClUARIA CARRERA 12 B BIS # 40 - 47 SUR BARRIO:

COUNAS SECTOR LOMAS DE BOGOTÁ TELEFONO: 31462C1043,
en la Carrera 13 # 18 - OS, en el horario tte lunes a viernes en jornada de 3:00

a.rn. a 6:00 p.m,,

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Mafzo seis (6) de dos mi! veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 171

ASUNTO A TRATAR

Resolver la solicitud de permiso para salir del domicilio formulado por ¡NGRID

JOHANA GIL RODRÍGUEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia emitida el 7 de julio de 2020 el Juzgado 31 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a INGRID JOHANA GIL
RODRÍGUEZ, a la pena principal de sesenta y seis (66) meses de prisión, asi
como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el termino de sesenta (60) meses, al ser hallada penalmente
responsable del delito de hurto calificado agravado en concurso homogéneo y
sucesivo. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi como el sustituto de la
prisión domiciliaria.

Mediante auto del 7 de junio de 2022 este Juzgado te otorgó la prisión domiciliaria
por madre cabeza de familia a la sentenciada.

Los hechos por los que fue condenada la referida tuvieron lugar el 30 de septiembre
de 2017 y se tiene que. se encuentra privada de la libertad desde el 31 de enero de
2022.

La penada cuenta con permiso de trabajo desde el 21 de febrero de 2024 en la
Carrera 13 # 18 - 05, en el horario de lunes a viernes en jornada de 8:00 a.rn. a
6:00 p.m.

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO

INGRID JOHANA GIL RODRÍGUEZ solicita permiso para salir del domicilio en los
memoriales del 4 y 6 de marzo de 2024;

1."Buen día, por medio del presente se solicita que allegue por este medio los
correspondientes soportes que pretende hacer valer para conceder el permiso
solicitado y una vez más se le recuerda que toda solicitud para salir del



w
domicilio estando en prisión domiciliaría debe ser

con un minimo de 3 días hábiles."

SiGCMA

2. "Que pena por molestar pero pues tengo dudas hacerla del permiso del día
de mañana para poder dirigirme a la ury de sancristobal sobre las 7 am con
una de nosfa más omenos de 5 horas por si llega aver fila y de más

inconvenientes para la visita de! señor Miguel ángel mendez castm que esta
provado de la libertad en este sitio"

CONSIDERACIONES

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual ia sentenciada cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir fa pena en el domicilio, Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras

palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extra muros\

Así las cosas, se debe recordar a la sentenciada que al encontrase purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando ia actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con ¡a atención en salud.

Ai respecto, los artículos 380 y 38D del Código Penal establecen lo siguiente:

"ARTÍCULO 38C. CONTROL DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Articulo adicionado por el articulo 24 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo
texto es el siguiente:> El control sobre esta medida sustitutiva será ejercido
por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le
informará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará
(a información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía
Nacional, mediante el sistema de información que se acuerde entre estas
entidades.

PARÁGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable
de su propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos
los casos requerirá de autorización del Inpec para llevar a cabo el
desplazamiento.

' Viceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Poüticá Criminal y Peniteficiará.
Subfíjgados Penales, Mecanismos Susíitutivos de la Pena y Vigilancia Electríinica en el Sistema Penal
Cotómbiano.
NS5
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ARTÍCULO 38D. EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Artículo adicionado por el artículo 25 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo
texto es el siguiente:> La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena
privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del
sentenciado, excepto en los casos en que este pertenezca al grupo familiar
de la victima.

El juez podrá ordenar, si así lo considera necesario, que la prisión
domiciliaria se acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar
de residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de
la medida mediante un mecanismo de vigilancia electrónica...".

Sin embargo, no se concederá el permiso para salir del domicilio, en la fecha, a la
condenada INGRID JOHANA GIL RODRÍGUEZ, debido a que en su condición de
persona privada de la libertad tiene restringido el derecho de locomoción, que las
autorizaciones para salir de la residencia solo proceden en casos de fuerza

mayor, caso fortuito, por emergencias de salud o la asistencia a citas médicas

cuando se han aqendado previamente.

Ahora bien, como la solicitud de autorización para salir del domicilio, elevada por la
penada, no se encuentra consagrada en la ley. la misma resurta improcedente.

OTRAS DETERMINACIONES

-. Se oredena anexar a las diligencias la petición de salida del 5 de marzo de 2024.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar la autorización de salida del domicilio elevada por INGRID
JOHANA GIL RODRÍGUEZ, por la razones expuestas.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento a Otras determinaciones.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,

FLORMATOAR^

Mo

.?LMayr^L^íeA^jiLLa^ ^02^
UEZ



Ejecución de Sentencia
No, Único (te Radicación
Condenado;

Cédula;

Fállador

Delito (s)
Detenido en

41125

• 11001-ei-00-000-2019-00075-00

; INGRIDJOHANA GIL RODRIGUEZ

1D26565296

. JUZGADO 31 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

EN PRISION DOMICILIARIA CARRERA 12 B BiS # 40 - 47 SUR BARRIO;

COUNAS SECTOR LOMAS DE BOGOTÁ TELEFONO: 3146201043,
en la Carrera 13 # 18 ~ 05. en el horario de lunes a viernes en Jomada de 8:00
a.m. a 6:00 p.m.,

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorto No. 171

ASUNTO A TRATAR

Resolver ia solicitud de permiso para salir del domicilio formulado por INGRID
JOHANA GIL RODRÍGUEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia emitida el 7 de julio de 2020 el Juzgado 31 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a INGRID JOHANA GIL
RODRÍGUEZ, a la pena principal de sesenta y seis (66) meses de prisión, así
como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el termino de sesenta (60) meses, al ser hallada penalmente
responsable del delito de hurto calificado agravado en concurso homogéneo y
sucesivo. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la
prisión domiciliaria.

Mediante auto del 7 de junio de 2022 este Juzgado le otorgó la prisión domiciliaria
por madre cabeza de familia a la sentenciada.

Los hechos por los que fue condenada la referida tuvieron lugar el 30 de septiembre
de 2017 y se tiene que. se encuentra privada de la libertad desde el 31 de enero de
2022.

La penada cuenta con permiso de trabajo desde el 21 de febrero de 2024 en la
Carrera 13 # 18 - 05, en el horario de lunes a viernes en jornada de 8;00 a.m. a
6:00 p.m.

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO

INGRID JOHANA GIL RODRÍGUEZ solicita permiso para salir del domiciiio en los
memoriales del 4 y 6 de marzo de 2024;

1."Buen día, por medio del presente se solicita que allegue por este medio los
correspondientes soportes que pretende hacer valer para conceder el permiso
solicitado y una vez más se le recuerda que toda solicitud para salir del
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domicilio estando en prisión domiciliaria debe ser presentada con anticipación
con un mínimo de 3 días hábiles."

2. "Que pena por molestar pero pues tengo dudas hacerla del permiso del día
de mañana para poder dirigirme a la ury de sancristobal sobre las 7 am con
una de nosta más omenos de 5 horas por si liega aver fila y de más
inconvenientes para ta visita del señor Miguel ángel mendez castro que esta
provado de la libertad en este sitio"

CONSIDERACIONES

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustiíutivo de la privación de la libertad, a
través del cual la sentenciada cambia de lugar de reclusión, pues de un

establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. A! respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras

palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extra muros'.

Así las cosas, se debe recordar a la sentenciada que al encontrase purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de ta
ejecución de la pena le conceda autorización para salir de! lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Ai respecto, los artículos 38C y 38D del Código Penal establecen lo siguiente;

"ARTÍCULO 38C. CONTROL DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Articulo adicionado por el articulo 24 de ta Ley 1709 de 2014. El nuevo
texto es el siguiente:> El control sobre esta medida sustitutiva será ejercido
por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad con apoyo del
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a ta residencia del condenado y le
informará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará
la información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía
Nacional, mediante el sistema de información que se acuerde entre estas
entidades.

PARÁGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable
de su propio traslado a ¡as respectivas diligencias judiciales, pero en iodos

los casos requerirá de autorízación del Inpec para llevar a cabo el
desplazamiento.

' Viceninisterio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Politíca Criminal y Pejátenciarla.
Subrogados Penates, Mecanismos Suslitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica sn el Sisterna Penal
Colombiano.

MSS
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ARTICULO 38D. EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Articulo adicionado por el artículo 25 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo
texto es ei siguiente:> La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena
privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del
sentenciado, excepto en los casos en que este pertenezca al grupo familiar
de la víctima.

El juez podrá ordenar, si asi lo considera necesario, que la prisión
domiciliaria se acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar
de residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de
la medida mediante un mecanismo de vigilancia electrónica

Sin embargo, no se concederá ei permiso para salir del domicilio, en la fecha, a la
condenada INGRID JOHANA GiL RODRÍGUEZ, debido a que en su condición de
persona privada de la libertad tiene restringido el derecho de locomoción, que las
autorizaciones para saiir de la residencia solo proceden en casos de fuerza

mavor, caso fortuito, por emergencias de salud o la asistencia a citas médicas

cuando se han aqendado previamente.

Ahora bien, como la solicitud de autorización para salir del domicilio, elevada por la
penada, no se encuentra consagrada en la ley, la misma resulta improcedente.

OTRAS DETERMINACIONES

Se oredena anexar a las diligencias la petición de salida del 5 de marzo de 2024.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar la autorización de salida del domicilio elevada por INGRID
JOHANA GIL RODRÍGUEZ, por la razones expuestas,

SEGUNDO.- Dar cumplimiento a Otras determinaciones.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTÍFtQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^^ARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ



. Rama Judiiial , •
' Ctnsejo Superior de la Jud icatura

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiil)a2csiepm.sbta(i^cendoi.ramajudicial.sov-co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 2/de Abril de 2024

INGRID JOHANA GIL RODRIGUEZ
CABRERA C It 18 • 05

BíJQOI.h D.C

TELEGRAMA N° 2680

NUMERO INTERNO 41125
REF; PROCESO: No. 110016100000201900075

C.C:1026555296

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFrCAR PROVIDENCIA NO 171 DEL SF!S f05i de MARZO • i .iSMlL

VF!f>JTlCUArRO mediante el CUAL NIEIGA LA AUTORIZACION DE SALIDA DEL DOMICILIO.

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFiCACÍÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos,ramajudicial,gov,co/jepms/bogota]epms/conectar.asp,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
ventanilla2cs:eomsbta@cendo: raTiaiudicial qov,cci, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: veníanilla2csiepmsbta@cendoi,ramaiudicial.QOv co

TANNYié

ESCRIBI

BERNAL LEON

ENTE



CoFTeo. Tannya Vanessa Bemál Lson - OifBofík

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 171 DEL NI 41125

Jorge E. Castillo Vega <]ecastiJlov@gmail.com>
Dr;;" ' :" -l • v P"."

P3r¿i:T3nnya%^nessa Bemal León <tbernaÉli40cendoj.r3majudteiaJ.gDv.co>

Cordial saludo. A través de la presénte, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por rvotlficsdo de su
contenido,

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

ProcuratíQr369JIP

El jue, 7 mar 2024 a las 14:35, Tannya Vanessa Berr^al León (<tbernall@cendoj.ramatudícial.QQv.co>l
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 05 DE MARZO DE

2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación soücito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particuiar y para los fines legales a que haya lugar.

PAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanil it.ramaiudicial.gov.co

. VMíeo,^,

^ % Tannya Berna! León
i' ^ Escribiente
ü . /HJ-^ c ^ 4. ^ c • • ^ AVISO DE

á^mkx Centro de Servicios Administrativos
«1® mSs . ^ 1 r- •' j r, «« j CONFIDENCIALIDAMg Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ^ ^ ^

Segundad de Bogotá electrónico

* * contiene iiiformacion de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comumquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mer^saje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes rie imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

)ittps:;/ou!look,office.Gom/tnail/id/AAQt(ADYCIZTnmNjgztWljíZOU»JDRNS05ZDdhLTM;<MmQzMWUxNmV4YQAQAPnXTIpaAdJF9TVEDMG2bmU%.30... 1/1
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Ejecstóón cíe Señíeircia
Nte.Único (Je RacüGacidn
Condenscfú;

Cédula;

FaHadof

Dedto (s)

Detenido en

41268

11O01-6&-OO-1Oa-2O16-í)OO67-OD

CARLOS ALBERTO TUERA CORONADO

1022992382

JUZGADO 42 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO

CONCIERTO PARA DELINQUIER EN CONCURSO HETEROGENEO CON

f AVORECIMIENTO Y MANIPULACION DE EQUIPOS MOVILES

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARtO CON ALTA, MEDIA Y MÍNKíW
SEGURiDAD DE BOGOTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 623

ASUNTO A TRATAR

Resolver la viabilidad de conceder al penado Carlos Alberto Tijera Coronado
redención de pena conforme la petición allegada por el mismo.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de la Ley 1709 de 2014, tal disposición legal en su articulo 64,
estableció:

Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65. de 1993, el cual quedará así:

Articulo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiories que afecten la redención de la pena podrán
controvertirse ante los Jueces competentes.

Para efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto de trabajo, estudio
o enseñanza, ei artículo 101 de fa Ley 65 de 1993, establece:

Art. 101.-Eljue¿ de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o negar
la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno Cuando esta evaluación sea negativa,
el Juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La
reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación.

No obstante, lo anterior, la redención de pena resulta improcedente en este momento,
pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado el estudio de descuento
punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificados de cómputo y las
certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección del Establecimiento
Carcelario donde el interno purga la pena, y en el caso bajo examen los citados
documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciaria.

En consecuencia, se negará - por ahora- la redención de pena a Carlos Alberto Tijera
Coronado, quedando el despacho relevado de emitir pronunciamiento sobre los
demás requisitos

• Otras Determinaciones.

- DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

se requiera por SEGUNDA VEZ, a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, para que remita a
este despacho los certificados de cómputo y las certificaciones de calificación de



» í

CensuéSvpcrm doJd ludirJiun

Rrp^on Cotnmhu

SIGCMA

conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención de pena en favor
del precitado penado

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar, por ahora, reconocimiento de redención de pena a Carlos
Alberto Tijera Coronado, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión al del Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, para que haga parte
de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍARÍtA LEÓN CASTILLO
JUEZ

qc-cuciondePrn. y ^ No.
Enlaíecha

O8 MM 202*1

La anlerior

El Secretan^



Rama Judicial
Consi^ Superior de la Judicatura

I lili 11^ i —

República de Colombia

JUZGADO _[A DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C.

PABELLÓN G

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: O H/ // / :

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



• 30/4/24? 18.-54 Carreo: Tanrtya V&tiesSá Berna! León -Oufl^

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 623 DEL NI 41268

Jor^e E. Castillo Vega <jecastillov@gmail,com>
•vi;. i I".'

ParaiTannya Vanessa Bernat León <tbernall@cer\doj.ramajudÍ£Í3l.gov.co>

C&rdial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de Í3 référenda y me doy por notificado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024, Ofrezco excusas, pues comee un error en elísnvio del presfnte correo
etectrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 15 abr 2024 a las 12:17, Tannya Vanessa Sernal León ("<tbernall(cDcendoi.rc
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

A£a>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 09 DE ABRIL DE
2024, con el fin de notificar ta providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de ia notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO V/0 CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: veñtan¡lla2csiet )i.ramaiud¡ciaí.gov.cQ

Tannya Berna) León

Escribiente

'ogoT

e Escribiente AVISO DE

? . centro de Servidos Administrativos CONf IDENCIALIDA
jfjtg Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ^ stu cofreo

Seguridad de Bogotá electrónico
contiene

* * ¡nformación de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comumquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia qtte pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, nó podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensajei sus
dorumentos y/o archivos adjuntos, a no ser c|ue exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.
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Ejecución de Sentencia
No. Ünicode Ratfcaafe
CoTKíenaSo:

Cédula:

Delito (s)
Detenicio en

41362 /ÚN^
11001-60-00-019-2018-05024-00 ' ^
JHONATTAGARCIA CABRALES

1085046934

JUZGAADO 27 PENAL CIRCUITO CON FUNG(ON BE CONOCIMENTO

FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNIC FFMM
PRISION DOMICILIARIA BOGOTA D.íj//CARRERA 74# 70-40 BARRIO TASTíLLA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDíDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 239

ASUNTO A TRATAR

Conforme lo solicitado por el apoderado del sentenciado Jhonatta Garci ibrales
en escrito que antecede, procede el Despacho a resolver la solicitud de auiorización
de cambio de domicilio.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Mediante sentencia proferida e! 22 de abril de 2020 por el Juzgado Jhonatta García
Cabrales como cómplice del delito de fabricación, trafico, porte o tenencia de
armas de fuego, accesorios partes o municiones, a la pena principal d* 54 meses
de prisión, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de ü.,'(OGhos y
funciones públicas por el término de la phvación de la libertad y la privación def derecho
de tenencia y porte de armas de fuego por un periodo de 12 meses.

En dicho fallo se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena pero se
le otorgó la prisión domiciliaria del Art. 38 B del C.P, para lo cual debía prestar caución
prendaria por valor de 1 salario mínimo legal mensual vigente y suscribir diligencia de
compromiso.

2.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenía de estaír
desde el i de febrero de 2023.

DE LA PETICJÓN

ancfas

El sentenciado Jhonatta García Cabrales solicita autorización para camli lugar
de residencia.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Del Cambio de domicilio.

La autorización para cambiar el lugar de reclusión deprecada por el condetfed^ está
regulada por los artículos 380 y38D del Código Penal, adicionados por los aru]l^^ 24
y 25 de la Ley 1709 de 2014, los cuales señalan; \

ARTÍCULO 24. Adicionase un articulo 38C a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor:

Artículo 38C. Control de la medida de prisión domicíUaria. El' c • sobre

esta medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución • '-ñas y



K- i-^ r.'; •' II í«'r IJ jiiJ'ii'iltMri
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M&ékiBS de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (Inpec).

El fnpec deb&r.á realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le
informará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin dé contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la
información úe la's personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional,
mediante el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

PARÁGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de
su propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los
casos requerirá de autorización del Inpec para llevara cabo el desplazamiento.

ARTÍCULO 25. Adicionase un articulo ^70 de la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor:

Articulo 38D. Ejecución de la medida de prisión domiciliaría. La ejecución
de esta medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el
lugar de residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos en que este
pertenezca al grupo familiar de la victima.

El juez podrá ordenar, si asi lo considera necesario, que la prisión domiciliaria
se acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia ó morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la
medida mediante'un mecanismo de vigilancia electrónica.

Significa lo anterior, que corresponde al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad que ejecuta la sentencia ejercer el control del sustituto de la prisión
domiciliaria y, por consiguiente, está facultado para autorizar o no el cambio de
riomicilio solicitado por el sentenciado Jhonatta García Cabrales conforme a la

ormaíividad legal antes trascrita.

Entonces, como quiera que el apoderado del penado informa que a su prohijado le fue
olicitada la entrega del apartamento en donde residía, se autorizará a Jhonatta
arcía Cabrales, para cambiar de domicilio de la CALLE 37 SUR No. 86-47 barrio
ilio Bonito 2, Localidad de Kennedy, a la CARRERA 74 # 7C-40 BARRIO
ASTILLA.

En consecuencia, remítase copia de este auto a la Oficina Jurídica del Complejo
Penitenciario y Carcelario ia Picota y al Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario
Virtual, con el fin que continúe con la vigilancia y control del cumplimiento de la pena
en el domicilio por parte del sentenciado Jhonatta García Cabrales.

OTRAS DETERMINACIONES

' ^ Requerir al condenado para que allegue un recibo de servicio público legible del
inmueble donde purgará la pena impuesta, con el fin de corroborar la dirección del
domicilio.

Reconocer personería jurídica al abogado Luis Hernando Reina Gaiéano
•lentificado con la cédula de ciudadanía No.19.204.413, y tarjeta profesional
io.119.328 Expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como defensor del

sentenciado Jhonatta García Cabrales, para actuar dentro de las presentes



CoMtfO Superior dr é. É^.%
íni 6^ (^«'íwhtj

diligencias, en ios términos y para ios efectos consignados en el memorial utíi poder
anexo.

En mérito de lo expuesto, ei Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y «vu-didas
de Bogotá, D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Autorizar al sentenciado Jhonatta García Cabraíes para c.üH Har de
domicilio de la de la calle 37 sur no. 86-47 Barrio Patid Bonito 2, Localidad de Krnnedy,
a ía CARRERA 74 # 7C-40 BARRIO CASTILLA.

SEGUNDO. - Notificar esta decisión en forma personal a Jhonatta Garcia
Cabrales en su lugar de residencia actual, dejando constancias de fecha y hora.

TERCERO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del Complejc)
Penitenciario y Carcelario la Picota y al Centro de Reclusión Penitenciario y -ílario
Virtual.

CUARTO. - Reconocer personería jurídica al abogado Luis Hernando Reii; leano
identificado con la cédula de ciudadanía No.19.204.413, y tarjeta pi^jicsional
No.119-328 Expedida por ei Consejo Superior de la Judicatura, como defensor deí
sentenciado Jhonatta García Cabrales, para actuar dentro de ias , .entes
diligencias, en los témiinos y para los efectos consignados en el memorial :poder
anexo.

Contra la presente decisión proceden ios recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR^AR^RITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

Centro do .Sl-i vicios Adnniiisfr.ntivns lii¿uac(os de
Ejecucpon de Pf-iias y Mediaas rte Sec(<ir.dad

En la fecha Estado No.

08 MAY ZOZíi
La anterior

El Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. Numero Interno: Tipo de actuación:
Fecha Actuación: 2^ /^L ./ /
Nombre completo del notificado: —c^íÍ'íí^/í/.
Número de identificación: Teléfono(s):

Fecha de notificación: ^ /al ¡7'.^/ Recibe copia de actuación: Si: ^ No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No:
Correo electrónico:

Observaciones: —•

SIGCMA



miAm. 1S115 CorFeo: Tannya Vartéssá Bísrnal León - OutlooW

Re: NOTiFfCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 239 DEL NI 41362

Jorge E. CastilloVega <jecastillov@gmailcom>

Para:Tannya Vaiiessa Bernal León <tbernal)@cendoj.ramajudiciaLgov:,ci3>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del autodé la refefencla y me doy por notificado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cemetfjjn error en et envío dei pmsente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Wga

Procurador 369 JIP

El jue, 11 abr 2024 a ias 15:08, Tannya Vanessa Bernal León (<j
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

LS^>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocuíoricr de 25 DE ENERO D£
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en et sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular Vpara los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN PE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanflía2£s l.gov.a?

Tannya Bernal león

Escribiente

o G OT

^ Escribiente AVISO DE
« centro de Servicias Administrativos CONFIDENCIAUW

Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Mo c - , . . n electránicoSegundad de Bogotá

° contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo 3I remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, rio podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 dei 5 de enero de 2009 y todas ias que ie apliquen. Si es ef
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardario como un
archivo digital.

hltps:;/outlook.office.com/mail/id'AAQkADYOZThmf^g2UWixZGU<NDIiNS!}6ZOdhLTMxNmQzMWUxNinY4YOAOftGr9Ssw7HqSaoxLaifbycne%30?<K... 1/1



Ejecución Sentencia
No. ÚnicoiJeRaScación
Concienado.

Cédula;

Failaflor

Delito (s)
Detervidoen

SIGCMA

422Ú4

110G1^W-013-2017-11Q07-00
CUiiUDíA M1LENA GUZMAPJ

63002934

JUZGADO 35 RENAL MUNICIPAL COM FUMCIOW Df COMOCIMIENTC

TENTATIVA DE HURTO CAUFICADO ASRAVADO
CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA v MEDIA SEGURIDAD PARí» Mi
BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDA'
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veinticinco (25) de dos mi! veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 234

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimirpena a Claudia Milena Guzmén
conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica Cárceí y Penitencíariy en Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se remiten de conformidad con el artículo 464 del C. P. P. en concordancia cofi la R-^-coluCiórv
01038 de 5 de diciembre de 2022, los siguientes certificados do cómputos:

Certificado

19011210

Periodo
Septiembre/2023

Total

H/estudio Conducta _A ¡ad _
^_Ejemplar Soi iiienje

'126""" •**

Aplicando los parámetros del artículo 101 y 97 de la Ley 65 de 1993, se tiene n ¡s 126
horas de estudio relacionadas por el mes de septiembre de 2023 equivalen a diez pu;i-. j cinco
(10.5) días, tiempo que se redimirá de la pena a Claudia Milena Guzmán.

OTRAS DETERMINACONES

Incorpórtóe al expediente el informe de visita carcelaria del 26 de octubre de 202.-i niiorta^o
por el área de asistencia social. Toda vez que la sentenciada Claudia Milena Gii;jTián no
registró observación alguna que amerite pronunciamiento de! Despacho, ya que la clasificacfén
de fase es un trámite exclusivamente atribuido al INPEC.

Por lo expuesto Ei Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir diez punto cinco (10.5) días de la pena ¡rnpuesla a Clai.
Guzmán, por la actividad de estudio desarrollada en el mes de septiembre de 20;.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a! Cárcel y Petiitenciaria con A' Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTiFlOÜESE-Y CUMPLAS

'"'fstadoNo, i

LEÓN CASTILLO WAV 2024
JUEZ I

CÉDUj», ^<bc7-'^?)Cv

r-

Dactilar

WMSfCí3S- PUNC)ONARJ(?QV,^NqTlFI}:A;

-£L2ecrefari(



Cófréf).' Tannya V^essa Bernal León - OuJlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 234 DEL NI 42204

Jorge E. Castillo Vega <jeca5t¡llov@gmail.cotTi>
:vv: •. • •; PM

ParaJannya Vaiiessa Bernal Leort <tbérnall@cendqj.ramajudicial,gov>co>

Ei jue, 11 abr 2024 a las 16;0S, Tannya Vanessa Serna! León ('<tbernaft@cendot.ramaiijdidaí.o¡:.w.co>l
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 25 DE ENERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventañma2csíeDmsbta@cendoÍ.ramaiudicÍal.gov.<^n

Tannya Bernal León

Escribiente

'o G o'

¿ Escribiente AVISO DE
^ álm% centro de Servidos Administrativos CONFIDENCiAllDAJuzgados de Ejecución de Penas yMedidas de «¡rreo

Segundad de Bogotá contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
íK) es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las í^ue le apliquen. Si es eí
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, corvsidere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo dígita!.

httpsr'/ouílOQh.office.i %2FmLz8%3..,
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Ejecüción ce Sentencia
No. Único de Radicaciórv
Condenado;

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido en

í " -! i-

SIGCMA

42538

11001-6MO-015-2022-06055-00

VICTOR MANUEL CASTAÑEDA
79799982

JUZGADO 41 PENAL MUNtCiPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIti/IENTO DE
BOGOTÁ

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

COMPLEJO CARCELARIO V PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo siete (7) de dos mii veinticuatro (2024)

Auto interlocutorio No. 399

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a VÍCTOR
MANUEL CASTAÑEDA, conforme los documentos allegados por la Oficina Jurídica
del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE

BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducía de este
último, de tal manera que cuando ios resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Por otro lado, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
en proveído del 1° de abril de 2009 Magistrado Ponente Dr. JOSE LEONIDAS
BUSTOS MARTINEZ, ha manifestado respecto a los derechos que tienen los
internos que redimen pena a través del trabajo;

"...Todos los trabajadores, incluidos los privados de su libertad tienen unos
derechos mínimos entre los cuales se encuentra el límite de la jomada laboral y el
derecho al descanso, tal y como lo viene reconociendo desde antaño la corte
constitucional...

... Sabido es que la ley limita la jornada laboral a 48 horas semanales de todos los
trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían existir
jomadas superiores ni trabajos que superen dichos limites, como sucedió en el
caso de XXX, quien también tiene derecho al descanso remunerado, el cual le fue
desconocido de manera imperdonable, permitiendo que trabajara la totalidad de los
días del mes, aún aquellos a los que tenia derecho a descanso remunerado..."

Señalando más adelante:

"...por eso, la Corte destaca la necesidad de aue el Juzgado de Ejecución de
Penas v Medidas de Seguridad debe establecer mes por mes los limites
máximos del tiempo aue el condenado pudo haber utilizado para redimir
trabajando, con el objetivo de no generar desigualdades con otros
condenados, oríginadas en caprichosas certificaciones de tiempo, en las que de
manera sospechosa se le reconoce al condenado más de lo que pudo haber
laborado...

...Por eso la Corte no puede deiar pasar la oportunidad para llamarla atención
tanto las autoridades del INPEC encargadas de supervisar, revisar v anotar el
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tiempo laborado por los internos, como de los Jueces de Elecución de Penas
' Medidas de Seguridad, para que hagan respetar las disposiciones leaales en
materia de derechos del trabajador v de límites de tiempo para efectos de
redención, de suerte que el cumplimiento de la pena en prisión no se
convierta en una feria de rehalas v por ende oportunidad para hacer fraude a
la lev, produciendo el arave descrédito del sistema penitenciario v de la
justicia en general".

Conforme a lo reseñado y lo dispuesto por el articulo 82 de ia Ley 65 de 1993, se
tendrá en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el tope máximo
permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por el
sentenciado.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal y en concordancia con la Resolución del INPEC No. 010383 de
5 de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificadosde cómputo:

1875444

5 de

2022

Í90Ó468
1 de

2023

1900468

4 de

2023

1900468
6 de

2023

1907507

O de

2023

w -5
cfl 5 f ^
E i 2 o
o X o ¿E
i: -S^ X -c

Horas

Reconoce c rd
" w <x> -s

•2, .o 5 o a
o yc5' '-0 o

^ 3 I X q
E « UJ -i

H LiJ

Diciembre 26 156 72 Buena Sotrresaliente

Enero

Febrero

Marzo
Abrif
Mayo
Junio

Julio

Agosto
Septiembr

6

Octubre

Noviembre

Diciembre

TOTAL

25 150
24 144

26 156

23 144

25 150

24 144

24 192

25 200

26 208

25 200
24 192

24 192

104 104
160 160

160 160

~l52 152
168 168

208 192

1756 936

Buena Sobresaliente

Buena Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

De lo acabado de relacionar, el Despactio negará al condenado VÍCTOR MANUEL
CASTAÑEDA, el reconocimiento de redención de pena por las dieciséis (16) horas
de trabajo que el precitado excedió de ia jornada laboral máxima legal en el mes de
diciembre de 2023, con fundamento en el artículo 100 de la Ley 65 de 1993 y la
jurisprudencia antes citada.

Aplicando los parámetros del artículo 82 y el artículo 97 de la Ley 65 de 1993,
modificado este último por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las
ochocientas cuatro (804) horas de estudio relacionadas por los meses de
diciembre de 2022 y de. enero a junio de 2023, equivalen a sesenta y siete (67)
días, o lo que es igual a dos (2) meses y siete (7) días tiempo que se redimirá de
pena al señor VÍCTOR MANUEL CASTAÑEDA.

Ahora, las novecientas treinta y seis (936) horas de trabajo relacionadas por los
meses de julio a diciembre de 2023, equivalen a cincuenta y ocho punto cinco
(58,5) días o lo que es igual a un (1) mes y veintiocho punto cinco (28,5) días,
tiempo que de igual manera se redimirá del quantum punitivo impuesto al
condenado.
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- Otras determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO

METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que remita a este despacho los certificados
de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren
pendientes para estudio de redención de pena en favor del precitado penado.

- ANEXA CORRESPONDENCIA.

Se incorpora al expediente el oficio No. 20230571914 / ARAIC - GRUCI 1.9 del 19
de diciembre de 2023, mediante el cual se informó de los antecedentes penales,
anotaciones, medidas de aseguramiento y órdenes de captura que registran a
nombre de la sentenciada en la base de datos de la Dirección de Investigación
Criminal e INTERPOL {DIJIN).

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar al señor VÍCTOR MANUEL CASTAÑEDA el reconocimiento de
redención de pena por actividades de trabajo realizada durante los meses de
diciembre de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a VÍCTOR MANUEL CASTAÑEDA,
cuatro (4) meses y cinco punto cinco (5.5) días por actividades de estudio y
trabajo correspondientes a los meses de diciembre de 2022 y de, enero a diciembre
de 2023.

TERCERO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

CUARTO. - Remítase copia de esta decisión a la dirección del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que
haga parte de la hoja de vida de! interno,

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR ARKTA LEON CASTILLO

JUEZ

:Cenli c fir Sie'uicioi Administrativos luzgactos de i
Ejecución Lie Penas y MeJidaS de Segundad

£n la lecha - - •' Estado No. '

08 MAY

La anterior p¡

Ei Secre-tai-iQ.



Rama Jiídidal
Consejo Superior de la fudicatura

Repúblita de Colombia
/ .AiA

JUZGADO _lO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA 2-

PABELLÓN 6.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" ^
NUMERO INTERNO. _

TIPO DE ACTUACION:

A.L OFI. OTRO_

FECHA DE ACTUACION: 7 - tlt rl py-1^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTER

FIRMA PPl.;

CC: 96

o( 9:^

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



30M/24,1^:44 Corren: Tannye Vanessa Becnál Leat - Outlocil?

RE; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 399 DEL NI 42538

Juan Rodríguez Cardozo <jrodr¡guezc@procuradLíria,gov.co>
fi,.') i';-! . ' i'M

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tberna!l@cendoj-r3majudicial.gov.co>

DE CONFORMIDAD

De: Tannya Vanessa Bernal León<tbernall@cendoj.ramajudicial,gov.co>
Enviado; miércoles, 24 de abril de 2024 4:17 p. m.

Para:Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@p,rocuraduria.gov.c<»; abogadonixonh@hotmail.com
obogadonixonh@hotmail,com>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORiO NO 399 DEL Ni 42538

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 07 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar ia providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remittr
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; ventanHla2csJepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

J' Escribiente AVISO DE
S \ ^ ^ CONFIDENCIALIDAD;y w s Centro de Servicios Administrativos ^ ^
yjMJuzgados de Ejecución de Penas VMedidas de , , .

d dde Bo ota electromco contiene
información de la

• * Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y

lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría tener conicecuencias legales como la^ contenidas en la Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en generaUobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no
serqueexista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital, «*******'̂ *NOTICIA DE
CONFORMIDAD******"** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Solo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

hn^://ctóteQk-offlGa.c«ti/mail

Tannya Bernal León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá



Rama Judtcia]
Owsqo Superiorde laJudicatura

República deColombia

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Bogotá 26 de marzo del 2024

Doctor:

Juez 018 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno: 43872

Condenado a notificar: OCTAVIANO RAMOS GARZON
C.C: 4129600

Fecha de notificación: 21/03/24
Hora: 07:46 A.M

Tipo de actuación a notificar: INTERLOCUTORIO

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto No. 423 de fecha
12/03/2024 relacionada con la práctica de notificación personal
comedidamente me permito señalar las novedades en torno a la visita allí
efectuada:

• No se encuentra en el domicilio
• La dirección aportada no corresponde o no existe
• Nadie atiende al llamado
• Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
• Inmueble deshabitado.
• No reside o no lo conocen. X
• No se logra acceder a la dirección

Descripción:
Se realiza desplazamiento a la dirección proporcionada (era 2 c bis nO. 58-
11 sur), una vez en el inmueble se me informa por parte de un habitante de
la vivienda (ADULTO DE LA 3^ EDAD,NO PROPORCIONA NOMBRE) que no
conoce al PPL. Casa de 3 pisos, fachada en ladrillo con bordes rojos, puertas
color blanco (callejón). Por lo anterior no es fue posible darle cumplimiento
al auto en cuestión.

Cabe señalar que ni la Rama Judicial ni la Especialidad de Ejecución de Penas
han proporcionado medios tecnológicos par^ realizar registro fotográfico.

j i
El presente se rinde bajo la gravedad de jurainénto para los fines pertinentes
del despacho. ^ /

Cordialmente.

cosmejéanizal^s Astillo
CITADOR



Ejecución de Sentencia
Mo. Único de Radicacióri
Condenado;

Cédula:

Fallador

Delito-(s)
Detenido «n

£/ SIGC

11001-61-01-655-2018-02683-00

OCTAVIAN© RAMOS GARZON

4129600

JUZGADO 19 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO OE
BOGOTÁ
VIOLENCIA iNTRAFAMtLIAR

EN PRISIÓN DOMICILIARIA CARRERA 2 C BIS # 58 - 11 BARRIO DANUBIO
AZUL DE ESTA CIUDAD

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 423

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de salir del
domicilio incoada por el sentenciado OCTAVIANO RAMOS GARZÓN para poder
asistir a unas citas médicas que le fueron asignadas por parte de su EPS.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 14 de diciembre de 2021 el Juzgado 19 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Soacha - Cundinamarca, condenó al penado
OCTAVIANO RAMOS GARZÓN, como autor del delito de violencia intrafamiliar
agravada en concurso homogéneo y sucesivo, a la pena principal de setenta (70)
meses de prisión y a la accesona de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad. Dentro de la
mencionada sentencia condenatoria le fue concedido el sustituto de la prisión
domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado OCTAVIANO RAMOS GARZÓN tuvieron
lugar el 28 de noviembre de 2018 y se tiene que el penado se encuentra privado de
ia libertad desde el 9 de mayo de 2022,

En auto de la fecha se le concedió ai penado autorización para cambiar su lugar ae
domicilio a la dirección CARRERA 2 C BIS # 58 ~ 11 BARRIO DANUBIO AZUL DE

ESTA CIUDAD.

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO

OCTAVIANO RAMOS GARZÓN solicita permiso para acudir el jueves 14 y el
miércoles 20 de marzo del presente año, con miras a asistir a una serie de citas
médicas asignadas por la EPS, en el centro médico sede calle 48 de la EPS Cafam a
las 6:00 AM y 8:00 AM respectivamente. Con miras a sustentar su solicitud, remitió
constancia de la asignación de las citas.

CONSIDERACIONES

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, si permite un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
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palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extra muros^

Asi !as cosas, se debe reosrdar a! sentenciado que al encontrarse purgando !a pena
en su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo la
ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando ia actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Al respecto, los artículos 38C y 38D del Código Penal establecen lo siguiente;

"ARTÍCULO 38C. CONTROL DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA. <Art¡culo
adicionado por el artículo 24 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>
El control sobre esta medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le
informará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fín de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministraré la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policia Nacional,
mediante el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

PARÁGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su
propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los casos
requerirá de autorización del Inpec para llevar a cabo el desplazamiento.

ARTÍCULO 38D. EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Artículo adicionado por el articulo 25 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad
se cumplirá en el lugar de residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos
en que este pertenezca ai grupo familiar de la victima.

El juez podrá ordenar, si así lo considera necesario, que la prisión domiciliaría se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugsr de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida
mediante un mecanismo de vigilancia electrónica...".

En ese orden de ideas, es jurídicamente viable conceder el permiso formulado por el
sentenciado, motivo por el cual se autoriza la salida de OCTAVIANO RAMOS
GARZÓN el jueves 14 y el miércoles 20 de marzo del presente año, con miras a
asistir a una serie de citas médicas asignadas por ia EPS, en el centro médico sede
caile 48 de la EPS Cafam a las 6:00 AM y 8:00 AM respectivamente, adjunta
constancia de programación de las citas.

Se advierte al condenado que una vez acuda a dicha cita, deberá regresar a su lugar
de residencia y remitir al Despacho oportunamente ios soportes que den cuenta de
su asistencia al mencionado lugar, recordándole finalmente que cualquier violación
dirigida contra este permiso o su uso para fines diferentes a los indicados, podrá
acarrear la revocatoria de la prisión domiciliaria que le fue otorgada, previo el trámite
legal.

Por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, infórmese sobre
la autorización aquí concedida a la Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y

' Vicerrenistro de Política Criminal y Justicia Restaurativa - Dirección de Política Crimloai y Penitenciaria, Subro^dos Paiales,
Mecanismos Sustitutivos de ia Pena y Vigilancia Eiectrónica en el Sistema Peral Coiombiano.

2
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PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ y al Centro de Reclusión Virtual
para lo cual se les enviará copia de la presente decisión.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - Autorizar la salida del sentenciado OCTAVIANO RAMOS GARZÓN el
jueves 14 y el miércoles 20 de marzo del presente año, con miras a asistir a una
serie de citas médicas asignadas por la EPS, en el centro médico sede calle 48 de la
EPS Cafam a las 6:00 AM y 8:00 AM respectivamente.

SEGUNDO. - Advertir al condenado que una vez acuda a dichas citas deberá
regresar a su lugar de residencia y remitir al Despacho oportunamente los sopoites
que den cuenta de su asistencia al lugar acabado de anotar.

TERCERO. - Comunicar la presente decisión a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ y al Centro de
Reclusión Virtual, enviándoles para el efecto copia de la misma, para los fines
pertinentes.

Contra la presente decistón proceden los recursos de Ley.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,

F^^^^^^^^Í^N^CASTILLO
JUEZ

(Cenfro dfi ••• -•
'

'a fecha g^tf<iiícscie
'' ' Astado No.

^^MAY 2í}2^i
snierior

-^Secrefar
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E}8CUGi6n de Sentenda
Mo. Ünico.de Radica'ckin
Cetóenado:
Cédula;

Falládor

Delito (s)

De!en¡do@n

43872

11001 -65.'^-2018-02688-00

OCTAVIANO RAMOS GARZON

4129600

JUZGADO 19 PENAL MUWICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO SÉ
BOGOTÁ

VIOLENCIA INTRAFAMILtAR

EN PRISIÓN DOMICILIARIA CARRERA 2 C BIS # 58 - 11 BARRIO DANUBIO
AZUL DE ESTA CIUDAD

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo doce (12) de dos mi! veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 423

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de salir del
domicilio incoada por el sentenciado OCTAVIANO RAMOS GARZÓN para poder
asistir a unas citas médicas que le fueron asignadas por parte de su EPS.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 14 de diciembre de 2021 el Juzgado 19 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Soacha - Cundinamarca, condenó al penado
OCTAVIANO RAMOS GARZÓN, como autor del delito de violencia intrafamiliar
agravada en concurso homogéneo y sucesivo, a la pena principal de setenta (70)
meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad. Dentro de la
mencionada sentencia condenatoria le fue concedido el sustituto de la prisión
domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado OCTAVIANO RAMOS GARZÓN tuvieron
lugar el 28 de noviembre de 2018 y se tiene que el penado se encuentra privado de
la libertad desde el 9 de mayo de 2022.

En auto de la fecha se ie concedió al penado autorización para cambiar su lugar de
domicilio a la dirección CARRERA 2 C BIS # 58 - 11 BARRIO DANUBIO AZUL DE

ESTA CIUDAD.

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICIUO

OCTAVIANO RAMOS GARZÓN solicita permiso para acudir el jueves 14 y el
miércoles 20 de marzo del presente año, con miras a asistir a una serie de citas
médicas asignadas por la EPS, en el centro médico sede calle 48 de la EPS Cafam a
las 6:00 AM y 8:00 AM respectivamente. Con miras a sustentar su solicitud, remitió
constancia de la asignación de las citas.

CONSIDERACIONES

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través deí cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, si permite un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras



Ct 1.1 lukhcAiur»

palabras, se traía de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extra muros\

Así las cosas, se debe recordar al sentenciado que al encontrarse purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo la
ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Al respecto, los artículos 38C y 38D del Código Penal establecen lo siguiente:

"ARTÍCULO 38C. CONTROL DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA. <Artículo
adicionado por el articulo 24 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>
El control sobre esta medida sustituíiva será ejercido por el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (Inpec).

El Inpec deberé realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le
informará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará ¡a
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional,
mediante el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

PARÁGflAFO. La persona sometida a prisión domiciliaría será responsable de su
propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los casos
requerírá de autorización del Inpec para llevar a cabo el desplazamiento.

ARTÍCULO 38D. EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Artículo adicionado por el articulo 25 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el
siguientes La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad
se cumpliré en el lugar de residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos
en que este pertenezca al grupo familiar de la victima.

El juez podrá ordenar, si asi ¡o considera necesario, que la prisión domiciliaria se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida
mediante un mecanismo de vigilancia electrónica...".

En ese orden de ideas, es jurídicamente viable conceder el permiso formulado por el
sentenciado, motivo por el cual se autoriza la salida de OCTAVIANO RAMOS
GARZÓN el jueves 14 y el miércoles 20 de marzo del presente año, con miras a
asistir a una serie de citas médicas asignadas por la EPS, en el centro médico sede
calle 48 de la EPS Cafam a las 6:00 AM y 8:00 AM respectivamente, adjunta
constancia de programación de tas citas,

Se advierte al condenado que una vez acuda a dicha cita, deberá regresar a su lugar
de residencia y remitir al Despacho oportunamente los soportes que den cuenta de
su asistencia al mencionado lugar, recordándole finalmente que cualquier violación
dirigida contra este permiso o su uso para fines diferentes a los indicados, podrá
acarrear la revocatoria de la prisión domiciliaria que le fue otorgada, previo el trámite
legal.

Por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, infórmese sobre
la autorización aquí concedida a la Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y

' viceministro de Política Criminal y Justicia Restaurativa - Dirección de Política Criminal y Penitenciaria. Subrogados Penales,
Mecanismos SustiRitivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal Colombiano.
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PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ y ai Centro de Reclusión Virtual
para lo cual se les enviará copia de la presente decisión.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - Autorizar la salida del sentenciado OCTAVIANO RAMOS GARZÓN el
jueves 14 y el miércoles 20 de marzo del presente año, con miras a asistir a una
serie de citas médicas asignadas por la EPS, en el centro médico sede calle 48 de la
EPS Cafam a las 6:00 AM y 8:00 AM respectivamente.

SEGUNDO. - Advertir al condenado que una vez acuda a dichas citas deberá
regresar a su lugar de residencia y remitir al Despacho oportunamente los soportes
que den cuenta de su asistencia al lugar acabado de anotar.

TERCERO. - Comunicar la presente decisión a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ y al Centro de
Reclusión Virtual, enviándoles para el efecto copia de la misma, para los fines
pertinentes.

Contra la presente decisión proceden ios reojrsos de Ley.

NOTlFIQUESE Y CÚMPLASE.

t^RITA LEÓN'CASTILLO
JUEZ



Rama Jwdidai
Consejo Superiorde la Judiaíuía

Repiiblita de Cdorabía

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCÍON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventnniÍja2csjcpiti;>bta@ieii(loi.raniaiudiciiil.g»v.Lo
Caile 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

EdificiQ Kaysjer

BOGOTA D.C., 30 de/siru üe 2024

OCTAViANO RAMOS GARZON
CARRERA 2 C BIS# 58-11 BAF

bü'oQiA DC

TELEGRAMA N= 2689

JUBIO AZUL DE BOGOTA

NUMERO INTERNO 43872
REF: PROCESO: No, 110016101655201802688
C.C 412S600

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9" A-24
EDIFíCiO KAYSSER A FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 423 DEL D • IZ • d- MA!" DOS
{víM. Vh IN • I: , '/..rPí ,. :.M .. MEDIANTE EL CUAL AUTORIZA LA SALIDA DEL SENTENCIADO Ei OIA
JUEVES 14 Y MIERCOLES 20 DEL 2024 CON MIRAS A ASISTIR A CITAS MEDICAS ASIGNADAS POR LA
EPS.

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACION POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos,ramajudicial.g,ov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
veiuan(.lia2j:sie£)msbta';gcenijpj ramaíucjicial qov cc, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE l-NFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ver!ta^iJla2c5lepn•i5fcia@cendOl.r-3^•¡•iK^-li^-lal gov r.p

TANNVa &ERNAL LEON
ESCRIBIENTE



Correo Tannya 'i^nessa Bcmal León -Oiítlook

Re: NOTJFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 423 DEL NI 43872

Jorge-E. Castillo Vega <jecastillov@gmait,com>
i.. .1 . • I. '^1, T'̂ v!

ParaJannya Vanesss Bernal León <tb.emall@cendoj.ramajudicial.gov.có>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 18 mar 2024 a las 15;3'3, Tannya Vanessa BernalLeón
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Lramaiudicíal.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 12 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de vaüdez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente ia confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: )i.ramaiudicial.gov.co

. Tannya Bernal León

Escribiente

'Og oT ^

i' ^ Escribiente AVISO DE
dL áíá centro de Servicios Administrativos C0NF1DENCIM.IDAmÍM§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de t'orreo

Seguridad de Bogotá intime"
* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y ío recibió por error cpmunic|uek) de
ifíniediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del íriismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias ieqales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de-2009 y todas las que le apliquen. Si es ei
destrnatario, íe correspor^de mantener reserva f?n general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explicita. Antes d€ ¡mprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

littps:ítóuttook.offieo-.com/mail/ki/AAQKADYÓZThmNjgzLWIxZGUtNDIINSC5ZDdhaMxNmOzMWUxNmY4YQAQAHnXpuXVORFPvoYiORqtBSw%M>... 1/1



Rama ]udicia9
Consto Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Bogotá 26 de marzo de! 2024

Doctor:

Juez 018 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno: 43872

Condenado a notificar: OCTAVIANO RAMOS GARZON

C.C: 4129600

Feclia de notificación: 21/03/24
Hora: 07:46 A.M

Tipo de actuación a notificar: INTERLOCUTORIO

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto No. 424 de fecha
12/03/2024 relacionada con la práctica de notificación personal
comedidamente me permito señalar las novedades en torno a la visita allí
efectuada:

• No se encuentra en el domicilio
• La dirección aportada no corresponde o no existe
• Nadie atiende al llamado
• Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
• Inmueble deshabitado.
• No reside o no lo conocen. X
• No se logra acceder a la dirección

Descripción:
Se realiza desplazamiento a la dirección proporcionada (era 2 c bis nO. 58-
11 sur), una vez en el inmueble se me informa por parte de un habitante de
la vivienda (ADULTO DE LA 3^ EDAD,NO PROPORCIONA NOMBRE) que no
conoce al PPL. Casa de 3 pisos, fachada en ladrillo con bordes rojos, puertas
color blanco (callejón). Por lo anterior no es fue posible darle cumplimiento
al auto en cuestión.

Cabe señalar que ni la Rama Judicial ni la Especialidad de Ejecución de Penas
han proporcionado medios tecnológicos para realizar registro fotográfico.

El presente se rinde bajo ta gravedad de juraínento para los fines pertinentes
del despacho. i "

Cordlalmente.
• 1/ •( i" ' ' 'i

COSME.(^ANITMMSl rastillo
CITADOR
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E^oietóntte Sentencia
No. Ünico de Radicsción
Condenado:

Cédula;

Fallador

Delito (s)

Detenido en

SIGCMA

43872

11001 -61 -01 -655-2018-02688-00

OCTAVIAMO RAMOS GARZON

4129600

JUZGADO 19 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE COtvOCIMIENtO DE
BOGOTÁ
VIOLENCIA INTRAFAMÍLIAR

EN PRISIÓN DOMICILIARIA CARRERA 2 C BtS # 58 - 11 BARRIO DANUBIO
AZUL DE ESTA CIUDAD

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto interiocutorio No. 424

ASUNTO A TRATAR

Conforme lo solicitado por apoderado del sentenciado OCTAVIANO RAMOS
GARZÓN en escrito que antecede, procede el Despacho a resolver la solicitud de
autorización de cambio de domicilio.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 14 de diciembre de 2021 el Juzgado 19 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Soacha - Cundinamarca, condenó al penado
OCTAVIANO RAMOS GARZÓN, como autor del delito de violencia intrafamiliar
agravada en concurso homogéneo y sucesivo, a la pena principal de setenta (70)
meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad. Dentro de la
mencionada sentencia condenatoria le fue concedido ei sustituto de la prisión
domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado OCTAVIANO RAMOS GARZÓN tuvieron
lugar el 28 de noviembre de 2018 y se tiene que el penado se encuentra privado de
la libertad desde ei 9 de mayo de 2022,

En auto de la fecha se fe concedió al penado autorización para cambiar su lugar de
domicilio a la dirección CARRERA 2 C BIS # 58 - 11 BARRIO DANUBIO AZUL DE
ESTA CIUDAD.

DE LA PETICION

El apoderado del sentenciado OCTAVIANO RAMOS GARZÓN solícita autorización
para cambiar de lugar de residencia, por motivos ajenos a su voluntad y económicos.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Del Cambio de domicilio.

La autorización para cambiar el lugar de reclusión deprecada por el condenado está
regulada por los artículos 380 ySBD del Código Penal, adicionados por los artículos
24 y 25 de la Ley 1709 de 2014, los cuales señalan:

ARTÍCULO 24. Adicionase un articulo 38C a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:
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Artículo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaría. El control sobre esta
medida sustitutiva seré ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).
El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le
Informará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional,
mediante el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

PARÁGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaría será responsable de su
propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los casos
requerirá de autorízaclón del Inpec para llevar a cabo el desplazamiento.

artículo 25. Adicionase un articulo 38D de la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:

Articulo 38D. Ejecución de la medida de prisión domiciliaria. La ejecución de esta
medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de
residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos en que este pertenezca al
grupo familiar de la victima.

El juez podrá ordenar, si asi lo considera necesario, que la prisión domicHiaríá se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida
mediante un mecanismo de vigilancia electrónica.

Significa lo anterior, que corresponde al Juez de Ejecución de Penas y iVledidas de
Seguridad que ejecuta la sentencia ejercer el control del sustituto de la prisión
domiciliaria y, por consiguiente, está facultado para autorizar o no el cambio de
domicilio solicitado por apoderado del sentenciado OCTAVIANO RAMOS GARZÓN
conforme a la normatividad legal antes trascrita.

Entonces, como quiera que el penado informa que por problemas con el arrendador
de su anterior apartamento tendrá que cambiar de residencia, se autorizará a
OCTAVIANO RAMOS GARZÓN, para cambiar de domicilio de la Diagonal 58 Sur #
2-10 Barrio Danubio Azul de Bogotá, a la CARRERA 2 C BIS # 58 - 11 BARRIO
DANUBIO AZUL DE ESTA CIUDAD.

En consecuencia, remítase copia de este auto a la Oficina Jurídica de! COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE BOGOTÁ y al Centro de Reclusión
Penitenciario y Carcelario Virtual, con el fin que continúe con la vigilancia y control
del cumplimiento de la pena en el domicilio por parte del sentenciado OCTAVIANO
RAMOS GARZÓN.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Bogotá, D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Autorizar al sentenciado OCTAVIANO RAMOS GARZÓN para cambiar
de domicilio de la Diagonal 58 Sur #2-10 Barrio Danubio Azul de Bogotá, a la
CARRERA 2 C BIS # 58 - 11 BARRIO DANUBIO AZUL DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO. • Notificar esta decisión en forma persona! a OCTAVIANO RAMOS
GARZÓN en su lugar de residencia actual, dejando constancias de fecha y hora.
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OCTAViANO RAMOS GARZON

4129600

TERCERO. - Remiíase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE BOGOTÁ y al Centro de
Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR MARGARPfA LEÓN CASTILLO
JUEZ

nTt—
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Ejecuciórtcfe Sentencia
No, Únicode Radicación
Condenado:

Cédula;

Fallador

Delito (s)
Detenido en

SIGCMA

43B72

11001 -61 -01-655-2018-02688-00

OCTAVIANO RAMOS GARZON

^129600

JUZGADO 19 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

EN PRISIÓN DOMICILIARIA CARRERA 2 C BIS # 58 - 11 BARRIO DANUBIO
AZUL DE ESTA CIUDAD

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 424

ASUNTO A TRATAR

Conforme lo solicitado por apoderado del sentenciado OCTAVIANO RAMOS
GARZÓN en escrito que antecede, procede el Despacho a resolver la solicitud de
autorización de cambio de domicilio.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 14 de diciembre de 2021 el Juzgado 19 Pendí Municipal
con Función de Conocimiento de Soacha - Cundinamarca, condenó ai penado
OCTAVIANO RAMOS GARZÓN, como autor del delito de violencia ¡ntrafamiliar
agravada en concurso homogéneo y sucesivo, a la pena principal de setenta (70)
meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad. Dentro de la
mencionada sentencia condenatoria le fue concedido el sustituto de la prisión
domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado OCTAVIANO RAMOS GARZÓN tuvieron
lugar el 28 de noviembre de 2018 y se tiene que ei penado se encuentra privado de
la libertad desde el 9 de mayo de 2022,

En auto de la fecha se le concedió al penado autorización para cambiar su tugar de
domicilio a la dirección CARRERA 2 C BIS # 58 - 11 BARRIO DANUBIO AZUL DE
ESTA CIUDAD.

DE LA PETICION

El apoderado del sentenciado OCTAVIANO RAMOS GARZÓN solicita autorización
para cambiar de lugar de residencia, por motivos ajenos a su voluntad y económicos.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Del Cambio de domicilio.

La autorización para cambiar el lugar de reclusión deprecada por el condenado está
regulada por ios artículos 380 y38D del Código Penal, adicionados por los artículos
24 y 25 de la Ley 1709 de 2014, los cuales señalan;

ARTÍCULO 24. Adicionase un articulo 38C a ta Ley 699 de 2000, del siguiente tenor:
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Articulo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaria. El control sobre esta
medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).
El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le
informará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional,
mediante el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

PARÁGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su
propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los casos
requerirá de autorización del Inpec para llevar a cabo el desplazamiento.

ARTÍCULO 25. Adicionase un artícuJo 38Dde la Ley599de 2000. del siguiente tenor:

Articulo 38D. Ejecución de la medida de prisión domiciliaria. La ejecución de esta
medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de
residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos en que este pertenezca al
grupo familiar de la víctima.

El juez podrá ordenar, si así lo considera necesario, que la prisión domiciliaria se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida
mediante un mecanismo de vigHancia electrónica.

Significa lo anterior, que corresponde al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad que ejecuta la sentencia ejercer el control del sustituto de la prisión
domiciliaria y, por consiguiente, está facultado para autorizar o no el cambio de
domicilio solicitado por apoderado del sentenciado OCTAVIANO RAMOS GARZÓN
conforme a la normatividad legal antes trascrita.

Entonces, como quiera que el penado informa que por problemas con el arrendador
de su anterior apartamento tendrá que cambiar de residencia, se autorizará a
OCTAVIANO RAMOS GARZÓN, para cambiar de domicilio de la Diagonal 58 Sur #
2-10 Barrio Danubio Azul de Bogotá, a la CARRERA 2 C BIS # 58 - 11 BARRIO
DANUBIO AZUL DE ESTA CIUDAD.

En consecuencia, remítase copia de este auto a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE BOGOTÁ y ai Centro de Reclusión
Penitenciario y Carcelario Virtual, con el fin que continúe con la vigilancia y control
del cumplimiento de la pena en el domicilio por parte del sentenciado OCTAVIANO
RAMOS GARZÓN.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Bogotá, D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Autorizar al sentenciado OCTAVIANO RAMOS GARZÓN para cambiar
de domicilio de la Diagonal 58 Sur #2-10 Barrio Danubio Azul de Bogotá, a la
CARRERA 2 C BIS # 58 - 11 BARRIO DANUBIO AZUL DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO. - Notificar esta decisión en forma personal a OCTAVIANO RAMOS
GARZÓN en su lugar de residencia actual, dejando constancias de fecha y hora.
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11001-61-dl-6S5-2018-t?268B-00
OCTAVIANC RAMOSGARZOfcl

4129600

TERCERO. - Remítase copia de !a presente decisión a la Oficina Jurídica ctel
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE BOGOTÁ y al Centro de
Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORlviA^RrfA LEÓN CASTILLO
JUEZ
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Consejo Superior de laJudicaíuía

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINiSTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniliaZcsiepmsbtjPitmdoi.ranuiiutlicKil.gin'.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C , 30 de Abril de 202-1

SEÑOR(A)
OCTAVIANO RAMOS GARZOW
C",PRtF^••. > C BIS# 58-11 SAfi

í.<Oml ;a nc

TELEGRAMA N' 2688

AfiRiO DANÜffiO AZUL DE K)QOTA

NUMERO INTERNO 43872

REF; PROCESO: No. 110016101655201802688

C C: 4129600

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 424 DEL DOCF • !; , Je MAR70 • 'S MIL
VFl^fTI::.' !.-.Tnr, (2ü;: •,, mediante EL CUAL AUTORIZA EL CAMBIO DE DOMiCILiO. PRESENTE ESTA

COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos ramajudiciat.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACION POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
ve.;ii3niiia2r;sie[MTisbt3@cenclo¡ raii-aiijdicial qov.cc., INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: yentaíVila2cs¡c-prTisb£a®Gfer.aoi.r.5n'iaiutfic:ai.qov cc

TANNYA BERNAL LEON

ESCRIBIENTE



2^/24, B8:38 Correo Tannya Vanessa Bemal Leor - Oirtlook

Re; NOTIFICACION AUTO INtERLOCUTORIO NO 424 DEL NI 43872

jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>

PafaiTarmya VanessaSernai León <tbemall@cendoj.raiTiaju¿íict3Í.gov,co>

Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy-,por ratificado de su
eontentdo.

Atentamente,

Jorge E. Castílto Ve^

Procurador 369 JIP

El lun, 18 mar 2024 a ^as 15:43, Tannya Vanessa I
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

León {<1

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto iníerlocutorio de 12 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de ia notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente ta confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUÍER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla: jdicial.eov.eo

Tannya Bernal León

Escribient'2e % Escribient'2 AVISO DL
Administrativos CONFIDENCIALIDA

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de <-'orreo
Seguridad de Bogotá

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si r>o es el
destinatario de este correo y lo recibió por errcH- comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. S¡ es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre la información,de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

b{íiis:.'/QUllool<.office.com/mail/id/AAQkADYOZThmNigzLWIxZGUtNDIINSü5ZDdhLTMxNmQzMWUxfJmY4YOAQAPGELBkí,íc2}>lpSiDjiX1tYs%3D7flG-'.. 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radieación

Condenado:

Cédula.

FalladoF

Delito (s)
Detenido en

44639

1100I-60-00-023-2021-04780-00

BETSEY JAZ81EI0Y DIAZ JEREZ

1022949933

JUZGADO 3 PEÍ^ALCIRCUITO CON FUNCIÓt^ DE CONOCIMIEhiTO DE BOGOTA
FABRIC, TRAFICO O PORTE IlíGAL ARMAS O MUNiClONES
CÁRCEL Y PEt^lTENClARiA CON ALTA Y MEDIA SKGURIDAD PARA MUJERES-
DE BOGOTA D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto interlocutorio No. 165

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a BETSEY
JAZBLEIDY DIAZ JEREZ, conforme los documentos allegados por la Oficina

Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD
PARA MUJERES DE BOGOTÁ D.C.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 1Ü1 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
úitimo, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Asi las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal y en concordancia con la Resolución del INPEC No. 010383 de
5 de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados de cómputo:

CerUflcado

18933963

1S091142

Período
Abril

Mayo
Jumo de 2023

Octubre

tvioviembre
Diciembre de 2023

Total

H/Estodio

36

3S

H/Trabajo C/Conducta

Ejemplar

Ejemplar

C/Actividad

Sohresaliente

SnbrrsalientG

Deficiente

Sohrií5W9lifirte
Deficiente

Sobrf:Aaiient0

Aplicando los parámetros de los artículos 82, 97 y 101 de la Ley 65 de 1993, se negará a
la condenada el reconocimiento de redención de pena durante los meses junio y
noviembre de 2023, bien sea porque no estudió y no trabajó,respecivamente, o porque a
pesar de haberlo hecho la actividad fue calificada como DEFICIENTE.

Por otro lado, se tiene que las 126 horas de estudio durante los meses de abril, mayo
y octubre de 2023 equivalen a diez punto cinco (10.5) días y 96 horas de trabajo por
el mes de diciembre de 2023 que corresponde a seis (06) dias, para un total de
dieciséis punto cinco (16.5), tiempo que se redimirá de la pena a BETSEY
JAZBLEIDY DIAZ JEREZ.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,
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RESUELVE:

PRIMERO." Negar a BETSEY JAZBLE[DY DIAZ JEREZ el reconocimiento de
redención de pena por actividades de estudio y trabajo durante ios meses de junio y
noviembre de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO.- Redimir de la pena impuesta BETSEY JAZBLEIDY DIAZ JEREZ,
dieciséis punto cinco (16.5) días de estudio y trabajo correspondientes a los meses
de abril, mayo y octubre y diciembre de 2023, respectivamente.

TERCERO.- Remítase copia de esta decisión al Establecimiento Carcelario La Modelo
de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^A^RITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

®̂ MAY 2ú2^
' estadoNo,

^aanferibfp;^., .

Secretoria,

CÍÍ^T?í"Ot C ir'íi'J!;^:--ATiVCS JUZGADOS DE
I LL V.v¿:..,LfA3 í'̂ SECjíHíD.AD de BOGOTA

B(5gct3, D.c. :2á:.

I ncviiíiq-o prr.^onaimc.nte ¡a anís-lar providencia a
IfJo.'iibre „

i ' .
i Cétiufa > "S "3 -p .^

'-ía).
e«-7r»>44h«Briw»ei*«nieey».



imA M:35, Goireo. TannyaVanessa Bemal Lean - OuBook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO N0165 DEL NI 44639

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
i'/.i; .^•3/ú4/.'i'). ;1'.: f>.v!

ParaiTaftnys Vanessa Bemal León •:tb€mal!@cendoj.ramajudicfal.gov.co>

Cordial saludo. Através de fa presente, acuso la recepción dei auto de la referencia ymedoy pofnotificado de su
contenido, a partir del 17-Abf-2024. Ofrezcoexcusas, pues corp^ti un error en el envió dei píesente correa
electrónico, lo que me obüga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 10 abr 2024 a las 17:34, Tannya Vanessa Bernal León f<tbernaH@cendQÍ.ramaiudícial.aov.co>\
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 04 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en .archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: )i.ramalud¡ciai.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente> ^jkiíí^ ' Escribiente AVíSO DE
centro de Servicios Administrátivoa CONFIDENCIALIDA

'ÍL ^1^ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá electrói.ico

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y io recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cuaiquier copia que pueda tener dél mismo. Si
no es ej destinatario, no podrá usar su contenido; de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hítps://outlook,off«:e.Com.'mai!/ittW\OI<ADYOíThmNigzLWtx2GUtNDIINS05ZOafiLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAFVOz2BmrT1KoOxFVñRmj^%3D... 1/1
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Ejecución de Sentencia
No, Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Falladof

Delito (s)

Patenido

Dedsión

/^ •SIGCMA ^

44811

11001-60-00-015-2017-02193-00

LUIS ORLAfJDO RODRIGUEZ LEON

79771699

JUZGADO 48 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO CON RECEPTACIÓN
AGRAVADA

EN PRISION DOMICILIARIA CARRERA 49 C # 68 G -75 SUR DE BOGOTA D.C.
AUTO NIEGA SALIDA DOMICILIO

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Agosto treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1588

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de salir de!
domicilio incoada por el sentenciado LUIS ORLANDO RODRÍGUEZ LEÓN

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 27 de septieTibre de 2018 por el Juzgad-- 48 Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá, fue condenado LUIS ORLANDO
RODRÍGUEZ LEÓN, a la pena principai del ciento veinte (120) meses de prisión y
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el término de la privación de ia libertad, al ser hallado responsable del delito de hurto
calificado y agravado en concurso con receptación agravada: decisión en la que
le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
e! sustituto de la prisión domiciliaria.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de tas presentes
diligencias desde el 21 diciembre de 2018.

Mediante proveído del 7 de junio de 2023 este Juzgado le concedió al penado LUIS
ORLANDO RODRÍGUEZ LEÓN el sustituto de la prisión domiciliaria bajo lo
establecido en el artículo 38 G del Código Penal.

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO

El penado LUIS ORLANDO RODRÍGUEZ LEÓN solicitó permiso para "... Poder
asistir al matrimonio y celebración de la ceremonia de mi hija, para el día 7 de
octubre de 2023, que se llevará a cabo en el salón comunal de Candelaria ubicado
en la Calle 59 A Sur #42 - 20 Piso 1, con duración desde las 6:30 PM hasta las 3:10

AM" Para sustentar el referido permiso, anexó la carta de invitación de dicho
compromiso.

CONSIDERACIONES

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, si permite un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
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palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de (a pena privativa
de la libertad extra muros^

Así las cosas, se debe recordar al sentenciado que al encontrarse purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal orívación restringe su libertad de locomoción, permitiendo la
ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Al respecto, los artículos 38C y 38D del Código Penal establecen lo siguiente:

"ARTÍCULO 38C. CONTROL DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA. <Articulo
adicionado por el artículo 24 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>
El control sobre esta medida sustliutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciano y
Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le
Informará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pr^na.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec sur-i.^.iOtrará la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía nacional,
mediante el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

PARÁGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaría será respons.2ble de su
propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los casos
requerirá de autorización del Inpec para llevar a cabo el desplazamiento.

ARTÍCULO 38D. EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Articulo adicionado por el articulo 25 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad
se cumplirá en el lugar de residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos
en que este pertenezca al grupo familiar de la victima.

El juez podrá ordenar, si así lo considera necesario, que la prisión domiciliaría se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida
mediante un mecanismo de vigilancia electrónica...".

Como se puede observar, el permiso que solicita el penado es abiertamente
improcedente, pues no se trata de un permiso que se encuentre contemplado en la
Lev, razón por la cual no se concederá el permiso para salir del domicilio al
condenado LUIS ORLANDO RODRÍGUEZ LEÓN dado a que se tiene que la salida
de su domicilio, no obedece a una emergencia sino a una reunión familiar, y en su
condición de privado de la libertad tiene restringido el derecho de locomoción, e) cual
se encuentra reducido a su lugar de domicilio.

Atiora bien, se advierte al sentenciado que, cuando requiera asistir a citas médicas
debe solicitar permiso con anticipación a fin de ser autorizado por este Despacho, so
pena de revocar la prisión domiciliaria concedida, previo el trámite de ley.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

• Viceministro de Política Criminal y Justicia Restaurativa - Dirección úe Política Crimiral y Penitenciaria. Subrogados Penales,
Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrá^ca en el Sistema Penal Colomtsi^io.
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SIGCWIA

RESUELVE:

UNICO. - Negar la autorización de salida del sentenciado LUIS ORLANDO
RODRÍGUEZ LEÓN para asistir al matrimonio y celebración de la ceremonia de su
hija, para el día 7 de octubre de 2023, que se llevará a cabo en el salón comunal de
Candelaria ubicado en la Calle 59 A Sur # 42 - 20 Piso 1, con duración desde las
6:30 PM hasta las 3:10 AM, por las razones expuestas.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'^ Sarita león castillo
JUEZ

Astado No.

O8 2024
Laanterior

— -SLSecreíarío.



Rama Judicial
Cors^ Supeior de la Judicatura

República de Ojlombia

SIGCMA

Jír7.GADO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A./.|6^0F/. OTRO.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): Lo)

- TT^I -

SI y NO

HUELLA DACTILAR:

•• 1;^^"



30/4/24,18:14 Corrao: Tannya V&rtessaBernal Leoii - QgtlotA

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1588 DEL NI 44811

jorge E. Castillo Vfega <jecastillov@gmail.com>

PararTannya Vanessa Bernal León <tbernal!@cendoj.ramajudicial-gov,cQ>

Cordialsaiudo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la refererKia y me dcjypor noflfieado de su
contenido, a partir del 1.7-Abr-2024. Ofrezcoexíusas, pues cometí un error en el envío del presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge £. Castillo Vega

Procurador 369 ilP

El mié, 10 abr 2024 a las 18:11, Tannya Vanessa Bernal León
escribió:

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: )¡.ramajudic¡al.gov.cQ

Tannya Bernal León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá

De; Tannya Vanessa Bernal León <tbernaH@cendoí.ramaÍL

Enviado; viernes, 1 de septiembre de 2023 1:02 p. m.

Para; iecastillovíffiemail.com <|ec3Stillovi®gmail.í:om>; IíchPara; lecastillovfcQgmail.com <tecastHlov(a)gmail-<:om>: lioosagav»>hotm

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 15S8 DEL NI 44811

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 30 DE AGOSTO DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a.que haya lugar.

DE. LECTURA

CUALQUIER PETICrÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csfepmsbta(S)cendol.ramaiudic¡al.gov.co
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Correo: Tannya ^/'arra8sa Bernal León - Outloak

Tannya Bernal León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Wtps:/feuJlooií.offioe-r-j3nVfna!l^AACílíAOYOmwlNaíLWlxZaU{NOiiNS05ZOclñLTMxNmQzMWUxNmY4Y<3AQADgOYdet^1VAnjR09%2FnRi20%... 2/2



Ejecución Oe Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido en

SiGCMA

44977

11001-60^0-023-2017-10989-00

VIVIANA LOPEZ RAMOS

1020720373

JUZGADO 16 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION OE CONOCiMIENTO
HOMICIDIO AGRAVADO

CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ BOGOTA D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 156

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a VIVIANA
LÓPEZ RAMOS conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica de la
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ y teniendo en cuenta que en el expediente reposa orden de trabajo No.
4459957 expedida por la Dirección del centro de reclusión acabado de anotar la cual
obra en el expediente, mediante la que se autorizó a la condenada a trabajar ocho
(8) horas diarias de LUNES ASABADO Y FESTIVOS, a partirdel 1 de septiembre de
2021 hasta nueva orden.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Según el articulo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de 1993), para
efectos de redención de pena, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza
realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este último, de tal
manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos, se abstendrá
de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 de! 5
de diciembre de 2022, los siguientes certificados de cómputo;

Certificado

19084644

Período
Octubre

A

Diciembre de 2023

Total

H/Trabaio Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 82 y 101 de la Ley 65 de 1993, se tiene que
las 624 horas de trabajo relacionadas por los meses de octubre a diciembre de
2023 equivalen a treinta y nueve (39) días o lo que es igual a un (1) mes y
nueve (09) días, tiempo que se redimirá de la pena a VIVIANA LÓPEZ RAMOS.

Ahora, en auto del 18 de enero de 2024 se le negó redención de pena de 32 horas,
porque se dijo que la penada había excedido la jornada laboral, sin embargo, la
sentenciada tiene orden de trabajo No. 4459957 que la faculta para trabajar más del
horario permitido, por lo tanto se dispone a reconocer dos (02) días de redención
de pena por e! mes de julio a septiembre de 2023
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Por ¡o expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Redimir un (1) mes y nueve (09) días, de la pena impuesta a
VIVIANA LÓPEZ RAMOS, por la actividad de trabajo desarrollada en e! mes de
octubre a diciembre de 2023.

SEGUNDO. - Reconocer redención de pena de dos (02) días, por la razones
expuestas en la parte motiva.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA
CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, para que haga
parte de la hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍARltA LEÓN CASTILLO
JUEZ

lUmaftKnntf
f Suf^rlor r(r b Mlíttun

SUifúOIkj OfiCnki«ibi«

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

I'-'-'¡froííí.

__^Jecücjon rfe ——i
• '-^esfadoNo. I

''S MAY 282^JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOm La anrer/on

NOTlFíCAGíONES

F[;c;-:.=xí:

^CM5RE.L¿¿v¿

• ••-CttC'^DE FUr-JCIONAr-liüQUENOTlFiCA;

HUELLA
DACTILAR

'^crehr



"^^4(24, t8:3l Éwíeci;TannyaVanessa Bern^León • Outtot^

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 156 DEL NI 44977

Jorge E. Castilto Vega <jecastílíov@gmail.com>
fVÍ3i • : i. Plvl

Para:Tannya VanessaBernal León <tbema!l@c6ndój,rama]ud¡ciai.gov,a)>

Cordial saludo- Através de la presente, acuso la recepción del auto de lareferencia ymedoy por notificado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un error en elenvío def presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

¿oi^e E. Castillo Vega

Procurador 369 jíP

El mié, 10 abr 2024 a las 18:21, Tannya Vanessa Bernai Leoti f<tbernall@cendoi.ramaiudicial.aov.c0>').
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interloeutorio de 22 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular Vpara los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACION DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARU AL CORREO: )¡.ramaiudic¡al.gov.co

G oT

Tannya Bernai León

\ Escribiente AVISO DE
I /•ü^ c • • « CONFIDENCIALÍOAg w ÁM Centro de Servicios Administrativos DEt

JmMg Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ^
Seguridad de Bogotá êc^rontco

* * información de ia Rama Judicial de Colombia. Si no es e(
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueto de

inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usaf su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2Q09 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos gdjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correa, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital,

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula

Faltador

Delito (s)

Detenido en

• 45301

. 41290-60-00-591-2021-00750-00

LEIDY JOHANA BENJUMEA CARDONA

30509599

. JUZGADO 1" PENAL DEL CIRCUITO DE GARZÓN, HUILA
: TRAFÍCO de estupefacientes

. COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA V MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA BOGOTA D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Iníerlocutorio No. 142

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena a la
sentenciada LEIDY JOHANA BENJUMEA CARDONA, conforme los documentos

allegados por la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres El Buen Pastor de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En atención a lo previsto en el artículo 464 del C. P. P. y en concordancia con la
Resolución 010383 del 5 de diciembre de 2022 del Inpec, se remiten los siguientes
certificados:

Certificado

19Ó10392
Período

Agosto de
2023
Total

H/Estudío Conducta Actividad

126 Buena Sobresaliente

Aplicando los parámetros de los artículos 101 y 97 de la Ley 65 de 1993, modificado
este último por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 126 horas de
estudio relacionadas equivalen a diez punto cinco (10.5) días, tiempo que se redimirá de
la pena a la señora LEIDY JOHANA BENJUMEA CARDONA.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO.- Redimir de la pena impuesta a LEIDY JOHANA BENJUMEA CARDONA,
diez punto cinco (10.5) días por actividades de estudio correspondientes a! mes de
agosto de 2023.

SEGUNDO.- Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Mediana Seguridad para Mujeres El Buen Pastor de Bogotá, para que haga parte de la
hoja de vida de la interna.

Contra ia presente decisión proceden los recu

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

relación.

t\ lueiictdi
^ '̂•^nüSu>)rriord«'laIibiic'nura ' "''I" »

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
r^rjZuAi^OS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

Centro de Servicios Adtninisrraiiuos .)<.iztj;idos dj.
Ejecución cíe Penas y Medidas de

Enlafectia MntKi . , -.t Petado No.

O8 MAY 2024
La anierior p;

El Secretario.

SARITA I.EDN'C#(StHl^

JU£ :ZeCHA:ÍQ31^ HCRA:
.NOMeRc:^

CÉDL'LA:_S0503

iCMÍ^RE DE FUK'C'ONARIO Q'.'E NOTtFiCA:
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Corroo; Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

RE: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 142 DEL N! 45301

Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procuraduria.gov.CQ>
MU- P:v1

PararTannya Vanessa Bernal León <tbern3ll@cendoj.ramajuclicial.gov.co>-

DE CONFORMIDAD GRACIS

De: Tannya Vanessa Bernal León <tbernail@cend0j.ramajudiclal.g0V.G0>

Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 3:26 p. m.

Para: Juasi Rodríguez Cardozo <jrodHguezc@procutaduria.gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 142 DEL NI 453.01

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACíOr

CUALQUIER PETIOÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaniÍla2csjepmsbta@cendoj.ramajudíclal.gov.co

^ogotP'

Tannya Bernal león

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá

De: Tannya Vanessa Bernal León <íbernall@cendoj.rám3judicial.gov,co>

Enviado: lunes, 22 de abril de 2024 4;15 p, m.

Para: jmoraíSprocuraduria.gov.co <jmora@procuraduría.gov-co>; diramlrez@Defensoria.edu.co

<diramirez(a) Defensori3.edu.co>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 142 DEL NI 45301

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me porrnito remitir auto interiocutorio de 13 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanHla2csjepmsbta@cendoj.ramaJudldal.gov.co

Tannya Berna! León

Escribiente ^'^^^•'"••''NOTICIA DE

CONFORMIDAD'****"
Centro de Servicios Administrativos ^
juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ste mensaje ^
seguridad de Bogotá (mduyendo

anexo) contiene

• ^ * información confidencial de la Procuraduría General de ia Nación y
se encuentra protegida por la Ley. Solo puede ser utilizada por el

personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es ef receptor autorizado, o por error recibe
http8;/i'0UIIC!Ok.d>fBee.C£imi'fffáfl/ia/AAOiiADY0ZThmNigzLVV1xZGUtNDllNS06ZDdhtTMxNniQzMWUxNrnY4YQAQAEIF%2FQNM]0yhfaoiPrPN5aMíí3B...



30/4/24. 18:31 Colreo: Tannya Vanessa Bernal León - Outtook

este mensaje, favor borrarlo inmediataiTvent«. Cualquier retención, difusión, distribución,
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

copia o toma

titt(JS;/toutlóOk.Office.com/mail/id/AAQKAOYOZTtimNjgzLWIxZG.U1NDUNS05ZDdhLTMXNmC!ZMWUxNmY4YOAQABF%2FQNMipl^raolPrPo9A%3D.... 2/2
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Ejecución de Sentencia
No. Únicb de Radicactón
Condenado;

Cédute:

Fallador

Delito (s)
DetotHdo en

45415

11001-60-00-019-2015-04572-00

JORGE YONNATAN- CA1CEDO SUAREZ

10244Q2328

JUZGADO 9 PENAL CIRCUITO CON FUMCION DE CONOCIMIENTO DEBOGOTÁ
FABRIC, TRAFICO O PORTE ILEGALARMAS O MUNICMDNES
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril primero (1) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto interlocutorio No. 189

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto del subrogado de la libertad
condicional del sentenciado JORGE YONNATAN CAICEDO SUAREZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 25 de mayo de 2018 por el Juzgado 9° Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JORGE YONNATAN
CAICEDO SUAREZ al ser hallado como responsable dei delito de fabricación,
tráfico o porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones,
a la pena principal de ciento ocho (108) meses de prisión y a !a accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la
prisión domiciliaria.

El H. Tribuna! Superior del Disto Judicial de Bogotá - Sala Penal - en sentencia del
18 de febrero de 2019 confirmó la sentencia proferida por el Juzgado Fallador.

Los hechos por los que fue condenado JORGE YONNATAN CAICEDO SUAREZ
tuvieron su ocurrencia el 25 de junio de 2015.

El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 9 de Julio de 2019^

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige actualmente por lo normado en el articulo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Articuío 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará
así:

' Acta de deredios dei capturado pagina 18 CD Soporte digital.

NSS
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Artículo 64. Libertad condiciona!. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con ios siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará
supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real, bancada o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesario. (Subrayado y negrillas son
nuestros).

Igualmente, el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala;

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad .
la libertad condicional acompañada de Resolución favorable del Consejo de
Disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que prueben los
requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más
tardar dentro de los tres (3) días siguientes."

En esas condiciones, se entra a verificar los requisitos que debe reunir el condenado
para que se conceda el subrogado de la libertad condicional;

1. Previa valoración de la conducta punible.

Respecto de la valoración de !a conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de
2014 en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducta
punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó:

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de ejecución de
penas y medidas de seguridad para decidir sobre/ /la libertad condicional de
los condenados tengan en cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean
éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional".

€n la parte motiva de su fallo ía Corte expuso;

"Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de
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ejecución de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la
libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una
norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta
punible de las personas condenadas a penas privativas de su libeilad para
decidir acerca de su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la
valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y
consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean
éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional".

El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante sentencia T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo;

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia
constitucional que tienen la resocialización de las personas condenadas y la
finalidad preventiva especial de la pena. Por ello, indicó que el iuez de
eiecución de penas si bien puede tener en cuenta la conducta punible, la

antecedentes de todo orden para efectos de evaluar el

del

la sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar

la conducta punible teniendo en cuenta las circunstancias, elementos
consideraciones hechas por el iuez penal en la sentencia condenatoria.

sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional de los condenados.

Más adelante manifestó:

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la
nueva redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le
corresponde llevar a cabo al juez competente para la concesión de la
libertad condicional, según la cual ya no le corresponde a este solo
valorar la gravedad de la conducta punible, sino que le concierne valorar
todos los demás elementos, aspectos v dimensiones de dicha conducta,

además de las circunstancias v consideraciones favorables al
otorgamiento de la libertad condicional, realizadas por el juez penal que

Este requisito de carácter subjetivo, el cual es obligatorio, implica realizar un estudio
previo de la valoración de la conducta punible, atendiendo las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuados por el juzgado tallador en !a sentencia.

Es así que, el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares de JORGE YONNATAN CAICEDO SUAREZ, no tiene finalidad distinta
que determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no
solamente a partir de su comportamiento a! interior del centro de reclusión, sino
previa valoración de la conducta punible y teniendo en cuenta todos los demás
elementos, aspectos y dimensiones de la misma, en los términos indicados, según lo
preceptúa el citado artículo 30 antes trascrito.

Asi las cosas, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad con el
fin de determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de
acceder a la libertad condicional, dada la demostrada finalidad rehabiiitadora de la

pena o, por el contrario, si por la gravedad de ta conducta punible debe continuar
privado de la libertad, tal como lo estableció la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Penal, 12 de julio de 2022. Magistrado Ponente Fernando León Solanos
Palacios:
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"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conductas no
puede agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para
determinar la concesión o no de! beneficio punitivo, pues ello contraria el
principio de dignidad humana que irradia todo el ordenamiento penal, dado el
carácter antropocéntrico que orienta el Estado Social de Derecho adoptado
por Colombia en la Constitución Política de 1991: y al mismo tiempo
desvirtuaría toda función del tratamiento penitenciario orientado a la
resocialización.

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado
por la Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible
la expresión: «previa valoración de la conducta» del articulo 64 del Código o
Penal): en el sentido que al analizar la procedencia de la libertad condicional el
Juez de Ejecución de Penas deberá: «establecer la necesidad de continuar
con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del
condenado.»

Es asi como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe
ponderarse con el fín de prevención especial y el de readaptación a la
sociedad por parte del sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fin
primordial establecido para la sanción privativa de la libertad, que no es otro
distinto a la recuperación y reinserción del infractor tal como lo estipulan los
artículos 6" numeral 5° de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos y 10" numeral 3° del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por virtud del Bloque de
Constitucionalidad (Artículo 93 de la Constitución Nacional).

30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad
de continuar con la ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe
asignarle un peso importante al proceso de readaptación y resocialización del
interno, sobre aspectos como la escueta gravedad de la conducta (analizada
en forma individual); pues si asi no fuera, la retribución justa podria traducirse
en decisiones semejantes a una respuesta de venganza colectiva, que en
nada contribuyen con la reconstrucción del tejido social y anulan la dignidad
del ser humano.

Así ha sido reconocido internacionalmente. entre otros en las «Regias
Mínimas para el tratamiento de los reclusos»40, que estableció como principio
rector aplicable al proceso de los condenados, la necesidad de que «[ejn el
tratamiento no se deberá recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de
la sociedad, sino, por el contrarío, el hecho de que continúan formando parte
de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo posible, a la cooperación de
organismos de la comunidad que ayuden al personal del establecimiento en su
tarea de rehabilitación sodal de los reclusos...»

Motivo por el que. en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento
penitenciario se consignó, debe tener por objeto «inculcaríes la voluntad de
vivir conforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en
ellos la aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar
en ellos el respeto de si mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso
que busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales;
entre ellos, que el conglomerado se comporte normativamente (prevención
general); y que, tras recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a
delinquir (prevención especial); aunado a tales aspectos, las penas, en
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especial las restrictivas de la Hiyertad, también se deben encaminar a que el
condenado se prepare para la reinserción social, fin este que conlleva
necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el comportamiento del
condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y tenga
consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y
motivos para participar en su proceso de reinserción, asegurar la
progresivldad del tratamiento penitenciario, así como para brindar
herramientas útiles al penado que le permitan prepararse para retornar a la
vida en sociedad cuando recobre la libertad."

Reiterado por la Corte Suprema en decisión del 27 de julio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabio Espitia Garzón dentro del CUI 11 001 60 00000 2017 00972 03;

"6.7.2 Del tratamiento penitenciarlo

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la
sola gravedad de la conducta y tampoco es el único factor a tener en cuenta
para ese efecto, han de valorarse las funciones de la pena que operan en la
fase de ejecución, esto es, la prevención especial y la reinserción social,
señaladas en el articulo 4" de la Ley 599 de 2000.

La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se
expuso, como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos
que permitan determinar si se justifica la continuación de la ejecución de la
pena privativa de la libertad."

En el presente caso, el juez de conocimiento no calificó, ni tampoco valoró la
conducta cometida por el sentenciado como grave, y se encuentra que a favor del
penado concurren circunstancias que deben ser consideradas en la ponderación de
la necesidad de continuar con la privación de la libertad, tales como: (i) que el
Juzgado Falíador no efectuó valoración sobre la gravedad de la conducta punible, (ii)
que partió de la sanción mínima prevista en la ley para el delito contra la seguridad
pública; (iii) que su comportamiento durante la privación de la libertad ha sido buena
y ejemplar; elementos y aspectos todos ellos que permiten deducir fundadamente
que no existe necesidad de continuar !a ejecución de la pena de manera intramural.

2.' Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

El sentenciado JORGE YONNATAN CAICEDO SUAREZ está privado de la libertad
por cuenta de las presentes diligencias desde el 9 de julio de 2019, data en que fue
capturado para el cumplimiento de la condena, es decir, que a la fecha ha purgado
56 MESES Y 23 DÍAS.

Aunado a lo anterior se tiene que el sentenciado estuvo privado de la libertad desde
el 25 de junio de 2015 al 27 de junio de 2015, por lo que se tiene que descontó un
total de tres (3) días.

Por concepto de redención de pena, al penado le han sido reconocidos los siguientes
lapsos;

REDENCIONES ZUZZ
FECHA AUTO I MESES [" DÍAS

13 de abril de 2021 4 21.5
14 de septiembre de 2022 5 15
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19 de diciembre de 2023

TOTAL
'

14 meses y 12.5 días

SiGCMA

Sumados el tiempo de detención física y el reconocido como redención de tiempo se
tiene que el penado ha purgado un total de 71 MESES Y 7.5 DÍAS de la pena
impuesta lo cual significa que a la fecha el condenado JORGE YONNATAN
CAICEDO SUAREZ ha cumplido un tiempo inferior a las 3/5 partes de la condena
que para el caso corresponden a sesenta y cuatro (64) meses y veinticuatro (24)
días, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

3.» Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Obra dentro de las diligencias documentación allegada por el establecimiento
carcelario, a saber, resolución favorable No. 5407 del 23 de noviembre de 2023,
cartilla biográfica y certificado de calificación de conducta.

Se extrae que durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad JORGE
YONNATAN CAICEDO SUAREZ, ha mantenido una calificación de su conducta
como "buena y ejemplar", no ha sido destinatario de sanciones disciplinarias.

También da cuenta el expediente, que durante su reclusión en el Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, el penado desarrollo al interior de
dicho penal actividades de estudio y trabajo, las que repercuten directamente en la
función resocializadora de la pena y que han incidido en la redención de una parte de
la condena que le fue impuesta, actividades que han sido calificadas como
deficientes y sobresalientes, es decir, que si bien no ha tenido una homogeneidad en
su proceso de resocialización, si se puede inferir que se ha preparado para su vida al
interior de la comunidad, lo que implica el cumplimiento de los fines de la pena que
operan en la etapa de la ejecución, a saber, la reinserción social y la prevención
especial,

4.- Que demuestre arraigo familiar y social.

Téngase como arraigo familiar y social, en la dirección Calle 34 Bis Sur No,94- 30
Casa 20 A (antigua) y/o Carrera 95 A No.33 - 00 Sur Casa 20 A (Nueva), Barrio
Urbanización Santa Martha de la Localidad 8 Kennedy, lugar donde reside su nucleó
familiar, de acuerdo con el informe de visita, por parte de asistente social, No. 348
del 19 de febrero de 2024.

4.- (...) En todo caso su concesión estará supeditada a !a reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización.

Dentro del expediente, al penado no se le condenó ai pago de perjuicios.

Por lo anteriormente expuesto, considera esta Funcionaria que para este momento
de la ejecución de la pena, el penado se encuentra preparado para la vida en
libertad, por lo que no se vislumbra necesario que JORGE YONNATAN CAICEDO
SUAREZ continúe ejecutando la pena impuesta privado de la libertad, por lo que
resulta procedente concederle el subrogado de la libertad condicional, por un periodo
de prueba de 36 meses y 22.5 días, previo pago de caución prendaria por valor de
tres (3) SMLMV, la cual puede constituir mediante póliza o titulo judicial y
suscripción de diligencia de compromiso de las obligaciones señaladas en el artículo
65 del Código Penal.
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El eventual incumplimiento de los anotados compromisos acarreará la revocatoria del
mecanismo y conducirá a la ejecución inmediata de la pena en establecimiento
penitenciario.

Prestada la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso se procederá a
la emisión del a correspondiente boleta de libertad ante la Dirección del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ,

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. O..,

RESUELVE:

PRIMERO. - Conceder a JORGE YONNATAN CAICEDO SUAREZ el subrogado de
la libertad condicional, bajo un periodo de prueba de 36 meses y 22.5 días, para lo
cual debe prestar caución de tres (03) SMLMV.

SEGUNDO. - Constituida la caución prendaria y suscrita la diligencia de compí-omiso,
se librará Boleta de Libertad ante la dirección de! COMPLEJO CARCELARIO Y

PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
advirtiendo que el acto liberatorio deberá cumplirse siempre y cuando r>o sea
requerida por otra autoridad, evento en el cual será puesto a disposición.

TERCERO, - Remítase copia de ta presente decisión a la Oficina Jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

^^^eÓN^STILLO
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JUZGADO EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. A

TIPO DE ACTUACION:

l.í. OFL_ OTRO_

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: oM- 2-0-2,H

NOMBRE DE INTERNO (PPL): Yo, 'CAsI^

FIRMA PPL:

TD: foZ

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

sf NO

HUELLA DACTILAR:



3Q'4/24, 18:43 Correo: TannyaVanessa Semál teon • Outtbok

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORSO NC^ISS DEL NI 45415

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
V.rT ; •• 1"^ "'¡vi

ParrTannya Vanessa Berna! León <tberrwN@cendoj-ramájudida>.gov.co>

Cordial saludo, Através de la .presente, acuso la recepción del auto dé la referencia yme doy por notificado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cojTWtí un error en elem/so del presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviario hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 559 JIP

t\ mié, 3 abr 2024 a las 9;15, Tannya Vanessa Berna! León {<tberr
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

:ial,aov.co>')

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorro de 01 DE ABRIL DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de vaiidez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN LECTURA

CUALQUtER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventan¡Ha2cs

, vMeo,

Tannya Bernal León

^ Escribiente AVISO DE9 % , ......... CONFIDENCIALIDA
3 ^ ¥« Éá ® Centro de Servicios Administrativos D'Este correo

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá contiene

• información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueb de
inmediato, respondiendo-al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podna tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas fas que le apliquen. 51 es ei
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

jdicial.gov.co
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EjecLición de Sentencia : 47134
)sfo. Único de Radicación : 11001-60-00-015-2017-80140-00
Condenado; : l-UIS EDUARDOGOMEZ RINCON
Cédula; 1031175465
Faliadof JUZGADO 34 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOaMIENTO DE

BOGOTÁ
• FABRICACION, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGa

ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES

ESi SUSPENSIÓN CONDICIONAL.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 07

ASUNTO A TRATAR

Atendiendo a la documentación allegada por la Dirección de Investigación Criminal e
INTERPOL, se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena
y liberación definitiva a favor de LUIS EDUARDO GÓMEZ RINCÓN dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 24 de julio de 2018 por el Juzgado 34 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado LUIS EDUARDO GÓMEZ
RINCÓN al ser hallado penalmente responsable del delito de fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones a la pena
principal de cuarenta y ocho (48) meses de prisión; a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas y a la privación del derecho a la
tenencia o porte de armas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la
misma sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de
prueba de dos (2) años.

Este Juzgado en auto de! 13 febrero de 2019 avocó el conocimiento de las
diligencias y de igual forma, requirió al penado, con miras a que prestara la
correspondiente caución prendaria y suscribiera diligencia de compromiso, otorgando
para ello un lapso de veinte (20) días, requerimiento que fue omitido por LUIS
EDUARDO GÓMEZ RINCÓN, razón por la cual este Juzgado en decisión del 15 de
mayo de 2019 dispuso correr traslado del que trata el articulo 477 de! Código de
Procedimiento Penal,

Vencido el traslado referido en pretérita oportunidad y ante el silencio guardado por
e! sentenciado y su apoderado, el Juzgado en proveído del 22 de agosto de 2019
resolvió ejecutar la sentencia condenatoria proferida en contra del penado. Una vez
en firme la mencionada decisión, en auto del 17 de octubre de 2019 se ordenó librar
las correspondientes órdenes de captura, las cuales fueron materializadas el 13 de
noviembre de 2019,

En providencia del 19 de noviembre de 2019 se ordenó revocar la decisión en la cual
se ejecutó la sentencia condenatoria proferida en contra de LUIS EDUARDO
GÓMEZ RINCÓN, disponiendo el restablecimiento del subrogado concedido.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 20 de noviembre de 2019.
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CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra ei artículo 66 del Código Penal:

S/' durante elperiodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, !a condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicialque así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Pena! de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario judicial
veiifíguey se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese entendimiento le esté vedado
al juzgador revocar la medida, de comprobarse el incumplimiento. Veamos algunas
situaciones hipotéticas que ayudan a la comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo de
prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas por el
infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematura podría dar lugar a una providencia, con efecto de cosa
juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de tas victimas y de la sociedad en
general.

iii) En conconlancia, lo deseable serla dejar un tiempo paidencial. para que las victimas, los
ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar sobre hechos a partirde
los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo contrario implicaría un esfueao de
omnipresencia parparte del funcionario judicial, con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba, por
hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la medida,
porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para aprovecharse de su
propia actitud dolosa '

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que ei Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 24 de julio de 2018,
suscribiendo diligencia de compromiso 20 de noviembre de 2019, quedando así
sujeto a un periodo de prueba de dos (2) años.

AHP4821 del6 deJulio de 2016 rad, 48404 M.P, José francisco Acuña Vizraya
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Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 20 de noviembre de 2019, ei periodo
de prueba culminó e! 20 de noviembre de 2021, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

En esa medida, se solicitó por parte de este Juzgado la documentación que
permitiera verificar por parte de este Despacho que el condenado LUIS EDUARDO
GÓMEZ RINCÓN, dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales se sujetó
mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar buena
conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar a ello
y no salir del pais sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución de la
pena.

No obstante, a la fecha de la presente providencia, si bien se cuenta con el oficio No.
20230560754 / ARAIC - GRUCl 1.9 del 30 de noviembre de 2023, en el cual la
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL remitió el resultado de la consulta
en su base de datos respecto de los antecedentes penales, anotaciones y órdenes
de captura que registran a nombre del penado, sin que se observe anotación alguna
que registre dentro del periodo de prueba que le fue impuesto al referido encartado.

Sin embargo, en lo referente a la documentación que se solicitó en su momento a la
Oficina de Migración Colombia, la misma no ha sido allegada.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de ta condena impuesta a LUIS EDUARDO GÓMEZ
RINCÓN y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

. PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado LUIS EDUARDO GÓMEZ RINCÓN se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el ténnino de DIEZ (10) DÍAS, ios movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 20 de noviembre de 2019 al 20 de noviembre de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a LUIS EDUARDO GÓMEZ
RINCÓN por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones". ^

Contra esta decisión proceden los recursos de ley. j —

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORM>

JUEZ



Rama (udidal
C«wejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiitll;<2csicpmsbla@('cndoi.i aniahidícial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kavsser

BOGOTÁ D;C., 12 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
LUIS EDUARDO GOMEZ RINCON

CARRERA 49 BiS NO 43 A 73

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 2665

NUMERO INTERNO 47134
REF: PROCESO: No. 110016000015201780140

C.C; 1031175465

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFiCAR PROVIDENCIA NO 07 DEL VEINTISEIS (26l de ENERO dp DOS
MIL yFiNTiCUATRO (2024 i, MEDIANTE EL CUAL NIEGA LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA A
LUIS EDUARDO GÓMEZ RINCÓN POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL CUERPO DE LA PRESENTE
PROVIDENCIA.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicubt@cendoi.faniaiudicía!.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaiiiila2cs¡eomsbtaíSjcendoi.r:irt^a¡udicial,ciov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



11/4/24, 14:20 Correo: Tannya Vansssa Bernal León - Outiook

Ei mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunm: NOTlRCMnWJ AUTO INTERLOCUTORIO NO 07 DEL NI 47134

Re^íooder teenviat

Dutiook <Mtcra5Qft£!<change329e71ecS88e461Sbbc36ab6ce4T i09e®cer>ijíij.ramí^dici
Para: (ecaslIllovSgmailcom

-- NOTIFICACION AUTO IN'ERL

n 1

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Asunto. NOTIFICAaON ALTO INTFRLOCUTOfilO N007 DEL NJ 47134

Para' |ec3s!lllc^®gtnsii.ccín, MstIenüAífonso

47134 Aifto n^ega etttncicn s

Responder r Rss(sonde»aiocfos i Reaiww 1 H

Ive i'-'C4/2B2í «¡17PM

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losftnes leales correspondientes meperrtKto remitir auto intertocutorio de M DE ENERO OE 2024, con tí fin<fe tKStficap (aprovidencia en atíhivo
adjunto.

Para efectosde vaUdet de lanotífitación solicito su amable coiatjoeacián, ensi sentidode remitir oponunafnenieta«infirmación de-teí:tui"á.

Sin otro particul3rv para los fines legáis 3 que haya lugar.

CUAlQUIEfi PEnciÓN ENWAftlA AlCORREO: wentanilla2c^ef>msbta$c«*da|.Fama]udBdai.go«.eo

Tannya Bernal León
Escribiente

Centro de Servicios ádminiaratlvDS

Juígados de Ejecución de Penas v Medidas de

Seguridad de Bogotá

https://üutlock.í)ffice,CDmtoa(l/sentitems/id/AAQf(ADY0ZTtimN|gzLWUZGUtf4DIINS05ZDdhLTM*NmQ2MWUxNmY4YQAQAJJQD0LiF7|BGjvlJb79ti9.. 1/1



40/4^. 1S;39 , . , Cfflreo:Tannya Vanessa Befnal Leorr- Ouflook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 07 DEL NI 47134

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaii.coiTi>
;• 'i "'M

ParaiTanríya Vanessa Bemal León <tbemali@cendc:y.ramajudkial.gQV.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del autode la référencía y me doy pbr notificado de su
contenido, a partir dei i7-Abr-2024. Ofrezcoexcusas, pues cometí un ertíqñ'.^ el envío dei presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JtP

El jue, 11 abr 2024 a las 12:17, Tannya Vanessa Bernal León (<tbernall@cendoi.rafnaiudicial.a
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 26 DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines fegales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMADÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: jí.ramaíudicial.gQv.co

®0S0t ^

Tannya Bernal León

^ Escribiente AVISO DE
^ r - • ^ ^ CONFIDENCIALIDA3 fc. JW^ Mém^ Centro de Servicios Administrativos

Juagados de Ejecución de Penas y Medidas

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Sí no es el
o s o'

destinatario de este correo y lo recibió por error comumquélo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener dei mssrrici. Si
rko es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque íe apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva «n general sobre la información de este ("nensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá
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11001-€0-00-015-a)16-04591-00

ESTEBAN COBOS MARTINEZ

80162085

JUZGADO $1° »ENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE

BOGOTÁ
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA

EN LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo primero (1) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 379

ASUNTO A TRATAR

Aterídiendo a la solicitud elevada por el condenado, y teniendo en cuenta que el
periodo de prueba impuesto al penado ha fenecido se procede a estudiar la viabilidad
de decretar ía extinción de la condena y liberación definitiva a favor de ESTEBAN
COBOS MARTÍNEZ dentro de las; diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 19 de febrero de 2018 el Juzgado 9° Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado ESTEBAN COBOS MARTÍNEZ
al ser hallado penalmente responsable del delito de violencia inírafamiliar
agravada a la pena principal de setenta y dos (72) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al
penado le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Una vez revisadas las presentes diligencias, se tiene que al sentenciado ESTEBAN
COBOS MARTÍNEZ no se le condenó al pago de perjuicios por el punible cometido.

Por último, en auto del 8 de julio de 2021 el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Calarcá - Quindío concedió al sentenciado ESTEBAN
COBOS MARTÍNEZ e! subrogado de la libertad condicional, sujetándolo a un periodo
de prueba de veintisiete (27) meses y once punto cinco (11,5) días. Con miras a
materializar el subrogado concedido el referido suscribió diligencia de compromiso el
8 de julio de 2021.

CONSIDERACIONES Y DECISfÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcuiridos noventa días contados a paiiir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibidem;
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". • Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que traía el articulo anterior, ta condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente ai tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de ta radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaitó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la Indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
eosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

ill) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, eí Ministerío Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que ¡o
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionano judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento postehor al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Calarcá -
Quindío en auto del 8 de julio de 2021, le concedió a ESTEBAN COBOS MARTÍNEZ
el subrogado de la libertad condicional, previa suscripción de diligencia de
compromiso de las obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código penal,
decisión en la que se estipuló como periodo de prueba, veintisiete (27) meses y
once punto cinco (11,5) días, tiempo que le restaba para cumplir ia pena que le fue
impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 8 de julio de 2021, el periodo de prueba culminó el 20 de
octubre de 2023, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar
la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el
condenado ESTEBAN COBOS MARTÍNEZ dio cabal cumplimiento a las

AHP4821 del 6 de luiio de 2015 isd, -18^04 M.P.José Francisco Acuña Vizcaya
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obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, estoes el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta ta liberación definitiva de la condena impuesta a ESTEBAN COBOS
MARTÍNEZ, y de contera el archivo definitivo de! proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

. PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado ESTEBAN COBOS MARTÍNEZ se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre de! referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
e! término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 8 de julio de 2021 al 20 de octubre de 2023.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a ESTEBAN COBOS
MARTÍNEZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de '"otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

f^r^I^^^^iSn'castillo
JUEZ_^

,ii, í "", L-.. "<• .

í-aanier,or.

'^9'inag^
'o Wo.



Correo: Tannya\^nessa Bernal León - Outlook

Elmensaje se entregó a los slguíeiHes destinatarios:

Asunto; MOnFICAa0N«JraiMTERU>ajTülI10 NO 37S DEL RI 47368

' ítesponúBr üeeauiar

MicrüSQftOulloóV •.MicrosoftEi<ch3Cige,329eV Iec88ae4615bbc36ati6ce4110Seá>ceridoj.i'a'Tiajudicial.gOv,co>
fiiBL .jorge hcnao <ie.r9ahen3ol?'í2®>gmaíl.coii>

\oriFicAi:ioM AUTO inrERi.
y*merno <k UuTttok

Se completó la entrega d estos destk>^ark>s o grupos, pero el servidor de destino nc en\/ló íríTomiactónée notiflcaelón d« eiitrega:

ijfirgaJ-Éoap.i mf!S:!S5l3ítóív«?iSL!»ÜÜ

teiinto: NOTIFIWnON AlíTO INTÍRIOCUTOPÍO NO 379. EJELMI 4Í96B

y Tartnya Vanessa Seriial L«sn
Pant 'jofgehtnao •=joraehsrMO'?«@gi»iail.com>, JLánRodfigueíCafdpzo

47§6SAuio meya wlnKion lj...
77$ n

T>WOR CONFIRMAR LECTURA.

Responde'* _ RwpofVic/A todofi

J-e 2S/S4/:03.l ?•??(•

rue»4Hii(K(iíS7í

Para losfines legjiet corresponiltenies mepermito remitir «uto ¡nterlocutíiriode 01 DE MARZO DE 3024, con elRn ilenotificar lapiOtfiíleRda «r aichivu adjunW.

Para electos de valideí déla notiticacion solicito su amable colaftcacién, m ei sertido áe remitir oportunaménte la confirmación de lectura,.

Sirtotro particulai-v Rai3líüUne^ legalsi a que hav'O lugar.

nttps-i/o«ttook.Offi.Ce-cpm/rnail/Sentftems/id/AAQMDVOrnimN!g2LWI^GUtNDItNS05ZDc)hLTM>:NfriQzíiiWU>!Nmy4yaAQAHR7?iOODsSFrnMiY^eHTI... 1/1



Rama judidal
Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia

.Vl-S

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD,

email ventan¡ÍÍa2csiepinibhi(a>ceridoi.ramaiijdicial.j?ov.c()
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26: de 2024

SENOR(A)
ESTEBAN COBOS MARTINEZ
CARRERA :•) SUR #27-06 ESTE

F.iJGGlf.

TELEGRAMA N'' 2677

NUMERO INTERNO47968
REF; PROCESO: No. 110016000015201604591
C.C:80162085

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTiFICAR PROVIDENCiA NO 379 DEL tjI rncrer M; día cid me?d > RZO de
[••••'.S Mi' MEDIANTE EL CUAL NIEGA LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA
IMPUESTA A ESTEBAN COBOS MARTÍNEZ POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL CUERPO DE LA
PRESENTE PROVIDENCIA.

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramajudicial.gov.co'jepins/bogotajepms/Gonectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
ve-inanilia2.-.s!epmsbt3@cend0¡ rainaiudicial aov.cc. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NÓTÍFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: vcntan:lla2c5iep!iisbta@c8nd0!.r.-iniaiu:li:ial.00v eo

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN,

TANNYA BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



» 2/5/24,08:32 Cortóó Tanrtya Várt^sa Bemsl Leoo - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORiO NO 379 DEL Ni 47968

Juan Rodríguez CardozQ <j'rodriguezc@procuradur¡a.gov.co>

PararTannya Vanessa Bernat León <tbernall@cen^j,ramajiJdicíal.gc>v.EO>

De Conformidad

Obtener Outíook para IOS

De: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.fov.co>
Enviado: Thursday, April 25, 2024 2:57:31 PM
Para: :jorge henao <jorgehenaol942(a)gmail.cora>; Juan Rodríguez Cardozo <jrodT¡gue2C@procuraduna.gQV,GO>
Asunto: NOTIFICACION AUTO iNTERLOCÜTORlO NO 379 DEL NI 47968

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 01 DE MARZO DE
2024, con el fin de notnficar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente !a confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: verjtanilla2csiepmsbta@cendoj.ramajudÍcial-gou.co

Tarjnya Bernal León

Escribiente^ Escribiente AVISO Dt

Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDAD:
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de coi reo
Seguridad de Bogotá electrónico contiene

información rfé fa

*og of ^ * Rama JudicipI de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273,
del 5 de enero de 2009 ytodas ias que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este meíisaje, sus documentos y/oarchivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardailo como un archivo digital. ****-í'*^***[sjOTIClA DE
COMFORMIDAD*""***'"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sóio puede
ser utilizada por el personal o compañia a !a cual está dirigido. Si usted nó es el receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inrrtediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

hlips;Woirtl0ok.i



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula;

Rallador

Delito ¡s)

Detenido en

SIGCMA

49164

11001-60-00-023-2021-0445S-00

JEAN PiERRE STIVEN PACHECO RUNZA

1000462197

JUZGADO 59 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO D£
BOGOTA
HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 415

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre ía viabilidad de reconocer redención de pena
al sentenciado JEAN PIERRE STIVEN PACHECO RUNZA, conforme los
documentos allegados por la Oficina Jurídica de la CÁRCEL DISTRITAL DE
VARONES Y ANEXO DE MUJERES DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 101 de! Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta ta evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, Y en concordancia con la Resolución del INPEC No, 010383
de 5 de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados:

Certificado

026161

de 2022

026161

de 2023

Período
Noviembre

Diciembre

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo
Junio

Julio

Agosto
Septiembre

Octubre _
Total

H/Estudío

96

36

54

30

120

72

102

84

81

123

123

120
1.041

Conducta

Buena

Buena

Actividad

Sobresaliente

Sobresaliente

Aplicando los parámetros det artículo 97 y 101 de la Ley 65 de 1993, este primero
modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las mil cuarenta
y un (1.041) horas de estudio relacionadas por el mes de noviembre y diciembre
de 2022 y de, enero a octubre de 2023 equivalen a ochenta y siete (87) días, o
lo que es igual a dos (2) meses y veintisiete (27) días tiempo que se redimirá de
la pena a JEAN PIERRE STIVEN PACHECO RUNZA.
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- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN

Se ordena que por el Centro de Servicios Administrativos se solicite a la Oficina
Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ,
remita a este despacho los certificados de cómputo y las certificaciones de
calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención de
pena en favor de! precitado penado.

. ANEXA CORRESPONDENCIA.

Se incorpora al expediente la ficha de entrevista carcelaria practicada por el área de
asistencia social en el establecimiento penitenciario donde pemianece recluido JEAN
PIERRE STIVEN PACHECO RUNZ!A y en la cual no se elevó petición alguna.

Anéxese al paginarlo el oficio No, 20230541991 / ARAiC - GRUCI 1.9 del 21 de
noviembre de 2023 remitido por la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL
mediante el cual se informó sobre ios antecedentes penales y/o anotaciones,
ordenes de captura que registran a nombre del penado JEAN PIERRE STIVEN
PACHECO RUNZA.

Asi mismo incorpórese, el correo mediante el cual el Centro de Sen/icios Judiciales
del Sistema Penal Acusatorio informa que dentro de estas diligencias no se adelantó
incidente de reparación integral.

Finalmente se tendrá en cuenta el oficio remitido por la Cárcel Distrital de Varones y
Anexo de Mujeres, mediante el cual se informó que el penado fue trasladado a la
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, manifestación
que fue corroborado en el aplicativo SISIPEC WEB,

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE: Ji n 2: m en !
iN pIeRrI StÍíEN PACf&cii.'O

RUNZA, dos (2) meses y veintisiete (27),(|̂ as &or actividades Be e^udjo'
correspondientes al mes de noviembre y diciembr# de ^0221/ de, ener¿""a ocátibré"
de 2023. l i t : fZ'

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo ordenado erf
de la presente providencia.

i::^ite "(ptras ^ errítinaci jnes'p^

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la|oficii|a Jurídica
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
hoja de vida del interno.

L Y:!:;la 6ARC EL

agallarte de la '̂
S ' I cj

, ^ O -"t

pará que

Contra la presente decisión proceden los recursos (e rep^ició iyaf §teci(^.
NOTIFiQUESE YCÚMPLASE, | ^ 1

enas yM«d,d.s tíe SeaunOad '̂V Z
• 'Estado No. FLORTÍ:

08 MAY 202^
La anterior
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Borrec: Tannya Variessa Berna) León - Ouílook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 415 DEL NI

Jorge E. Castillo Vega <jecastiibv@gma¡l,com>
1 ^u.i PM

Pararlannya Vanessa Behiaí Léon <tbemal)@cendoj.ramajijdicial.goviO>

El mié, 3 abr 2024 a las 9:54, Tannya Vanessa Berna! León (<1
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

)i.ramai udicial.ciov.co >)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 11 DE MARZO DE
2024, con et fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amabie colaboración, en e! sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para tos fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUAiaulER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanil[a2cs ;ndoi.rania}ud¡ctal.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

'ogo

^ Escribiente AVISO DE

áfmS centro de Servidos Administrativos CONHDENCIALiDAJmjl§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de torreo
Seguridad de Bogotá electrónico

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comumquelo de

inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como ias contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista, una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://outto©k.o«ioe;Com/mail/id'AAQkADYOZThmNjgzLWlxZGUlNDIINS05ZDdhLTWxNmQzMWxNniY4YQAQAAwtoGmhPg)tKnkE)pqVwD*w%3D?,.. 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Céduta:

Rallador

Delito (s)

Detenido en

49164

11001-60-00-023-2021-04459-00

JEAN PIERRS STIVEN PACHECO RUNZA

1000462197

JUZGADO 59 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE

BOGOTÁ

HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO

CÁRCELY PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 416

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a realizar el estudio correspondiente con miras a verificar la
viabilidad de conceder el sustituto de la prisión domiciliarla con fundamento en el
artículo 38G del Código Penal adicionado por el articulo 28 de la Ley 1709 de 2014
con la modificación introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del 30 de diciembre
de 2019 conforme la solicitud elevada por el apoderado del sentenciado JEAN
PIERRE STIVEN PACHECO RUNZA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida por el Juzgado 59 Penal del Circuito con Función de Bogotá el
30 de mayo de 2023 fue condenado JEAN PIERRE STIVEN PACHECO RUNZA,
como responsable del delito de homicidio agravado en grado de tentativa, siendo
impuesta la pena principal de cincuenta (50) meses de prisión, multa de 32,686-
SMLMV y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas fue fijada en el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la
misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión
condicional de !a ejecución de la pena y ei sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los cuales JEAN PIERRE STIVEN PACHECO RUNZA fue
condenado tuvieron ocurrencia el 9 de octubre de 2021 y se tiene que esta privado
de la libertad desde eiH de mayo de 2022^

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Prisión domiciliaria - Artículo 38 G Ley 599 de 2000, adicionado por el articulo
28 de la Ley 1709 de 2014 con la modificación introducida por el artículo 4 de la
Ley 2014 del 30 de diciembre de 2019.

Teniendo en cuenta la época de los hechos, es claro que el estudio de! sustituto
penal se debe llevar a cabo conforme lo dispuesto en el artículo 28 de la 1709 del 20
de enero de 2014, con la modificación introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del
30 de diciembre de 2019, que prevé;

Articulo 28. Adicionase un articulo 38 G a la Ley 599 de 2000. del siguiente tenor:

Articulo 38 G. Articulo modificado por el articulo 4 de la Ley 2014 de 2019: La
ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o
morada del condenado cuando hava cumplido la mitad de la condena y concurran
los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo 38B del presente

' Conforme boleta de detención No. 031 del 12 de mayo de 3022 proferida por el .Juzgado 54 Penal Municipal con Fundón cte
Control de Garantías de Bogotá

1

JFMV



Sopera ¿r I31vHÍ«4Uiti

R*fníte!i-a<i^Co^ímr*«

SIGCMA

código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la
victima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes
delitos del presente código: genocidio; contra el derecho internacional humanitario:
desaparición forzada: secuestro extorsivo: tortura; desplazamiento forzado; tráfico de
menores: uso de menores de edad para la comisión de delitos: tráfico de migrantes;
trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales;
extorsión: concierto para delinquir agravado: lavado de activos; terrorismo; usurpación
y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de
actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración
de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de
armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o
explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los
contemplados en el articulo 375 y el inciso 2 del artículo 376; peculado por
apropiación; concusión; cohecho propio: cohecho impropio; cohecho por dar u
ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos: contrato sin cumplimientos de
requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de influencias de
servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio;
soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; acuitamiento, alteración
o destrucción de elemento material probatorio: en los delitos que afecten el patrímonio
del Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en tos delitos de peculado
por apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u
ofrecer, interés indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de
requisitos legales, acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de
servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio,
soborno, soborno en la actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración,
destrucción material probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este artículo.
(Negrita y subraya por fuera del texto original)

Con relación a las exigencias de carácter objetivo se tiene que eí detito por el cual
fue condenado JEAN PIERRE STIVEN PACHECO RUNZA no está excluido del

régimen de aplicación de la prisión domiciliaria y de otra parte el mismo no pertenece
al grupo familiar de la víctima, por lo que se procederá a continuar con el estudio.

Ahora bien, JEAN PIERRE STIVEN PACHECO RUNZA se encuentra privado de la
libertad por las presentes diligencias desde el11 de mayo de 2022, data en que fue
capturado imponiéndosele medida de aseguramiento de detención preventiva en
establecimiento carcelario, es decir, que a la fecha ha purgado un total de veintidós
(22) meses y un (1) día.

Por concepto de redención de pena, al penado le han sido reconocidos los siguientes
lapsos:

REDENCIONES
FECHA AUTO ^TmÉSES

11 de octubre de 2023 2 _ _
TOTAL J.„.2 meses y

_DIA_^
27

27 días

Siendo así se tiene que sumados los penodos de privación de la libertad tanto física
como los reconocidos por concepto de redención de pena, a la fecha el sentenciado
ha purgado un total de veinticuatro (24) meses y veintiocho (28) días, lo que
permite colegir que si bien el penado no ha superado la mitad (1/2) de fa pena que le
fue impuesta, que equivale a veinticinco (25) meses, se encuentra a un par de días
de hacerlo, verificándose así, et cumplimiento de la exigencia de carácter
cuantitativo.

Una vez expuesto lo anterior, es menester de este Despacho indicar que el
condenado JEAN PIERRE STIVEN PACHECO RUNZA no reúne la totalidad de las
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exigencias que demanda la Ley para acceder a la sustitución de la pena de prisión
formal por la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38G del Código Penal
adicionado por el articulo 28 de la Ley 1709 de 2014 con la modificación introducida
por el artículo 4 de la Ley 2014 del 30 de diciembre de 2019, ya que no acredita su
arraigo social y familiar, tal como lo dispone el numeral 3° del artículo 38B Ibidem; en
consecuencia, no se concederá el mecanismo sustitutivo, sin perjuicio de que una
vez el sentenciado y/o su defensor demuestren el cumplimento de tal exigencia
aportando elementos de prueba, se emita nuevo pronunciamiento respecto del
sustituto penal invocado.

- Otras Determinaciones.

- PREVIO PRISION DOMICILIARIA ARTICULO 38 G.

Vista la documentación que antecede, y teniendo en cuenta que el penado JEAN
FIERRE STIVEN PACHECO RUNZA se encuentra próximo a acreditar e!
cumplimiento de la mitad de la pena que le fue impuesta, con miras a establecer el
arraigo familiar y social del referido para estudiar en su favor la prisión domiciliaria
prevista en el artículo 38G del Código Penal adicionado por el artículo 28 de la Ley
1709 de 2014 con la modificación introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del 30
de diciembre de 2019, se ordena por el área de asistencia social de estos Juzgados:

1.- Se practique visita domiciliaria a la dirección suministrada por el penado, esto es,
la DIAGONAL 164 # 6 - 47 Barrio Santa Cecilia - Baja de Bogotá, donde residen
los familiares del sentenciado, con la finalidad de que verifiquen:

- El tipo de vínculo que existe entre el sentenciado y las personas que habitan la
propiedad y si las mismas aceptan que en dicho lugar JEAN PIERRE STIVEN
PACHECO RUNZA continúe purgando la pena que le fue impuesta.

- Con qué ingresos y bienes cuenta la familia y en especial las personas que
tendrán bajo su responsabilidad la manutención del procesado.

- Cuál es el núcleo familiar del penado y a qué actividades se dedicaba con
antelación a su captura.

- Lo demás que considere pertinente frente a la verificación del arraigo familiar y
social del penado, en aras de brindar al despacho elementos de juicio para e)
estudio de la prisión domiciliaria.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la sustitución de la pena de prisión formal por la prisión
domiciliaria a JEAN PIERRE STIVEN PACHECO RUNZA, de conformidad con lo
previsto en el artículo 38G del Código Penal adicionado por el artículo 28 de la Ley
1709 de 2014 con la modificación introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del 30
de diciembre de 2019, por los argumentos señalados en la parte motiva de la
presente decisión.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones" de
la presente determinación.
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TERCERO. • Remítase copia de esta decisión a la dirección de ia CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de ia
hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORTORGARITA león CASTILLO
JUEZ

í '̂1 'a fecha de Segunda
i No.

I ^^MAY282^

I 1 -vÉCuClOív Ut PE'Ní-íS y•,ílH)ír(aQ nc -'•/> -1
I ' ^tCufsiDAO 0£ BOGOTA
I Bogotá, D.C. O'^- QU -7^711 I

i3 feclni noUfique pcrsona'r
•' ^ ía antenor ,.ov.i«nc,a a

fiwia



i Corteo: Tannya Vártessa Berna! León • Oütloók

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 416 DEL NI 49164

J©rge E, Castillo Vega <jecasíilbv@gmail,com>

Para:Tannya Vanessa Bemal Leon <íbernall@cendoj,ram0jud¡ctal.güwxg>

Cordial Saludo.Através de ia presente, acuso la recepción del aóto-de la referencia y mé dóv.pór notificacki de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un error en el envío del .presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

£i mié, 3 abr 2024 a las 10:25, Tannya Vanessa Berna! Leon (<J
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir a
2024. con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

:ión soiicito su amable cnlabnrp

Voara los fínes leeaíes a oue hava lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO:

Tannya Bernal León

Escribiente AVISO Dt

Centro deservicios Administrativos CONFIDEKICtÁUDA
Éfm§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de coi reo

Seguridad de Bogotá electrónico

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y ío recibió por error comuníqueb de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias iegaies
como las corítenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser c|ue exista una autorización explícita. Antes de irnprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

h»ps;#;0üt!o0t<.ofrH;e.com/mail/kl/AAOkADY02ThmNjgzLW!x2GUtNDIINS052DafiLTMxNmQzMWU)iNrrrY4YQAQAAXJjh5CHHhJiADbfCYZYtfc%3I3?c... 1/1



Rama Judicial
Consqo Supírior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a}
Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad, 11 de marzo de 2024.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO
CEDULA
FECHA NOTIFICACION
HORA
ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE NOTIFICACION

50655
ANGELA VIVIANA TORRES NIETO

1012326714
28 de Marzo de 2024

A.l. No. 157 DE FECHA 26-02-2Q24

CARRERA 88 i # 71 - 40 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
26 de Febrero de 2024 en lo que concierne a la NOTIFICADO personal,
se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?
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ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

Descripción:

En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
luego de golpear varias veces la puerta y esperar un tiempo
prudente, nadie atendió el llamado. Por tal motivo, fue imposible
para el suscrito culminar con la diligencia solicitada.
('Se jnexan fotos como cviücnna ¡le prcsfínan en el tugar):
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:
FallBüor

Delito (s)
Detenido

. 506S5

; 15001-31-01-001-2018-00028-00
• ANGELA VIVIANA TORRES NIETO

1012326714
• Juzgado 1° Penal del Circuito con Fundón de Conocimiento de Tunja,

Boyacá
. TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

RECLUSIÓN DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTA - PRISIÓN
DOMICILIARIA CARRERA 88 I No. 71 SUR - 40 BARRIO BOSA SAN
ANTONIO BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 157

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad por pena cumplida de ANGELA
VIVIANA TORRES NIETO.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 30 de agosto de 2019 por el Juzgado 1° Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Tunja, Boyacá, fue condenada ANGELA VIVIANA
TORRES NIETO como autora del delito de trafico, fabricación o porte de
estupefacientes, a las penas principales de 54 meses de prisión y 2 smimv, y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de ta pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue
concedida el sustituto de la prisión domiciliaria, para cual presto caución y suscribió
diligencia de compromiso.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que ANGELA VIVIANA TORRES NIETO ha estado privada
de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde ei 30 de agosto de 2019
a la fecha, por lo que ha descontado 53 meses y 27 días de los 54 meses a los que
fue condenada, sin que se le haya reconocido descuento por concepto de redención.

Por lo que la totalidad de la pena se cumple el 29 de febrero de 2024, en
consecuencia la libertad será a partir del 1 de nnarzo de 2024, para lo cual se librará
Boleta de Libertad ante la Dirección del RECLUSIÓN DE MUJERES EL BUEN
PASTOR DE BOGOTÁ, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea
requerida por otra autoridad, evento en el que será dejada a su disposición-

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal de
la penada declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.
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En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra de la penada.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio asi como a la Registraduria Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el articulo 485 del Código de Procedimiento Penal.

Por el CSA oficiar Centro de Sen/icios Judiciales de Tunja, Boyacá, para que
convierta a la cuenta de este despacho el título judicial del 30 de agosto de 2019 que
la condenada prestó para gozar del prisión domiciliaria, con el fin de ordenar su
entrega.

En cuanto a la multa, se ordena dar aplicación a lo normado en el artículo 41 del
Código Penal, respecto del cobro coactivo de la misma, lo que se advertirá al
Juzgado Rallador para que se libren las comunicaciones pertinentes.

En firme el proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone, previo ocultamiento
del nombre de la penada de la consulta al público, remitir las diligencias al
juzgado de origen para el archivo definitivo.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá O.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar en favor de ANGELA VIVIANA TORRES NIETO, la extinción
de la sanción penal impuesta en sentencia del 30 de agosto de 2019 por el Juzgado
1" Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Tunja, Boyacá, por el delito de
trafico, fabricación o porte de estupefacientes.

SEGUNDO.-. Disponer ia libertad por pena cumplida de ANGELA VIVIANA
TORRES NIETO a partir del r de marzo de 2024, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad
ante la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor de Bogotá, acto liberatorio que se
cumplirá siempre y cuando no sea requerida por otra autoridad, evento en el que
será dejado a su disposición.

TERCERO.- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO.- En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra de la
sentenciada, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este^
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio así
como a la Registraduria Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO.- Por el CSA oficiar Centro de Servicios Judiciales de Tunja. Boyacá, para
que convierta a la cuenta de este despacho el titulo judicial del 30de agosto de 2019
que ta condenada prestó para gozar del prisión domiciliaria, con el fin de ordena su
entrega.
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ANGELA VIVIANA TORRES NIETO
1012326714

SEPTIMO." En cuanto a la multa, se ordena dar aplicación a lo normado en el
articulo 41 del Código Penal, respecto del cobro coactivo de la misma, lo que se
advertirá al Juzgado Fallador para que se libren tas comunicaciones pertinentes.

OCTAVO.- Envíese copia del proveído a la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor de
Bogotá.

NOVENO.- En firme el proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone, remitir las
diligencias al juzgado de origen para el archivo definitivo.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^ATOARI^A LEÓN CASTILLO
JUEZ
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En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra de la penada.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

Por el CSA oficiar Centro de Servicios Judiciales de Tunja, Boyacá, para que
convierta a la cuenta de este despacho el título judicial del 30 de agosto de 2019 que
la condenada prestó para gozar del prisión domiciliaria, con el fin de ordenar su
entrega.

En cuanto a la multa, se ordena dar aplicación a lo normado en el artículo 41 del
Código Penal, respecto del cobro coactivo de la misma, lo que se advertirá al
Juzgado Rallador para que se libren las comunicaciones pertinentes.

En firme el proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone, previo ocultamiento
del nombre de la penada de la consulta al público, remitir las diligencias al
juzgado de origen para el archivo definiíivo.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar en favor de ANGELA VIVIANA TORRES NIETO, la extinción
de la sanción penal impuesta en sentencia del 30 de agosto de 2019 por el Juzgado
1° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Tunja. Boyacá, por el delito de
trafico, fabricación o porte de estupefacientes.

SEGUNDO.-. Disponer la libertad por pena cumplida de ANGELA VIVIANA
TORRES NIETO a partir del 1° de marzo de 2024. de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad
ante la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor de Bogotá, acto liberatorio que se
cumplirá siempre y cuando no sea requerida por otra autoridad, evento en el que
será dejado a su disposición.

TERCERO.- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO.- En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra de la
sentenciada, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio así
como a la Registraduría Nacional de! Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO.- Por el CSA oficiar Centro de Servicios Judiciales de Tunja, Boyacá, para
que convierta a la cuenta de este despacho el titulo judicial del 30 de agosto de 2019
que la condenada prestó para gozar del prisión domiciliaria, con el f^n de ordena su
entrega.
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SEPTIMO.- En cuanto a la multa, se ordena dar aplicación a lo normado en el
artículo 41 del Código Penal, respecto del cobro coactivo de la misma, lo que se
advertirá al Juzgado Fallador para que se libren las comunicaciones pertinentes.

OCTAVO.- Envíese copia del proveído a la Redusión de Mujeres El Buen Pastor de
Bogotá.

NOVENO.- En firme el proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone, remitir las
diligencias al juzgado de origen para el archivo definitivo.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORmTOA^A LEÓN CASTILLO
JUEZ
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República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventagiillu2csiepin.'-hla(i^cendQ¡.raniaiudicial.gov.(:«)
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.G, 37 de Abril de 202/3

SEÑOR(A)
ANGELA VIVIANA TORRES NIETO
(•,. 88 I N6 71 SUR - 40 BARRIO BOSASAN ANTONIO BOGOTÁ
I': l)C

TELEGRAMA N° 2679

NUMERO INTERNO 50655

REF: PROCESO: No. 150013101001201800028

C.C 1012326714

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 157 DEL VEIMTISFIS .26) de Fi " : -RO de
P-'-S íwll'. , MEDIANTE EL CUAL DECRETA LA EXTINCION DE LA SANCION

IMPUESTA EN SENTENCIA DEL 30 DE AGOSTO DE 2019.

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https;//procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
ven[aniila2::aibpmsbta@cendoi.raiTiaiudicial gov cc,-, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
ÁÜTORtZÁSER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventanil!32c5ieptr;sbta@cendoi tíH'3iiid:C¡al aov co

TANNY^teERNAL LEON
ESCRIBIENTE

•^1 -



2/S/24, Oa:^ Gbnso Tannya Véínessa ESetnal León - Outteofs

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1S7 DEL NI 50655

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.coiTi>

ParaJannya Vanesss Bemal León <ibern3ll@j:endoj.rarfwjudicia¡-gov.GO>

Cordial safudo. Atravésde la presente, atuso la recepción defauto de la referencia y me doypor notificado de:
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 27 feb 2024a las 18:12,

escribió:

Vanessa Bernal león (<3

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

3.i.ramaíudicial.c

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 26 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la nodficación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETiaÓN ENVIARU AL G0RR60:

Tannya Bernal León

Escribiente

?i.ramaludlctal.^ov.co

AVISO DE

"UXT Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDAJuzgados de Ejecución de Penas yMedidas de wrreo

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatar o de este correa y to recibió por error conuiniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del nismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general soisre ia información deeste mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

ht^s://outlQW<.Offfee.CC»tíi^iaírf3/AAQkADYOZThmNjgzLWIx2GU«MOIINSC5ZDclhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAMgQt9BJTH2N¡GcGDuF-4F!<^í%3D?...
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido en

50878

11001-60-00-000-2014-01296-00

MIGUEL ANGEL PEDRAZA AGOSTA

1032396829

JUZGADO 28 PENAL DELCIRCUITO DE CONOCIMIENTO
FA8RIC, TRÁFICO O PORTE (LEGAL ARMAS O MUNICIONES, TENTATIVA
HOMICIDIO

PRIVADO DE LA UBERTAD EN LA URI DE PUENTE ARANDA POR OTRAS
DILIGENCIAS.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 361

ASUNTO A TRATAR

Se encuentran las diligencias al Juzgado con el fin de emitir pronunciamiento en
torno a la eventual revocatoria de la prisión domiciliaria otorgada a MIGUEL
ÁNGEL PEDRAZA ACOSTA,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia profenda el 9 de abril de 2015 por el Juzgaao 28 Penal del Circulo con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado MIGUEL ÁNGEL PEDRAZA
ACOSTA como responsable del delito de homicidio agravado tentado en
concurso heterogéneo con fabricación, tráfico o porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones, a la pena principal de ciento cuarenta y
cuatro (144) meses de prisión y a la accesoria de innabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad. Dentro del
mismo fallo condenatorio, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

Mediante decisión del 14 de mayo de 2015, el H. Tribunal Supenor del Distrito
Judicial de Bogotá - Sala Penal - dispuso confirmar la sentencia de primera
instancia.

En providencia del 1° de octubre de 2019 el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias - Meta, concedió a MIGUEL ÁNGEL PEDRAZA
ACOSTA el sustituto de la prisión domiciliaria, suscribiendo diligencia de compromiso
para la materialización del mismo el día 3 del mismo mes y año,

Los hechos por los cuales fue condenado el sentenciado tuvieron ocurrencia eM9 de
agosto de 2013, y se tiene que se encuentra privado de la libertad desde el 15 de
agosto de 2014^

Atendiendo al oficio remitido por el Centro de Reclusión Virtual CERVIE - ARVIE del
INPEC mediante el cual se indicó que el penado seguía trasgrediendo el sistema de
vigilancia electrónica, con salidas no autorizadas del domicilio y apagando y/o
permitiendo que el dispositivo electrónico a él entregado se apague, este Juzgado
dispuso correr traslado del que trata el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 mediante
proveído del 5 de octubre de 2023.

RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del traslado, se tiene que fueron allegadas a este Despacho explicaciones
brindadas por la Dra. ANA JULIETH VELASQUEZ ARCILA quien si bien manifiesta

- Segúnacta de derectios del capturadoque reposa en ef folio 6"= del cuadernode ejecución de es:e Despacho.
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ser apoderada del condenado, no allegó poder alguno que soporte tal afirmación, así
como no se advierte que el mismo repose en el expediente, no obstante, con miras a
proteger los derechos fundamentales del sentenciado, se tendrán como aceptadas
las ilustraciones mencionadas.

Refino la profesional del derecho que en efecto su prohijado no ha sido encontrado
en su domicilio, dado a que el 13 de julio de 2023, siendo las 6:30 AM se realizó una
diligencia de allanamiento y registro en su domicilio, siendo encontrada un (1) arma
de fuego tipo pistola traumática y dos (2) armas de fuego tipo revolver marca SMITH
WESSON calibre 38. siendo capturado en la misma calenda el referido.

Aunado a lo anterior, indicó que dicha actuación le correspondió al Juzgado 25 Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, asignándosele el radicado
No. 11001-60-00-013-2023-03910-00, finalmente se indicó que el penado está
detenido en la URI de Puente Aranda. situación que fue confirmada de igual manera
en otros informes de visita domiciliaria allegados a este Juzgado.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio, Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extra muros^.

Asi las cosas, se debe recordar al sentenciado que al encontrase purgando la pena
en su lugarde domicilio, talprivación restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Ahora bien, el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el
artículo 29F establece:

Artículo 31. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará asi: Artículo
29F. Revocatoria de ia detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las
obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del
juez competente.

A su vez el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 señala:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertaa, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante auto
motivado en ios diez (10) días siguientes".

De lo señalado en los antecedentes, es evidente para este despacho que el señor
MIGUEL ANGEL PEDRAZA ACOSTA incumplió los deberes que se derivan de la
prisión domiciliaria consagrados en el artículo 38G del Código Penal, a los que se
encontraba sujeto en virtud de la decisión del 1° de octubre de 2019 proferida por el
Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta y de
la diligencia de compromiso suscrita el 3 de octubre del mismo año, por cuanto

- Vlceministe-io de Política Cr'minal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Crirrinal y Penitenciaria. Subrogadcs Penates,
Mecanismos Sustitutim de la Penay Vioilancis Electrónica en el Sistema Penal Colombiano.
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quedó demostrado con la documentación arrimada al Despacho, que el penado
incurrió en una nueva conducta delictiva - fabricación, tráfico, porte o tenencia de
armas de fuego, accesorios, partes o municiones en concurso heterogéneo y
sucesivo con tráfico, fabricación o porte de estupefacientes por la que se
encuentra privado de la libertad en la URi de Puente Aranda ae esta ciudad desae el
13 de julio de 2023 y por la cual fue condenado en sentencia del 9 de febrero del
presente año, información de igual forma, confirmada por el Juzgado 25 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de esta Ciudad, lo que permite inferir que pasó
por alto los compromisos que se derivan de la prisión domiciliaria que le fue
otorgada, pues no cumplió con el correcto comportamiento social, y de igual manera
se vió inmerso en la comisión de un nuevo punible.

Se tiene que, si bien una abogada presentó exiicaciones a nombre del sentenciado,
no ha aportado poder, la situación por la cual el referido no ha sido encontrado en su
domicilio denotan el poco respeto que tiene por la administración de justicia yque no
tuvo la intención de atender las obligaciones que conlleva el sustituto. El cual,
siempre para su vigencia, requiere el explícito cumplimiento de sus deberes por parte
del destinatario de la decisión judicial er un entorno también procesal en líneas de
garantismo al interior de un Estado social de derecho,

En^ razón de lo anterior, se revocará la prisión domiciliaria y se dispondrá que el
señor MIGUEL ANGEL PEDRAZA AGOSTA termine de purgar la pena en un centro
penitenciario. Como consecuencia de ello y en firme esta providencia, se requerirá
de manera inmediata a la Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, a la URI DE PUENTE ARANDA
DE ESTA CIUDAD y al JUZGADO 25 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ para que una vez el sentenciado recobre la libertad
por el proceso que actualmente se encuentra detenido, sea puesto a disposición de
las presentes diligencias a fin de que termine de purgar la sanción impuesta.

Por la Subsecretaría Tercera, se remitirá copia de la presente providencia al
COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ y
a la URI DE PUENTE ARANDA DE ESTA CIUDAD para su conocimiento y a fin de
que obre en la hoja de vida del interno.

- Otras Determinaciones.

• DE LOS LAPSOS DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD.

MIGUEL ANGEL PEDRAZA ACOSTA estuvo privado de la libertad por las presentes
diligencias desde el 15 de agosto de 2014 hasta el 13 de julio de 20233. por lo que se
tiene que el penado purgó ciento siete (106) meses y veintiocho (28) días de la
pena que le fue impuesta.

Por concepto de redención de pena, al penado le fueron reconocidos catorce (14)
meses y diecisiete (17) días.

Es decir que, a la fecha previamente mencionada, el penado descontó un total de
ciento veintiún (121) meses y quince (15) días, de la pena de ciento cuarenta y
cuatro (144) meses que le fue impuesta, restándole por cumplir de manera
intramurai veintidós (22) meses y quince (15) días de prisión.

• ANEXA CORRESPONDENCIA.

Se incorpora al expediente los oficios remitidos por el CERVI-ARVIE por medio de
los cuales se informó de las transgresiones que registraba el sentenciado a la

Fecha en la cual se indicó por parte de la Estación de Policía Metropolitana de Soacha - Cuncinamarca que el penado se
encuentra privadode la libertad, por cuenta de la comisiói del nuevo punióle.
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medida sustitutiva de la cual disfrutaba y sobre los cuales no se emitirá
pronunciamiento alguno, conforme la decisión adoptada en la presente providencia.

. REQUIERE A LA ABOGADA.

Atendiendo a que la profesional del derecho ANA JULIETH VELASQUEZ ARCILA,
no allegó poder alguno que la faculte para ejercer la defensa del condenado dentro
de estas diligencias, se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, reauerir a la mencionada, así como a su prohijado, con miras a
que remitan poder debidamente conferido.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Revocar la prisión domiciliaria concedida a MIGUEL ANGEL PEDRAZA
ACOSTA por el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Acacias - Meta el 1° de octubre de 2019, disponiendo que el sentenciado continúe
privado de la libertad de forma intramural, por las razones señaladas en el presente
auto.

SEGUNDO. - Se tendrá que el señor MIGUEL ANGEL PEDRAZA ACOSTA estuvo
privado de la libertad por las presentes diligencias desde el 15 de agosto de 2014
hasta el 13 de julio de 2023, purgando entre tiempo físico y redención de pena un
total de ciento veintiún (121) meses y quince (15) días, de la condena de ciento
cuarenta y cuatro (144) meses de prisión que le fue impuesta. Faltándole por cumplir
veintidós (22) meses y quince (15) días de prisión.

TERCERO. - Remitir copia de la providencia a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, y a la URI DE
PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ.

CUARTO. - Por el OSA dar cumplimiento al acápite de OTRAS
DETERMINACIONES.

QUINTO.- Por el CSA requerir de manera inmediata a la Oficina Jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ,
a la URI DE PUENTE ARANDA DE ESTA CIUDAD y al JUZGADO 25 PENAL DEL
CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ para que una vez el
sentenciado recobre la libertad por el proceso que actualmente se encuentra
detenido, sea puesto a disposición de las presentes diligencias a fin de que termine
de purgar la sanción impuesta.

SEXTO.- Notificar al penado en la URI de Puente Aranda donde se encuentra
recluido por el proceso 11001-60-00-013-2023-03910-00. En el evento que no sea
posible notificar en forma oersonal esta decisión al condenado, se dispone surtir la
notificación de conformidad con el articulo 179 del Código de Procedimiento Penal,
dejando constancia de la remisión de comunicaciones telegráficas.

Contra ta presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE, _

, No.lARITÁ LEÓnIdASTILLO
JUEZ •

O8 M/kV lUh
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Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 361 DEL NI 50878

Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procuraduria.gQv.co>
II'. I «f-'i

PararTannya Varvessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajiJcficiaLgav.Go>

De conformidad

De:Tannya Vanessa Bernal León <tbernair@cendo|.ramajkidlcial.gov,co>
Enviado: Thursday, April 25, 2024 11:07:17 AM

Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procüraduria.gov.co>; clara Inésespina quevedo <clara-ineS'-
ospina@hotmall.com>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 361 DEL Ni 50878

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 22 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para ¡os fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO ¥/0 CONFIRMACIÓN DELECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanllfa2csjepmsbta(®cendoj.ramajudicial.gov.eo

'ogo-í

Tannya Berna! León
f \ Escribiente AVISO DE
9 \ ^ ^ ^ CONFIDENCIALIDAD:
3 A «/H a Centro de Servicios Administrativos Este correo

Me mP Juzgados de Ejecución de Penas VMedidas de ,Mi Se uridad de Ro ota electroniro contieneegun a e información de la

• • Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
O Q O •

lo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podha tener consecuencias legales como ¡as contenidas en la Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documento? y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *****'-****motICIA DE
CONFORMIDAD^*****"*'*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Solo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Rogota
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50678

11001-60-00-000-2014-01296-00

MIGUEL ANGEL PEDfRAZA ACOSTA

1032396829

JUZGADO 28 PENAL DEL aRGUlTO DE CONOCIMIENTO

FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, TENTATIVA
HOMICIDIO

PRIVADO DE LA LIBERTAD EN LA URI DE PUENTE ARANDA POR OTRAS

DILIGENCIAS.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorlo No. 362

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en torno a la libertad condicional del
penado MIGUEL ÁNGEL PEDRAZA ACOSTA. conforme los documentos allegados
por la Oficina Jurídica de la COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO
METROPOLITANO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 9 de abril de 2015 por el Juzgaao 28 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado MIGUEL ÁNGEL PEDRAZA
ACOSTA como responsable del delito de homicidio agravado tentado en
concurso heterogéneo con fabricación, tráfico o porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones, a la pena principal de ciento cuarenta y
cuatro (144) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad. Dentro del
mismo fallo condenatorio, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

Mediante decisión del 14 de mayo de 2015, el H. Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá - Sala Penal - dispuso confirmar la sentencia de primera
instancia.

En providencia det 1° de octubre de 2019 el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias - Meta, concedió a MIGUEL ÁNGEL PEDRAZA
ACOSTA el sustituto de la prisión domiciliaria, suscribiendo diligencia de compromiso
para la materialización del mismo el día 3 del mismo mes y año.

Los hechos por los cuales fue condenado el sentenciado tuvieron ocurrencia el 19 de
agosto de 2013, y se tiene que estuvo privado de la libertad desde el 15 de agosto de
2014 hasta ell 3 de julio de 2023^

En providencia de la fecha, este Juzgado dispuso revocar al sentenciado el sustituto
de la prisión domiciliaria en atención a los incumplimientos que el mismo efectuó a
las obligaciones a las que se sujetó.

FUNDAMENTOS LEGALES. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige actualmente por lo normado en el artículo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014. el cual establece:

Articulo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Fecha en la cual se indicó por parte de la Estación de Policía Metropolitana de Soacha - Cuncinamarca que ei cenado se
encuentra privado de ta libertad, por cuenta de la comisión dal nuevo punióle.
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Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5)partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en ei centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiary social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario. (Negrilla y subraya fuera del texto onginal)

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004. por su parte, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad
condicional, acompañando la resolución favorable del consejo de disciolina. o en
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la
canilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el
Código Penal, ios que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes". (Negrilla y subraya fuera del texto original).

En esas condiciones, se entra a verificar los requisitos que debe reunir el condenado
para que se conceda el subrogado de la libertad condicional:

1.- Previa valoración de la conducta punible.

Respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de
2014 en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducta
punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó:

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de ejecución de penas y
medidas de seguridad para decidir sobre/ /la libertad condicional de los condenados
tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad conaicional".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:

"Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en maíeria penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución
de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional
sin darles ios parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a
penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias.
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elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria,
sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional".

El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante sentencia T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo:

Lo relevante de este asunto es que ¡a Corte reiteró la importancia constitucional que
tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalidad preventiva
especial de la pena. Por ello, indicó que el juez de ejecución de penas si bien
Duede tener en cuenta la conducta punible, la personalidad v antecedentes de
todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del
condenado en procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas
delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo en cuenta

Más adelante manifestó:

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde
llevar a cabo al juez competente para la concesión de la libertad condicional,
según la cual ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de la
conducta punible, sino que le concierne valorar todos los demás elementos,
aspectos v dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias v
consideraciones favorables al otorgamiento de la libertad condicional.
realizadas por el juez penal oue Impuso la condena.

Este requisito de carácter subjetivo, el cual es obligatorio, implica realizar un estudie
previo de la valoración de la conducta punible, atendiendo las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuados por el juzgado fallador en la sentencia.

Es asi que, el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares de MIGUEL ÁNGEL PEDRAZA AGOSTA, no tiene finalidad distinta que
determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente
a partir de su comportamiento al interior del centro de reclusión, sino previa
valoración de la conducta punible y teniendo en cuenta todos los demás elementos,
aspectos y dimensiones de la misma, en los términos indicados, según lo preceptúa
el citado artículo 30 antes trascrito.

Asi las cosas, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad con el
fin de determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de
acceder a la libertad condicional, dada la demostrada finalidad rehabilitadora de la
pena o, por el contrario, si por la gravedad de la conducta punible debe continuar
privado de la libertad, tal como lo estableció la Corte Suprema de Justicia. Sala de
Casación Penal, 12 de julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios;

JFMV

"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de ¡as conductas no puede
agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para determinar la
concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraria el principio de digniaad
humana que irradia todo el ordenamiento penal, dado ei carácter antropocénthco que
orienta el Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en la Constitución
Política de 1991; y al mismo tiempo desvirtuarla loda función del tratamiento
penitenciario orientado a la resociaüzación.

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado por la
Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible la expresión:
«previa valoración de la conducta» del articulo 64 del Código o Penal), en el sentido
que al analizar la procedencia de la libertad condicional el Juez de Ejecución de



(¡«"X

SIGCMA

Penas deberá: «establecer la riecesidad de contmuar con el tratamiento penitenciario
a partir del comportamiento carcelario del condenado.»

Es así como elexamen de la conducta porla que se emitió condena debe ponderarse
con el fin de prevención especial y el de readaptación a la sociedad por parte del
sentenciado, pues no de otra fonva se cumple con el fin primordial establecido para la
sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a la recuperación y reinserción
del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6" numeral 5° de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y 10° numeral 3° del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por virtud del
Bloque de Constitucionalidad (Artículo 93de la Constitución Nacional).

30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad de
continuar con la ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe asignarle un
peso importante al proceso de readaptación y resocialización del interno, sobre
aspectos como la escueta gravedad de la conducta (analizada en forma individual);
pues si así no fuera, la retribución justa podría traducirse en decisiones semejantes a
una respuesta de venganza colectiva, que en nada contribuyen con la reconstrucción
del tejido social y anulan la dignidad del ser humano.

Asi ha sido reconocido ínternacionalmente, entre otros en tas «Reglas Mínimas para
el tratamiento de los reclusos»40, que estableció como principio rector aplicable al
proceso de los condenados, la necesidad de que «[ejn el tratamiento no se deberá
recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad, sino, por el contrario,
el hecho de que continúan fonvando parte de ella. Con ese fin debe recurrírse, en lo
posible, a ia cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al personal del
establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos...»

Motivo por el que. en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento
penitenciario se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de vivir
conforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la
aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el
respeto de sí mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso que
busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales; entre ellos,
que el conglomerado se comporte normativamente (prevención general): y que, tras
recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención especial);
aunado a tales aspectos, las penas, en especial las restrictivas de la libertad, también
se deben encaminar a que el condenado se prepare para la reinserción social, fin
este que conlleva necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el
comportamiento del condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y
tenga consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fín de incentivar en el infractor, esperanza y motivos
para participar en su proceso de reinserción, asegurar la progresividad del tratamiento
penitenciario, así como para brindar herramientas útiles al penado que le permitan
prepararse para retornar a la vida en sociedad cuando recobre la libertad."

Reiterado por la Corte Suprema en decisión del 27 de julio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabio Espitia Garzón dentro del CUI 11 001 60 00000 2017 00972 03:

"6.7.2 Del tratamiento penitenciario

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la sola
gravedad de la conducta y tampoco es el único factor a tener en cuenta para ese
efecto, han de valorarse las funciones de la pena que operan en la fase de ejecución,
esto es. la prevención especial y la reinserción social, señaladas en el articulo 4° de
la Ley 599 de 200Q.

La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se expuso,
como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que permitan
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determinar si se jusiifica la continuación de la ejecución de la pena privativa de la
libertad."

En el presente caso, si bien el sentenciado se sometió a un preacuerdo aceptando
los cargos que le fueron endilgados, contribuyendo a una pronta y eficaz
administración de justicia, tanto el Juez de primera instancia, como el H. Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal calificaron y valoraron la
conducta descrita en las sentencias condenatorias como grave, en relación con los
hechos, así como las circunstancias modales en las que se produjo, señalando para
el efecto lo siguiente:

"MIGUEL ÁNGEL PEDRAZA ACOSTA. desconoció la prohibición de matar a través
de actos positivos, pues recuérdese, que fue él y no otra persona quien llegó en
apoyo de alias pulga, fue el quien manifestó que el sujeto en mención no se
encontraba solo y tras la discusión sostenida ... cuando abandonaban la fiesta,
fueron suficientes los segundos que transcurrieron para crear la concepción de
eliminarlos, de cegarles la vida, de ahi que tomara la decisión de aprovisionarse de
un arma de fuego idónea para su comeiido, es más, no lo hizo solo, sino en
compañía de su hermano ... pues ambos salieron armados.

Nótese que las victimas hablan recorrido pocos pasos al salir de la vivienda donde se
realizaba la fiesta, cuando MIGUEL ÁNGEL PEDRAZA ACOSTA salió tras ellos, para
lo cual le bastó llegar hasta la puerta de la vivienda y desde alli. con arma en mano,
proceder a apuntar y accionarla contra los lesionaaos, acertando disparos en la
espalda de BARBOSA CHOLO y otro en la mano derecha de LÓPEZ RAMÍREZ, más
un tercer tiro que no encontró diana en estos.

... MIGUEL ÁNGEL PEDRAZA ACOSTA previo el momento y lugar apropiado para
transgredir la prohibición legal, por eso, la agravante endilgada, pues esperó a que
sus victimas estuvieran en una situación de indefensión e inferioridad, toda vez, que
solo salió del inmueble y acciono el arma de fuego cuando estos se encontraban de
espaldas y mientras iban caminando desprevenidos, aunado, a que lo realizo en
compañía de su hermano, quien también se encontraba armado, lo que permite inferir
el grado de inferioridad en que se encontraba la víctima.

... Las heridas sufridas por la victima son de considerable gravedad, pues afectó su
columna, tanto asi que la incapacidad médico legal fue de 60 días como definitiva y
con secuelas."

2.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

MIGUEL ANGEL PEDRAZA ACOSTA estuvo privado de la libertad por las presentes
diligencias desde el 15 de agosto de 2014 hasta el 13 de julio de 20231 por lo que se
tiene que el penado purgó ciento siete (106) meses y veintiocho (28) días de la
pena que le fue impuesta.

Por concepto de redención de pena, al penaao le fueron reconocidos catorce (14)
meses y diecisiete (17) días.

Sumados los tiempos de privación de la libertad y el periodo por concepto de
redención, se tiene que ha cumplido ciento veintiún (121) meses y quince (15)
días de la pena de ciento cuarenta y cuatro (144) meses de prisión que le fue
impuesta, lo que significa, que MIGUEL ANGEL PEDRAZA ACOSTA ha cumplido
las 3/5 partes de la condena fijada, que para el caso corresponden a ochenta y seis
(86) meses y doce (12) dias, por lo que se cumple con el requisito de carácter
objetivo.

' Fecha en la cual se indicó por parte de la Estación de Policía Metropolitana de Soacha - Cunainamarca que d penado se
encuentra privadode la libertad, por cuenta de ia comisión dsl nuevo punible.
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3.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Obra dentro de las diligencias documentación allegada por el establecimiento
carcelario, a saber, resolución favorable No. 4729 del 14 de septiembre de 2023 y
cartilla biográfica.

Se extrae que durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad MIGUEL
ANGEL PEDRA2A AGOSTA, ha mantenido una calificación de su conducta como
"buena y ejemplar", y de igual forma no ha sido destinatario de sanciones
disciplinarias.

Ahora, en relación a la exigencia de carácter subjetivo de que por el comportamiento
observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el sentenciado no
requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que si bien obra dentro de las
diligencias resolución favorable en la cual el establecimiento penitenciario que vigila
su privación de libertad en domiciliaria, conceptuó favorablemente la concesión del
subrogado, como se indicó en precedencia y asi mismo se remitieron certificaciones
en las cuales se observa que su conducta ha sido calificada como "buena", no
entiende este Despacho los motivos que llevaron a que dicho documento fuera
expedido en ese sentido, toda vez que se tiene que incumplió de forma clara las
obligaciones a las que se sujetó cuando le fue concedido el sustituto de la prisión
domiciliaria, de acuerdo a los reportes de trasgresiones enviadas al juzgado por el
Centro de Reclusión Virtual CERVIE - ARVIE del INPEC evadiéndose de su lugar de
residencia y además cometiendo un nuevo delito por el cual se encuentra preso.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

Se tiene que en lo que refiere al arraigo familiar y social, entendido como la
existencia de vínculos del procesado con el lugar donde reside^, es preciso señalar
que de los documentos aportados por el penado, se manifestó que el mismo radica
en la DIAGONAL 4 C # 9 D - 51 ESTE (antigua nomenclatura) CARRERA 10 B
ESTE #3-5 (nueva nomenclatura) LOS LACHES, lugar donde se encontraba
cumpliendo el sustituto de la prisión domiciliaria.

4.- (...) En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización.

En cuanto a los perjuicios no se condenó al sentenciado al pago de los mismos, asi
como no se dio inicio al trámite de incidente de reparación integral" tal y como se
pudo constatar una vez consultado el proceso.

En efecto, como se indicó en precedencia, nótese que el señor MIGUEL ANGEL
PEDRAZA ACOSTA se encontraba disfrutando del sustituto penal de la prisión
domiciliaria y estando recluido en su lugar de residencia incumplió las obligaciones
derivadas de dicho mecanismo, pues a partir de los informes rendidos por el
notificador del Centro de Sen/icios Administrativos de los Juzgados de esta
Especialidad, así como del Centro de Reclusión Virtual CERVIE - ARVIE del INPEC
quedó demostrado que el penado no fue encontrado en su lugar de residencia, lo
que obligó a que en la presente fecha se le revocara el sustituto que le había sido
concedido por el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Acacias - Meta, pues fue objeto de una nueva condena por la comisión de una

- Al respecto, la Sala de Casaaón Penal de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia del 25 de mayo de 2015, Rad. 29S81,
señaló; "L3 expresiónarraigo, proi'emenre de! latínad radicare (echar raíces), supone la existencia de un vinculo del procesada
con et lugar aonde reside, le cual se acredita con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable,
viviren ella junto con la familia / estar preste a atender el requ&imi&^to de las autoridades...'
' Ofidc AE-0-005H del 18 oe agosto de 2015 suscrito por el Centrode Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de
Bogotá.
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nueva serie de conductas punibles, disponiendo que una vez sea dejado en libertad
por las diligencias por las que soporta la actual privación de libertad, sea puesto a
disposición de este proceso para terminar de purgarla pena que le resta.

Lo anterior demuestra que no se ha alcanzado de manera válida el concepto de
resocialización como fin fundamental de la pena y del tratamiento penitenciario, ya
que la no aceptación por parte del interno de las obligaciones contenidas en un
mecanismo sustitutivo, permite inferir que no se ha dispuesto el espíritu y la
conciencia al sometimiento de las reglas propias de un régimen penitenciario.
Además, se evidencia la poca intención que tiene el condenado de someterse a la
justicia, situaciones todas estas que no pueden pasarse por alto ya que son
determinantes al momento de resolver sobre la concesión de la libertad condicional.

De acuerdo con el artículo 4 del Código Penal la sanción penal debe cumplir
funciones de prevención general, retribución justa, prevención especial, reinserción
social y protección del condenado: y según el artículo 9 de la Ley 65 de 1993 o
Código Penitenciario y Carcelario,

"la pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin fundamental es la
resociaiización", fin esencial que se reproduce en el articulo 10 ibídem cuando se
afirma que el tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la resociaiización,
"mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el
estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación, bajo un espíritu
humano y solidario".

Entonces, la norma enseña que el fin supremo del tratamiento penitenciario es la
resocialización y que ésta se logra, entre otros factores, a través de la disciplina y el
acatamiento de los compromisos adquiridos con la autoridad judicial, compromisos
que en este caso el interno ha demostrado no poder cumplir.

Frente a este tema de la libertad condicional, la Sala Penal de la Corte Suprema de
Justicia en auto del 11 de febrero de 2003 Exp: 17392 M.P. Arboleda Ripoll,
Fernando E., señaló lo siguiente:

"De manera, que contrario al parecer del recurrente, la libertad condicional cuya
concesión demanda, no se halla en modo alguno sujeta a la simple verificación
cuantitativa de la parte efectiva de pena que se ha cumplido, sin consideración
ninguna del sistema al que la norma que la establece se integra, pues para ello no
seria necesaria la intervención judicial sino tan sólo de un funcionario administrativo
con capacidad para hacer los cálculos matemáticos correspondientes. Este por
supuesto, no ha sido el propósito de! ordenamiento al precisar la trascendental
importancia que atribuye a la prevención general, la prevención especial, la
retribución justa, la reinserción social y la protección al condenado, no sólo con
fundamento en el Interés general sino en la gravedad de las conducías delictuales
que ameritan tratamiento jurídico, judicial y penitenciario, acorde con el grado de
afectación a la convivencia social, al orden social, o a la vigencia del Estado y sus
instituciones democráticas. Es tanto ello, aue atribuye al iuez la facultad de
concederla siempre v cuando verifíaue el cumplimiento no sólo del término

unitivo, sino la buena conducta en el establecimiento penitenciario, aue dé

luaar a pronosticar "aue no existe necesidad para continuar con la eiecución de

la pena", pronóstico aue debe realizarse en cada evento particular a partir de la
información obtenida sobre las condiciones en aue el penado ha venido
eiecutando la pena impuesta, debiendo armonizar básicamente sus funciones, de

tal manera que la definición del asunto responaa a la idea según la cual, al tiempo
que se propende por la resociaiización del sentenciado, no se impida la estabilización
del ordenamiento jurídico, por la sensación de desprotección e incertidumbre que una
errada decisión generaría en la comunidad". (Subrayas fuera del texto original)

De lo antehor se concluye que para otorgar la libertad condicional el Juez debe
realizar una evaluación acerca de la necesidad o no de proseguir el tratamiento



penitenciario, de acuerdo con las pautas señaladas en la jurisprudencia, dentro de
tas cuales se encuentra un análisis favorable de readaptación social fundado en la
conducta observada oor el penado en el sitio de reclusión, sin embargo debe
realizarse un análisis absoluto de todo lo concerniente a su vida privado de la libertad
incluido el que estuvo en prisión domiciliaria. Tales presupuestos deben servir de
norte para verificar la tan anhelada "readaptación social", por lo que el
incumplimiento de uno de ellos o su no satisfacción desvirtúa de plano la viabilidad
para la concesión del subrogado^.

Como ya se dijo, para el Despacho es claro que en este caso no se ha alcanzado el
concepto válido de reinserción social, pues dada la información que reposa en el
expediente, se concluye que el condenado aún necesita tratamiento penitenciario, ya
que a pesar de la pnsión domiciliaria que se le otorgó, MIGUEL ANGEL PEDRAZA
ACOSTA no asumió las obligaciones que le correspondían y particularmente salió de
su residencia en varias ocasiones sin autorización alguna del Juzgado, dificultando la
labor de verificación del cumplimiento de la pena por parte del Despacho y de las
autoridades carcelarias y transgrediendo el ordenamiento jurídico nuevamente.

En consecuencia, no puede tenerse como bueno el desempeño del sentenciado en
la fase de la ejecución de la pena cuando no se atienden las obligaciones de un
sustituto penal concedido con anterohdad, pues ello demuestra aspectos de la
conducta del interno que no permiten la concesión de la libertad condiciona! y que
hacen necesario que continúe con el tratamiento carcelario. En estas condiciones, no
es posible otorgarle el subrogado, por lo que el mismo le será negado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Negar el subrogado de la libertad condicional al sentenciado MIGUEL
ANGEL PEDRAZA ACOSTA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - A través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de
esta Especialidad, remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica del
COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO CON ALTA,
MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

TERCERO.- Notificar esta decisión al penado en la LA URI DE PUENTE ARANDA
donde se encuentra privado de la libertad en por otras diligencias.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

?lJfA LEON CASTILLO
JUEZ

En la fecha "-Estado No.

O6 MAY im

4 La anienor
1 córdoba Poveda, Jorge Enrique

El Secretario^
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, :GQrreo: TanrtyaVariessa Bematteon-OutkMk

Re: NOTIFICACION AUTO INTERIOCUTORIO NO 362 DEL NI 50878

Juan Rodríguez CardoZo <jrodriguezc@procuradqrta.gov.co>

Para:Tannyá Vanessa Sernai Leor <tbernall@cendqj.ramajudicial.90v.co>

De conformidad

Obtener Qutlook para iOS

De; Tannya Vanessa Berna! León <tbernall@cendoj.ramajudicia!.gov.ct»
Enviado: Thursdav, Aprii 25, 2024 11;40;05 AM

Para: anajuliethvel9squezabogaclos@grnail.com <anajuiiethvelasqué2ábogados@gmail.com>; Juan Rodríguez
Cardozo <jrodriguezc@procuraduria.gov.co>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORID NO 362 DEL NI 50878

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 22 DE FEBRERO DE
2024, con ei fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de ia notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csJepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente AVISO DE

CONFIDENCIALIDAD;

€ste correo
Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de BogotáSeguri a e ogota información de la

* Rama Judidcil de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario, no podré
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
dei 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ******-***''NOTICIA DE
CONFORMIDAD******** '̂' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría Genera! de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Solo puede
ser utilizada por eí personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente píohibido.

ii—
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Ejecijción de Sartsncia
Na. Unico de Racticaoii.'in.

C<?ncl«iiado:

Cédula:

Fallaitor

•eliKi (s)

Oe!sni(tó en

f.Ü946
11Ú01-60-00-015-2021-03381-00

DIEGO RUBIO GUTIERREZ
597003S

JUZGADO58 PENAL DEL aRCUITO DECONOCfMIENTO
FA8R1C. TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O -VUNICIONES
PRISION DOMICILIARIA II CALLE 39 A BIS SUR'NO. 10 C-20 ES'L ARRIO
TOCAIMITA BOGOTA//cel.; 314236191^310799179^

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 219

ASUNTO A TRATAR

Vencido el término del traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, ingresar» al
Juzgado las diligencias seguidas en contra Diego Rubio Gutiérrez, • lo que
procede el Despacho a emitir pronunciamiento sobre la viabilidad de rf r o no
la prisión domicitiaria.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.- Mediante sentencia proferida el 18 de julio de 2022, el Juzgado 5B • nal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Diego Rubio
Gutiérrez, a la pena de 54 meses de prisión, asi como a la accesoria de
inhabilitación para eS ejercicio de derechos y funciones públicas y la privación del
derecho a la tenencia de armas por un lapso de 36 meses, por el punible de
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones, r>egándose la suspensión condicional de la ejecución de la pena, pero
concediéndosele la prisión domiciliaria,

2.- En decisión de 10 de julio de 2023, se dispuso correr el traslado del que trata el
articulo 477 de ia Ley 906 de 2004, por el informe presentado por el Compiejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, en el cual informó que en !a
visita de control domiciliaria del día 14 de septiembre de 2022 a las 15-16 horas,
-no salió nadie en el domicilio, se llamó a los abonados sin recibir respuesta, se
deja registro fotográfico''.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del ténninoprevisto el sentenciado no presentó las explicaciones del caso. No
obstante, el 27 de octubre de 2023, allegó memorial indicando lo siguiente

"La visita domiciliaria practicada por los funcionarios del INPEC. se realizí' - UN
LUGAR O DOMICILÍO DIFERENTE O EQUIVOCADO AL SITIO, DONDE ME
ENCUENTRO EN PRISIÓN DOMICILIARIA, pues las fotografías tomadas sitio,
donde estuvieran, no corresponden al domicilio donde me encuentro en i.^nsión
domiciliaria.

Para el efecto y demostrar que hubo una ubicación o erros en la visita porpartes (sfa)
de los funcionarios del INPEC, respetuosamente me permito allegarires (5) fotografías
del domicilio donde me &icuentro en prisión domiciliaria.
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QUIERO ACLARAR DITÍNGUIDA JUEZ, QUE AL FRENTE DEL INMUEBLE DONDE
ME ENCUENTRO EN PRISIÓN DOMICILIARIA, HAY UNA TABLA CON LA
NOMNECLATURA DE LA CALLE 89 A BIS SUR No. 10-C-20 ESTE BARRfO
TOCAIMITA DE BOGOTÁ D, C, ZONA 5®. DE USME.

NO OBSTANTE, ELLO LOS RECIBOS PÚBLICOS QUE ME LLEGAN A LA CASA,
APARECEN CON LA DIRECCIÓN DE LA CALLE89 A BIS SUR NO. 10-C-22 ESTE
BARRIO TOCAIMITA DE BOGOTA D.C ZONA 5® DE USME, LA CUAL ES AL QUE
APARECE REGISTRADA EN SU DESPACHO.

ACLARO QUE EL INMUEBLE DONDE ME ENCUENTRO EN PRISIÓN
DOMICILIARIA, QUEDA UBICADO A TRES CUADRAS SUBIENDO DE LA IGLESIA
DEL BARRIO TOCAIMITA DE LA ZONA DE USME (...) "

Por lo anterior solicita se tenga por justificado, explicacio y aclarado ei presunto
incumplimiento.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Del estudio de revocatoria de la prisión domiciliaria.

La prisión domiciltana es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de ta
privación de la libertad de quien ha sido condenado. De un establecimiento
penitenciario, se pasa a cumplir la pena privativa en el domicilio. Si bien no concede
completamente ta libertad de locomoción, sí pennite un grado más amplio que el que
puede haber en un establecimiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un
mecanismo que permite el cumplimiento de !a pena privativa de la libertad extra
muros2.

Así las cosas, se debe recordar al sentenciado que aun cuando la persona se
encuentre purgando ia pena impuesta en su lugar de domicilio, tal privación de la
libertad restringe su libertad de locomoción, sin embargo, la ley prevé, en casos
'especiales o de extrema urgencia, que ia autoridad a cargo de la ejecución de la pena
conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar, cuando
la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la
atención en salud de los internos.

El artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el artículo 29F
establece;

Articulo 31.Adiciónese un articuloa la Ley65 de 1993el cual quedará asi: Articulo
29F. Revocatoria de' la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las
obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del
juez competente.

A su vez el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 prevé:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de ia pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de ia libertad, elJuez de ejecución de penas y medidas de seguridad
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres {3)
días presenta las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante
auto motivado en los diez (10) días siguientes".

Folios 3 y 4 del archivo defiominado "17MemorialExplicacionesSa!idasDomicilio° de la carpeta del
expediente digital,

Viceminlsterio de Política Crimirtal y Justicia Restaurativa -Direcctón de Política Criminal y Penitenciarla.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustiftjttvc« de la Pena y Vigilancia Electrónicaen el Sistema Penal Colombiano
DMF
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En este caso, se procedió a verificar el arraigo del sentenciado, evidenciándose que
el recibo público allegado dentro de lasdiligencias ante el Juzgado de Conocimiento
para el otorgamiento de prisión domiciliaria, registra la siguiente nomeiv ' ira^;
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La anterior dirección es la misma indicada en la sentencia condenatoria" por e!
apoderado del sentenciado en el momento procesal del traslado del articulo 477 del
CPP yla consignada en el acápite de mecanismos sustitutivos de la pena de prisión.

Ahora, el sentenciado en esta oportunidad, casi dos años después de la en ión del
sustituto de prisión domiciliaria, procede a realizar la aclaración que la nr ¡atura
correcta es la Calle 89 a Bis sur No. 1Q-C-20 y no la Calle 89 a Bis sur '-C-22,
aportando para soportar sus manifestaciones, 5 fotografías de la fací. de su
domicilio, de las cuales se evidencia, la no correspondencia entre la visita eiectuada
por el funcionario del INPEC y su lugar de residencia.

Si bien en el registro fotográfico aportado por eí sentenciado no es posible; •'traer, la
dirección completa del inmueble, se puede observar que, en la primera imagen, hay
una pisca que termina con el número 20, ubicada cerca de una puerta de color azul.

Bajo el anterior panorama es claro que no se puede llegar al convencimiento de
que. en efecto para el 14 de septiembre de 2022, fecha de la visita realiz^-ia porel
funcionario del INPEC, el sentenciado Diego Rubio Gutiérrez no se encoisírara en
su lugar de residencia y como quiera que, el sentenciado aportó fotografías quedan
cuenta del lugar donde habita, sin que exista otro prueba que permita mái. allá de
toda duda contradecir las manifestaciones y explicaciones presentadas por el
penado; bajo el principio de ia buena fe, se le brindará a Diego Rubio Gutiérrez la
oportunidad de que continúe disfrutando del sustituto, penal con que fue .'-jgraciado,
no sin antes advertirle que en el evento en e! que no vuelva a ser encontrado
en su lugar de domicilio, se procederá a revocar la prisión d' biliaria
disponiendo que termine de purgar la pena de manera intramural.

OTRAS DETERMINACIONES

1." Teniendo en cuenta que no se tiene certeza de la dirección correcta en donde
reside el sentenciado Diego Rubio Gutiérrez SE ORDENA por el área dt; . ;-stencia
social practicar una nueva visita domiciliaria al condenado en la dirección Gatle 89
A Bis sur No. 10-C-20 este barrio tocaimita Bogotá, teniendo en cueíita las

^ Captura de oantalla wmada de la carpeta elementos del archivo denominado "OO'iri AMENTO
MATERIAL PROBATORIO DEFENSA recibo luz"
* Folio t2 de la Semencia del 18 de julio de 2022, proferida por el Juzgado 58 Penal del CircLiitó tkjft
Función de Conocimiento de Bogotá.
DMF



SIGCMA
Kpn Al»^

indicaciones dadas porel penado®, con el fin de verificar el cumplimiento de la prisión
domiciliaria, igualmente, SOLICÍTESE al asistente social que al practicar la diligencia
exija la entrega de copia de un recibo de servicio público domiciliario reciente para
establecer la dirección correcta del inmueble u otro documento que acredite que
efectivamente esa es la nomenclatura del inmueble donde habita.

2.- A través del Centro de Servicios Administrativos. REQUIÉRASE al penado que
i-'imbién allegue copia de un recibo de servicio público domiciliario de su lugar de
estdencia y/o documento alguno que acredite que efectivamente esa es la

tiQmenclatura del inmueble donde habita. ADVIÉRTASELE que, en lo sucesivo, en sus
peticiones debe indicar la dirección correcta de su vivienda para evitarinconvenientes.

3.- Téngase en cuenta que el CD de medio magnético, se encuentra roto, no
obstante, las diligencias se encuentran subidas en la nube en el soporte digital del
expediente.

Por lo expuesto, él Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • No revocar el sustituto de la prisión domiciliaria concedido a Diego
Rubio Gutiérrez, por las razones expuestas en el cuerpo de esta providencia, en
i.ünsecuencia, se dispone que, por ahora, continúe disfrutando de dicha medida.

SEGUNDO. - Remitir copia de esta decisión a la oficina jurídica del Compiejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá y a! SERVÍ, para que obre
:entro de la hoja de vida del interno en domiciliaria y corrijan la dirección que obra en
js sistemas, respectivamente.

TERCERO. - Por el CSA dar cumplimiento al acápite de OTRAS
DETERMINACIONES.

CUARTO. - Dejar constancia de la fecha y hora de notificación de esta decisión a
Diego Rubio Gutiérrez.

Contra la presente' decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

ÍARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

' Cuntió de S»;pvicios Adininii.tíiJiivo-'- J^í-uailos de
Eieciicioii de Penas yMecl-ctíis cif aei-iiirirtad
Enlafecna ' ^ Estado No.

O8 MAY im

La anlerio' pi

El Secretario.

"ACLARO QUE EL INMUEBLE DONDE ME ENCUENTRO EN PRIStÓN DOMICiL[ARiA, QUEDA UBICADO ATRES
CUADRAS SUBIENDO DE LA IGLESIA DEL BARRIO TQGAIMITA DE LA ZOMA DE USME"
DMF
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
roNSTANCTA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No.J^ Numero Interno: SñilL Tipo de actuación: _AI
Fecha Actuación:.ÍX/ÜJ/.2_y_-^ O L• (o
Nombre completo del
Número de identificación. ,2dd^=í¿2__j oí. ^ Nr»-

Fecha de notiflcación: /üi /JLÜ Recibe copia de actuación. Si. ^ No.
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: _ No: ^
Correo electrónico;
Observaciones:



Con-Qü: Tannya Vanessa Bernal Leen - Quttcssk

Re: NOTIFICACÍON AUTO INTERLOCUTORIO NO 219 DEL NI 50946

Jorge E. Castillo Vega <jecasíillov@gmail.com>

Para:Tannya Vanessa Berna! León <tbefnaíl@certdoj-ramajUdicial.goV.co>
Cordial saludó. Através de la presente, acuso la recepción del aüto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido, a partir del a7-Abr-2Q24, Ofrezco excusas, pues cometí yn error en el ervvio del presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JtP

Eljue, 11 abr 2024 a las 11:23, ingrid eiiana bcgoya gil (<£feagg:ya'3>hQtmail.cgm>) escnbio.
Doctora buen día, de manera atenta informo que, este correo no espara mi, rvo tengo defensa del
mencionado señor,

INGRID ELIANA BOCOYA.

ABOGADA

De: Tannya Vanessa Bernal León <tbernaH
Enviado: jueves, 11 de abril de 2024 7:33

tmail.com>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 219 DEL NI 50946

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 22 DE ENERO DE
2024, con eí fin de notificar ia providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable coiaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legales a que haya iugar.

FAVOR ACUCAR RECIBIDO Y/OCONFIRMACiÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanitla2cs¡epmsbta@cendoi.rama¡udicia_Lgov^

.s Y Meo,

Tannya Bernal León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

/ \ Escribiente AVISO DE9 jüaii ^ CONFIDENCIALIDA
=' íl yJS J/M» Centro de Servicios Admmistrativos D'Este correoMg Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de

informac ón de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
OgO'Í -Ij

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su cont<inído, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de- enero de 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
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estó correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https;//outlocH<.offiiS}.CQm/mail/tó/AAQítAOyOZThmf!^gzt.Wl3e2GUtNDHNSÓ5ZDclhLTMxNmQzMWUxNmy4YQAQAFuX%2FVíM8«sLnb1P1w2rt%aU%3... 2/2



Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula.

Rallador

Delito (s)
Detenido en

SIGCMA

53413

05660-61-00-135-2015-80126-00

BSATRIZ ELENA BEDOYA WQRW.ES

22002282

JUZGADO PENAL DELCtRGUITO DE EL SANTUARIO, ANTIOQUIA
HOMICIDIO

CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 206

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a Beatriz Elena
Bedoya Morales conforme a los documentos remitidos en la fecha por la Oficina
Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres de
Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Según el articulo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de 1993), para
efectos de redención de pena, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza
realizados porei interno, así como la evaluación de la conducta de este último, de tal
manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos, se abstendrá
de conceder dicha redención.

Se remiten de conformidad con el artículo 464 del C. P. P. en concordancia con ia
Resolución 010383 del 5 de diciembre de 2022 del INPEC, los siguientes
certificados;

Certificado Período

1909119 Octubre

Noviembre

Diciembre de

2023
Total

H/trabajo H/Estudio Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros de los Artículos 101, 82 y 97 de la Ley 65 de 1993,
modificado el tercero por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 88
horas de trabajo relacionadas equivalen a cinco punto cinco (5.5) días, y íes 180
horas de estudio corresponden a quince (15) días, para un total de veinte punto cinco
(20.5) días, tiempo que se redimirá de la pena a Beatriz Elena Bedoya Morales.

En atención a la petición de la sentenciada, SE ORDENA por intermedio de la
Subsecretaría Tercera, OFICIAR a la Oficina Jurídica de ia CÁRCEL Y
PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ, a fin de solicitar se sirvan REMITIR los certificados de cómputo, junto con
las respectivas certificaciones de calificación de conducta que se encuentren
pendientes para el estudio de redención de pena a favor de la sentenciada.
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Anexar el fallo de tutela proferido el 19 de enero de 2024 por el Juzgado 35 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, el cual negó el amparo a la
penada.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.. Redimir de la pena impuesta a Beatriz Elena Bedoya Morales, veinte
punto cinco (20.5) días por actividades de trabajo y estudio correspondientes a los
meses de octubre a diciembre de 2023.

SEGUNDO.-SE ORDENA por intermedio de la Subsecretaría Tercera, OFICIAR
a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, a fin de solicitarse sirvan REMITIR los
certificados de cómputo, junto con las respectivas certificaciones de calificación
de conducta que se encuentren pendientes para el estudio de redención de pena a
favor de la sentenciada.

TERCERO.- Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida de
la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

jARita león
JUEZ

Ba»"'* [uülilal

WwWW-éírvicios Atítmmstratpuos .Jcuqndos de .
Ejpctii ion de Penas y Meaiclas de Sptinndaci

En la fecha Estado No.

08 MAY im
La anterior p;s/v

Secretario.

I^vOTárJCACIONES

f'WN'CIOIiARiO QUE NOTIFICA:
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RE: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 206 DEL NI 53413

Juan Rodríguez Cardozo <jrodfiguezc@procuraduria.gov.co>
Mi!.' 'A. f'-.'l ."/i I •, "ívl

P3ra;Tannya Vanessa Bernal León <tbemall@cendoj.rárnajuoiciai,gov.co>

DE CONFORMIDAD

De: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud!dal.gov,eo>
Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 3:27 p, m.

Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrodrigueíe@procuiaduria.gov.co,>

Asunto: RV: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 206 D.ELNI 53413

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramaJudicial.gov.co

• HIWb. •«OgoT ^

Tannya Bernal León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

De:Tannya Vanessa Bernal León<tbernal!@cendoj.ramajudidai.gov.cp>
Enviado: viernes; 19 de abril de 2024 10:58 a. m.

Para: jmora@procüraduria,govco<jmora@procuraduri3,gov.cc>; Iaz2a@defens0na.g0v.c0
<l3ZZ3@dtífensona.gov,co>; azzapineda@gmail.com <azzapineda@gmail.com>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 206 DEL Ni 53413

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 21 DE FEBRERO I>E
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto,

Para efectos de validez de ia notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanÍ{la2csiepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co

Tannya Bernal León
Escribiente DE

CONFORMIDAD'*****
Centro de Servicios Administrativos

fcSt6 ni6nS8|G
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de , ,

^ , (incluyendo cualqut
Seguridad de Bogotá ^

JfS JÜ¿gdUUp Uw ujtzvULiuu uc rcMoi y ivicujucaj CUSlCjUiSf
Bogotá anexo) contiene

información confidencia! de la Procuraduría General de la Nación y
o G 0"^

se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el

personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o pór ert or recibe
ñttps://ouHook:Ofrice.cora/mail/WAAQkADYOZTtimNjgzLWlx2GUtt^DIINnOeZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAOO%2F9sg1RXVGkeLLyOdI940%...
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este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acdórtftasada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

i^s://óuttoók.0tfice.c0m'maUytóW>AQ>iAOY0ZThmNigzLWbíZGUfNOBNSO5ZDdfiLT(vbrNinQzMWUxNmY4YQAOAOO%aíg&q1R5<VGk6LLYDdl940%... 2/2



Rama Judicial
Consejo &jfwriorde laJutKcatu»

República d? Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO
CEDULA
FECHA NOTIFIGACtON

ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE NOTIFICACION

53686
MARION STIVEN PEREZ GOMEZ

1031180496
10 DE ABRIL DE 2024
A.l. 408 DE FECHA 27 DE MARZO
DE 202, A-,í, 407 DE FECHA 08 DE
MARZO DE 2024
CARRERA 20 F NO 61 B 59 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
27 DE MARZO DE 2024 en lo que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

El dia 10/04/2024 siendo las 12:01 p.m., se procede a realizar
despiazamlento al lugar de domicilio de! condenado indicado en el auto
intertocutorio, al llegar a la ubicación, se sucedió a realizar el respectivo
llamamiento, el cual es atendido por la señora FLOR MARIA PEREZ
identificada con cédula de ciudadanía No 41,573.805 quien comparece en
calidad de Abuela de! penado, al preguntar por la ubicación de este, informa
que habría salido del domicilio desde muy temprano en la mañana, pero que
no tenia idea en donde se pudiera encontrar, se indaga sobre si tiene algún
teléfono de contacto pero esta indica no contar con número de contacto.
Teniendo en cuenta lo anteriormente informado y en vista de la imposibilidad
de ubicar al privado de la libertad en el lugar de domicilio ordenado, siendo
las 12:52 p.m. se da por finalizada la diligencia de notificación y se eleva el
presente informe para conocimiento del despacho judicial.

(Se anexs registra fotográfico como evidencia de ia visita para el informe de natH'cación)
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Ejecución de Septenci? : 53B86
No Ünico de Radicación : 11001-60-0&-01S-2022-06616-00
Condenado: : MARLüN STIVEN PEREZ GOMEZ
Cédula 1031180496
pgi¡3£,0^ ; JUZGADO 39 PEWAU MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMENTO DE

BOGOTÁ

Delito (s) • HURTO CALIFICADO
Detenido en EN PRISIÓN DOMICILIARÍA EN CARRERA 30 F#61 B-69 SUR DE BOGOTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 407

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresan al Juzgado las diligencias seguidas contra MARLON STIVEN PÉREZ
GÓMEZ, por lo que se estudiará la viabilidad de revocarle la prisión domiciliaria que
le había sido otorgada dentro del proceso, una vez surtido el traslado del artículo 477
de la Ley 906 de 2004.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

Mediante sentencia proferida el 29 de marzo de 2023 por el Juzgado 39 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado WIARLON
STIVEN PÉREZ GÓMEZ como responsable del delito de hurto calificado, a la pena
de veinticuatro punto cinco (24,5) meses de prisión, y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los cuales fue condenado el sentenciado tuvieron lugarel 28 de juNo
de 2022, fecha desde la cual se encuentra privado de la libertad''.

Posteriormente el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Acacias - Meta en providencia del 14 de septiembre de 2023 le otorgó ai penado el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Por último, atendiendo a la información allegada por el Centro de Reclusión
Penitenciario y Carcelario Virtual - CERVI, mediante el oficio No. 9027-CERVl-
ARVIE l 2023EE0253955, en el que se estableció que el sentenciado MARLON
STIVEN PÉREZ GÓMEZ ha trasgredido el sistema de vigilancia electrónica entre el
27 de noviembre: 2. 8. 14, 17. 19, 21, 22, 23 y 24 de diciembre de 2023, incurriendo
en una evasión constante del domicilio, se dispuso a correr traslado del que trata e!
articulo 477 de! Código de Procedimiento Penal mediante providencia del 31 de
enero del presente año.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del aludido traslado, el sentenciado y su defensor guardaron silencio.

FUNDAMENTOS DE LEY, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

' Conforme boleta dedetendón No. 2022-047 del 29de julio de 2022 proferida por elJuzgado 26 Penal con Función deControl
de Garantías.
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La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de !a libertad a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en eí domicilio. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extramuros^.

Asi las cosas, se debe recordar al sentenciado que al encontrase purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Ahora bien, el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65, de 1993 el
artículo 29F establece:

Articulo 31. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará asi: Articulo
29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. Ei Incumplliniento de las
obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del
juez competente.

Asu vez el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 señala:

"Negación o revocatoria de ios mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
dias presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante auto
motivado en los diez (10) dias siguientes".

En este caso, de los documentos que obran en el expediente, yespecíficamente de
ía información suministrada por el Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario
Virtual - CERVI, mediante el oficio No. 9027-CERVI-ARVIE / 2023EE0253955, en el
que se informó que el penado MARLON STIVEN PÉREZ GÓMEZ había trasgredido
el sustituto de la prisión domiciliaria concedido, con salidas constantes de su
domicilio entre el 27 de noviembre y el 2, 8, 14, 17. 19, 21, 22, 23 y 24 de diciembre
de 2023, incumpliendo así los deberes que se derivan de la prisión domiciliaria
consagrados en el artículo 38G del Código Penal, a los que se encontraba sujeto en
virtud de la decisión del 14 de septiembre de 2023 y de la diligencia de compromiso
suscrita porel mismo, porcuanto quedó demostrado que el penado no se encontraba
en su lugarde domicilio, sino que porel contrario, ha estado saliendo de su domicilio
sin autorización de este Juzgado.

Aunado a lo anterior, se tiene que la situación previamente enunciada se sigue
presentando, pues han sido remitidos sendosoficios donde queda demostrado queel
penado ha salido de su domicilio, más específicamente los días 25, 27, 28, 29, 30 y
31 de diciembre de 2023; 2. 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 21, 22, 23, 24,
25, 26, 27, 28, 30 y 31 de enero; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y8 de febrero de 2024, sin que el
despacho haya autorizado las mencionadas salidas,

Lo anterior, permite inferir que el sentenciado pasó por alto los compromisos que se
derivan del sustituto de la prisión domiciliaria que le fue concedida, entre ellos y
principalmente, el de no salir sin autorización del Juzgado.

^VIceministerio de Política Criminal yJusticia Restaurativa -Dirección Qe Política Criminal yPenitenciaria. Subrogados Petiafes
Mecamsmos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica sn el SStssna Penal Colombiano.
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De esta manera, el juicio que se impone derivado de las acciones desplegadas por el
sentenciado, y por las cuales se produjo el traslado en mención, no tiene finalidad
distinta que determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario de
manera intramural. pues su actitud demuestra total desapego a las obligaciones
impuestas con ocasión del sustituto penal con que fue agraciado, no pudiéndose
dejar de lado, tratándose de la ejecución de la pena de prisión, las funciones de esta
relativas a la prevención general y ta retribución justa.

En esas condiciones, es evidente para el Juzgado que MARLON STIVEN PÉREZ
GÓMEZ desconoció los compromisos que se derivan de la prisión domiciliaria, esto
es, especialmente la de permanecer en el sitio que indicó como su lugar de
residencia y no salirsin autorización del juzgado.

Debido a lo anterior, se le revocará la prisión domiciliaria y se dispondrá que termine
de purgar la pena en un centro penitenciario. Consecuentemente se hará exigióle a
favor del Tesoro Nacional la caución constituida para disfrutar de tal medida, para lo
cual, en firme la presente providencia se hará efectivo el título consignado ante el
Banco Agrario, presentado por el penado como garantía del cumplimiento de las
obligaciones señaladas en el articulo 38 del Código Penal.

De esta manera se da por concluido que el justiciado MARLON STIVEN PÉREZ
GÓMEZ, se ha evadido en múltiples oportunidades de la residencia en la que indicó
terminaría de purgar la condena, tal como quedo anotado en precedencia,
quebrantando las obligaciones que conlleva el sustituto penal, impuestas en el
artículo 38 B - 4 de la Ley 599 de 200, a las que se encontraba sujeto en virtud de la
decisión que le concedió la gracia de la prisión domiciliaria, en especial la de
permanecer en el sitio que indicó como su lugar de residencia y observar
buena conducta. Debido a lo anterior, se revocará la medida de prisión domiciliaria
y se dispondrá que este termine de purgar la pena en un centro penitenciario.

En razón de lo anterior, y atendiendo a la revocatoria ordenada en la presente
providencia, se dispondrá requerir de manera inmediata a la Oficina Jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ,
para que proceda al traslado del sentenciado, de su lugar actual de residencia a ese
establecimiento penitenciario, a fin de que termine de purgar la sanción que en el
presente asunto le fue impuesta, respecto de lo cual vale la pena señalar que no es
necesario que la presente decisión se encuentre en firme, en virtud de lo manifestado
por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en sentencia emitida
el 23 de enero de 2014, dentro del radicado No. 71.211:

"Sobre este particular, según manifiesta el demandante, por medio de oficio número
1207 de diciembre de 2013. el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medias de
Cali ordeno su traslado a establecimiento carcelario como consecuencia de la
revocatoria de la prisión domiciliaria; decisión respecto de la cual, de un lado, el actor
indica su inconformidad y. de otro, el Despacho explica que ello se fundamentó en el
art. 188 de la Ley 600 de 2000.

En este orden de ideas, para la Sala la determinación censurada no se dictó con
desconocimiento de la norma aplicable al caso ni basada en la interpretación o
valoración caprichosa, arbitraria o fruto de una extrema negligencia.

Al contrario, se advierte que la orden de trasladar al acciónate al establecimiento
carcelario obedece a criterio razonables en la medida que en contra de JAVIER
ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia condenatoria que causo firmeza, misma
que lo sancionó a la pena principal de prisión; esta que. a voces delart. 4"del Código
Penal, tiene como finalidad lograr su prevención especial y reinserción social...

Entonces, a la luz de los preceptos descritos, se tiene que: i) en contra del
demandante figura una sentencia condenatoria: ii) la revocatoria de la prisión
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domiciliaria debe estar precedida por el incumplimiento de las obligaciones
impuestas: iii) la pena de prisión no pierde vigencia; ití) asi como tampoco los fines
que la sanción punitiva está encaminada a concretar Por tales argumentos, la Sala
concluye en larazonabilidad de la orden impartida poreljuezejecutor

Más aún. cuando el arf. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias
relativas a la libertad y detención, y las que ordenan medidas preventivas, se
cumplirán de inmediato y, su inciso segundo, a manera de ejemplo, únicamente
supedita la captura, si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
en finne el fallo: situación que ya ocurrió en este caso. Incluso, la norma atrás
transcrita, autoriza al funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en
el ejercicio desus funciones de vigilancia, a detener inmediatamente a la persona que
está violando sus obligaciones contraidas con ocasión de la prisión domiciliaria."

Así mismo, se debe precisar que también la Corte ha señalado que cuando una
persona goza de la medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de
domicilio, y el tallador en la sentencia condenatoria dispone que dicha persona debe
continuar cumpliendo la pena en centro carcelario, no es necesario esperar a que
dicha decisión cobre ejecutoria, pues a la orden debe dársele inmediato
cumplimiento^.

Valga la pena Señalar que en ei evento que el condenado en cita se evada de su
domicilio a fin de evitar el mencionado traslado, se expedirán en su contra órdenes
de captura ante los organismos de seguridad del estado y se compulsarán copias
ante la Fiscalía General de la Nación por la conducta punible de fuga de presos.

En firme la presente providencia se librará comunicación remitiendo el titulo valor
original a la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura.

- Otras determinaciones.

• ANEXA CORRESPONDENCfA.

Se incorpora al expediente el informe de visita domiciliaria practicada por el área de
asistencia social del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Revocar la prisión domiciliaria concedida a MARLON STIVEN PÉREZ
GÓMEZ, por el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Acacias - Meta en providencia del 14 de septiembre de 2023, disponiendo que el
sentenciado continúe privado de la libertad de forma tntramural, por las razones
señaladas en el presente auto.

SEGUNDO. - Requerir a la Oficina Jurídica de! COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que proceda al traslado
Inmediato del sentenciado MARLON STIVEN PÉREZ GÓMEZ, se su lugar actual de
residencia a ese centro de reclusión, a fin de que termine de purgar la pena que en el
presente asunto le fue impuesta.

TERCERO. - Remitir copia de la providencia a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOUTANO DE BOGOTÁ -COMEB-.

•Sentencias Saia deCasación Pena) Corte Suprema deJusticia, (i) RAD, 2891 M-P. Yesid Ramírez Bastidas, (ii) STP 228-2014
M.P Ulis Güillermo Satazar Otero.
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CUARTO. - En firme la presente providencia se librará comunicación, remitiendo la
póliza judicial original a ia Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la
Judicatura.

QUINTO. • En el evento que no sea posible notificar en forma personal esta decisión
al condenado, se dispone a surtir notificación de confomiidad con el articulo 179 del
Código de Procedimiento Penal, dejando constancia de la remisión de
comunicaciones telegráficas.

SEXTO. - Se ordena dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de 'Otras
determinaciones" de la presente providencia.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^RGARlfA LEÓN CASTILLO
JUEZ
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53686

1ÍOD1-60-00-015-2022-05516-00
MARLON STiVCN PEREZ GOMEZ
1031180496

JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CGNOCIMENTO DE
BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO

EN PRISIÓN DOMICILIARIA EN CARRERA 20F« 61 B-59 SUR DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 407

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresan al Juzgado las diligencias seguidas contra MARLON STIVEN PÉREZ
GÓMEZ, por lo que se estudiará la viabilidad de revocarle la prisión domiciliaria que
!e había sido otorgada dentro del proceso, una vez surtido el traslado del articulo 477
de la Ley 906 de 2004.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

Mediante sentencia proferida el 29 de marzo de 2023 por el Juzgado 39 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado MARLON
STIVEN PÉREZ GÓMEZ como responsable del delito de hurto calificado, a la pena
de veinticuatro punto cinco (24.5) meses de prisión, y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado ei
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como e!
sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los cuales fue condenado el sentenciado tuvieron lugar el 28 de julio
de 2022. fecha desde la cual se encuentra privado de la libertad"'.

Posteriormente el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Acacias - Meta en providencia del 14 de septiembre de 2023 le otorgó al penado el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Por último, atendiendo a la información allegada por el Centro de Reclusión
Penitenciario y Carcelario Virtual - CERVI, mediante el oficio No. 9027-CERVI-
ARViE / 2023EE0253955, en e! que se estableció que el sentenciado MARLON
STIVEN PÉREZ GÓMEZ ha trasgredido el sistema de vigilancia electrónica entre el
27 de noviembre; 2, 8, 14. 17, 19, 21, 22, 23 y 24 de diciembre de 2023, incurriendo
en una evasión constante del domicilio, se dispuso a correr traslado del que trata el
artículo 477 del Código de Procedimiento Penal mediante providencia del 31 de
enero del presente año.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del aludido traslado, ei sentenciado y su defensor guardaron silencio.

FUNDAMENTOS DE LEY, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

' Confonne boleta de detención No. 2022-047 del 29 de julio de 2022 proferida por el Juzgado 26 Penal con Funcióii de Control
d« Garantías.
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La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite'un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extramuros^.

Así las cosas, se debe recordar al sentenciado que ai encontrase purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal prii/ación restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad labora! a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Ahora bien, el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el
artículo 29F establece;

Artículo 31. Adicionase un drtículo a Ib Ley 65 de 1993 el cual quedará asi: A/ilculo
29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las
obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del
juez competente.

A su vez el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 señala:

"Negación o revocatoria de ios mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar ios mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, elJuez de ejecución de penas y medidas de seguridad
ios pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante auto
motivado en los diez (10) dias siguientes".

En este caso, de los documentos que obran en el expediente, y específicamente de
la información suministrada por el Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario
Virtual - CERVI, mediante el oficio No. 9027-CERVI-ARVIE / 2023EE0253955, en el
que se informó que el penado MARLON STIVEN PÉREZ GÓMEZ había trasgredido
ei sustituto de la prisión domiciliaria concedido, con salidas constantes de su
domicilio entre el 27 de noviembre y el 2, 8. 14, 17, 19, 21, 22, 23 y 24 de diciembre
de 2023, incumpliendo así los deberes que se derivan de la prisión domiciliaria
consagrados en el artículo 38G del Código Penal, a ios que se encontraba sujeto en
virtud de la decisión del 14 de septiembre de 2023 y de la diligencia de compromiso
suscrita por el mismo, por cuanto quedó demostrado que el penado no se encontraba
en su lugar de domicilio, sino que por el contrario, ha estado saliendo de su domicilio
sin autorización de este Juzgado.

Aunado a lo anterior, se tiene que la situación previamente enunciada se sigue
presentando, pues han sido remitidos sendos oficios donde queda demostrado que el
penado ha salido de su domicilio, más específicamente los días 25, 27, 28, 29, 30, y
31 de diciembre de 2023: 2, 3. 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 21, 22, 23, 24,
25, 26, 27, 28, 30 y 31 de enero; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y8 de febrero de 2024, sin que el
despacho haya autorizado las mencionadas salidas.

Lo anterior, permite inferir que el sentenciado pasó por alto los compromisos que se
derivan del sustituto de la prisión domiciliaria que le fue concedida, entre ellos y
principalmente, el de no salirsin autorización del Juzgado.

^Vicminlsterio de Política Criminal yJusticia Restaurativa -Dirección de Pertítica Criminal yPenitenciaria. Subrogados Penales,
Mecanismos Sustitutivosde la Pena y Vigilancia Etetrónica en el Sistema Penal Colombiano.
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De esta manera, el juicio que se impone derivado de las acciones desplegadas por el
sentenciado, y por las cuales se produjo el traslado en mención, no tiene finalidad
distinta que determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario de
manera intramural, pues su actitud demuestra total desapego a las obligaciones
impuestas con ocasión del sustituto penal con que fue agraciado, no pudiéndose
dejar de lado, tratándose de ta ejecución de la pena de prisión, las funciones de esta
relativas a la prevención general y la retribución justa.

En esas condiciones, es evidente para el Juzgado que MARLON STIVEN PÉREZ
GÓMEZ desconoció los compromisos que se derivan de la prisión domiciliaria, esto
es, especialmente la de permanecer en el sitio que indicó como su lugar de
residencia y no salir sin autorización del juzgado.

Debido a lo anterior, se le revocará la prisión domiciliaria y se dispondrá que termine
de purgar la pena en un centro penitenciario. Consecuentemente se hará exigible a
favor del Tesoro Nacional la caución constituida para disfrutar de tal medida, para lo
cual, en firme la presente providencia se hará efectivo el título consignado ante el
Banco Agrario, presentado por el penado como garantía del cumplimiento de las
obligaciones señaladas en el articulo 38 del Código Penal.

De esta manera se da por concluido que el justiciado MARLON STIVEN PÉREZ
GÓMEZ, se ha evadido en múltiples oportunidades de la residencia en la que indicó
terminaría de purgar la condena, tal como quedo anotado en precedencia,
quebrantando las obligaciones que conlleva el sustituto penal, impuestas en el
artículo 38 B - 4 de la Ley 599 de 200, a las que se encontraba sujeto en virtud de la
decisión que le concedió la gracia de la prisión domiciliaria, en especial la de
permanecer en el sitio que indicó como su lugar de residencia y observar
buena conducta. Debido a lo anterior, se revocará la medida de prisión domiciliaria
y se dispondrá que este termine de purgar la pena en un centro penitenciario.

En razón de lo anterior, y atendiendo a la revocatoria ordenada en la presente
providencia, se dispondrá requerir de manera inmediata a la Oficina Jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ,
para que proceda al traslado del sentenciado, de su lugar actual de residencia a ese
establecimiento penitenciario, a fin de que termine de purgar la sanción que en el
presente asunto le fue impuesta, respecto de lo cual vale la pena señalar que no es
necesario que la presente decisión se encuentre en firme, en virtud de lo manifestado
por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en sentencia emitida
el 23 de enero de 2014, dentro del radicado No. 71.211:

"Sobre este particular, según manifiesta el demandante, por medio de oficio número
1207 de diciembre de 2013. el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medias de
Cali ordeno su traslado a establecimiento carcelario como consecuencia de la
revocatoria de la prisión domiciliaria: decisión respecto de la cual, de un lado, el actor
indica su inconformidad y, de otro, el Despacho explica que ello se fundamentó en el
art. 188 de la Ley 600 de 2000.

En este orden de ideas, para la Sala la determinación censurada no se dictó con
desconocimiento de la norma aplicable al caso ni basada en la interpretación o
valoración capnchosa. arbitraría o fruto de una extrema negligencia.

Al contrarío, se advierte que la orden de trasladar al acciónate al establecimiento
carcelarío obedece a críterio razonables en la medida que en contra de JAVIER
ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia condenatoria que causo firmeza, misma
que lo sancionó a la pena principal de prísión;esta que, a voces del art. 4" del Código
Penal, tiene como finalidad lograr su prevención especial y reinserción social...

Entonces, a la luz de los preceptos descritos, se tiene que: i) en contra del
demandante figura una sentencia condenatoria: ii) la revocatoria de la prisión



fU?rui JtidkwU
Cmwjo Superior de U liM&caütirj

RfpuhVa <£fi» Cftiombu

-• £.-V

SIGCMA

domiciliaría debe estar precedida por el incumplimiento de las obligaciones
impuestas: üi) la pena de prisión no pierde vigencia; iii) asi como tampoco los fines
que la sanción punitiva está encaminada a concretar. Por tales argumentos, la Sala
concluye en larazonabilidad de laorden impartida poreljuez ejecutor.

Més aún. cuando el art. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias
relativas a ¡a libertad y detención, y las que ordenan medidas preventivas, se
cumplirán de inmediato y, su Inciso segundo, a manera de ejemplo, únicamente
supedita la captura, si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
en firme el fallo: situación que ya ocurrió en este caso. Incluso, la norma atrás
transcrita, autoriza al funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en
el ejercicio desus funciones de vigilancia, a detener inmediatamente a la persona que
está violando sus obligaciones contraídas con ocasión de laprisión domiciliaria."

Asi mismo, se debe precisar que también la Corte ha señalado que cuando una
persona goza de la medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de
domicilio, y el fallador en la sentencia condenatoria dispone que dicha persona debe
continuar cumpliendo la pena en centro carcelario, no es necesario esperar a que
dicha decisión cobre ejecutoria, pues a la orden debe dársele inmediato
cumplimiento^.

Valga la pena Señalar que en el evento que el condenado en cita se evada de su
domicilio a fin de evitar el mencionado traslado, se expedirán en su contra órdenes
de captura ante los organismos de seguridad del estado y se compulsarán copias
ante la Fiscalía General de la Nación por la conducta punible de fuga de presos.

En firme la presente providencia se librará comunicación remitiendo el titulo valor
original a la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura.

- Otras determinaciones.

• ANEXA CORRESPONDENCIA.

Se incorpora al expediente el informe de visita domiciliaha practicada por el área de
asistencia social del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Revocar la prisión domiciliaria concedida a MARLON STIVEN PÉREZ
GÓMEZ, por el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Acacias - Meta en providencia de! 14 de septiembre de 2023, disponiendo que el
sentenciado continúe privado de la libertad de forma intramural, por las razones
señaladas en el presente auto.

SEGUNDO. - Requerir a la Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que proceda al traslado
inmediato del sentenciado MARLON STIVEN PÉREZ GÓMEZ, se su lugar actual de
residencia a ese centro de reclusión, a fin de que termine de purgar la pena que en el
presente asunto le fue impuesta.

TERCERO. - Remitir copia de la providencia a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ -COMEB-.

' Sentencias Saía deCasación Penal Corte Suprema deJusticia, (i) RAD, 2891 M-P. Yesid Ramírez Bastidas, (ii) SVP 228-2014
M.P Luis Guillermo Salazsr Otero.



de la

(fe C-sS^mb^

SiGCMA

CUARTO. - En firme la presente providencia se librará comunicación, remitiendo la
póliza judicial original a la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la
Judicatura.

QUINTO. - En el evento que no sea posible notificar en forma personal esta decisión
al condenado, se dispone a surtir notificación de conformidad con el artículo 179 del
Código de Procedimiento Penal, dejando constancia de la remisión de
comunicaciones telegráficas.

SEXTO. - Se ordena dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "Otras
determinaciones" de la presente providencia.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'MÁR^RPfA LEÓN CASTtLLO
JUEZ
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RepúbUcj ili-Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventaiiilla2csiepiTi>hta0tciiüni.raniaiudií:Ü!l.guv.c<)

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., sacie Abrildé 2024

MARLON STIVEN PEREZ GOMEZ
2:.'!- NO 61B - ?9 SUR

BO-o'jí"

TELEGRAMA N" 26S.6

NUMERO INTERNO 53686
REF: PROCESO: No. 110016000015202205616
CC-1031180496

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN HOTIFICAR PROVIDENCIA NO 407 DEL OCHO 08 DE MARZO DE 2024.
MEDIANTE EL CUAL REVOCA LA PRISION DOMICILIARIA CONCEDIDA Y OTRAS DETERMINACSONEa
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https.//procesos.ramajudiciai.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
ventaníHa2csiepmsbta'.a^cencJoi.íaiTiaiudici¿4! qov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTQRÍZÁ^ÉR NOTIFICADO.

FINALMENTE, SÉ INFORMA QUE CUALQUEÍ^ SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniiia2esiaamsi3ta@cendoi.rani5iudrcial qov.co

TANNYABERNALLEON

ESCRIBIENTE
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Re: isiOTIFiCACiON AUTO INTERLOCUTORÍO NO 407 DEL MI 53686

Jorge E. Castilfo Vega <jecastillov@gmaL!.com>
••'r;, ,• . '"T.'

PafaiTannya Varessa Bemal León <tbemall@cendoj.ramajLidicial.gov.coi>

Cordial salutío. Através de la presente, acuso ia recepción del autode la referencia y trie doyporíiolificado de su
contenido, a partir dél 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un ermren el envío del presente correo
electrónicp, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo

Procurador 3S9 JIP

El mié, 17 abr 2024a las 16:43, Tannya Vanessa Bernal León f<tberr
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

iicial.aov.co>y.

Para los fines legales corresporidieníes me permito remitir auto interlocutorio de 08 DE MARZO OE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de ia notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin Otro particular y para ios fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; ver>tar)illa2csiepmsbta(S?cendo¡.ramaiudicial.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

AVISO Dt"

CONFIOENCIALIDA

D: Este correo

electrónica

contiene

* * información de la Rama iudíctal de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo-recibió por error comuniquelo de'

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no pocfrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destiitatario, !e corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.
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República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO
CEDULA
FECHA NOTIFICACION

ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE NOTIFICACION

53686
MARLON STIVEN PEREZ GOMEZ

1031180496
lODEABRiLDE 2024
A,l. 408 DE FECHA 27 DE MARZO
DE 202, A.l. 407 DE FECHA 08 DE
MARZO DE 2024
CARRERA 20 F NO 61 B 59 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
27 DE MARZO DE 2024 en io que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
ailí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al lírr
asignado.
Otro, ¿Cuál?

imite

Descripción:

El día 10/04/2024 siendo las 12:01 p.m., se procede a realizar
desplazamiento al lugar de domicilio del condenado indicado en el auto
interlocutorio, a! llegar s la ubicación, se sucedió a realizar el respectivo
llamamiento, e! cual es atendido por la señora FLOR MARIA i^EREZ
identificada con cédula de ciudadanía No 41,573.805 quien comparece en
calidad de Abueia del penado, al preguntar por !a ubicación de este, informa
que habría salido del domicilio desde muy temprano ^ la mañana, pero que
no tenía idea en donde se pudiera encontrar, se indaga sobre si tiene algún
teléfono de contacto pero esta indica no contar con número de contacto.
Teniendo en cuenta lo anteriormente informado y en vista de la imposibilidad
de ubicar al privado de la libertad en el lugar de domicilio ordenado, siendo
las 12:52 p.m. se da por finalizada la diligencia de notificación y se eleva ei
presente informe para conocimiento del despacho judicial.

(Se anexa registro fotográfico eomo evideneiá de tu visita para el informe de rw^^adón)



Rama ^didal
C<m«jo Supertotde la Judicatura

Kepúbtica de Colombia

Cordialmente.

fáifi.li

ki

CARLOS JULIO DfAZfHBRR
/ CITADO*—^

m
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Ejecuciónde Sentencia
No. Únieo dé RiKJicación

Condenada:
Cédula;

í^rte (s)
Detenido en

53686

1100t-80-a>-015-2022-05ete-00

MARION STIVEN PEREZ GOMEZ

1031180496

JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMENTO DE
BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO

EN PRISIÓN DOMIClUARiA EN CARRERA 20 F # 61 B - 59 SUR DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 408

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en torno a la libertad condicional del
penado MARLON STIVEN PÉREZ GÓMEZ conforme !a solicitud elevada por el
mismo, asi como a la documentación remitida por el COMPLEJO PENITENCIARIO
Y CARCELARIO METROPOLITANO CON ALTA. MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 29 de marzo de 2023 por el Juzgado 39 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado MARLON
STIVEN PEREZ GÓMEZ como responsable del delito de hurto calificado, a la pena
de veinticuatro punto cinco (24.5) meses de prisión, y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el
subrogado de ¡a suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi como el
sustituto de'la prisión domiciliaria.

Los hechos por los cuales fue condenado el sentenciado tuvieron lugar el 28 de julio
de 2022, fecha desde la cual se encuentra privado de la libertad''.

Posteriormente el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Acacias - Meta en providencia del 14 de septiembre de 2023 le otorgó al penado el
sustituto de ta prisión domiciliaria.

Por último, atendiendo a la información allegada por el Centro de Reclusión
Penitenciario y Carcelario Virtual - CERVI, mediante el oficio No. 9027-CERVl-
ARVIE I 2023EE0253955, en el que se estableció que el sentenciado MARLON
STIVEN PÉREZ GÓMEZ ha trasgredido ei sistema de vigilancia electrónica entre el
27 de noviembre: 2, 8, 14, 17, 19, 21, 22, 23 y 24 de diciembre de 2023, incurriendo
en una evasión constante del domicilio, se dispuso a correr traslado del que trata el
artículo 477 del Código de Procedimiento Penal mediante providencia del 31 de
enero del presente año.

Ahora, en providencia de !a fecha, se dispuso revocar el sustituto de la prisión
domiciliaría que fue concedida al sentenciado, disponiendo el traslado del mismo ai
COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO CON ALTA,
MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

' Conforme boleto oe detención No. 2022-047 del 29 de juiio Ce 2022 proferida por el Juzgado 26 Pena! con Función de Control
de Garantías.
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La libertad condicional se rige actualmente por lo normado en el artículo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Artículo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a ía actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlonecesario. (Negrilla y subraya fuera del texto original)

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004, por su parte, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal
podrá solicitar a! juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad
condicional, acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la
cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el
Código Penal, ios que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes". (Negrilla y subraya fuera del texto original).

En esas condiciones, se entra a verificar los requisitos que debe reunir el condenado
para que se conceda el subrogado de la libertad condicional:

1Previa valoración de la conduce punible.

Respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de
2014 en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducta
punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó:

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014. en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de ejecución de penas y
medidas de seguridad para decidir sobre/ /la libertad condicional de los condenados
tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:

"Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución
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de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional
sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a
penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria,
sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional".

El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante sentencia T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo;

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia constitucional que
tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalidad preventiva
especial de la pena. Por ello, indicó que el iuez de ejecución de penas si bien
puede tener en cuenta la conducta punible, la personalidad v antecedentes de
todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del
condenado en procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas
delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo en cuenta
las circunstancias^ elementos y consideraciones hechas por el iuez penal en la
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de
la libertad condicional de los condenados.

Más adelante manifestó:

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde
llevar a cabo al Juez competente para la concesión de la libertad condicional,
según la cual ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de la
conducta punible, sino que le concierne valorar todos los demás elementos.
aspectos y dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias v
consideraciones favorables a/ otorgamiento de la libertad condicional,
realizadas por el iuez penal que impuso la condena.

Este requisito de carácter subjetivo, el cual es obligatorio, implica realizar un estudio
previo de la valoración de la conducta punible, atendiendo las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuados por ei juzgado fallador en la sentencia.

Es asi que, el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares de MARLON STfVEN PÉREZ GÓMEZ, no tiene finalidad distinta que
determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente
a partir de su comportamiento al interior del centro de reclusión, sino previa
valoración de la conducta punible y teniendo en cuenta todos los demás elementos,
aspectos y dimensiones de la misma, en los términos indicados, según lo preceptúa
el citado artículo 30 antes trascrito.

Así las cosas, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad con el
fin de determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de
acceder a la libertad condicional- dada la demostrada finalidad rehabilitadora de la
pena o, por el contrario, si por la gravedad de ia conducta punible debe continuar
privado de la libertad, tal como lo estableció la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Penal, 12 de julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios;

"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conductas no puede
agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para determinar la
concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraria el principio de dignidad
humana que irradia todo el ordenamiento penal, dado el carácter antropocéntrico que
orienta el Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en la Constitución
Política de 1991: y al mismo tiempo desvirtuaría toda función del tratamiento
penitenciario orientado a la resocialización.
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La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado por la
Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible la expresión:
«previa valoración de la conducta» del articulo 64 del Código o Penal), en el sentido
que al analizar la procedencia de la libertad condicional el Juez de Ejecución de
Penas deberá: «establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario
a partir del comportamiento carcelario del condenado.»

Es así como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe ponderarse
con el fin de prevención especial y el de readaptación a la sociedad por parte del
sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fin primordial establecido para la
sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a la recuperación y reinserción
del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6° numeral 5° de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y 10° numeral 3" del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por virtud del
Bloque de Constitucionalidad (Artículo 93 de la Constitución Nacional).

30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad de
continuar con la ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe asignarle un
peso importante al proceso de readaptación y resocialización del interno, sobre
aspectos como la escueta gravedad de la conducta (analizada en forma individual):
pues si asi no fuera, la retribución justa podría traducirse en decisiones semejantes a
una respuesta de venganza colectiva, que en nada contribuyen con la reconstrucción
del tejido social y anulan la dignidad del ser humano.

Así ha sido reconocido ínternacionalmente. entre otros en las «Reglas Ivlínimas para
el tratamiento de los reclusos»40. que estableció como principio rector aplicable al
proceso de los condenados, la necesidad de que «[e]n el tratamiento no se deberá
recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad, sino, por el contrarío,
el hecho de que continúan formando parte de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo
posible, a la cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al personal del
establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos...»

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento
penitenciario se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de vivir
conforme a ia ley, mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la
aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el
respeto de sí mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso que
busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales; entre ellos,
que el conglomerado se comporte normativamente (prevención general); y que, tras
recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención especial);
aunado a tales aspectos, las penas, en especial las restrictivas de la libertad, también
se deben encaminar a que el condenado se prepare para la reinserción social, fin
este que conlleva necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el
comportamiento del condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y
tenga consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y motivos
para participar en su proceso de reinserción, asegurar la progresividad del tratamiento
penitenciario, así como para brindar herramientas útiles al penado que le permitan
prepararse para retornar a la vida en sociedad cuando recobre la libertad."

Reiterado por la Corte Suprema en decisión del 27 de julio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabio Espitia Garzón dentro del CUI 11 001 60 00000 2017 00972 03:

"6.7.2 Del tratamiento penitenciario

Como quiera que la procedencia de ¡a libertad condicional no se agota con la sola
gravedad de la conducta y tampoco es el único factor a tener en cuenta para ese
efecto, han de valorarse las funciones de la pena que operan en la fase de ejecución.
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esto es, la prevención especial y la reinserción social, señaladas en el artículo 4° de
la Ley 599 de 2000.

La gravedad de la conducta debe anvonlzarse con otros factores, según se expuso,
como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que permitan
determinar si se justifíca la continuación de la ejecución de la pena privativa de la
libertad."

En et presente caso, si bien el sentenciado se sometió a un preacuerdo aceptando
los cargos que le fueron endilgados, contribuyendo a una pronta y eficaz
administración de justicia, el Juez de primera instancia, calificó y valoró la conducta
descrita en la sentencia condenatoria como grave, en relación con los hechos, asi
como las circunstancias modales en las que se produjo, señalando para el efecto lo
siguiente;

" (...) Asi pues, el comportamiento desplegado por los sujetos agentes aqui
procesados, es contrario a derecho, donde los implicados actuaron con pleno
conocimiento, voluntad y autodeterminación de cometer el delito en las circunstancias
en que lo perpetraron, abordando a dos menores de edad e intimidándolos con arma
corto punzante exigiéndole la entrega de su celular, teniendo que la víctima acceder a
los pedimentos, hechos que son de alto impacto social y normativa: cuyas
circunstancias configuran el juicio de reproche de la conducta desplegada por los
inculpados y que por ello deben responder con la sanción punitiva que se le
impondrá.

Ahora bien, atendiendo que los inculpados no son infractores primarios infractores
primarios, ya que cuentan con sentencias condenatorias vigentes, por una parte, el
señor MARLON STIVEN PÉREZ GÓMEZ fue condenado por el Juzgado 34 Penal
Municipal con Función de Conocimiento el 23/11/2021 por el delito de Hurto
Calificado y agravado. "(...)

2.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

MARLON STIVEN PÉREZ GÓMEZ ha estado privado de la libertad por las
presentes diligencias desde el 28 de julio de 2022 hasta la fecha, por lo que se tiene
que el penado ha cumplido con diecinueve (19) meses y veintinueve (29) días de
la pena que le fue impuesta.

A la fecha de la presente providencia por concepto de redención de pena al penado
no le ha sido reconocido lapso alguno.

Sumados los tiempos de privación de la libertad del sentenciado, así como los lapsos
reconocidos por concepto de redención, se tiene que a la fecha de la presente
providencia ha descontado un total de diecinueve (19) meses y veintinueve (29)
días lo que significa, que a la fecha el condenado MARLON STIVEN PÉREZ
GÓMEZ ha cumplido las 3/5 partes de la condena fijada, que para el caso
corresponden a catorce (14) meses y veintiún (21) días, por lo que se cumple con
el requisito de carácter objetivo.

3.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en et centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Obra dentro de las diligencias documentación allegada por el establecimiento
carcelario, a saber, resolución favorable No. 483 del 22 de febrero de 2024 y cartilla
biográfica.

Se extrae que durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad MARLON
STIVEN PÉREZ GÓMEZ, ha mantenido una calificación de su conducta como
"buena", y de igual forma no ha sido destinatario de sanciones disciplinarias.
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Ahora, en relación a la exigencia de carácter subjetivo de que por el comportamiento
observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el sentenciado no
requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que si bien obra dentro de las
diligencias resolución favorable en la cual el establecimiento penitenciario donde
permanece privado de la libertad, conceptuó favorablemente la concesión del
subrogado, como se indicó en precedencia y así mismo se remitieron certificaciones
en las cuales se observa que su conducta ha sido calificada como "buena", no
entiende este Despacho los motivos que llevaron a que dicho documento fuera
expedido en ese sentido, toda vez que, se tiene que incumplió de forma reiterada las
obligaciones a las que se sujetó cuando le fue concedido el sustituto de la prisión
domiciliaria, evadiéndose de su lugar de residencia de forma constante.

4.- Que demuestre arraigo familiar y social.

Se tiene que en lo que refiere al arraigo familiar y social, entendido como la
existencia de vínculos del procesado con el lugar donde reside^, es preciso señalar
que de los documentos aportados por el penado, se manifestó que el mismo radica
en la CARRERA 20 F # 61 B - 59 SUR DE BOGOTÁ, lugar donde se encontraba
cumpliendo con el sustituto de la prisión domiciliaria.

5.- (...) En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización.

En cuanto a los perjuicios no se condenó al sentenciado a! pago de los mismos, así
como no se dio inicio al trámite de incidente de reparación integral^ pues la víctima
fue integralmente reparada tal y como se pudo constatar una vez consultados tos
folios que hacen parte del presente proceso.

En efecto, como se indicó en precedencia, nótese que el señor MARLON STIVEN
PÉREZ GÓMEZ se encontraba disfrutando del sustituto penal de la prisión
domiciliaria y estando recluido en su lugar de residencia incumplió las obligaciones
derivadas de dicho mecanismo, pues a partir de los informes rendidos por el INPEC
quedó demostrado que el penado no permanecía en su lugar de residencia, lo que
obligó a que se le revocara el sustituto que le había sido concedido en precedencia,
disponiendo así el traslado del sentenciado de su domicilio al establecimiento
penitenciario para que culmine de purgar la pena allí.

Lo anterior demuestra que no se ha alcanzado de manera válida el concepto de
resocialización como fin fundamental de la pena y del tratamiento penitenciario, ya
que la no aceptación por parte del interno de las obligaciones contenidas en un
mecanismo sustitutivo, permite inferir que no se ha dispuesto el espíritu y la
conciencia al sometimiento de las reglas propias de un régimen penitenciario.
Además, se evidencia la poca intención que tiene el condenado de someterse a la
justicia, situaciones todas estas que no pueden pasarse por alto ya que son
determinantes al momento de resolver sobre la concesión de la libertad condicional.

De acuerdo con el artículo 4 del Código Penal la sanción penal debe cumplir
funciones de prevención general, retribución justa, prevención especial, reinserción
social y protección del condenado: y según el artículo 9 de la Ley 65 de 1993 o
Código Penitenciario y Carcelario,

"la pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin fundamental es la
resocialización", fin esencial que se reproduce en el artículo 10 ibídem cuando se

' AI respecto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en la stntericia de) 25 de mayo de 2015, Rad. 29581,
señaló; expresión arraigo, proveniente del latínad radicare (echar raíces), supone la existencia de un vínculo delproces9<So
cone/ ¡ugar donde reside, h cus!se acredita condistintos elementos deJwcio, entre otros, tener uns residencia fíja y estable,
vivir en e/tojunto con ía familia y estar presto a atender el reQuerimiento de las autoridades..."
Acápite Dosificación e individualización de la pena, de la sentenciacondenatoria, pag 9.

6
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afirma que el tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la resocialización,
ynediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el
estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación, bajo un espíritu
humano y solidario".

Entonces, !a norma enseña que el fin supremo dei tratamiento penitenciario es la
resocialización y que ésta se logra, entre otros factores, a través de la disciplina y el
acatamiento de los compromisos adquiridos con la autoridad judicial, compromisos
que en este caso el interno ha demostrado no poder cumplir.

Frente a este tema de la libertad condicional, ta Sala Penal de la Corte Suprema de
Justicia en auto del 11 de febrero de 2003 Exp; 17392 M.P. Arboleda RipolL
Fernando E., señaló lo siguiente:

"De manera, que contrario al parecer del recurrente, la libertad condicional cuya
concesión demanda, no se halla en modo alguno sujeta a la simple verificación
cuantitativa de la parte efectiva de pena que se ha cumplido, sin consideración
ninguna del sistema al que la norma que la establece se integra, pues para ello no
sería necesaria la intervención judicial sino tan sólo de un funcionario administrativo
con capacidad para hacer los cálculos matemáticos correspondientes. Este por
supuesto, no ha sido el propósito del ordenamiento al precisar la trascendental
importancia que atribuye a la prevención general, la prevención especial, la
retribución justa, la reinserción social y la protección al condenado, no sólo con
fundamento en el interés general sino en la gravedad de las conductas delictuales
que ameritan tratamiento jurídico, judicial y penitenciario, acorde con el grado de
afectación a la convivencia social, al orden social, o a la vigencia del Estado y sus
Instituciones democráticas. Es tanto ello, aue atribuye al juez la facultad de

concederla siempre v cuando verifiaue el cumplimiento no sólo del término
unitivo, sino la buena conducta en el establecimiento oenHenciario. aue dé

existe necesidad para continuar con la eiecución de

la pena", pronóstico aue debe realizarse en cada evento particular a partir de la
información obtenida sobre las condiciones en aue el penado ha venido
ejecutando la pena impuesta, debiendo armonizar básicamente sus funciories. de
tal manera que la definición del asunto responda a la idea según la cual, al tiempo
que se propende por la resocialización del sentenciado, no se impida la estabilización
del ordenamiento jurídico, por la sensación de desprotección e inceiiidumbre que una
errada decisión generaría en la comunidad". (Subrayas fuera del texto original)

De lo anterior se concluye que para otorgar la libertad condicional el Juez debe
realizar una evaluación acerca de ta necesidad o no de proseguir el tratamiento
penitenciario, de acuerdo con las pautas señaladas en la jurisprudencia, dentro de
las cuales se encuentra un análisis favorable de readaptación social fundado en ia
conducta observada por el penado en el sitio de reclusión, sin embargo debe
realizarse un análisis absoluto de todo lo concerniente a su vida privado de la libertad
incluido el que estuvo en prisión domiciliaria. Tales presupuestos deben servir de
norte para verificar la tan anhelada "readaptación social", por lo que el
incumplimiento de uno de ellos o su no satisfacción desvirtúa de plano la viabilidad
para la concesión dei subrogado*'.

Como ya se dijo, para el Despacho es claro que en este caso no se ha alcanzado el
concepto válido de reinserción social, pues dada ia información que reposa en el
expediente, se concluye que el condenado aún necesita tratamiento penitenciario, ya
que a pesar de la prisión domiciliaria que se le otorgó, MARLON STIVEN PÉREZ
GÓMEZ no asumió las obligaciones que le correspondían y particularmente salió de
su residencia en varias ocasiones sin autorización alguna del Juzgado, dificultando la
labor de verificación del cumplimiento de la pena por parte del Despacho y de las
autoridades carcelarias.

Auto Corte^pr«na de Justicia. Sala de Casación Penal Exp; 15691Córdoba Poveda, Jorge Enrique
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En consecuencia, no puede tenerse como bueno el desempeño del sentenciado en
la fase de la ejecución de la pena cuando no se atienden las obligaciones de un
sustituto penal concedido con anterioridad, pues ello demuestra aspectos de la
conducía del interno que no permiten la concesión de la libertad condicional y que
hacen necesario que continúe con el tratamiento carcelario. En estas condiciones, no
es posible otorgarle el beneficio por lo que el mismo le será negado.

- Otras determinaciones.

• INCORPORA DOCUMENTACIÓN

Se anexa a! expediente las constancias allegadas por el penado, mediante las cuales
indica de las salidas de su domicilio, así como los motivos que han ocasionado las
mismas, de las cuales no se emitirá pronunciamiento alguno.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar el subrogado de la libertad condicional al sentenciado MARLON
STIVEN PÉREZ GÓMEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - A través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de
esta Especialidad, remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica del
COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARíO METROPOLITANO CON ALTA,
MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLORWRGArHTA LEÓN CASTILLO
JUEZ

1 08MW2tl2it
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Ejecución de Sentencia
No. Único cte Radicación
Condenado:

Cédula:

Fatlador

Deílto (s)
Detenido en

53686

110D1 -60-00-015-2022-05616^0

MARtON STIVEN PEREZ GOMEZ

1031180496

JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMENTO DE

BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO

EN PRISIÓN DOMICILIARIA EN CARRERA 20 F # 61 B • 59 SUR DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 408

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en torno a la libertad condicional del
penado MARLON STIVEN PÉREZ GÓMEZ conforme la solicitud elevada por el
mismo, asi como a la documentación remitida por el COMPLEJO PENITENCIARIO
Y CARCELARIO METROPOLITANO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 29 de marzo de 2023 por el Juzgado 39 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado MARLON
STIVEN PÉREZ GÓMEZ como responsable del delito de hurto calificado, a ia pena
de veinticuatro punto cinco (24.5) meses de prisión, y a la acc:esoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de (a misma sentencia condenatoria, le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los cuales fue condenado el sentenciado tuvieron lugar el 28 de julio
de 2022, fecha desde la cual se encuentra privado de la libertad''.

Posteriormente el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Acacias - Meta en providencia del 14 de septiembre de 2023 le otorgó al penado el
sustituto de ia prisión domiciliaria.

Por último, atendiendo a la información allegada por el Centro de Reclusión
Penitenciario y Carcelario Virtual - CERVI, mediante el oficio No. 9027-CERVl-
ARVIE / 2023EE0253955, en el que se estableció que el sentenciado MARLON
STIVEN PÉREZ GÓMEZ ha trasgredido el sistema de vigilancia electrónica entre el
27 de noviembre; 2. 8, 14, 17, 19, 21, 22, 23 y 24 de diciembre de 2023, incurriendo
en una evasión constante del domicilio, se dispuso a correr traslado del que trata el
artículo 477 del Código de Procedimiento Penal mediante providencia del 31 de
enero del presente año.

Ahora, en providencia de la fecha, se dispuso revocar el sustituto de la prisión
domiciliaria que fue concedida al sentenciado, disponiendo el traslado del mismo ai
COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO CON ALTA,
MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

' Conforme boleta de detención No. 2022-047 del 29 de Julio de 2022 proferida por el Juzgado 25 Penal con Función de Control
de Garantías.
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La libertad condicional se rige actualmente por lo normado en el artículo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Articulo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciarío en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para concederla libertad condicional establecer, cort
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancada o acuerdo de pago, sali/o que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario. (Negrilla y subraya fuera del texto original)

El articulo 471 de la Ley 906 de 2004, por su parte, señala:

''El condenado que se hallare en tas circunstancias previstas en el Código Penal
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad
condicional, acompañando la resolución favorable del conselo de disciolina. o en
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la
cartilla biográfica y los demás documentos que piveben los requisitos exigidos en el
Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes". (Negrilla y subraya fuera del texto original).

En esas condiciones, se entra a verificar los requisitos que debe reunir el condenado
para que se conceda e! subrogado de la libertad condicional:

1.- Previa valoración de la conducta punible.

Respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra e¡ Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de
2014 en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducta
punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó;

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014. en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de ejecución de penas y
medidas de seguridad para decidir sobre//la libertad condicional de los condenados
tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez
penal en ía sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional".

I¡a parte motiva de su fallo la Corte expuso:

"Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en mataría penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución
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de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional
sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a
penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria,
sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional''.

El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante sentencia T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo;

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró ta importancia constitucional que
tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalidad preventiva
especial de ta pena. Por ello, indicó que el Juez de ejecución de penas si bien

uede tener en cuenta la conducta punible, la personalidad v antecedentes de
todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social def
condenado en procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas
delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo en cuenta
las circunstancias, elementos v consideraciones hechas por el iuez oenal en la
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de
la libertad condicional de los condenados.

Más adelante manifestó:

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde
llevar a cabo al juez competente para la concesión de la libertad condicional,
según la cual ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de la
conducta punible, sino que le concierne valorar todos los demás elementos.
aspectos v dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias v

consideraciones favorables al otorgamiento de la libertad condicional.
realizadas por el iuez penal aue impuso la condena.

Este requisito de carácter subjetivo, e! cual es obiigaíorio, implica realizar un estudio
previo de la valoración de la conducta punible, atendiendo las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuados por el juzgado tallador en la sentencia.

Es así que, el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares de MARLON STIVEN PÉREZ GÓMEZ, no tiene finalidad distinta que
determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente
a partir de su comportamiento al interior del centro de reclusión, sino previa
valoración de la conducía punible y teniendo en cuenta todos los demás elementos,
aspectos y dimensiones de la misma, en los términos indicados, según lo preceptúa
el citado articulo 30 antes trascrito.

Así las cosas, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad con el
fin de determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de
acceder a la libertad condicional, dada la demostrada finalidad rehabilitadora de la
pena o, por el contrario, si por la gravedad de la conducta punible debe continuar
privado de la libertad, tal como lo estableció la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Penal, 12 de julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios;

"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conductas na puede
agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para determinar la
concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraria el principio de dignidad
humana que irradia todo el ordenamiento penal, dado el carácter antropocéntríco que
orienta el Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en la Constitución
Política de 1991: y al mismo tiempo desvirtuaría toda función del tratamiento-
penitenciario orientado a la resocialización.
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La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado por la
Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible la expiesión:
«previa valoración de la conducta» del articulo 64 del Código o Penal), en el sentido
que al analizar la procedencia de la libertad condicional el Juez de Ejecución de
Penas deberá: «establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario
a partir del comportamiento carcelario del condenado.»

Es asi como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe ponderarse
con el fin de prevención especial y el de readaptación a la sociedad por parte del
sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fin primordial establecido para la
sanción privativa de la libeilad, que no es otro distinto a la recuperación y reinserción
del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6" numeral 5° de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y 10° numeral 3° del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por virtud del
Bloque de Constitucionalidad (Artículo 93 de la Constitución Nacional).

30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad de
continuar con la ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe asignarle un
peso importante al proceso de readaptación y resocialización del interno, sobre
aspectos como la escueta gravedad de la conducta (analizada en forma individual):
pues si así no fuera, la retribución justa podría traducirse en decisiones semejantes a
una respuesta de venganza colectiva, que en nada contribuyen con la reconstrucción
del tejido social y anulan la dignidad del ser humano.

Así ha sido reconocido internacionalmente. entre otros en las «Reglas Mínimas para
el tratamiento de los reclusos)>40, que estableció como principio rector aplicable al
proceso de los condenados, la necesidad de que «[ejn el tratamiento no se deberá
recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad, sino, por el contrario,
el hecho de que continúan formando parte de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo
posible, a la cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al personal del
establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos...»

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento
penitenciario se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de vivir
conforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la
aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el
respeto de sí mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso que
busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales; entre ellos,
que eJ conglomerado se comporte normativamente (prevención general); y que, tras
recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención especial):
aunado a tales aspectos, las penas, en especial las restrictivas de la libertad, también
se deben encaminar a que el condenado se prepare para la reinserción social, fin
este que conlleva necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el
comportamiento del condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y
tenga consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y motivos
para participar en su proceso de reinserción, asegurar la progresividad del tratamiento
penitenciario, asi como para brindar herramientas útiles al penado que le permitan
prepararse para retornar a la vida en sociedad cuando recobre la libertad."

Reiterado por la Corte Suprema en decisión del 27 de julio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabio Espitia Garzón dentro del CUI 11 001 60 00000 2017 00972 03:

"6.7.2 Del tratamiento penitenciario

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la sola
gravedad de la conducta y tampoco es el único factor a tener en cuenta para ese
efecto, han de valorarse las funciones de la pena que operan en la fase de ejecución,
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esto es. la prevención especial y la reinserción social, señaladas en el articulo 4° de
la Ley 599 de 2000.

La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se expuso,
como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que permitan
determinar si se justifica la continuación de la ejecución de la pena privativa de la
libertad."

En el presente caso, sí bien el sentenciado se sometió a un preacuerdo aceptando
los cargos que le fueron endilgados, contribuyendo a una pronta y eficaz
administración de justicia, el Juez de primera instancia, calificó y valoró la conducta
descrita en la sentencia condenatoria como grave, en relación con los hechos, asi
como las circunstancias modales en las que se produjo, señalando para el efecto lo
siguiente:

(...) Asi pues, el comportamiento desplegado por los sujetos agentes aquí
procesados, es contrario a derecho, donde los implicados actuaron con pleno
conocimiento, voluntad y autodeterminación de cometer el delito en las circunstancias
en que lo perpetraron, abordando a dos menores de edad e intimidándolos con arma
corto punzante exigiéndole la entrega de su celular, teniendo que la victima acceder a
los pedimentos, hechos que son de alta impacto social y normativo; cuyas
circunstancias configuran el juicio de reproche de la conducta desplegada por los
inculpados y que por ello deben responder con la sanción punitiva que se le
impondrá.

Ahora bien, atendiendo que los inculpados no son infractores primarios infractores
primarios, ya que cuentan con sentencias condenatorias vigentes, por una parte, el
señor MARLON STIVEN PÉREZ GÓMEZ fue condenado por el Juzgado 34 Penal
Municipal con Función de Conocimiento el 23/11/2021 por el delito de Hurto
Calificado y agravado. " {...}

2.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

MARLON STIVEN PÉREZ GÓMEZ ha estado privado de la libertad por las
presentes diligencias desde el 28 de julio de 2022 hasta la fecha, por lo que se tiene
que el penado ha cumplido con diecinueve (19) meses y veintinueve (29) días de
la pena que le fue impuesta.

A la fecha de la presente providencia por concepto de redención de pena al penado
no le ha sido reconocido lapso alguno.

Sumados ios tiempos de privación de ia libertad del sentenciado, así como los lapsos
reconocidos por concepto de redención, se tiene que a la fecha de la presente
providencia ha descontado un total de diecinueve (19) meses y veintinueve (29)
días lo que significa, que a la fecha el condenado MARLON STIVEN PÉREZ
GÓMEZ ha cumplido las 3/5 partes de la condena fijada, que para el caso
corresponden a catorce (14) meses y veintiún (21) dias, por lo que se cumple con
ei requisito de carácter objetivo.

3.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Obra dentro de las diligencias documentación allegada por el establecimiento
carcelario, a saber, resolución favorable No. 483 del 22 de febrero de 2024 y cartilla
biográfica.

Se extrae que durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad MARLON
STIVEN PÉREZ GÓMEZ, ha mantenido una calificación de su conducta como
"buena", y de igual forma no ha sido destinatario de sanciones disciplinarias.
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Ahora, en relación a la exigencia de carácter subjetivo de que por el comportamiento
observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el sentenciado no
requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que si bien obra dentro de las
diligencias resolución favorable en la cual el establecimiento penitenciario donde
permanece privado de la libertad, conceptuó favorablemente la concesión del
subrogado, como se indicó en precedencia y así mismo se remitieron certificaciones
en las cuales se observa que su conducta ha sido calificada como "buena", no
entiende este Despacho los motivos que llevaron a que dicho documento fuera
expedido en ese sentido, toda vez que, se tiene que incumplió de forma reiterada las
obligaciones a tas que se sujetó cuando le fue concedido el sustituto de la prisión
domiciliaria, evadiéndose de su lugar de residencia de forma constante.

4.- Que demuestre arraigo familiar y social.

Se tiene que en lo que refiere al arraigo familiar y social, entendido como la
existencia de vínculos del procesado con el lugar donde reside^, es preciso señalar
que de ios documentos aportados por el penado, se manifestó que el mismo radica
en la CARRERA 20 F # 61 B - 59 SUR DE BOGOTÁ, lugar donde se encontraba
cumpliendo con el sustituto de ia prisión domiciliaria.

5.- (...) En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a ia
victima o al aseguramiento det pago de la indemnización.

En cuanto a los perjuicios no se condenó al sentenciado al pago de los mismos, así
como no se dio Inicio al trámite de incidente de reparación integraP pues la víctima
fue integralmente reparada tal y como se pudo constatar una vez consultados los
folios que hacen parte del presente proceso.

En efecto, como se indicó en precedencia, nótese que el señor MARLON STIVEN
PÉREZ GÓMEZ se encontraba disfrutando del sustituto penal de la prisión
domiciliaria y estando recluido en su lugar de residencia incumplió las obligaciones
derivadas de dicho mecanismo, pues a partir de los informes rendidos por el INPEC
quedó demostrado que el penado no permanecía en su lugar de residencia, lo que
obligó a que se le revocara el sustituto que le había sido concedido en precedencia,
disponiendo así el traslado del sentenciado de su domicilio al establecimiento
penitenciario para que culmine de purgar ia pena allí.

Lo anterior demuestra que no se ha alcanzado de manera válida el concepto de
resocialización como fin fundamental de la pena y del tratamiento penitenciario, ya
que ia no aceptación por parte del interno de las obligaciones contenidas en un
mecanismo sustitutivo, permite inferir que no se ha dispuesto el espíritu y la
conciencia al sometimiento de las reglas propias de un régimen penitenciario.
Además, se evidencia la poca intención que tiene el condenado de someterse a la
justicia, situaciones todas estas que no pueden pasarse por alto ya que son
determinantes al momento de resolver sobre la concesión de la libertad condicional.

De acuerdo con el artículo 4 del Código Penal la sanción penal debe cumplir
funciones de prevención general, retribución justa, prevención especial, reinserción
social y protección de! condenado; y según el articulo 9 de la Ley 65 de 1993 o
Código Penitenciario y Carcelario,

"la pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin fundamental es la
resocialización", fin esencial que se reproduce en el artículo 10 ibídem cuando se

' Al respecto, la Sala da Casación Penal de la Corte Suprema fle Justicia en la sentencia del 25 de mayo de 2015, Rad. 29581,
señaló: ts expresión ¿traigo, proveniente de! latín ad r-adicart; (echar raíces), supone ¡a existencia de un vinojio de!ptvcesada
can d lugar donde reside, lo cual se acredita con distintos elementos de juiao, entre otros, tener una re&denaa fíja y estable,
viviren ellaJunto con ia familia y estarpresto a atender ei requerimiento de ias autoridades..."
' Acápite Dosificación e Incfividtiaüzactón de la pena, de la sentencia condenatoria, pag 9.

6
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afirma que el tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la resocialización,
"mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el
estudio, la formación espiritual, la cultura, ei deporte y la recreación, bajo un espíritu
humano y solidario".

Entonces, ia norma enseña que el fin supremo dei tratamiento penitenciario es la
resocialización y que ésta se logra, entre otros factores, a través de la disciplina y el
acatamiento de los compromisos adquiridos con ia autoridad judicial, compromisos
que en este caso el interno ha demostrado no poder cumplir.

Frente a este tema de la libertad condicional, la Sala Penal de la Corte Suprema de
Justicia en auto del 11 de febrero de 2003 Exp: 17392 M.P, Arboleda Ripoll,
Fernando E., señaló lo siguiente;

"De manera, que contrario al parecer del recurrente, la libertad condicional cuya
concesión demanda, no se halla en modo alguno sujeta a la simple verificación
cuantitativa de la parte efectiva de pena que se ha cumplido, sin consideración
ninguna del sistema al que la norma que la establece se integra, pues para ello no
seria necesaria la intervención judicial sino tan sólo de un funcionario administrativo
con capacidad para hacer los cálculos matemáticos correspondientes. Este par
supuesto, no ha sido el propósito del ordenamiento al precisar la trascendental
importancia que atribuye a ia prevención general, la prevención especial, la
retribución justa, la reinserción social y la protección al condenado, no sólo con
fundamento en el interés general sino en la gravedad de las conductas delictuales
que ameritan tratamiento jurídico, judicial y penitenciario, acorde con el grado de
afectación a ia convivencia social, al orden social, o a la vigencia del Estado y sus
instituciones democráticas. Es tanto ello, que atribuye al juez la facultad de
concedería siempre y cuando verifique el cumplimiento no sólo del término

punitivo, sino la buena conducta en el establecimiento penitenciario, que dé
lugar a pronosticar "que no existe necesidad para continuar con la ejecución de
la pena", pronóstico que debe realizarse en cada evento particular a partir de la
información obtenida sobre las condiciones en que el penado ha venido

ejecutando la pena impuesta, debiendo armonizar básicamente sus funciones, de
tal manera que la definición del asunto responda a la idea según la cual, al tiempo
que se propende por la resocialización del sentenciado, no se impida la estabilización
del ordenamiento jurídico, por la sensación de desprotección e incertidumbre que una
errada decisión generaría en la comunidad". (Subrayas fuera del texto original)

De lo anterior se concluye que para otorgar la libertad condicional el Juez debe
realizar una evaluación acerca de la necesidad o no de proseguir el tratamiento
penitenciario, de acuerdo con las pautas señaladas en la jurisprudencia, dentro de
las cuales se encuentra un análisis favorable de readaptación social fundado en la
conducta observada por el penado en el sitio de reclusión, sin embargo debe
realizarse un análisis absoluto de todo lo concerniente a su vida privado de la libertad
incluido el que estuvo en prisión domiciliaria. Tales presupuestos deben servir de
norte para verificar la tan anhelada "readaptación social", por !o que ei
incumplimiento de uno de ellos o su no satisfacción desvirtúa de plano la viabilidad
para la concesión del subrogado'^.

Como ya se dijo, para el Despacho es claro que en este caso no se ha alcanzado el
concepto válido de reinserción social, pues dada la información que reposa en el
expediente, se concluye que el condenado aún necesita tratamiento penitenciario, ya
que a pesar de ia prisión domiciliaria que se le otorgó, MARLON STiVEN PÉREZ
GÓMEZ no asumió las obligaciones que le correspondían y particularmente salió de
su residencia en varias ocasiones sin autorización alguna del Juzgado, dificultando la
labor de venficación de! cumplimiento de la pena por parte del Despacho y de las
autoridades carcelarias.

'• Auto Corte'Süprema de Justicia. Sala de Casación Penal Exp: 15691 Córdoba Poveda, Jorge Enrique
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En consecuencia, no puede tenerse como bueno ei desempeño del sentenciado en
ia fase de la ejecución de la pena cuando no se atienden las obligaciones de un
sustituto penal concedido con anterioridad, pues ello demuestra aspectos de la
conducta del interno que no permiten la concesión de la libertad condicional y que
hacen necesario que continúe con el tratamiento carcelario. En estas condiciones, no
es posible otorgarle el beneficio por lo que el mismo le será negado.

- Otras determinaciones.

• INCORPORA DOCUMENTACIÓN

Se anexa al expediente las constancias allegadas por el penado, mediante las cuales
indica de las salidas de su domicilio, así como los motivos que han ocasionado las
mismas, de las cuales no se emitirá pronunciamiento alguno.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar el subrogado de la libertad condicional al sentenciado MARLON
STIVEN PÉREZ GÓMEZ, por las razones expuestas en ta parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - A través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de
esta Especialidad, remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica del
COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO CON ALTA,
MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR'mR^RltA LEÓN CASTILLO
JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiii!}a2s.siepmsbta@ce»doi.i aniaiudici;il.gov-CQ
Caite 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D-G., 30deAbrilde2C:¿-J

SEÑORÍA)
MARION STIVEN PEREZ GOMEZ
CR :DF ni,. !^1B64 sur

BCKjC • -

TELEGRAMA N" 2687

NUMERO INTERNO 53686

REP PROCESO; No 11001600001S202205616

C.C.1031180496

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL VEINTISIETE 27 DE MARZO DE 2024.
MEDIANTE EL CUAL NIEGA EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL. PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE podra CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
Wtps://'procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar,asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
ventan¡iÍ32cSiepfnsbt3@cendQÍ rsíTi-skiciicial Qov.cd, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOfiFÍCÁDO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2c5iepm5bt3@cendoi.r.3niai-r-1ic:ial.gov co

TANNYÁ BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



2/5/24, 0S-.38
Correo Tánnys Vanéss# Bemsl Leosi - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 408 DEL NI 53686

Jorge E. Castillo Vega <jécast!! .coin>

ParaiTannys Vanessa Bernat León <tbernall@cendoj.ramajud¡cial.gov.cD>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso ia recepción del auto de la referencia yme doy por notiíicado de su
comenido, apartir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un error én el envso del presente correo
electrónico, loque me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

frocurador 369 JIP

El lun, 8 abr 2024 a las 18:02, Tannya Vanessa Bernal León (<lb£rr
escribió-

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

iiudidaLaov.co>^

Para tos fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 27 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para losfines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventartlHaZcs j.ramafudicíaKgov.co

littps;y/otflloot{.c«ice.com/nia!f/i

Tannya Bernal León

^ -A. jjAt \ Escribiente AVISO DE
o jifTii ^ ... C£)NFIDENC1AÜDAu w ^ c Centro de Servicios Admimstrativos D'Este correo

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
** o G O"^ ,1

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es ei
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus
doctimentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imptimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá
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Delito (s)
Detenido en

2 Sentencia 53606
0Radicación : n001-60-00-01S-2,022-06616-00

: MAICOL JAVIER VALBUENA MARTINEZ
1Ü00320475

- JUZGADO as PEMAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMENTO DE
BOGOTÁ

: HURTO CALIFICADO

, COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA V MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 410

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a dar trámite a la viabilidad de conceder a MAÍCOL JAVIER
VALBUENA MARTÍNEZ el sustituto de la prisión domiciliaria contenida en e! artículo
38 G de! Código Penal modificado por el articulo 28 de la 1709 det 20 de enero de
2014, sin la modificación introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del 30 de
diciembre de 2019, con fundamento en el informe de visita domiciliaria allegado por
el área de asistencia social.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida por el Juzgado 39 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá e! 29 de marzo de 2023 fue condenado MAICOL JAVIER
VALBUENA MARTÍNEZ, como responsable del delito de hurto calificado, siendo
impuesta la pena principal de veinticuatro punto cinco (24.5) meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria al
penado le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena, así como el sustituto de ta prisión domiciliaria.

Finalmente, se indicó que no habría lugar a iniciar incidente de reparación integral,
por cuanto la victima ya había sido reparada integralmente por ios perjuicios
causados a razón del punible por el que fue condenado.^

Los hechos por ios cuales fue condenado el sentenciado tuvieron lugar el 28 de julio
de 2022, fecha desde la cual se encuentra privado de la libertad^.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

Teniendo en cuenta la época de los hechos, es claro que el estudio del sustituto
penal se debe llevar a cabo conforme lo dispuesto en el artículo 28 de la 1709 del 20
de enero de 2014, sin la modificación introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del
30 de diciembre de 2019, que prevé:

artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el
lugar de residencia o morada del condenado cuando hava cumplido la mitad de la
condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 det
articulo 388 del presente código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código, genocidio,
contra el derecho internacional iiumanltario: desaparición forzada: secuestro

' UteraMo sentencia condenatoria. . r, . = .h /-
! Conforme boteta dadetención No. 2022-046 dei 29 cié julio de2022 profenda por el Juzgado 26 Penal asn Funcun cta Control
de Garantías.
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extorsivo: tortura: desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de
edad para la comisión de delitos; tráfíco de migrantes; trata de personas; delitos
contra la libertad, integridad yformación sexuales; extorsión; condeno para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas
con tines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia
organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia
organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con
actividades terroristas: fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos: delitos relacionados
con el tráfíco de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 yel inciso
2 del articulo 376; peculado por apropiación; concusión: cohecho propio; cohecho
impropio, cohecho por dar u ofrecer; interés Indebido en la celebración de contratos;
contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la
competencia: tráfico de influencias de sen/idor público; enriquecimiento ilícito:
prevaricato por acción; falso testimonio; soborno;, soborno en la actuación penal-
amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción de elemento materia!
probatorio: en los delitos que afecten el patrimonio delEstado.

Con relación a las exigencias de carácter objetivo se tiene que el delito por el cual
fue condenado MAICOL JAVIER VALBUENA MARTÍNEZ no está excluido del
regimen de aplicación de la prisión domiciliaria yde otra parte el mismo no pertenece
al grupo familiar de la victima, por lo que se procederá a continuar con elestudio.

Ahora bien, MAICOL JAVIER VALBUENA MARTÍNEZ, se encuentra privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 28 de julio de 2022, fecha
en que fue puesto a disposición para el cumplimiento de la condena; es decir, que al
dia de hoy ha purgado de pena impuesta diecinueve (19) meses ytrece (13} días.

Ala fecha de la presente providencia por concepto de redención de pena al penado
no le ha sido reconocido lapso alguno.

Sumados el tiempo de detención física se tiene que ha descontado un total de
diecinueve (19) meses y trece (13) días lo que significa, a la fecha el condenado
MAICOL JAVIER VALBUENA MARTÍNEZ, cumple con la mitad (1/2) de la condena,
que para este caso correspondería a doce (12) meses y siete punto cinco (7,5)
dias, verificándose el cumplimiento de !a exigencia de carácter cuantitativo.

Finalmente, respecto del arraigo familiar y social del penado, conforme informe de
asistencia social remitido a este Juzgadc se pudo establecer que MAICOL JAVIER
VALBUENA MARTÍNEZ cuenta con arraigo social en el domicilio ubicado en la
CARRERA 20 # 45 C- 33 PISO 3 BARRIO LOS OLViOS ISECTOR, en Soacha -
Cundinamarca, donde será recibido por la señora SANDRA MILENA VALBUENA
MARTINEZ, progenitora del mismo.

Manifiesta la entrevistada que cuenta con las condiciones económicas y locativas
para poder acoger al referido, junto con el restante de su núcleo familiar.

Por consiguiente, verificado el cumplimiento de las exigencias legales, se concederá
a MAICOL JAVIER VALBUENA MARTÍNEZ la prisión domiciliaria con fundamento
en el artículo 38G de la Ley 599 de 2000, medida que deberá ir acompañada de
un mecanismo de vigilancia electrónica, no obstante, de no contar con el
mismo se deberá efectuar el correspondiente traslado, implantando el
mecanismo una vez esté disponible, debiendo atender las obligaciones del articulo
38B numeral 4 ibidem,

(...) 4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones:

No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;
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Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con ef
delito. Elpago de ¡a indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real,
bancaria o mediante acuerdo con la victima, salvo que demuestre insolvencia:

Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de ¡a
pena cuando fuere requerido para ello;

Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados ae realizar
la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá cumplir las condiciones
de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los
reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales
que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y l\^edidas de Seguridad.

Ahora bien, atendiendo a que de la revisión del expediente se advierte que ei
sentenciado efectuó el pago de perjuicios, ta! como quedó establecido en la
sentencia condenatoria, se procederá a indicar que el cumplimiento de las
obiigaciones que conlleva el subrogado que aquí se concederá será garantizado con
caución prendaria correspondiente a póliza o títuio judicial por valor de un (1)
SMLMV, teniendo en cuenta el periodo de privación de la libertad que le queda por
cumplir de la condena y la gravedad de ia conducta punible por la que fue
sentenciado.

Constituida la caución prendaría y suscrita la diligencia de compromiso, se librará
boleta de traslado a domicilio, ante la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Sustituir la pena de prisión formal por la prisión domiciliaria a MAICOL
JAVIER VALBUENA MARTINEZ, con fundamento en el artículo 38 G del Código
Penal modificado por el artículo 28 de la 1709 del 20 de enero de 2014, sin ia
modificación introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del 30 de diciembre de 2019,
medida que deberá ir acompañada de un mecanismo de vigilancia electrónica,
debiendo atender las obligaciones del articulo 38B numeral 4 ibídem. cuyo
cumplimiento tendrá que garantizar con caución prendaria correspondiente a póliza o
títuío judicial por valor de un (1) SMLMV.

SEGUNDO. - Constituida la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso,
se librará boleta de traslado a domicilio, ante la Oficina Jurídica del COMPLEJO

CARCELARIO Y PENlTENCiARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

TERCERO. - Remítase copia de ia presente decisión a la Oficina Jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ
para que obre en la hoja de vida del interno y a efecto de que una vez se expida la
respectiva boleta de traslado le sea implantado al sentenciado ei mecanismo de
vigilancia electrónica.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'm^GAá^ LEÓN'cA?J||.L0
JUEZ

'̂ •STMar
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30/4/24. 18:44- Correo: Tannya VanessaBemalleón - Oirtlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 41CrOEL NI 53686

Jorge €, Castillo Vega <jecastHlov@gmaÍi.com>
M;í' 'i' '••"i '•! I' I' 1

Para;Tannya Vanessa Bemal León --tbern3ll@cendoj.ramajudidaLgov.cc»

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción delauto de 13 referencia y me doypor noflficado de su
contenido, a partirdel 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, puescometí un errcr gn el envío del presente correo
electrónico, loque me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El !un, 8 abr 2024 a las 1737,Tannya Vanessa Bernal Lean (<tbernali@cendoi.ramaiudicial-aQV.CG>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 11 MARZO DE 2024.
con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACION DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanHla2cs¡epmsbta@cendoi.ramaiudlcial.gov.co

®0<30-V

Tannya Bernal León

/ AA \ Escribiente AVISO DE
S i . ^ CONFIDENCIALIDA

d ^ Centro de Servicios Administrativosi JA áUB~ .. ... . D; Este correo
Umm W Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de , ^ .

... electrónicoSegundad de Bogotá contiene

información de la Rama judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueiode
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y t^as las que le apliquen. Si es el
destinatario, ie corresponde mantener reserva en general sobre'la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes ríe imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Mt0S;//ou«ool<.ofF¡ce,Com/maH/id/AftñkADYOZThmN¡g2LWt¡cZt3UlNOIIMS65ZDdhLTMxNmQzMWUxNfflY4yOAQAIXM5MhzRbxJjME347oxUoY%3d?.,.



Ejaouciófi de Sentencia
No, Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

FsHador

Delilo (s)

Detenido en

SIGCMA

: 53686

: 11001-60-00-015-2022-05616-00

; MAICOL JAVIER VALBIJENA MARTINEZ

100Q320475

: JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DÉ CONOCIMENTO DE
BOGOTÁ

: HURTO CALIFICADO

. COMPLEJO, CARCELARIO Y PENITENCiARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGUR0AD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 411

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en tomo a la salicitud de libertad
condicional incoada por el apoderado de! sentenciado MAICOL JAVIER VALBUENA
MARTÍNEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida por el Juzgado 39 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá el 29 de marzo de 2023 fue condenado MAICOL JAVIER
VALBUENA MARTÍNEZ, como responsable del delito de hurto calificado, siendo
impuesta la pena principal de veinticuatro punto cinco (24.5) meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria al
penado le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Finalmente, se indicó que no habria lugar a iniciar incidente de reparación integral,
por cuanto la victima ya había sido reparada integralmente por los perjuicios
causados a razón de! punible por el que fue condenado,^

Los hechos por los cuales fue condenado el sentenciado tuvieron lugar el 28 de julio
de 2022, fecha desde la cual se encuentra privado de la libertad^.

En providencia de la fecha, este Juzgado le concedió al sentenciado el sustituto de la
prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la
Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Articulo 64. Libertad condicional. El juei, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5} partes de la pena.

' Ltteral 4° sentencia condenatoria.
^ Conforrrie boleta de detención No. 2022-046 del 29 de julio de 2022 proferida por el Juzgado 26 Penal con Función de Control
de Garantías.
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2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante et tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de ia pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente pera conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de pnjeba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaña o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesano.

Así mismo el artículo 471 de !a Ley 906 de 2004, señala:

'El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal,
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad , la libertad
condicional acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo estableámiertto carcelario, copia de la cartilla
biográfica y demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes.".

Ahora bien, MAiCOL JAVIER VALBUENA MARTÍNEZ, se encuentra privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 28 de julio de 2022, fecha
en que fue puesto a disposición para el cumplimiento de la condena; es decir, que al
día de hoy ha purgado de pena impuesta diecinueve (19) meses y trece {13) días.

Ala fecha de la presente providencia por concepto de redención de pena al penado
no le ha sido reconocido lapso alguno.

Por lo anteriormente expuesto, se tiene que el penado ha purgado un total de
diecinueve (19) meses y trece (13) días lo que significa, que a la fecha el
condenado MAICOL JAVIER VALBUENA MARTÍNEZ ha cumplido tiempo superior a
las 3/5 partes de ta condena fijada, que para el caso corresponden a catorce (14)
meses y veintiún (21) días, por lo que se cumple con el requisito de carácter
objetivo.

Una vez efectuada la antehor precisión, se advierte que en relación con la exigencia
de carácter subjetivo de que por el comportamiento observado durante el tiempo de
reclusión se pueda concluir que el sentenciado no requiere tratamiento penitenciario,
es de anotar que el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 exige que a la solicitud se
acompañen los documentos necesarios para acreditar el cumplimiento de los
requisitos fijados por el Código Penal para la concesión de la libertad condicional.
Entre ellos se encuentran la resolución favorable del Consejo de Disciplina y los
certificados sobre la calificación dada a la conducía de ia persona sentenciada.
Como en el presente evento si bien se cuenta con los mismos, se ha de anotar, que
estos no vislumbran ¡a realidad actual de! tratamiento penitenciario, razón por la que
por el momento habrá de negarse la concesión del subrogado de libertad
condiciona!, quedando el Despacho relevado de pronunciarse respecto de los demás
requisitos consagrados en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.

- Otras Determinaciones.

• DE LA DOCUMENTACIÓN DE LIBERTAD CONDICIONAL.



R*má)uc&«iAí
U Mi

Kti?i>^U6aúe C.A$(vAh<4

Por medio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de estos Juzgados, se
ordena oficiar al Director del COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ con miras a que remita la documentación referida
en el artículo 471 de !a Ley 906 de 2004, Una vez recibida la misma, se adoptará la
decisión correspondiente.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar a MAICOL JAVIER VALBUENA MARTÍNEZ el subrogado de lá
libertad condicional, por los motivos expuestos en la parte motiva de la presente
decisión.

SEGUNDO. - Dar inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones" de
este auto.

TERCERO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR MARGARITA LEON CASTILLO

JUEZ

^'SCÍO
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30W24,18:45 Coffeo: Tannya Vanessa Bernal León - Ootiook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 411 DEL NI 53686

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.com>

Para:Tantiya Vanessa Serna! León <tb«nail@cendoj.raiTiajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de ta presente, acuso la recepción del auto de la reíerencia y me doy por notificado.áe;
contenido, a partir dei.l7-AÍ^-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un errof-.en el envió del presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 J1P

El mié, 17 abr 2024 a las 16:34, Tannya Vanessa Bernal L.eon f<tberriall(5)cendoi.ramafudíciaLao\^.c<5>')
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 11 DE MARZO DE

2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en ei sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETiaÓN ENVIARLA AL CORREO;

, Y Meo,

loi.ramaiudicial.gov.CP

Tannya Bernal León

Escribiente

•OgoT ^

^ Escribiente AVISO OE
u nmá-^ e CONFIDENCIAÜDACentro de Servicios Administrativos

^>^•1 jyJPp Juzgados de Ejecución de Penas VMedidas de ' L'orreo
r -j j j n electrónicoSegundad de Bogotá

* * información de (a Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del inisrno. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que ie apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre ía información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recirerde que puede guardarlo como un
archivo dígita!.

como un
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Ejecución de Sentertóa
No. Único dé Radicación
Condenado;

CéQuIa:

FaHsdQf

Delito (S)

Detenido en

y c ^

SIGCMA

54623

50006-eO-CO-558-2Q21-00575-00

FERNEY MORENO

17423209

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCJMENTO DE ACACIAS (META)
TRAFICIO DE ESTUPEFACIENTES

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y M
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 132

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar sobre el beneficio administrativo de permiso hasta
de 72 horas a favor de Ferney Moreno Moreno, conforme ¡os documentos allegados
por el Director del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA,
MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C, y la solicitud del penado.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1,Revisadas las diligencias, se observa que mediante sentencia proferida el 14 de
septiembre de 2022 por el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de Acacias, Meta, fue condenado Ferney Moreno Moreno a las penas principales
de 72 meses de prisión y 124 smimv de multa y a la accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad, al ser
declarados penalmente responsables dei delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes agravado, por hechos ocun-idos el 14 de junio de 2021

2. El sentenciado está detenido por las presentes diligencias desde el 14 de junio de
2022.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El numeral 5 del artículo 38 del Código de Procedimiento Penal expresa que los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conocerán "De la
aprobación de las propuestas que formulen las autoridades penitenciarias o de las
solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificadórj
en las condiciones de cumplimiento de la condena....".

Como se puede observar, la codificación procesal penal le asigna competencia al
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer y decidir sobre
las solicitudes o propuestas de reconocimiento de beneficios administrativos que
modifiquen las condiciones en que ha de cumplirse la pena privativa de la libertad.

El artículo 147 de la Ley 65 de 1993 contempla los siguientes requisitos que deben
acreditar los condenados para que se apruebe la propuesta de permiso hasta de 72
horas para salir del establecimiento sin vigilancia;
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1.- Estar en )a fase de mediana seguridad
2.- Haberdescontado una tercera parte de la pena impuesta
3.- No tener requerimientos de ninguna autoridad judicial.
4.-No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni la
ejecución de la sentencia condenatoria.
5.- Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta,
tratándose condenados por delitos de competencia de los jueces penales dél
circuito especializados.
6.- Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado
buena conducta certificada por el Consejo de Disciplina.

Ahora, el aríícuio 68A adicionado por la Ley 1142 de 2007, arí.32. Modificado Ley
1453 de 2011, art.28. Modificado Ley 1474 de 2011. art.13. Modificado Ley 1709 de
2014, art, 32. Modificado Ley 1773 de 2016, art. 4. Modiciado Ley 1944 de 2018.
Adicionado porartículo 19 de la Ley 2292 de 2023. el cual prevé;

"...ARTÍCULO 68A. EXCLUSIÓN DE LOS BENEFICIOS Y SUBROGADOS
PENALES. No se concederán; la suspensión condicional de la ejecución de la
pena; la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a
ningún otro beneficio, judicial o administrativo, salvo los beneficios por
colaboración regulados por la ley. siempre que esta sea efectiva, cuando la
persona haya sido condenada por delito doloso dentro de los cinco (5) años
anteriores.

Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la
Administración Pública; delitos contra las personas y bienes protegidos por el
Derecho Internacional Humanitario; delitos contra la libertad, integridad y
formación sexual: estafa y abuso de confianza que recaiga sobre los bienes
del Estado: captación masiva y habitual de dineros: utilización indebida de
información privilegiada: concierto para delinquir agravado: lavado de activos:
soborno transnacional; violencia intrafamiliar; hurto calificado; abigeato
enunciado en el inciso tercero del articulo 243: extorsión; homicidio agravado
contemplado en el numeral 6 del articulo 104: lesiones causadas con agentes
químicos, ácidos y/o sustancias similares: violación ilícita de comunicaciones;
violación ilícita de comunicaciones o correspondencia de carácteroficial; trata
de personas: apología al genocidio; lesiones personales por pérdida
anatómica o funcional de un órgano o miembro; desplazamiento forzado;
tráfico de migrantes: testafen-ato: enriquecimiento ilícito de particulares;
apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas
que las contengan; receptación: instigación a delinquir; empleo o lanzamiento
de sustancias u objeto peligrosos: fabricación, importación, tráfico, posesión o
uso de armas químicas, biológicas y nucleares; delitos relacionados con el
tráfico de estupefacientes y otras infracciones; espionaje: rebelión; y
desplazamiento forzado: usurpación de inmuebles, falsificación de moneda
nacional o extranjera: exportación o importación ficticia: evasión fiscal:
negativa de reintegro: contrabando agravado: contrabando de hidrocarburos y
sus derivados: ayuda e instigación al empleo, producción y transferencia de
minas antipersonales.

Lo dispuesto en el presente articulo no se aplicará respecto de la sustitución
de la detención preventiva y de la sustitución de la ejecución de la pena en los
eventos contemplados en los numerales 2. 3, 4 y 5 del articulo 314 de la Ley
906 de 2004.
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PARÁGRAFO lo. Lo dispuesto en e! presente artículo no se aplicará a fa
libertad condicional contemplada en el articulo 64 de este Código, ni tampoco
para lo dispuesto en el artículo 38G del presente Código.

PARÁGRAFO 2o. Lo dispuesto en el primer inciso del presente artículo no se
aplicará respecto de la suspensión de la ejecución de la pena, cuando los
antecedentes personales, sociales y familiares sean indicativos de que no
existe la posibilidad de la ejecución de la pena.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el articulo 19 de la Ley 2292 de
2023. El nuevo texto es el siguiente:> Lo dispuesto en este artículo no se
aplicará para las mujeres cabeza de familia que cumplan los requisitos
establecidos en la presente ley...". (Subraya y negrillas son nuestros)

De conformidad con to anterior, es claro que la disposición legal transcrita excluye de
la concesión de beneficios administrativos, como lo es el permiso hasta de 72 horas,
a las personas que hayan sido condenadas, entre otros, por los delitos relacionados
con el tráfico de estupefacientes, ilícitos por los que resultó sentenciado Ferney
Moreno Moreno.

Adicionalmente, el establecimiento carcelario allegó ei19 diciembre de 2023 un oficio
en el cual señalan no expedir propuesta favorable para el estudio det permiso
administrativo, debido a que el punible por el cua! fue condenado Moreno Moreno
está excluido de su concesión. En consecuencia, este despacho no aprobará la
solicitud del penado, por expresa prohibición legal, quedando relevado de hacer ei
estudio de los demás requisitos que exige ia ley.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- No aprobar la concesión del beneficio administrativo de permiso hasta
de 72 horas en favor del sentenciado Ferney Moreno Moreno, por las razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia,

SEGUNDO.- Remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica del centro de
reclusión, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

oS MAY 202^
La anierior

— '
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JUZGADO JK DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

U. ^ OTRO iVro. _Ü2-

FECHA DE ACTUACION: T) 2o; ^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO
HUELLA DACTILAR:

"i- .. •
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30Í4/24, 18.19 CóiTíjo: TanhyaVanessa Semsl León -

RE: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 132 DEL NI 54623

Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procuraduria.gov.co>

Para:Tar*nyaVanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ram3jucÍiciaLgov,<Q>

DE CON FORM iDAD G RACIAS

De: Tannya Vanessa Bernal León <tfaerna!l@cendoj.ramajudicial,gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 3:25 p. m.

Para; Juan Rodríguez Cardozo •r|rodriguezc(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: RV; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 132 DEL NI 54623

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O mNFIRMACIQN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA Al CORREO: ventanHla2csÍepmsbta@cendoJ.ramajudicial,gov.co

o G o"*

Tannya Bernal León
Escribiente

Centro de Servicios Administratívos

Juzgados da Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

De: Tannya Vanessa Bernal León <tbernali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; martes, 23 de abril de 2024 9:44 a. m.

Para: jmor3@procuraduria.gov.co <jmora@procuradur¡a.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 132 DEL NI 54623

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 05 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
Oportunamente ia confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaniHa2csjepmsbta@cendoj.ramaJudic;al.gov.co

Tannya Bernal León

/ A/r \ Escribiente --—NOTICIA DE
5 IBvÍÍ ^ . CONFORMIDAD*'*'"
= ^ éj I Centro de Servicios Administrativos Este mensa'e

(inctuy^.rcualqu¡eT
Seguridad de Bogotá ' . .

ariexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y
O Q O ^

se encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada por el
personal o compania a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe

'ogo-í ^

hnps://ouBook,e«ef;CGBrfmailfl^AAQkADV,SZTtimNÍ0zLWIxZGUtNOflN.SO6ZDclhLTM!^mQzMWUxNmY4YQAQAC9inTiZVUpGMU2JlVPPM!%3D?GC ^f2•



30/4/24, t8.-t9 Cdrreo: Tarinya Vanessa Bernal León - Outíook

este mejisaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusióa distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Wtps;tfoutlooJ<,office.eofn/maii;W/^l<ADYeZTtimNj9Zt.WlxZ©Utf<IDIINS05Z0<«A.™xN!nC^»IWU>tNmY4YQAQAC9»iTiZVUpGt4U2JtVPPMf%3D?CC... 2/2
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Ejecuciór» de Semencta
No. Único de Radicación
Condenado:

Fallador

Delito (s)

Sitio tle Reclusión

: 54S3

: 50006-60-00-558-2021-00575-00
. FERNEY MORENO MORENO

17423209

: JUZGADO PENAL DEL CiRCÜITO DECOt^CIMIENTO DE ACACIAS- META
TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACieNTES.
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENOARiD CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 516

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre ta viabilidad de redimir pena a FERNEY
MORENO MORENO conforme a los documentos remitidos en la fecha por la Oficina
Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ-

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducía de este
último, de tal manera que cuando tos resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Por otro lado, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
en proveído del 1" de abril de 2009 Magistrado Ponente Dr. JOSÉ LEÓNIDAS
BUSTOS MARTÍNEZ, ha manifestado respecto a los derechos que tienen los
internos que redimen pena a través del trabajo:

•'...Todos los trabajadores, incluidos los privados de su libertad tienen unos
derechos mínimos entre los ctales se encuentra el límite de la jornada laboral y eí
derecho al descanso, ta! y como lo viene reconociendo desde antaño la corte
constitucional..,

... Sabido es que la ley limita la iornada laboral a 48 horas semanales de todos los
trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían existir
jornadas superiores ni trabajos que superen dichos límites, como sucedió en el
caso de XXX. quien también tiene derecho al descanso remunerado, el cual le fue
desconocido de manera imperdonable, permitiendo que trabajara la totalidad de los
días del mes, aún aquellos a los que tenía derecho a descanso remunerado..."

Señalando más adelante:

"...oor eso, la Corte destaca la necesidad de aue ef Juzgado de Ejecución de
Penas v Medidas de Seguridad debe establecer mes por mes los limites
máximos del tiempo aue el condenado pudo haber utilizado para redimir
trabajando, con el objetivo de no generar desigualdades con otros
condenados, originadas en caprichosas certificaciones de tiempo, en las que de
manera sospechosa se le reconoce al condenado más de lo que pudo hatear
laborado...
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...Por eso la Corte no puede dejar pasar la oportunidad oara llamarla atención
tanto las autoridades del INPEC encargadas de supervisar, revisar v anotar el
tiempo laborado por los internos, como de los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, para que hagan respetar las disposiciones legales en
materia de derechos del trabajador v de limites de tiempo oara efectos de
redención, de suerte gue el cumplimiento de la pena en prisión no se
convierta en una feria de rebaias y por ende oportunidad oara hacer fraude a
la lev, produciendo el grave descrédito del sistema penitenciario v de la
justicia en general".

Conforme a io reseñado y lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993. se
tendrá en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el tope máxiríK)
permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por el
sentenciado.

Así las cosas, en atención a lo previsto en e! artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 dei 5
de diciembre de 2022, se remiten ios siguientes certificados;

18984983

19074676

Julio

Agosto
Septiembre

de 2023

Octubre

Noviembre

Diciembre

de 2023

total""

22.i 23
o o X o«: oo ogE

xox^i

24 192 208 192 16

25 200 216 200 16
26 208 208 208 0

25 200 208 200 8

24 192 208 192 16
24 192 208 192 16

*« ** 1256J 1184 72

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

De lo acabado de relacionar, el Despacho negará al condenado FERNEY MORENO
MORENO, el reconocimiento de redención de pena por ¡as 72 horas de trabajo que
eí precitado excedió de la jornada laboral máxima legal en los meses de julio, agosto,
octubre a diciembre de 2023, con fundamento en el artículo 100 de la Ley 65 de 1993
y la jurisprudencia antes citada.

De otra parte, aplicando tos parámetros del articulo 101 y 82 de la Ley 65 de 1993,
se tiene que las 1184 horas de trabajo relacionadas equivalen a setenta y cuatro
(74) días o lo que es lo mismo dos (2) meses y catorce (14) días, tiempo que se
redimiera de la pena a FERNEY MORENO MORENO.

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMEB", para que remita a este despacho los
certificados de cómputo y ¡as certificaciones de calificación de conducta, que se
encuentren pendientes para estudio de redención de pena en favor del precitado
penado.
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Por último, requiérase de iguai manera al referido establecimiento penitenciario para
que informe a este Despacho si el penado cuenta con orden de trabajo que le
permita laborar ocho (8) horas diarias de LUNES A SABADO Y FESTIVOS, y en
caso tal. remita copia de esta.

Anexar el fallo de tutela proferida el 12 de febrero de 2024 por el Juzgado Veinticinco
de Familia dei Circuito de Bogotá D,C, el cual negó el amparo deprecado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Negar a FERNEY MORENO MORENO, el reconocimiento de las 72
horas por actividades de trabajo realizadas en los meses de de julio, agosto, octubre
a diciembre de 2023. debido a que excedió el máximo legal permitido.

SEGUNDO. - Redimir de ia pena impuesta a FERNEY MORENO MORENO, dos (2)
nteses y catorce (14) días, por la actividad de trabajo correspondientes a los meses
de julio a diciembre de 2023, excepto los referidos en los numerales primero de la
parte resolutiva de este proveído.

TERCERO. - OesG inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

CUARTO. - Remítase copia de esta decisión al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMES", para que haga parte
de la hoja de vida del interno-

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTiFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FÍORm^SA^^ LEÓN'CASTILLO
JUEZ

O6 MAy 2024
La anieriorpív,.,.,.,,,,^

¿[Secretarío
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTREGA Tm . r? I 2-o7v

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO
DE BOGOTA "COBOG" _

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO . Sló

FECHA DE ACTUACION: 20.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:
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Ejecución de Sentencia
No. Ümco de Ratíiesción
Condenado;

Cédyla:

Fallador

Delito (a)
Sitio de Reclusión

SIGCMA

54623

SQ(W6-«O-0D-55B-202l-00575-00

FERNEY MORENO MORENO

17423209

JUZGADO PEltvIAL DEL CIRCUITODE COtJOGIMIENTODE ACACIAS- METft
TRÁFICO, FíaRiCACiÓN O PORTE DEESTUPEFACIENTES.
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veinte (20) de dos mil veiníicuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 516

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolve' sobre la viabilidad de redimir pena a FERNEY
MORENO MORENO conforme a los documentos remitidos en la fecha por la Oficina
Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 101 dei Código Penitenciario y Carcelario (Ley &5 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta ía evaluación que se haga dei trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Por otro lado, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
en proveído del 1" de abril de 2009 Magistrado Ponente Dr. JOSÉ LEÓNIDAS
BUSTOS MARTÍNEZ, ha manifestado respecto a los derechos que tienen los
internos que redimen pena a través del trabajo:

"...Todos los trabajadores, incluidos los privados de su libeilad tierien unos
derechos mínimos entre los cuales se encuentra el limite de la ¡ornada labora! y el
derecho al descanso, tal y como lo viene reconociendo desde antaño leí corte
constitucional...

... Sabido es que la ley limita la jornada laboral a 48 horas semanales de todos los
trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían existir
jornadas superiores ni trabajos que superen dichos limites, como sucedió en el
caso de XXX. quien también tiene derecho al descanso remunerado, el cual le fue
desconocido de manera imperdonable, permitiendo que trabajara la totalidad de tos
días del mes. aún aquellos a los que tenia derecho a descanso remunerado

Señalando más adelante;

"...por eso, la Corte destaca la necesidad de aue el Juzgado de Ejecución de
Penas v Medidas de Seguridad debe establecer mes por mes los limites
máximos del tiempo aue el condenado oudo haber utilizado para redimir
trabajando, con el objetivo de no generar desigualdades con otros
condenados, oripinadas en caprichosas certificaciones de tiempo, en las que de
manera sospechosa se le reconoce al condenado más de lo que pudo haber
laborado...
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...Por eso la Corte no puede deiar pasar la oportunidad para llamar la atención
tanto las autoridades del fNPEC encargadas de supervisar, revisar y anotar el
tiempo laborado por los internos, como de los Jueces de Ejecución de Penas
V Medidas de Seguridad, para que hagan respetar las disposiciones legales en
materia de derechos del trabajador v de límites de tiempo para efectos de
redención, de suerte aue el cumplimiento de la pena en prisión no se
convierta en una feria de rebajas v por ende oportunidad para hacer fraude a
la lev, produciendo el grave descrédito del sistema penitenciario y de la
justicia en general".

Conforme a lo reseñado y lo dispuesto por e! artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se
tendrá en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el tope máximo
permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por el
sentenciado.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5
de diciembre de ,2022, se remiten los siguientes certificados:

Julio

18984983

19074676

de 2023

Octubre

Noviembre

Diciembre

de 2023

ai: (fl co
jg re re Ere b w

c é
iñ » -á
£ ?, S
O 8 S

X-« X— XüXxC •*"1-

24 192 208 192 16

25 200 216 200 16

26 208 208 208 0

25 200 208 200 8

24 192 208 192 16

24 192 208 192 16

** ** 1256 1184 72

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

De lo acabado de relacionar, el Despacho negará al condenado FERNEY MORENO
MORENO, el reconocimiento de redención de pena por las 72 horas de trabajo que
el precitado excedió de la jornada laboral máxima legal en los meses de julio, agosto,
octubre a diciembre de 2023, con fundamento en el artículo 100 de la Ley 65 de 1993
y la jurisprudencia antes citada.

De otra parte, aplicando los parámetros del artículo 101 y 82 de la Ley 65 de 1993,
se tiene que las 1184 horas de trabajo relacionadas equivalen a setenta y cuatro
(74) días o lo que es lo mismo dos (2) meses y catorce (14) días, tiempo que se
redimiera de la pena a FERNEY MORENO MORENO.

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO

METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMEB", para que remita a este despacho los
certificados de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se
encuentren pendientes para estudio de redención de pena en favor del precitado
penado.
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Por último, requiérase de igual manera al referido establecimiento penitenciario para
que informe a este Despacho si el penado cuenta con orden de trabajo que le
permita laborar ocho (8) horas dianas de LUNES A SABADO Y FESTIVOS, y en
caso tal, remita copia de esta.

Anexar el fallo de tutela proferida el 12 de febrero de 2024 por el Juzgado Veinticinco
de Familia del Circuito de Bogotá D.C, el cual negó el amparo deprecado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Megar a FERNEY MORENO MORENO, el reconocimiento de las 72
horas por actividades de trabajo realizadas en los meses de de julio, agosto, octubre
a diciembre de 2023. debido a que excedió el máximo legal permitido,

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a FERNEY MORENO MORENO, dos (2)
meses y catorce (14) días, por la actividad de trabajo correspondientes a los meses
de julio a diciembre de 2023, excepto los referidos en ios numerales primero de ia
parte resolutiva de este proveído.

TERCERO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

CUARTO. > Remítase copia de esta decisión al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMEB", para que haga parte
de ia hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^SRGARITA LEON CASTILLO
JUEZ



Ramajudiciol*
ConsejoSuperior (lela Judicatura

República de Colombia

JUZGADO JA. DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTREGA,

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" ^ -

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO h s/

FECHA DE ACTUACION: 2(0-

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: fí///?///

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



2/5/24. 08:44 Corfeo Tannya Vffi^essa Bemal León - Outlóok

RE: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 516 DEL NI 54623

Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procuraduri3.go\¿;co>
IX'k- . í.:' I ^ í. i'Vt

Par3;Tannya Vanessa Bemal l.eon <tbernail@cendGj.ramajudici3l-gov,co>

DE CONFORMIDAD GRACIAS

De; Tannya Vanessa Bernal León <tberna'1@cendoj.r3majudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 3:25 p. m,

Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procuraduria.gov.eo>
Asunto: RV: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 516 DEL NI 54523

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaniHa2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

<r

•OgoT^

Tannya Berral León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas
Seguridad de Bogotá

De: Tánnya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicia1.gov.co>

Enviado: mai tes, 23 de abri! de 2024 9:25 a. m.

Para: jmora@procuraduria.gov.co <jmora@procuraduri3.gov,co>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 516 DEL U\ 54623

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interiocutorio de 20 DE MARZO DE

2024, con e! fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARIA AL CORREO: ventanjlla2csj€pmsbta@cendoJ,ramaJudlcial.gov.co

0<i
Tannya Berral León
Escribiente ——'NOTICIA DE

^ , . . „ , . . . ^ CONFORMIDAD**"**
Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de ,

Seguridad d. Bogotá (.ncluyendo cualqu.seguridad d. Bogotá (incluyendo cualquier
anexo), contiene

* * información confidencial de ía Procuraduría Genera! de la Nación y
se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el

personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe

!iKp8:/yotrttoC>!<.ofRce.GOiTi/maii/iíí/AAQkADYOrrfimNjgzLWIx2GUNDHNS05ZOdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAEf!ici3wZcTDREImw?A!Gx6qO%3D... 1/2



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Céduia:

Fallador

Delito (s)

Detenido en

55958

15469-61-03-189-2012-80009-00

ALBEfRO SUAREZ RODRÍGUEZ
74446386

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCtON DE CONOCIMIENTO DE
MONIQUIRÁ-BOYACA

HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO CON HOMICIDIO
AGRAVADO TENTADO Y CONCURSO HETEROGÉNEO CON TRÁFICO,
FABRICACIÓN Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo primero (1) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 373

ASUNTO A TRATAR

Resolver la viabilidad de conceder ai penado ALBEIRO SUAREZ RODRÍGUEZ
redención de pena conforme la manifestación elevada por el mismo en la entrevista
carcelaria practicada por el área de asistencia social de estos Juzgados.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de la Ley 1709 de 2014, tal disposición legal en su articulo
64. estableció:

Articulo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla ios requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena podrán
controvertirse ante los Jueces competentes.

Para efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto de trabajo,
estudio o enseñanza, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993. establece:

Art. 101.-EI juet de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación
se considerará igualmente la conducta del interno Cuando esta evaluación sea
negativa, el Juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación.

No obstante, lo anterior, la redención de pena resulta improcedente en este
momento, pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado el estudio de
descuento punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificados de
cómputo y las certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección del
Establecimiento Carcelario donde el interno purga la pena, y en el caso bajo examen
los citados documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciana.

En consecuencia, se negará - por ahora- la redención de pena a ALBEIRO SUAREZ
RODRÍGUEZ, quedando el despacho relevado de emitir pronunciamiento sobre los
demás requisitos

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.
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Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se remita copia
de! memorial presentado por el penado relacionado con las solicitudes de redención
de pena y requiera a la Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ para
que remitan a este despacho los certificados de cómputo y las certificaciones de
calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención de
pena en favor del precitado penado.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar- por ahora, reconocimiento de redención de pena a ALBEIRO
SUAREZ RODRÍGUEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la dirección del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, para que haga parte de ¡a hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR MAFTOARKfA LEON CASTILLO
JUEZ

ICentro de Seivícms Aclnitnistrativos
ei=c„c,„„ de P.„.s y

Etilafecha •• P-rEstadoNo.

Oe MAY 2024
La anierior pi^.

.El Secretarin.



Rama Judicial
Consyjo Superior de Id [udicaíura

Repúblicade Colombia
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:
2'

NOMBRE DE INTERNO iPPL):

FIRMA PPL:

TD: '((<-) 9

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



Correo: Tannya Vanéssa Bemat Léon - Oirtloófc

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCÜTORIO NO 373 DEL NI 55958

Juan Rodríguez Cardozo <jrodr¡guezc@procuradjjria,govxo>
ji lí • 'i 1 '.'I V-' 1 .""M

Psra:TannyaVanes.sa Bernal León <tbernali@cendoj.rarnajudiciaí.gov.co>

De conformidad

Obtener Outlook para i(

De: Tannya Vanessa Bernal León <tberr>all@cendoj.ramajudiciaf.gov.co>

Enviado: Thursday, April 25, 2024 3:47:15 PM

Para: Juan Rodríguez Cardoro <jrodriguezc@procur3duria.góv.co>; Rafael Garzón <rgarzon@defensoría.edu.co>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 373 DEL NI 5595S

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto ¡nterlocutorio de 01 DE MARZO DE

2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particuiary para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanína2csJepmsbta@cendoj.ramajudlc¡al.gov.co

Tannya Berna! León

Escribiente^ ^ Escribiente AVISO DE
centro de Servidos Administrativos CONFIDENCIALIDAD:

ma§ Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de correo
Seguridad de Bogotá ^ÍÍl'c'ón'drr'

* * Rama Judicial de Colombia. Si no es e! destinatario de este correo y
lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si rx) es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ****''****'[\]0T1CIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sóio puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cuaiquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

htlps;//OUtiOOk.officc.C0m/(naieW/AAQíiADY02TrirnNl9zLWlxZGUfNDlfNS05ZDdhLTMxNrnQzMWUxNmY4YQAa6,HOpY009HSIPgUTOooK9l5A%3D?.., 1,'1
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REPUBLICA DE COLOMBIA ~ RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C., 08 de abril de 2024

JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
A QUIEN INTERESE
CIUDAD.

REF. INFORME DE DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIA FALLIDA.

Número interno:
Condenado;

i C.C.:
Fecha de diligencia;
Hora:
Actuación a notiñcar:

56454

ELEAZAR ALÉXANDER ARAY URRUTIA
25595171

02/04/2024

11:18
Auto Interlocutorio No.78

I Dirección de notificación; Carrera 2B No. 163A - 65 1

Encumplimiento alo dispuesto porsu despacho, en Auto Inieiiocuiaiio de fecha 13/02/2024 relacionado con
la práctica de notificación personal del mismo, comedidamente mepermito señalarlas novedades en torno a la
visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio X
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Irimueble deshabitado
No reside o no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al limite asignado
Otro, ¿Cuál?

Descripción:
Se informa que el suscrito trató de reálizaria en la fecha mencionada, pero esto no fue posible debido a que al
llegar a la dirección indicada no se encontró al penado, al golpear en el inmueble, sale una femenina quien
afirma ser "Laura Morales", ser pareja del penado y de la misma forma afirma que este se encontraba en
trabajando como bicitaxista porque ella se quedó sin trabajo y no tienen más recursos, por lo que se finaliza la
diligencia con la retirada del lugar. Elpresente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes
del despacho.

'Se informaque se anexan fotos como evidencia de la presencia en el lugar; súi embargo, la Rama Judicial no fia proporcionado elementos
de trabajo necesaiios para realizar registrofotográficoo llamadas telefónicas y la seguridad y condicionesgeográficas de la ciudad no

siempre se prestan para realizarlo con elementos personales propios'

Cordialmente.

A 8
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"i

•|illPP5?rHIplp? mM:

S. QUINTANA S.
jaTADOR GRADO III
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6jecucl&íde-Sentervcia
No. Úntcóde Rad'icsG^n
pwiáena^:
Céduía:

Falladór

Delito (s)
E}ijtóiiido en

K454

11001-60-00-013-2020-04266-00

ELEAZAR ALEXANDER Af?AYURRUTIA
25595171

JUZGADO 34 PENAL MUN(ClP/«. CON FÜMCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO AGRAX'ADO

EN PRISIÓN DOMICILIARIA CARRERA 2 B # 163 A - 6S BARRIO SANTA
CECiLfA ALTA LOCALIDAD DE USAOUEN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 078

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Vencido el término del traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, ingresan al
Juzgado las diligencias seguidas en contra ELEAZAR ALEXANDER ARAY
URRUTIA. por lo que procede el Despacho a emitir pronunciamiento sobre la
viabilidad de revocar o no la prisión domiciliaria.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

Mediante sentencia proferida el 13 de octubre de 2021 por el Juzgado 34 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado ELEAZAR
ALEXANDER ARAY URRUTIA como responsable del delito de hurto calificado
agravado consumado en concurso homogéneo sucesivo, a la pena de cuarenta
y ocho (48) meses de prisión, y a ia accesoria de intíabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de ia
misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión
condicional de ia ejecución de la pena, asi como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por ¡os que ARAY URRUTIA fue condenado tuvieron lugar el 30 de
septiembre de 2020, fecha desde la cual se encuentra privado de la libertad.

En auto del 12 de septiembre de 2022 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias - Meta concedió al sentenciado el sustituto de ía
prisión domiciliaria.

En decisión del 10 de julio de 2023. se dispuso correr el traslado del que trata el
artículo 477 de la Ley 906 del 2004. en atención a que el área de asistencia social
mediante informe No, 1126 informó que el día 20 de junio de 2023 ei sentenciado
ELEAZAR ALEXANDER ARAY URRUTIA fue encontrado fuera de su domicitio,
brindando múltiples evasivas ai momento en que se (e requirió manifestar su lugar
exacto de ubicación.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término previsto el sentenciado presentó las explicaciones del caso.
Manifestó que el día al que hizo alusión el asistente social se encontraba en su
domicilio, no obstante, empezó a presentar dolores en su cuerpo y síntomas de
gripa, acompañados con dificultades para respirar y excesiva mucosidad, lo anterior,
debido a secuelas que le quedaron luego de padecer COVID-19.

Debido a lo anteriormente expuesto, e! sentenciado manifestó que se sintió
desesperado debido a que su estado de salud no mejoraba, situación que io llevó a
acudir a una droguería cerca a su domicilio con miras a conseguir medicamentos que
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le pudieran servir de ayuda, momenío este en que fue entablada la comunicación
que dio lugar al traslado previamente enunciado.

Indicó que no le fue posible mostrar la dirección del lugar donde se encontraba
ubicado, dado a que se trataba de un establecimiento comercial y temía que los
dueños de este le recriminaran por tomar fotografías. Expresó que las palabras que
el mismo dirigió hacia el empleado encargado de la entrevista virtual, se debieron a
una presión ejercida sobre él.

Finalmente, solicita mantener el "sustituto" de la prisión domiciliara y considerar la
posibilidad de otorgarle el subrogado de la libertad condicional.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Del estudio de revocatoria de la prisión domiciliaría.

La prisión domiciliaria es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la
privación de la libertad de quien ha sido condenado. De un establecimiento
peniíenciario, se pasa a cumplir la pena privativa en el domicilio. Si bien no concede
completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio que el que
puede haber en un establecimiento penitenciario. En otras palabras, se traía de un
mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extra
muros'

Así las cosas, se debe recordar al sentenciado que aun cuando la persona se
encuentre purgando la pena impuesta en su lugar de domicilio, tal privación de la
libertad restringe su libertad de locomoción, sin embargo, la ley prevé, en casos
especiales o de extrema urgencia, que la autoridad a cargo de la ejecución de la
pena conceda autorización para salir de! lugar de residencia, bien sea para trabajar,
cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones
relacionadas con la atención en salud de los internos.

El artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a ta Ley 65 de 1993 el artículo
29F establece:

Articulo 31. Adiciónese un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará asi: Articula
29F. Revocatoria de la detención y pr/s/ón domiciliaria. El incumplimiento de las
obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del
juez competente.

A su vez el articulo 477 de la Ley 906 de 2004 prevé;

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de ¡a
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante auto
motivado en los diez (10) dias siguientes".

En este caso, de acuerdo con el informe de visita domiciliaria No, 1126, se informó
que el sentenciado no fue encontrado en su lugar de domicilio el 20 de junio de 2023,
sin que se contara con información al respecto, ni con la autorización de este
Despacho, para poder ausentarse de dicho lugar, y atendiendo a la explicación
brindada por el penado y los anexos allegados junto con el aludido memorial, por
esta única oportunidad se tendrá la mencionada salida como justificada conforme las

' Vieeministerio de PofflHa Crtmínai y JtBtlcia fee^uraOva -Directíon de folftíca Criminal y Penitenciaria. Subioyados Penates,
Mecanismos SustátutiwstJe la Pena y VigHancia Eiertrórtca en el Sidema f^nal Cotornbianü.
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explicaciones rendidas con ocasión dei traslado al que se refiere el articulo 477 de!
Código de Procedimiento Penal.

Si bien, está claro que en principio el penado ELEAZAR ALEXANDER ARAY
URRUTIA incumplió con las obligaciones impuestas en la decisión en la que se le
otorgó la prisión domiciliaria ya que salió de su domicilio sin autorización de este
Juzgado, también está comprobado que ello ocurrió en virtud de asistir a un
establecimiento de comercio -droguería- para poder así abastecerse de
medicamentos, debido a la afección de salud que presentaba ese día. lo antei'ior,
debido a que quedó con secuelas debido al COVID 19.

Así las cosas, para esta ejecutora son válidas las justificaciones dadas por el
sentenciado, motivo por el cual, en esta UNICA OPORTUNIDAD, no se revocará la
prisión domiciliaria disponiendo que e! señor ELEAZAR ALEXANDER ARAY
URRUTIA continúe disfrutando del sustituto penal en su lugar actual de residencia.
No obstante lo anterior, ha de advertírsele que en el evento que se vuelva a ausentar
de su lugar de residencia sin autorización de! juzgado, inclusive bajo los mismos
argumentos aquí presentados, se procederá previo trámite de ley a la revocatoria de
la prisión domiciliaria, pues dada su condición de persona privada de la libertad, no
puede salir por su propia cuenta sino que, se reitera, debe solicitar con la debida
antelación y adjuntando los soportes del caso, permiso para ausentarse de su
domicilio.

Por lo expuesto et Juzgado Dieciocho de Ejecución de Pena y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - No revocar la prisión domiciiiaria concedida a ELEAZAR ALEXANDER
ARAY URRUTIA, por las razones expuestas en cuerpo de esta providencia, en
consecuencia, disponer que, por ahora, continúe disfrutando de dicha medida.

SEGUNDO. - Remitir copia de esta decisión a la oficina jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que obre dentro de la
hoja de vida del interno domiciliario.

TERCERO. - Dejar constancia de la fecha y hora de notificación de esta decisión a
ELEAZAR ALEXANDER ARAY URRUTIA.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLOR' ÍAR^ LEÓN'CASTILLO
JUEZ

Ceiitiü de Si't VICIOS. Adnimistrattvns .JuzcjíiOos de '
Ejecución dü Penas y Medidas de Segundad

En ia feclia ( '-i Estado No.

O8 MAY im
La anterior piv.

El Secretario.
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Ejectición Se Sentencá
No. Úiiicode Radicación
CondeníaíB:
Cédula;

Failadór

•Delito (s)

56464

11001 ^O-OO-OI3-2020-04266-00

ELEAZAR ALEXANDER ARAY URRUTIA

25595171

JUZGADO 34 PENAL MUNiCIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

EN PRISIÓN DOMICILIARIA CARRERA 2 B # 163 A - ES BARRIO SANTA
CECILIA ALTA LOCALIDAD DE USAQUEN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto InteHocutorio No. 078

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Vencido e¡ término del traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, ingresan al
Juzgado las diligencias seguidas en corstra ELEAZAR ALEXANDER ARAY
URRUTIA. por lo que procede el Despacho a emitir pronunciamiento sobre la
viabilidad de revocar o no la prisión domiciliaria.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

Mediante sentencia proferida el 13 de octubre de 2021 por el Juzgado 34 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado ELEAZAR
ALEXANDER ARAY URRUTIA como responsable del delito de hurto calificado
agravado consumado en concurso homogéneo sucesivo, a la pena de cuarenta
y ocho (48) meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la
misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los que ARAY URRUTIA fue condenado tuvieron lugar el 30 de
septiembre de 2020, fecha desde la cual se encuentra privado de la libertad.

En auto del 12 de septiembre de 2022 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias - Meta concedió al sentenciado el sustituto de la
prisión domiciliaria.

En decisión del 10 de julio de 2023, se dispuso correr el traslado del que trata ei
artículo 477 de la Ley 906 del 2004, en atención a que el área de asistencia social
mediante informe No. 1126 informó que el día 20 de junio de 2023 el sentenciado
ELEAZAR ALEXANDER ARAY URRUTIA fue encontrado fuera de su domicitio,
brindando múltiples evasivas ai momento en que se le requirió manifestar su lugar
exacto de ubicación.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término previsto el sentenciado presentó las explicaciones de! caso.
Manifestó que e! día al que hizo alusión el asistente social se encontraba en su
domicilio, no obstante, empezó a presentar dolores en su cuerpo y síntomas de
gripa, acompañados con dificultades para respirar y excesiva mucosidad, lo anterior,
debido a secuelas que le quedaron luego de padecer COVID-19.

Debido a lo anteriormente expuesto, el sentenciado manifestó que se sintió
desesperado debido a que su estado de salud no mejoraba, situación que lo llevó a
acudir a una droguería cerca a su domicilio con miras a conseguir medicamentos que
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le pudieran servir de ayuda, momento este en que fue entablada la comunicadórv
que dio lugar al traslado previamente enunciado.

Indicó que no le fue posible mostrar la dirección del lugar donde se encontraba
ubicado, dado a que se trataba de un establecimiento comercial y temía que los
dueños de este le recriminaran por tomar fotografías. Expresó que las palabras que
el mismo dirigió hacia el empleado encargado de la entrevista virtual, se debieron a
una presión ejercida sobre él.

Finalmente, solicita mantener el "sustituto" de la prisión domiciliara y considerar la
posibilidad de otorgarle el subrogado de la libertad condicional.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Del estudio de revocatoria de la prisión domiciliaria.

La prisión domiciliaria es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la
privación de la libertad de quien ha sido condenado. De un establecimiento
penitenciario, se pasa a cumplir ta pena privativa en el domicilio. Si bien no concede
completamente la libertad de locomoción, si permite un grado más amplío que el que
puede haber en un establecimiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un
mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extra
muros'

Así las cosas, se debe recordar a! sentenciado que aun cuando la persona se
encuentre purgando la pena impuesta en su tugar de domicilio, tal privación de la
libertad restringe su libertad de locomoción, sin embargo, la ley prevé, en casos
especiales o de extrema urgencia, que la autoridad a cargo de la ejecución de la
pena conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar,
cuando ta actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones
relacionadas con ta atención en salud de los internos.

El artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el artículo
29F establece:

Artículo 31. Adiciónese un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará así: Artículo
29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimienío de las
obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del
juez competente.

A su vez el articulo 477 de la Ley 906 de 2004 prevé:

"'Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena pnVaí/Va de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de ía
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante auto
motivado en los diez (10) días siguientes''.

En este caso, de acuerdo con el informe de visita domiciliaria No. 1126, se informó
que el sentenciado no fue encontrado en su lugar de domicilio el 20 de junio de 2023,
sin que se contara con información al respecto, ni con la autorización de este
Despacho, para poder ausentarse de dicho lugar, y atendiendo a la explicación
brindada por el penado y los anexos allegados junto con el aludido memorial, por
esta única oportunidad se tendrá !a mencionada salida como justificada conforme las

• yioefnifti&tario de Política Cnminal y Justicia Restaurativa -Dirección cié Política Criminal y Penitenciaria. Subrogados Penates,
Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Eíectrónica en el Esterna Penal Colombiano.

3FMV ^
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explicaciones rendidas con ocasión del traslado a! que se refiere el artículo 477 del
Código de Procedimiento Penal.

Si bien, está claro que en principio el penado ELEAZAR ALEXANDER ARAY
URRUTIA incumplió con las obligaciones impuestas en la decisión en la que se le
otorgó la prisión domiciliaria ya que salió de su domicilio sin autorización de este
Juzgado, también está comprobado que eiio ocurrió en virtud de asistir a un
establecimiento de comercio -droguería- para poder así abastecerse de
medicamentos, debido a ia afección de salud que presentaba ese día, lo anterior,
debido a que quedó con secuelas debido al COVID 19.

Así las cosas, para esta ejecutora son válidas las justificaciones dadas por el
sentenciado, motivo por el cual, en esta UNICA OPORTUNIDAD, no se revocará ia
prisión domiciliaria disponiendo que el señor ELEAZAR ALEXANDER ARAY
URRUTIA continúe disfrutando del sustituto penal en su lugar actual de residencia.
No obstante lo anterior, ha de advertírsele que en el evento que se vuelva a ausentar
de su lugar de residencia sin autorización del juzgado, inclusive bajo los mismos
argumentos aquí presentados, se procederá previo trámite de ley a la revocatoria de
la prisión domiciliaria, pues dada su condición de persona privada de la libertad, no
puede salir por su propia cuenta sino que, se reitera, debe solicitar con la debida
antelación v adjuntando los soportes del caso, permiso para ausentarse de su
domicilio.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Pena y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • No revocar la prisión domiciliaria concedida a ELEAZAR ALEXANDER
ARAY URRUTIA, por las razones expuestas en cuerpo de esta providencia, en
consecuencia, disponer que, por ahora, continúe disfrutando de dicha medida.

SEGUNDO. - Remitir copia de esta decisión a ta oficina jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que obre dentro de ia
hoja de vida del interno domiciliario.

TERCERO. - Dejar constancia de ia fecha y hora de notificación de esta decisión a
ELEAZAR ALEXANDER ARAY URRUTIA.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR MARGARITA LEON CASTILLO

JUEZ
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República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventaiiiüaZcsjepiTi^htaPcendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 3QdeAbr¡lde2G2-'!

SANTASiGlLIA ALTA-LOCAUtíSAD USAQUEN

SEÑOR(A)
ELEAZAR ALEXANDER ARAY URRÜTIA
CARREr-!'--:: B rJO ie.?A 65 barrios

BOGOl'íí I-! C

TELEGRAMA N° 2703

NUMERO INTERNO 56454
REF: PROCESO: No. 110016000013202004266
C.C:25595171

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
FEBRERO -OS MILEDÍPrClO KAYSSER FIN NOTtFICAR PROVIDENCIA NO 078 DEL TRLCE t' 3

I •. MEDIANTE EL CUAL NO REVOCA LA PRISiON DOMICILIARIA AL CONDENADOVEiNTlCi

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACfÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https;//proces<« ramajudicial.gov.co.'jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFiCACION POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
veritanilla2csieDmsbtatScendoi rafrajudicial qov.cc', INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsfcta@cendoj r.anlaiadiCraLgov co

TANNYA BERNAL LEON
ESCRIBIENTE
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Re: NOTIFICACION AUTO iNTERLOCUTÓRIO NO 078 DEL NI 56454

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@grnail.coin>
Ws) .. •r:-i . ••'M

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbemall@cendoj.ramajudkia|.gov,co>

Cordial saludo. Ati:atfés de ta presente, acuso la recepción del auto deJa referencia yme dov por notiticado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometi' un error enel envió del presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviario hoy.

Atentamente,

Jorge E. CasfiUo Vega

Procurador 369 JIP

El dom, 31 mar 2024 a las 18:56,Jorge E. Castillo Vega (<Jecastillovig>amai!.com>^ escribió;
Cordíai saludo. Através de la presente, acuso la recepción dei auto de la referencia y me doy por notificado •
su contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador -369 JiP

El vie, 8 mar 2024 a las 15:39, Tannya Vanessc* Bernal León
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para tos fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 13 DE FEBRERO
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable coíaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUAiaUIER PETICiÓN ENVIARLA AL CORREO;

Tannya Bernal León
Escribiente

3l.ramaiudicial.eov.co

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

^ \ Escribiente AVISO DE
D ^ ^ a r ^ CONFIDENCIALID3 u Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de , '
r o electionicoSegundad de Bogotá

contiene

* * informa.:ión de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueSo

de inmediato, respondiendo al remitente y elimirvando cualquier copia que pueda teníT del
mismo. Si no es ei destinatario, no podré usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidaí. en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que
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Repúblicade Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C., 08 de abril de 2024

JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D C
A QUIEN INTERESE
CIUDAD.

REF. INFORME DE DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIA FALLIDA.

Número interno;

Condenado;

Fecha de diligencia;
Hora;
Actuación a notiflcar:

56454

ELEAZAR ALEXÁNDER AR.A.Y URRUTIA
25595171

02/04/2024

11:18
Auto Interlocutorio No.79

IDirección de notificación; | Carrera 2B No. 163A - 65

En cumpliiniento a lo dispuesto por su despacho, en .Xuto interlocutorio de fecha 13/02/2024 relacionado con
la práctica de notificación personal del mismo, comedidamente me permito señalar las novedades en tomo a la
visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio X

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado
No reside o no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al límite asignado
Otro. ¿Cuál?

Descripción:
Se informa que el suscrito trató de realizarla en la fecha mencionada, pero esto no íue posible debido a que al
llegar a la dirección indicada no se encontró al penado, al golpear en el inmueble, sale una femenina quien
afirma ser "Laura Morales", ser pareja del peníiio y de la misma forma afirma que este se encontraba en
trabajando como bicitaxista porque eUa se quedó sin trabajo y no tienen más recursoS; por lo que se finaliza la
diligencia con la retirada dellugar. Elpresente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes
del despacho.

'Se informaque se anexan fotos como evidencia de la presencia ei\ el lugar: sin embargo, la Rama Judicial no ha proporcionado elementos
de trabajo necesarios para realizar registrofotográficoo llamadas telefónicas y la seguridad y condicionesgeográficas de la ciudad no

siempre se prestan para realizarlo con elementos personales propios'

lükÍMÍÍMÍllMSÉ

Cordialmente,

Támñmi^mis

S. QUINTABA S.
nTA£>OR ORADO in

V B u e n r*
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Ejeoición de Sertteríeia
No. Único deRi^ie^iáñ
Condenado:

Cédula:

Fallai^

Delito (s)
Detenido eit

56454

11CO1í60-00-0l3-2020-04266-00

ELEAZAR ALEXANDER ARAY URRUTIA
25595171

JUZGADO 34 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

EN PRISIÓN DOMiCILÍARIA CARRERA 2 B # 163 A - 6S BARRIO SANTA
CECILIA ALTA LOCALIDAD DE USAQU6N

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Iníerlocuíorio No. 79

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en tomo a la solicitud de libertad
condicional incoada por el apoderado del sentenciado ELEAZAR ALEXANDER
ARAY URRUTIA.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 13 de octubre de 2021 por el Juzgado 34 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado ELEAZAR
ALEXANDER ARAY URRUTIA como responsable del delito de hurto calificado
agravado consumado en concurso homogéneo sucesivo, a la pena de cuarenta
y ocho (48) meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el e)ercicio de
derechos y funciones públicas por él mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la
misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la phsión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado el sentenciado tuvieron lugar el 30 de
septiembre de 2020, fecha desde la cual se encuentra privado de la libertad.

En auto del 12 de septiembre de 2022 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias - Meta concedió al sentenciado el sustituto de la
prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de ia
Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Articulo 64. Liberiad condieional. El juez, previa valoración de la conducta punib^,
cor}cederá la libertad condicior}al a ta persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) pailes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitencíarío en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
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Corresponde al juez competente para conceder la libertad eondicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre Insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres añas, el juez podrá aumentarlo hasta m otro
tanto igual, de considerarlo necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal,
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad , la libertad
condicional acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copla de la cartilla
biográfica y demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los ties (3) dias
siguientes.".

Ahora bien. ELEAZAR ALEXANDER ARAY URRUTIA, se encuentra privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 30 de septiembre de 2020,
fecha en que fue puesto a disposición para el cumplimiento de la condena: es decir,
que al día de hoy ha purgado de pena impuesta cuarenta (40) meses y quince (15)
días.

Por concepto de redención de pena, al penado le han sido concedidos los siguientes
lapsos;

REDENCIONES

FECHAauto" ¡ MESES
12 de septiembre_de_2022 1

tÓfÁL r 1 mes

DIAS
9..5p_

9,50 días

Por lo anteriormente expuesto, se tiene que el penado ha purgado un total de
cuarenta y un (41) meses y veinticuatro (24,5) días lo que significa, que a la fecha
el condenado ELEAZAR ALEXANDER ARAY URRUTIA ha cumplido tiempo
superior a las 3/5 partes de la condena fijada, que para el caso corresponden a
veintiocho (28) meses y veinticuatro (24) días, por io que se cumple con el
requisito de carácter objetivo.

Una vez efectuada la anterior precisión, se advierte que en relación con la exigencia
de carácter subjetivo de que por el comportamiento observado durante ei tiempo de
reclusión se pueda concluir que el sentenciado no requiere tratamiento penitenciario,
es de anotar que el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 exige que a la solicitud se
acompañen los documentos necesarios para acreditar el cumplimiento de los
requisitos fijados por el Código Penal para ia concesión de la libertad condicional.
Entre ellos se encuentran ia resolución favorable del Consejo de Disciplina y los
certificados sobre la calificación dada a ia conducta de la persona sentenciada-
Corno en el presente evento si bien se cuenta con los mismos, se ha de anotar, que
estos no vislumbran la realidad actual del tratamiento penitenciario, razón por la que
por el momento habrá de negarse la concesión del subrogado de libertad
condicional, quedando el Despacho relevado de pronunciarse respecto de los demás
requisitos consagrados en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014.

- Otras Determinaciones.

• DE LA DOCUMENTACION DE LIBERTAD CONDICIONAL.
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Por medio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de estos Juzgados se
ordena oficiar al Director de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ con miras a que remita la documentación referida en el
articulo 471 de ía Ley 906 de 2004. Una vez recibida la misma, se adoptará la
decisión correspondiente.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas d©
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar a ELEAZAR ALEXANDER ARAY URRUTtA el subrogado de la
libertad condicional, por los motivos expuestos en la parte motiva de la presente
decisión.

SEGUNDO. - Dar inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones"
de este auto.

TERCERO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la
CARCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORTWATOARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

interior¡
^^máy

-SSelano.
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Ejecución dé Sentencia
ftio. Únicode Radicación
Conden8<ío:

Cédula:

Rallador

DRtito (s)
Detenido ^

: 66454

: 11001-60-00-013-2020-04266-00
: eLEAZAR ALEXANDER ARAY URRUTIA

25595171

: JUZGADO 34 PENAL MÜNICIPAL CON FUNCiÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

. HURTO CALIFICADO ACRAX'AOO
EN PRISIÓN DOMICILIARIA CARRERA 2 B # 163 A - 65 BARRIO SANTA
CECILIA ALTA LOCALIDAD DE USAQüEN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero trece (13) de dos mii veinticuatro (2024)

Auto Iníerlocutorio No. 79

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de libertad
condicional incoada por el apoderado de¡ sentenciado ELEAZAR ALEXANDER
ARAY URRUTIA.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 13 de octubre de 2021 por ei Juzgado 34 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado ELEAZAR
ALEXANDER ARAY URRUTIA como responsable del delito de hurto calificado
agravado consumado en concurso homogéneo sucesivo, a la pena de cuarenta
y ocho (48) meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para e¡ ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la
misma sentencia condenatoria, !e fue r>egado el subrogado de la suspensión
condiciona] de la ejecución de la pena, asi como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado el sentenciado tuvieron lugar el 30 de
septiembre de 2020, fecha desde la cual se encuentra privado de la libertad.

En auto de! 12 de septiembre de 2022 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias - Meta concedió al sentenciado el sustituto de la
prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la
Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Artículo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tr&tamierito
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente aue no
existe necesidad de continuar la ejecución de ¡a pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
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Corresponde al juez competente para concederla libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancarla o acuer<ío de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala;

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal,
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad , la libertad
condicional acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) dias
siguientes,".

Ahora bien, ELEAZAR ALEXANDER ARAY URRUTIA, se encuentra privado de ta
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 30 de septiembre de 2020,
fecha en que fue puesto a disposición para el cumplimiento de la condena; es decir,
que al día de hoy ha purgado de pena impuesta cuarenta (40) meses y quince (15)
dias.

Por concepto de redención de pena, al penado le han sido concedidos los siguientes
lapsos:

" RÉDENCIÓÑÉS"
FECHA AUTO 1 MESES I DIAS

12 de septiembre de 2022 ' 1 I ~ 9,50
TOTAL i 1 mes y 9,50 días

Por lo anteriormente expuesto, se tiene que el penado ha purgado un total de
cuarenta y un (41) meses y veinticuatro (24,5) días lo que significa, que a la fecha
el condenado ELEAZAR ALEXANDER ARAY URRUTIA ha cumplido tiempo
superior a las 3/5 partes de la condena fijada, que para el caso corresponden a
veintiocho (28) meses y veinticuatro (24) días, por lo que se cumple con el
requisito de carácter objetivo.

Una vez efectuada la anterior precisión, se advierte que en relación con la exigencia
de carácter subjetivo de que por el comportamiento observado durante el tiempo de
reclusión se pueda concluir que el sentenciado no requiere tratamiento penitenciario,
es de anotar que el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 exige que a la solicitud se
acompañen los documentos necesarios para acreditar el cumplimiento de los
requisitos fijados por el Código Penal para la concesión de la libertad condicional.
Entre ellos se encuentran la resolución favorable del Consejo de Disciplina y los
certificados sobre la calificación dada a la conducta de la persona sentenciada.
Como en el presente evento si bien se cuenta con los mismos, se ha de anotar, que
estos no vislumbran ia realidad actual del tratamiento penitenciario, razón por la que
por el momento habrá de negarse la concesión del subrogado de libertad
condicional, quedando el Despacho relevado de pronunciarse respecto de los demás
requisitos consagrados en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.

- Otras Determinaciones.

• DE LA DOCUMENTACIÓN DE LIBERTAD CONDICIONAL.
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Por medio dei CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de estos Juzgados se
ordena oficiar al Director de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ con miras a que remita la documentación referida en el
articulo 471 de la Ley 906 de 2004. Una vez recibida la misma, se adoptará la
decisión correspondiente.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar a ELEAZAR ALEXANDER ARAY ÜRRUTIA ef subrogado de la
libertad condicional, por los motivos expuestos en la parte motiva de la presente
decisión.

SEGUNDO. - Dar inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones"
de este auto.

TERCERO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORlWATOAR^A LEÓN'CASTILLO
JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Abril de 2024

SANTA CECILIA AbTA -LOCALK)AO USAQUEM

SEÑOR(A)
ELEAZAR ALEXANDEE ASAY URRUTIA
CARPEP'<^ 2 B NO, 163 A •• 65 BARRIO S
BUOO"!;- L'C

TELEGRAMA N' 2702

NUMERO INTERNO 56454

REF. PROCESO: No. 110016000013202004268
C C;25595171

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOUFtCAR PROVIDENCIA NO 79 DEL TRECE i i3) de FEBRERO • • ' OS MIL
\/ElNTi(;ll;.-nn -i,;;;.-!., MEDIANTE EL CUAL NIEGA EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

AL CONDENADO.

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER ÉN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procésos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
ventanil!a2cáiepmsbta@,cendoi r3!"n:3i'jdicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO,

FINALMENTE. SE ÍNFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: veri;anilia2csiecn.isbt.a(d)cendoi r m dijqicial.qov cc

TANNYA BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



Correo Tannya Vanessa Bemal í-fton - OuttGOk

Re: IVÍOTIFICACION AUTO ÍNTERLOCUTORIO NO 79 DEL NI 56454

iorge E. Castillo Vega <jecastiilov@gmail.com>

Para:Tannya Vanessa Berfisi León <tbernall@cendoj-ramajudtcial.gov,co>

Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy-porootríicado desu
contenido, a partir del 17-Abr-2024, Ofrezco excusas, pues cometí un error erfel envió dei presénte correo
electrónico, ia que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

Ei dom, 31 mar 2024 a las 18:55, Jorge E. Castillo Vega (<ieGastillov(5)amaiUom>) escribió.
Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de ia referencia y me doy por notificado de
su contenido.

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 8 mar 2024 a las 16:26, Tannya Vanessa Bernal León Í<1
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

igov,cp>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 13 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su

oportunamente ta confirmación de lectura.
amable colaboración, en el sentido de remitir

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CQNFIRMACiÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: i.ramajudicial.gov.co

Tannya Serna! León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

AVISO DE

CONFIDENCIALID

AD: F^te correo

electrónico

contiene

información de la Rama Judicia! de Colombia. Si no es el

destinatario de este correa y lo recibió por error corruiníqueío
de inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tenet del
mismo. Si no és el destinatario, no podrá usar su contenido., de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la información
de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

https;/¿Oi^look-office.com/mall/ia/AAQkADV0ZTnmNJgzLWIx2GUtNDIlNS05ZDdhLTM)ír>JmQzMWU!<NmY4YQAQAHVD5GWXLgdLkKrRmP%2FXexA... 1/2



Rania iudiciai
^ ConsejoSuperiordelaJudicatura
'República de Colombia

/ r. J- ^

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C., 08 de abril de 2024

JUZGADO 18 DE EJECUCÍÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
A QUIEN INTERESE
CIUDAD,

REF. INFORME DE DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIA FALLIDA.

Número interno;
Condenado:

C.C.;
Fecha de diligencia;
Hora:
Actuación a notificar:

56454
ELEAZAR ALEXANDER ARAY URRUTIA
25595171

02/04/2024

11:18
Auto Interlocutorio No.80

Direccién de notificación; Carrera 2B No, 163A - 65 |

En cumplimiento a lo dispuesto por su despacho, en Auto inierloculorio de fecha 13/02/2024 relacionado con
la práctica de notificación personal del mismo, comedidamente me permito señalar las novedades en torno a la
visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio X
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado
No reside o no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al límite asignado
Otro. ¿Cuál?

Descripción:
Se informa que el suscrito trató de realizarla en la fecha mencionada, pero esto no fue posible debido a que al
llegar a la dirección indicada no se encontró al penado, a! golpear en el inmueble, sale una femenina quien
afiima ser "Laura Morales'', ser pareja del penado y de la misma forma afirma que este se encontraba en
trabajando como bicitaxista porque ella se quedó sin trabajo y no tienen más recursos, por lo que se finaliza la
diligencia con la retirada del lugar. El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes
del despacho.

'Se btforma que se anexan fotos como evidencia de la presencia en el lugar: sin embargo, la Ranm Judicial no ha proporcionado elementos
de trabajo necesarios para realizar registro fotográfico o llamadas telefónicas y la segundad y condiciones geográficas de la ciudad na

siempre se prestan para realizarlo con elementos personales propios'

a?: 1 í- m ' ' f

i i
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EjCGUción de Sentencia ' MÍ454
No. ÚnicodéRadicaclón : 11001-60-00-013-2020-04266-00
Condenado: . ELEA2AR ALEXANDER ARAY URRUTIA
Cédula: 25595171
Pallacior • JUZGADO 34 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE

BOGOTÁ

Delito la) : HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Delenidoefi . EN PRISIÓN DOMICILIARIA CARRERA 2 B # 163 A - 65 BARRIO SANTA

CECIÜA ALTA LOCALIDAD DE USAOUEN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 80

Conforme lo solicitado en pretérita oportunidad por parte del sentenciado ELEAZAR
ALEXANDER ARAY URRUTIA, procede el Despacho a resolver la solicitud del
permiso para trabajar.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 13 de octubre de 2021 por el Juzgado 34 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado ELEAZAR
ALEXANDER ARAY URRUTIA como responsable del delito de hurto calificado
agravado consumado en concurso homogéneo sucesivo, a la pena de cuarenta
y ocho (48) meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la
misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, asi como el sustituto de la prisión domicifiaria.

Los hechos por los que fue condenado el sentenciado tuvieron lugar el 30 de
septiembre de 2020, fecha desde la cual se encuentra privado de la libertad.

En auto del 12 de septiembre de 2022 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias - Meta concedió al sentenciado el sustituto de la
prisión domiciliaria.

DE LA PETICIÓN DE PERMISO PARA TRABAJAR

El sentenciado ELEAZAR ALEXANDER ARAY URRUTIA en memorial que
descorrió ei traslado del artículo 477, solicitó permiso para trabajar, dado que
necesita ingresas monetarios, debido a que lo percibido por su esposa no es
suficiente para solventar los gastos.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La autorización para trabajar deprecada por el sentenciado se encuentra regulada
por el artículo 38D del Código Penal, adicionado por el articulo 25 de la Ley 1709 de
2014, el cual señala a texto:

Artículo 25. Adicionase un articulo 3SD de ía Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:

Articulo 38D. Ejecución de la medida de prisión domiciliaria. La ejecución de esta
medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de
residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos en que este pertenezca al
grupo familiar de la víctima.
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El juez podrá ordenar, si asi lo considera necesario, que la prisión domiciliaria se
acompañe d& tm mecanismo de vigilancia electrónica.

Ei juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugarde
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la
medida mediante un mecanismo de vigüancia electrónica. (Negrillas nuestras).

No obstante ío anterior, la petición de permiso de trabajo en las condiciones
solicitadas por el sentenciado ELEA2AR ALEXANDER ARAY URRUTIA, resulta
improcedente, pues es indispensable en aras de ejercer el control efectivo de la
vigilancia y cumplimiento de la pena impuesta, que se aporte a las diligencias copia
tíel contrato laboral o de prestación de sen/icios, en su defecto oferta laboral de
trabajo, indicando la labor a desarrollar, los días y el horario en el cuál laborará, la
duración del contrato y la dirección exacta donde prestará sus servicios.

En estas condiciones, se negará el permiso para trabajar formulada por el señor
ELEAZAR ALEXANDER ARAY URRUTIA, sin perjuicio de que una vez el
sentenciado aporte la información concreta del trabajo a realizar y la documentación
prueba del mismo, se emita un nuevo pronunciamiento al respecto.

- Otras Determinaciones

- PREVIO PERMISO DE TRABAJO

Visto el informe que antecede, y previo a resolver lo que en derecho corresponda
frente a la solicitud de permiso para trabajar que realizó ei condenado ELEAZAR
ALEXANDER ARAY URRUTIA, se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS requerirlo para que remita a este Despacho nombre del
empleador donde eventualmente laboraría, dirección, horario de trabajo y contrato
debidamente suscrito por las partes, lo anterior para verificar tas condiciones en las
cuales se desarrollaría la actividad laboral.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho
Medidas de Bogotá, D. C.:

RESUELVE:

Ejecución de Penas y

PRIMERO. - Negar la autorización para trabajar formulada por el sentenciado
ELEAZAR ALEXANDER ARAY URRUTIA, por las razones expuestas en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a ta dispuesto en el acápite "Otras
determinaciones" de la presente providencia.

TERCERO. - Remitir copia de esta decisión a la Oficina Jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que obre en la hoja
de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Reposición y Apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

pf^ LEÓN CASTILLO""""I""». ^ JUEZ
• 'estado No. I

í-a anferior pi
o8MAY m

.
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DeMo (s)

Detenida en

Ejecución de Sentencia ' 5M5A
No Ünioo de Raifejacíófi • 11001-60-QO-013-2D20-04266-00
Condefíádó' . EUEAZARALEXANDER ARAY URRUTIA
C^i^a: 25535171
Faliadof JUZGADO 34 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE

BOGOTÁ

DeMo (s) • HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Detenidaeii EN PRISIÓN DOMICILIARIA CARRERA 2 B # 163 A - 65 BARRIO SANTA

CECILIA ALTA LOCALIDAD DE USAQUEN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 80

Conforme lo solicitado en pretérita oportunidad por parte del sentenciado ELEAZAR
ALEXANDER ARAY URRUTIA, procede el Despactio a resolver la solicitud del
permiso para trabajar.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 13 de octubre de 2021 por eí Juzgado 34 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado ELEAZAR
ALEXANDER ARAY URRUTIA como responsable del delito de hurto calificado
agravado consumado en concurso homogéneo sucesivo, a la pena de cuarenta
y ocho (48) meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de ta
misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la pnsión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado el sentenciado tuvieron lugar el 30 de
septiembre de 2020, fecha desde la cual se encuentra privado de la libertad.

En auto del 12 de septiembre de 2022 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias - Meta concedió al sentenciado el sustituto de la
prisión domiciliaria.

DE LA PETICIÓN DE PERMISO PARA TRABAJAR

El sentenciado ELEAZAR ALEXANDER ARAY URRUTIA en memorial que
descorrió el traslado de! artículo 477, solicitó permiso para trabajar, dado que
necesita ingresos monetarios, debido a que lo percibido por su esposa no es
suficiente para solventar ios gastos.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La autorización para trabajar deprecada por el sentenciado se encuentra regulada
por el articulo 38D del Código Penal, adicionado pore! artículo 25 de la Ley 1709 de
2014, e! cual señala a texto:

Articulo .25. Adicionase un articulo 38D de la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:

Artículo 38D. Ejecución de la medida de prisión domiciliaria. La ejecución de esta,
medida susíitutiva de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar xie
residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos en que este pertenezca ai
grupo familiar de la victima.
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El juez podrá ordenar, si así lo considera necesario, que ¡a prisión domiciliaria se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar a/ condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la
medida mediante un mecanismo de vigilancia electrónica. (Negrillas nuestras).

No obstante lo anterior, la petición de permiso de trabajo en las condiciones
solicitadas por el sentenciado ELEAZAR ALEXANDER ARAY URRUTIA, resulta
improcedente, pues es indispensable en aras de ejercer el control efectivo de !a
vigilancia y cumplimiento de la pena impuesta, que se aporte a las diligencias copia
del contrato laboral o de prestación de servicios, en su defecto oferta laboral de
trabajo, indicando la labor a desarrollar, los días y el horario en el cuál laborará, la
duración del contrato y la dirección exacta donde prestará sus servicios.

En estas condiciones, se negará el permiso para trabajar formulada por el señor
ELEAZAR ALEXANDER ARAY URRUTIA, sin perjuicio de que una vez el
sentenciado aporte la información concreta del trabajo a realizar y la documentación
prueba del mismo, se emita un nuevo pronunciamiento al respecto.

- Otras Determinaciones

• PREVIO PERMISO DE TRABAJO

Visto el informe que antecede, y previo a resolver lo que en derecho corresponda
frente a la solicitud de permiso para trabajar que realizó el condenado ELEAZAR
ALEXANDER ARAY URRUTIA, se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS requerirlo para que remita a este Despacho nombre del
empleador donde eventualmente laboraría, dirección, horario de trabajo y contrato
debidamente suscrito por las partes, lo anterior para verificar las condiciones en las
cuales se desarrollaría la actividad laboral.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Bogotá, D. C.:

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar la autorización para trabajar formulada por el sentenciado
ELEAZAR ALEXANDER ARAY URRUTIA, por las razones expuestas en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "Otras
determinaciones" de la presente providencia.

TERCERO. • Remitir copia de esta decisión a la Oficina Jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que obre en la hoja
de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Reposición y Apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORltíA^ARI+A LEÓnIiASTILLO
JUEZ



Rama Judicial
Consejo Superforde ta Judicatura

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventoiiiIla2csiepm5hl:i('^ceiul<)i.i'amasudíciai.sjov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 30cleAbr)lc3e2G2'l

SEÑOR(A)
ELEA2AR ALEXANDER

CARFÍÉRA 2 B NO. 153.

BOGO 1 A ÜC

TELEGRAMA N° 2701

• URRUTt^
BARRIO SANTA CECILIA ALTA -LOCALIDAD USAQUEN

NUMERO INTERNO 56454

R£F; PROCESO: No. 11001600Q013202004266

C.C: 25595171

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24

EDtFlCiO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 80 DEL TRECE ;13, d-.- FEBRERO •. i MIL
VEINTlí M-.-íHC MEDIANTE EL CUAL NIEGA LA AUTORIZACION PARA TRABAJAR.

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFtCACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS htíps://procesos,ramajudicial.gov,co/jepm5/bogoíajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTF ICACiON POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
tfíánlafiiila2G5ieDfnsbta©cencloi.ra¡T'aiudiGÍal.aov cc,. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventsniila2csieptn5bt3@cendoi.r 3ni3¡üdictal qov co

TANNY^ BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



2/5Í24, Q&A2 CbrreíJ. Tannya Vanesss Bemal León - OuCSOIS

Re: NOTíFiCACiON AUTO INTERLOCUTORIO NO 80 DEL NI 564S4

Jorge E, Castillo Vega <jecastillov@gmail.CGm>
Dum ; I•!!4 i'. .S': pv.

Para:Tannya Vanessa Berna! León <tbérnall@cencluj.ramajiJdicial-gov-eo>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto"de la réCeféricia y me
©óntenido.

Atentamente,

Joí^e E. Castillo Vega

Procurador 169 JIP

El vie, 8 mar 2024 a las 15:59, Tannya Vanessa B
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

León (<1

doy íKjr notUkado de su

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorío de 13 DE FEBRERO DH
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto,.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para losfines legalesa que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; ventanilla2cs

®OGot

M^s:/í0#íoK.office-

Tannya Bernal León

\ Escribiente AVISO DE.
Ñ i ^ ^ e ^ CONFIDEMCIAÜDA
' ^ YA fiá/l' Centro de Servicios Administrativos D" Este correo

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá contiene

• • informadcn de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el

destinatar o de este carreo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
ño es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resewa en general sobre la información deeste mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá
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Ejecución de Sentenda
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido en

58087

1100Í-€0-0(»00-2022-02272-00

MARISOL ARIAS PEREZ

52312454

JUZGADO TíS PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMtENTQ DE
BOGOTÁ
CONCIERTO PARA DELINQUIR, SECUESTRO SIMPLE, HURTO CALIFICADO
AGRAVADO

CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiuno (21) de dos mii veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 149

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
a la sentenciada MARISOL ARIAS PEREZ, conforme los documentos allegados por

la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para
Mujeres El Buen Pastor de Bogotá,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Según e! artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de 1993), para
efectos de redención de pena, el juez de ejecución de penas y medidas de segundad
deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza
realizados por el interno, asi como la evaluación de la conducta de este último, de tal
manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos, se abstendrá
de conceder dicha redención.

Se remiten de conformidad con ei artículo 464 del C. P. P. en concordancia con la
Resolución 010383 del 5 de diciembre de 2022 del INPEC, los siguientes
certificados;

Certificado

19088795

Período
Noviembre

Diciembre de

^23
Total

H/Trabalo Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, modificado por el
articulo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 304 horas de trabajo
relacionadas equivalen a diecinueve (19) dias, tiempo que se redimirá de la pena a la
señora MARISOL ARIAS PEREZ.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:
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PRIMERO.. Redimir de la pena impuesta a MARISOL ARIAS PEREZ, diecinueve
(19) días por actividades de estudio correspondientes al mes de noviembre y
diciembre de 2023.

SEGUNDO.- Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y
Iviediana Seguridad para Mujeres El Buen Pastor de Bogotá, para que haga parte de
ia hoja de vida de la interna.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

SÁRPTA LEÓN^CASTILLO
JUEZ

notificaciones

tJC:,'CRE D£ FUMCÍONARIO QUE NOTiF.CA;

HUEUA
DACTILAS

08MM 2»
13 antenof P'

CorrP.tariOj



(, ia-30 G-ortep: Tawaya Vsrwssa Bernal León - OuilQOK

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 149 DEL NI 58D87

Juan Rodriguez Cardozo <jroelriguezc@procuraduna.gov.co>
Mit •• :• .••• '-W

ParaJareiya Vanessa Bemal León <tbémaw@cendoj.ramajudicial.9ov,c0>

De conformidad

Obtener Qutlook pa^a iOS

De:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall<®cendoj.ramajud¡ciai.go¥-co>
Enviado: Wednesday, April 24, 2024 4:52:28 PM

Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrodr¡guezc@procuraduria,gbv-co>
Asunto: NOTIRCACtON AUTO INTERLOCUTORIO NO 149 DEL NI 58087

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legaíes correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 21 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en e! sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; veFttaniffa2(3jepmsbta@cendoi.ramajudicial.gov.co

Tannya Bernai León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá

/ \ Escribiente AVISO DE
i IWlI^ ^ ^ . .U C" • • « CONFIDENCIALIDAD:^ fe Ah» Centro de Servicios Administrativos

jg m§ Juzgados deEjecución de Penas yMedidas de
Jío , . , . , _ electrónico contieneSegundad de Bogotá , ...

información de la

* * Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a nó
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *****^****NOTICíA DE
CONFORMIDAD***'"*'̂ ''* '̂ Este mensaje (incluy€>ndo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por ía Ley. Solo puede
ser utilizada por eí personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente piohibido.

https;/feutlo9R.otüce.ci
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Ejecución ae Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédufa;

Fallador

Delito (s)

Sitio de Reclusión-

Decisión:

61898

11001-60-00-721-2013-00646700

JOHN FREDY ANDRADE SANTANA
1110481667

JUZGADO 53 PENAL DELCIRCUITO DE CONOCIMIENTO
ACTOS SEXUALES CON MENOR DECATORCE AÑOS
COMPLEJO CARCELARiO Y PENITENCIARfO CON ALTA^ MEDIA V MÍWIMA
SEGURIDAD DEBOGOTÁ
RECONCE REDENCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1339

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a JOHN FREDY
ANDRADE SANTANA conforme a los documentos expedidos por ta Cárcel y
Penitenciaria de Guaduas - Cundinamarca,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se remiten de conformidad con el artículo 464 del C. P. P. en concordancia con la
Resolución No.010383 de 5 de diciembre de 2022 expedida por el líipec, los
siguientes certificados remitidos dentro de tas diligencias que se reciben del Juzgado
2° Homólogo de Guaduas - Cundinamarca:

Certificado

17923227
18056874

~16076440
18184752

18204584

18371424

18471205

18568033"
18658130

18739727

18823477

Periodo
Julio a septiembre/2Q2Q

Octubre a diciembre/2{)20

Enero a rTiarzo/2Ó2Í
Abril a junio/2021

juiío a septiembre/2Q21
Octubre a diciembre/2021

Enero a mafZo/2022
Abril a ¡unio/2022

Julio a sepiiembre/2Q22
Octubre a diciembre/2022

Ef\ero a marzo/2023
Total

H/trabajo
504

488

Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 101 y 82 de la Ley 65 de 1993, se tiene que
las 5424 horas de trabajo relacionadas por los meses de julio de 2020 a marzo de
2023 equivalen a trecientos treinta y nueve (339) días o lo que es lo mismo, once
(11) meses y nueve (9) días, tiempo que se redimirá de la pena a JOHN FREDY
ANDRADE SANTANA.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir once (11) meses y nueve (9) días de la pena impuesta a
JOHN FREDY ANDRADE SANTANA, por la actividad de trabajo desarrollada en los
meses de julio de 2020 a marzo de 2023.
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SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNiMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para
que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR MARgARÍTA LEÓN CASTILLO
JUEZ

Centro cíe Seivicios Adiniinstrativos Jii¿qartos de •
Ejecución de Penas / Medidas de Seyuriflad

En la fecha Moti-fí- ^ No,

O8 MAY im

La anterior

Ei Secretario.



Rama Judicial
Consejo Sufwrior de la Judicatura

J RepúbKca de Colombia

JUZGADO BE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C.,

PABELLÓN 20

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOUTANO DE BOGOTA «COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE AUTO: 7r:>ir\

FECHA DE NOTIFICACION PPL: JA

NOMBRE DE INTERNO (PPLf: (1^%^

FIRMA:

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



Corf©e:TannyaVanessa Bernél Loon -Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1339 DEL NI 61989

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmailxom>
Jlií? "/Oí i. j /'Wvl

Para;Tannya Vanessa Bernai León <tberna?l@cendoj.ramajudicial.gí>v,GO>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificadode su
Contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JfP

Bi mié, 21 feb 2024 a las 10:50, Tannya Vanessa Bernal Leen (<tbernall@cendoi,ramajudiciai.gov.co>l
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 12 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACiÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaniHa2cs{epmsbta@cendoi.ramaíudic¡al.gQV.CQ

Tannya Bernal León

Escribiente

^OGOt ^

^ \ Escribiente AVISO DE
ü iWá^ 'í ^ ^ c • • ^ CONFIDENCIALIDA
'•A. yA Ab' Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de coffeo
Seguridad de Bogotá contiene

* ^ * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es €l destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como tas contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un
^ctiivo digital.



3a'4/2'l, 18:37 Correo: Tanhya VanessaBsrnalleon • Outíook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1339 DEL Ni 61989

Jorge E. Castillo Vega <jecastií!ov@)gmail.com>
Jue • '. . - ••'M

ParaJannyaVanessa Bernai León <tbernall@cendoj,ramajudicial.gov.cc»

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto déla referencia yrrredoy por notificado tíe
contenido.

Atentamente,

iprge E. Castillo Vega

•Procurador 369 JIP

El mié, 21 feb 2024 a las 10:50, Tannya Vanessa
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

León f<tberr

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 12 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar ia providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanil!a2cs¡epmsbta@eendoi.r3maludicial.gov>co

'o G O-í

Tannya Bernai León
'i Escribiente AV1S0 DE

§ ^ . r ^ CONFIDENGAU.DACentro de Servicios Administrativos
||»1S , . „ ..... j D: Este correoamm M JtS Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de , . . ,

electrónicoSegundad de Bogotá contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y io recibió por error comumquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el de.st¡natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser c^ue exista una autorización explícita, Ante.s de imprimir
este correo, consideré si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá



Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

. REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL n
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ^

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD r

Bogotá D.C., 26 de marzo de 2024

JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
A QUIEN INTERESE
CIUDAD.

RBF. INFORME DE DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIA FALLIDA.

62335
ALVARO JAVIER DELGADO ORJUELA
1019046189
12/03/2024
12.25
Auto Interlocutorio No.227

Número interno;
Condenado:

C.C.!"
Fecha de diligencia;
Hora;
Actuación a notificar:

Dirección de notificacián; Calle 151G No. 117- 51 (Apt,301) ]

En cumplimiento alo dispuesto por su despacho, en Auto Interbrurovio defecha24/01/2024 relacionado con
lapráctica de notificación personal del mismo, comedidamente me permito señalar lasnovedades entomo a la
visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado
No reside o no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al límite asignado
Otro, ¿Cuál?

Descripción:
Se informa que el suscrito trató de realizarla en la fecha mencionada, pero esto no fue posible debido a que al
llegar a la dirección indicada no se encontró ai penado, al golpear en el inmueble, no abre ni se asoma nadie,
además de tener aspecto de estar vacio y un letrero de se arrienda en una de sus ventanas; adicionalmente en
la documentación no hay contactos telefónicos para intentar comunicación por lo que se finaliza la di%encia
con la retirada del lugar. El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

'Se informa que se anexan fotos como evidencia cíe la presencia en el lugar, sin embargo, la RamaJudirial no ha proporcionado elementos
de trabajo necesarios para realizar registrofotográfico o llamadas telefónicas y la se<furidad y condidones geográficas de la ciudad no

siempre se prestan para realizarlo con elementos personales propios'

Cordialmente,

f'VM
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Éjecufiión de Sentencia
Nci. Unico de Raciicaaón

Conclanado

CéclUa;

Pelador

D^ito (s)
Detenido en

62335

•|1001-6C-0(>-017-2019-05256-í;0

ALVARO JAVIER DELGADO ORJUELA
1019046189

jL®3A0026 PENAL MUf^lCIPAL CON CUNCSON DE CONOCIMiENTO
HURTO CALIFICADO AGRAVADO
PRISION DOMICILIARIA8OG0TA D.Ci/CAlLE 151 GN° 117-51 APTr..

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto fnterlocutorío No. 227

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respe
condicional formulada por el condenado Alvaro Javier

cto de te solicitud dp libertad

Delgado Orjuela.

ANTECEDENTES PROCESALES

1En sentencia proferida el 20 de marzo de 2020 por el Juzgado 26 Penal Municipal
de Bogotá con Funciones de Conocimiento, fue condenado Alvaro Javiei -elgado
Orjuela como coautor responsable del delito de hurto calificado agravado rtienuado
consumado, a la pena principal de 80 meses de prisión, y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de ta libertad, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

En este asunto no se impuso pena de multa ni se condenó al pago de perjuicios.

2.- Mediante providencia de 14 de junio de 2023 e! Juzgado 1° de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Guaduas- Cundinamarca, concedió a Alvaro Javier
Delgado Orjuela el sustituto de prisión domiciliaria con fundamento en ei articulo 38G
de! Código Pena!, para lo cual debía prestar caución prendaria median^p 'depósito
judicial por valor de $400.000 y suscribir diligencia de compromiso. Obtiq-- ->s que
cumplió el 2'i y 22 de junio de 2023, respectivamente.

3,- Alvaro Javier Delgado Orjuela se encuentra privado de la libertad poi cuenta <íe
estas diligencias desde el 29 de octubre de 2020.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige porto normado en el articufo 30de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece;

Articulo 30. Modifícaíie el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Articuto S4. Libertad cortdicional. El juez, previa valoración de la coriducta punible,
concederé la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad,
cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:
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1. Que lapersona hayq cumplido las tres quintas (3/5) part&s de ta pena.

2. Quesu ad&cusdo desempeñoy comportamiento durante el tratamienio penitenGiarío en
e¡ centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe neceskiad de
continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicionaJ establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraiga. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del paga de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento tíe la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
do considerarlo necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señaia:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el CódigoPenal, podré
solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, la libertad condicional
acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfíca y
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que
deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) dias siguientes.".

El sentenciado Alvaro Javier Delgado Orjueia se encuentra privado de la libertad por
cuenta de la presente causa desde el 29 de octubre de 2020, es decir, que a la fecha
ha descontado 38 meses y 26 días.

Por concepto de redención de pena se ha reconocido así:

FECHA AUTO

12 octubre de 2022

"Í4 ahril de 2023
14 de junio de 2Q23

Total

RÉbÉNCÍÓN RECONOCIDA
MESES T DÍAS

Sunnado el periodo de privación de la libertad y las redenciones antes señaladas, se
tiene que Alvaro Javier Delgado Orjuela, a la fecha ha cumplido 47 meses y 17 días,
de la pena de 80 meses, tiempo inferior a las 3/5 partes de la condena que para el
caso corresponden a 48 meses por lo que NO se cumple con el requisito de carácter
objetivo y siendo ello así, sin más consideraciones se negará la concesión del
subrogado de la libertad condicional, quedando el Despacho relevado de pronunciarse
respecto de los demás -requisitos consagrados en el artículo 30 de la Ley 1709 de
2014.

OTRAS DETERMINACIONES

En atención a que el sentenciado en su petición manifiesta tener más tiempo a favor
para la redención de pena, por el CSA, soiícítese al centro de reclusión la remisión de
la cartilla biográfica, certificados de cómputo y calificaciones de conducta que se
encuentren pendientes para estudio de redención de pena par las actividades
realizadas por e! sentenciado

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,
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RESUELVE:

PRIMERO. - No conceder libertad condicional a Áívartj Javier Delgado Orji
que no se cumple aún con el requisito de carácter objetivo que exige la ñor

SEGUNDO. - remítase copia de la presente decisión a la oticina juridica tít
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotó.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR' ^^^^^^ '̂ASTtLLO
JUEZ

'-«'Uro c/e

iSlgíano.



Ejecurión de Sentencia

No, Único de Radteaüón
Comfefiado:

Cédula:

Fallador

DeKte (s)
Deteniflo en

. 62335

: 11001-60-00-017-2019-05256-00

: ALVARO JAVIER DELGADO ORJUELA

1019046189

JUZGADO 26 PENAL MUNICIPAL CON CUNCIOÑ OG CONOCIMIENTO
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

PRISION DOMICILIARIA BOGOTA D.C.'/CALLE 151 G N'11T-51 APTO 301

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veinticuatro (24} de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Iníeriocutorio Mo. 227

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de libertad
condicional formulada porel condenado Alvaro Javier Delgado Orjuela.

ANTECEDENTES PROCESALES

1En sentencia proferida el 20 de marzo de 2020 por eí Juzgado 26 Penal Municipal
de Bogotá con Funciones de Conocimiento, fue condenado Alvaro Javier Delgado
Orjuela como coautor responsable de! delito de hutío calificado agravado atenuado
consumado, a ta pena principal de 80 meses de prisión, y a ia accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de ia
privación de la libertad, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

En este asunto no se impuso pena de multa ni se condenó al pago de perji ^s.

2,- Mediante providencia de 14 de junio de 2023 el Juzgado 1" de EjecuciOi •• Penas
y Medidas de Seguridad de Guaduas- Cundinamarca, concedió a Alvaro Javier-
Delgado Orjuela el sustituto de prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38G
del Código Penal para lo cual debía prestar caución prendaria mediante 'iepósito
judicial por valor de $400.000 y suscribir diligencia de compromiso. Obligaciones que
cumplió el 21 y 22 de junio de 2023, respectivamente.

3," Alvaro Javier Delgado Orjuela se encuentra privado de la libertad poi cuenta de
estas diligencias desde el 29 de octubre de 2020.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el articulo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece;

Artícufo 30. Modifícase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedaré así:

Articulo 64. Libertad condicional. Bl juez, previa valoración de la conducta. pumUe.
concederá la libertadcondicional a la persona condenada a pena pnvaih/a de te /¡f -'ni
cuando itaya cumplido con los siguientes requisitos:
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1. Que la persona haya cumptido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

Z Que su adecuado desempeño y comportamiento dorante el tratamiento penitenciario en
él centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la sjécución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y sociai.

Corresponde al juez Qompetente para conceder la libertad condicional establecer, can
iodos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistemia del
arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario.

Así mismo e! artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal, podrá
solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad . la libertad condicional
acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo esíablecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y
demás documentos que prueben las requisitos exigidos en el Código Penal, ios que
deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes.".

El sentenciado Áívaro Javier Delgado Orjuela se encuentra privado de la libertad por
cuenta de la presente causa desde el 29 de octubre de 2020, es decir, que a la fecha
ha descontado 38 meses y 26 días.

Por concepto de redención de pena se ha reconocido así:

FECHA AUTO

12 octubre de 2022

14 abril de 2023

14 de junio de 2023
Total

REDENCiON RECONOCIDA

'meses i Días
5 17-5
2 2
1 1.5
8 21

Sumado el periodo de privación de la libertad y las redenciones antes señaladas, se
tiene que AlvaroJavier Delgado Orjuela, a lafecha ha cumplido 47 meses y 17 días,
de la pena de 80 meses, tiempo inferior a las 3/5 partes de la condena que para el
I .-iso corresponden a 48 meses por lo que NO se cumple con el requisito de carácter
objetivo y siendo elio así, sin más consideraciones se negará la concesión dei
subrogado de la libertad condicional, quedando e! Despacho relevado de pronunciarse
respecto de los demás requisitos consagrados en el artículo 30 de la Ley 1709 de
2014.

OTRAS DETERMINACIONES

En atención a que el sentenciado en su petición manifiesta tener más tiempo a favor
para la redención de pena, por el CSA, solicítese al centro de reclusión la remisión de
!a cartilla biográfica, ce'rtificados de cómputo y calificaciones de conducta que se
encuentren pendientes para estudio de redención de pena por las actividades
realizadas por el sentenciado

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,
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RESUELVE:

PRIMERO. - Noconceder libertad condicional a Alvaro Javier Delgado Orjut ia, dado
que no se cumple aún con el requisito de carácter objetivo que exige la norma.

SEGUNDO, - remítase copla de la presente decisión a ta oficina jurídica de la Cárcel
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLDRImIrGA^Á león CASTILLO
JUEZ



Rama Judicial
Confio Superior de ta Judicatura

República de Colombia

Z'%

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CaliéTTftt-24 Teléfono {1^283^7^ ^
Editicio Kaysser

BOGOTA D.G, 30 de AbrlJ de 2024

ALVARO JAVIER. DELGAÍ30<^JUELA
'•.ALLE; 1=.' 'iU :17 51 AP1X)301

EíOGOIA

TELEGRAMA N" 2699

NUMERO INTERNO 62335

REF: PROCESO: No. 11fl016000017201905256

C.C:1019046189

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDíFICiO KAYSSER FIN NOTIFtCAR PROVIDENCIA NO 227 DEL VEINTICUATRO ¡24) - .'RO de
DOS Mil ;• r.JTICi.^'.rpr , MEDIANTE EL CUAL NO CONCEDE LA LIBERTAD CONDICIONAL AL
SENTENCIADO

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTlFtCACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogota}epms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
ventanilla2csiepmsbta@cerido¡ ratngiudicial qov.cc'. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ver,fani¡la2cS!eonisbt.af;1;cendoi rjn a|;.i(i;';;_^gy cü

TANNYABERNAL LEON

ESCRIBIENTE



2/5<24, 08-.42 Correo Tannya ^anessa Bemal León - OiiKQQIi

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 227 DEL NI 62335

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
; I,U i; 'L. -1 I ">•: ri'..-

Para:Tannya Vanessa Bemal León <tbemali@cendGj.ram3judicial-gov,co>

Cordial saludo. A: través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme
contenido.

lentamente.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 36SIJ1P

Ei lun, 11 mar 2024 a las 11:41, Tannya Vanessa Bernal
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

ificado, de su

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interiocutorio de 24 D£ ENERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: )¡.rama¡udiclal.eov.CQ

Tannya Bernal León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados (le Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

AVISO DE

CONFiDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de ^nero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo romo un
archivo digital.

CDuryAE2tU%3... 1/1



Detenido

KiRIuJudkM
CatMt>Supmoi <1* UliiátoUKTl

Eiecucióa de Sentencia : S2442
No Único de Radtcactórv • 11001-60-00-000-2023-00544-00
Condenado: - MARLENY CALDERÓN PEÑA
TMiila- 40316304

: JUZGADO 1" PENAL OH. CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTA
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO
CON trafico, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO,

: CÁRCEL YPENITENOARIa CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 412

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a MARLENY
CALDERÓN PEÑA conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica de
la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA
MUJERES DE BOGOTÁ,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, asi como la evaluación de la conducía de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Asi las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, yen concordancia con Resolución de! INPEC No, 010383 del 5
de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados:

Certificado

19089123

de 2023

Período 1 H/trabajo
Octubre 167

Noviembre 160

Diciembre 152
Tota! 479

Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 101 y82 de la Ley 65 de 1993, se tiene que las
cuatrocientas setenta y nueve (479) horas de trabajo relacionadas por el mes de
octubre a diciembre de 2023 equivalen a treinta (30) días, o lo que es igual a un (1)
mes tiempo que se redimirá de la pena a MARLENY CALDERÓN PENA.

- Otras Determinaciones.

. DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN

Se ordena que por el Centro de Servicios Administrativos se solicite a la Oficina
Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD
PARA MUJERES DE BOGOTÁ, remita a este despacho los certificados de cómputo
ylas certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para
estudio de redención de pena en favor de la precitada penada.
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Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir un (1) mes, de la pena impuesta a MARLENY CALDERÓN
PENA, por la actividad de trabajo desarrollada en el mes de octubre a diciembre de
2023.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA
CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, para que haga
parte de la hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR MÁRGÁrH'A LEÓN castillo
JUEZ

T^iTo df ft-iv-ciüs A..iniMiisir...twos Jüzysdos cle •
Ejecución de Pe»as yMedidas de Segundad |

En la fecha Estado No.

08 MAY im

La anterior piw.

I ElSBcretarin— —

^ E¿1 -¿OMí^^íSTRATÍVOS juzgados det.cCUC,.;,N ..L OE 5ECüRiDAD DE BOGOTA
^^3 -o A -
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2/5/24, 08;35
CíOTeo Tahnys Vartíissa Bernal Leoii - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORÍO NO 412 DEL NI 62442

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>

Para;Tarinya Vanessa Bernal León <th€rnali@cendoj.ram9judicial.gov
Cordial saludo. Através de la preseríte, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido, apartir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un error en el envío del presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy,

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

Eijue, 11 abr2024atas 8:58, Tannya Vanessa Berna! León (<íhem
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA,

ói.ramajudícial.aov.co>')

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto Interlocutorio de 11 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para losfines legales a que haya lugar.

PAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventarvíHaZcs )j.ramajudicial.gov.co

l^ssy/outtóoic.offiee.

Tannya Bernal León
^ . . AVKO nt-'^ >4. ^ Escribiente Avibu

o iWvii ^ - CONFIDENCIAUOAy A Jn a Centro de Servicios Administrativos D" Este correo
-luzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

^wmrJí' Seguridad de Bogotá
® ^ contiene

• información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por errar comuniquelo de

inmediato, respondier\do al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del iTiismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuer>cias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es él
destinatario, le corresponde mantener reser\/a en general sobre la información de este niensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no sercjue exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

r)eDTsw%3D?-



EjacucióneleSenteticia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito ¡s)

Detanido en

62537

23001-60-99-028-2013-00096-00

ALVARO ANTONIO MARTINEZ RAMOS
11001262

02e ARCHIVO GENERAL OE LA NACION FISCALIA GENERAL DE LA NACION
SECUESTRO EXTORSIVO. PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA
PERSONAL HOMICIDIO AGRAVADO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
COMPLEJO CARCaARlO Y PENITENCtARtO CON ALTA, MEDIA V MiNiMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C,

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓM DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril veinticuatro (24) de dos mii veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 308

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a dar trámite a la solicitud de redosificación de la pena elevada
por el sentenciado ALVARO ANTONIO MARTINEZ RAMOS.

ANTECEDENTES PROCESALES

Revisadas las diligencias, se observa que mediante sentencia proferida eS 30 de abril
de 2014 por el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Montería, Córdoba, fue
condenado ALVARO ANTONIO MARTINEZ RAMOS a las penas principales de 540
meses de prisión y 6.666,6 smlinv de multa y a la accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad, al ser
declarado penalmente responsable de los delitos de secuestro extorsivo agravado
en concurso con homicidio agravado y hurto calificado agravado.

DE LA PETICIÓN

El sentenciado solicito la "readecuación "de la pena impuesta con fundamento en la
sentencia C 014 de 2 de febrero de 2023,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En primer lugar, vale la pena aclarar que en materia de competencia de los juzgados-
de ejecución de penas ymedidas de seguridad, la misma surge a partir de la firmeza
de las sentencias en las que se impongan sanciones penales.

Ydentro de ese ámbito de competencia, el artículo 38 en su numeral 1° señala:

"DE LOS JUECES DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD.
Los juecBS de Bjecución depenesy medidds deseguriddd conocen-

7. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley
posterior hubiere lugar a reducción, modificación: sustitución, suspensión a
extinción de la sanción penal'.
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Ahora bien, sobre la redosificación de la pena, la misma surge como expresión de la
aplicación del principio de favorabilidad, consagrado en el inciso 2° del artículo 29 de
la Carta Política en el entendido que en -matería penal, la ley permisiva ofavorable,
aun cuando sea posterior se aplicará de preferencia sobre la restrictiva ó
desfavorable".

La Corte Suprema de Justicia precisó el concepto de la favorabilidad, al igual que su
alcance, en el marco de la vigencia de los nuevos estatutos penates Sobre el
particular dijo:""

"Asi. puede afirmarse de entrada que la favorabilidad. tal como la regla el
articulo 29 de la Carta Política, allado de la legalidad la defensa, la presunción
de inocencia, la cosa juzgada, etc.. es un ingrediente o un componente genérico
del debido proceso. Asimismo cabe precisar que (tal como lo concibe el texto
superior y el entendido que ie ha dado la Corte), aquel fenómeno encuentra
asiento en el tránsito de legislaciones, esto es. de cara a la sucesión de leyes
en el tiempo y más específicamente cuando el operador judicial se enfrenta a
una conducta cometida en vigencia de una ley. pero que debe decidir (o
resolver un asunto atinente a ella) cuando otra normatividad regula de manera
distinta el mismoproblema jurídico ".

Evidentemente, como se consignó en el acápite anterior, es un imperativo
constitucional la aplicación del principio de favorabilidad frente al fenómeno de
sucesión de leyes en el tiempo y particularmente cuando el operador judicial se
encuentra enfrentado a una conducta cometida en vigencia de una ley, pero que al
momento de adoptar alguna decisión de fondo, una normatividad diferente regula de
manera distinta idéntico problema jurídico.

De manera tal que en esta fase de la ejecución, pretensión como la que invoca el
penado, frente a la competencia del juez de ejecución de penas, no está llamada a
prosperar, en la medida en que como la sentencia, precedida de certeza y legalidad,
hizo tránsito a cosa juzgada, resulta imposible para este ejecutor removerla ycomo
consecuencia de ello reducir la pena, pues actuar de manera contraria sería vulnerar
el principio de la irreformabilidad de la sentencia, máxime en este caso en el que con
posterioridad ai año 2013, fecha de los hechos, no existe tránsito legislativo alguno
que lo favorezca.

Asi las cosas, además de los sujetos procesales, la comunidad debe respetar la
decisión, tal como lo señala la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia sobre
el tema, cuando dice:

"El principio fundamental de la cosa juzgada, según el cual las sentencias
judiciales ejecutoriadas en cuanto ostentan el carácter definitivo e inmutable son
material yjurídicamente Intocables y resultan de obligatorio acatamiento para el
juez, las partes, los particulares, y, en general para el conglomerado, se halla
íntimamente vinculado con el principio del non bis in ídem que prohibe a las
autoridades juzgar dos veces o aplicardoble sanciónpara unos mismos hechos
cuando exista identidad de sujeto, objeto y causa que han sido materia de
pronunciamiento definitivo e irrevocable en otroproceso (res iudicata)

En consecuencia, no es posible modificar la sentencia para reducir la pena, pues ta
cosa juzgada da un valor definitivo e inmutable a la decisión y por ello no es posible
entonces a las partes intentar de nuevo el litigio.

Sentencia dei12 demayo de2004. Radteaao 17.151. MM. PP. AtfretJo Gómez Quintero y Edgar LoTTibana Truiillg
• Autodel 5 de dic«müre da 2002 Rsd: 12621 Corte Suprema de Justicia.
NSS
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Ahora, ta solicitud de! condenado se fundamenta en Ío señalado por Corte
Constitucional en sentencia C014 de 2 de febrero de 2023 M,P. PAOLA ANDREA
MENESES MOSQUERA, la cual declaró la inexequibilidad de la expresión 60 anos
empleada en el artículo 5" de la Ley 2197 de 2022, que alude sobre la duración
máxima de la pena para los tipos penales exceptos en casos de concurso, y en
reemplazo acogió el termino de "50 años ;

" Tercero el aumento del máximo de la pena de prísión a sesenta (60) años,
realizado a través del artíc jio 5 de la Ley 2197 de 2022. vulnera el derecho a
la dignidad humana. Ajuicio de la Sala, y de conformidad con lo señalado en
la sentencia C-383 de 2022. el Legislador no valoró elementos empíneos que
dieran cuenta de la proporcionalidad y razonabilidad del referido aumento, de
cara prevenir ia comisión yla reincidencia en el delito. De igual forma, la Sala
no encontró que en eldebate democrático se haya tomado en consideración el
marco de referencia que la jurisprudencia constitucional ha planteado frente al
ECl en materia penitenciaria. En todo caso, ante el vacio normativo que
supondría la eliminación de la expresión "sesenta (60) años", la Sala acudió a
la figura de la reviviscencia de la norma y concluyó que lo más apropiado era
retomar el tope previsto antes de la modificación introducida por la Ley 2197
de 2022. de "cincuenta (50) años", como límite máximo de la pena de prísión
en Colombia..." C 0^4 áe 2 de febrero de 2023.

Ahora, la sobre el caso en concreto no es procedente solicitar una redosificacion de
la pena con ocasión del control de constiíucionalidad realizado por la Corte, pues la
norma en cita no contempla la posibilidad de hacer rebajas o modificaciones al
quantum punitivo de la sanción penal impuesta, por lo que la interpretación de la
jurisprudencia es errada.

Finalmente, tampoco existe una vulneración al principio de igualdad, ya que las
sentencias son dictadas o motivadas según las particularidades del caso incluidas la
participación o intervención de cada uno de los encartados tanto en los hechos como
en el desarrollo del proceso.

No obstante lo anterior, si el prenombrado persiste en su solicitud, el camino^no es el
de la petición de redosificación de la sanción penal, pues como lo ha señalado el
Tribunal Superior de Bogotá en decisión del 26 de Junio de 2009^, existe la acción de
revisión como vía idónea que permite remover la cosa juzgada y quitarle valor a la
sentencia en los eventos consagrados en el artículo 192 del C. de P. P, o la acción
de tutela si se demuestra la vulneración de derechos constitucionales.

Por las anteriores consideraciones, no es posible acceder a la solicitud del
condenado yen esa medida se debe negar la redosificación de la pena invocada.

Incorpórese a! expediente el registro de antecedentes penales que del penado,
remite la Dirección de Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional,

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C.,

sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en decisión det 26 de junio de 2009 M.P. Dr. Max Alejandro Floros m
orecisó- "Bs probable Que la s&itencie condenatora e absolutoria, olas providencias de preclusion ocesación do pr.^cedim^ntó
que se encuentren eiécutorisdas no cúntangan la verdad tiislórica. lo que origma Injusticia, por /o (anta se ínsl'íuyo
revisión eomo mecanismo idóneo para remover la cosa Juzgada ydeclarar sin valor el fallo objeto de la arcan. f
providencia que corresponda odisponiendo írem.lar nuevamente el pmceso desde el momento en que se mdique'. según la

se vulneraron derecüos íundrnnentales pararestmiecsrlos existo laiMa...'
Si5S
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RESUELVE:

PRIMERO.- Negar la solicitud de redosificación de la pena elevada por ALVARO
ANTONIO MARTINEZ RAMOS, por las razones expuestas en el cuerpo de este
proveído.

SEGUNDO.» Incorpórese al expediente el registro de antecedentes penales que del
penado, remite la Dirección de Investigación Criminal e Interpol de la Policía
Nacional.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTÍFÍOUESE YCÚMPLASE,

FLOR KLEÓN^iÍARMTA LEÓN CASTILLO
JUEZ

E,ílalecha . .E.-ado No.
O8 MAY 202it

La ameriof

El Secretario^
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
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PABELLÓN

COl^TANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
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DE BOGOTÁ «COBOG"

NUMERO INTERNO.
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CC: / ¿é

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:
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Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 308 DEL NI 62537

Juan Rodríguez Cardozo <jmdriguezc@procuraduria.gov,co>
Míir 'J''/';-!.I •

Para;Tannya Vanessa Bernal León <tberraU@cendoj.ramajudÍ£ial.gov.GO>

De conformidad

nhtpner Outlook para iOS

De: Tannya Vanessa Bernal León <tbernaií@cendoj.ramaiudiciaLgov.éo>
Enviado: Tuesday, Aprii 30, 20243:54:42 PM
Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrodr¡guezc@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 303 DEL Ni 6253,7

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 24 DE ABRIL DE 2024-,
con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en ei sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARIA AL CORREO: ventanilía2c5jepmsbta@cendoj.ramajudiciaí.gov.co

Tannya Berna! León

i \ AVISO DE
ü ^ /jBw g c Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDAD:

Juzgados de Ejecución dé Penas y Medidas de correo
® seguridad de Bogotá etectráníco contiene

• • información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo ai remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no
es ei destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como tas
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que ie apliquen. Si es el destiiu^tarío, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este coneo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

[)£ CONFORMIDAD*********' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ata cual está dirigido. Si usted no es el receptoi
autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuent¡a estrictamente
prohibido-

•V.,2FrzoD9i3%2...



Ejecución de Sentencia
No. Único d« Radíoadón

Condenado:

Cédula;

Fallador

Delito (s)

Detenido en

# * ^ fc >

'L 't SIGCMA

63876

11001-50-00-103-2009-00273^0

VÍCTOR MANUEL HERF5ÁN RODRÍGUEZ
79766725

JUZGADO 18 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ
ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO
HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON ACCESO
CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO
HOMOGÉNEO CON INCESTO

CÁRCEL y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto interlocutorio No. 70

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre ia viabilidad de redimir pena a VÍCTOR
MANUEL HERRÁN RODRÍGUEZ, conforme los documentos allegados por la Oficina
Jurídica de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE ACACIAS -

META,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Por otro lado, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
en proveído del 1^ de abril de 2009 Magistrado Ponente Dr. JOSE LEONIDAS
BUSTOS MARTINEZ, ha manifestado respecto a los derechos que tienen los
internos que redimen pena a través del trabajo:

"...Todos los trabajadores, incluidos los privados de su libertad tienen unos
derechos mínimos entre los cuales se encuentra el limite de la jornada laboral y el
derecho al descanso, tal y como lo viene reconociendo desde antaño la corte
constitucional...

... Sabido es que la ley limita la jornada laboral a 48 horas semanales de todos los
trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían existir
jornadas superiores ni trabajos que superen dichos límites, como sucedió en el
caso de XXX, quien también tiene derecho al descanso remunerado, el cual le fue
desconocido de manera imperdonable, permitiendo que trabajara la totalidad de los
dias del mes, aún aquellos a los que tenía derecho a descanso remunerado..."

Señalando más adelante;

"...por eso, la Corte destaca la necesidad de que el Juzgado de Ejecución de
Penas v Medidas de Seguridad debe establecer mes por mes los límites
máximos del tiempo gue el condenado pudo haber utilizado para redimir
trabajando, con el obietivo de no generar desigualdades con otros
condenados, originadas en caprichosas certificaciones de tiempo, en las que de
manera sospechosa se le reconoce al condenado más de lo que pudo haber
laborado...
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...Por eso la Corte no puede deiar pasar la oportunidad para llamarla atención
tanto las autoridades del INPEC encargadas de supervisar, revisar y anotar el
tiempo laborado por los internos, como de los Jueces de Ejecución de Penas
V Medidas de Seguridad, para que hagan respetar las disposiciones legales en
materia de derechos del trabajador v de límites de tiempo para efectos de
redención, de suerte oue el cumplimiento de la pena en prisión no se
convierta en una feria de rebajas y por ende oportunidad para hacer fraude a
la lev, produciendo el grave descrédito del sistema penitenciario y de la
justicia en general".

Conforme a lo reseñado y lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se
tendrá en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el tope máximo
permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por el
sentenciado.

Así tas cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal y en concordancia con la Resolución del INPEC No. 0T0383 de
5 de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados de cómputo;

x|

Horas

Reconoce C (D
« 0) "O
2 "S wt Oí c
o C5 í-

Ejemplar SWe

SWte

Ejemplar Sb/te

Enero 24 192 208 192 16
Febrero 24 192 192 192 0
Marzo 26 208 216 208 8
Abril 24 192 208 192 16
Mayo 24 192 208 192 16
Junio 24 192 208 192 16
Julio 25 200 216 200 16

Agosto 24 192 208 192 16

Septiembre 26 208 208 208 0
Octubre 25 200 208 200 8

Noviembre 24 192 208 192 16
Diciembre 25 200 216 200 16

Enero 24 192 200 192 8
Febrero 24 192 192 192 0
Marzo 26 208 216 208 8
Abril 24 192 208 192 16
Mayo 25 200 208 200 8
Junio 24 192 208 192 16

Julio 24 192 152 152 0

Noviembre 24 144 36 ,36
Diciembre 26 156 126 126

0

Enero 25 150 126 126
Febrero 24 144 120 120 0
Marzo 26 156 132 132

Abril 23 138 108 0 108
Mayo 25 150 126 0 126 0
Junio 24 144 126 24 102
Julio 24 192 200 192 6

Agosto 25 200 216 200 16
Septiembre 26 208 208 208 0

TOTAL **
5.412 4.312 876 224

16 Ejemplar Sb/te
16
8 ^
O Ejemplar Sb/te
8

16"
8 Ejemplar Sb/te
16

O Ejemplar Sb/te

O Ejemplar Sb/te

O Ejemplar Sb/te

O Ejemplar Sb/te

8
16 I Ejemplar Sb/te

De lo acabado de relacionar, el Despacho negará al condenado VfCTOR MANUEL
HERRÁN RODRÍGUEZ, el reconocimiento de redención de pena por las doscientas
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veinticuatro (224) horas de trabajo que el precitado excedió de ¡a jornada laboral
máxima legal en los meses de enero, marzo, abril a agosto y octubre a diciembre de
2021, enero, marzo a junio de 2022 y de julio y agosto de 2023, con fundamento en
el articulo 100 de la Ley 65 de 1993 y la jurisprudencia antes citada.

Aplicando los parámetros de tos artículos 101, 82 y 97 de la Ley 65 de 1993,
modificado este último por el articulo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las
ochocientas setenta y seis (876) horas de estudio relacionadas por los meses de
noviembre y diciembre de 2022 y de enero a junio de 2023, equivalen a setenta y
tres (73) días, es decir dos (2) meses y trece (13) días tiempo que se redimirá de
pena al señor VÍCTOR MANUEL HERRÁN RODRÍGUEZ.

Ahora, las cuatro mil trescientas doce (4.312) horas de trabajo relacionadas por
los meses de enero a diciembre de 2021, enero a julio de 2022 y de junto a
septiembre de 2023, equivalen a doscientos sesenta y nueve punto cinco (269.5)
días o lo que es igual a ocho (8) meses y veintinueve punto cinco (29.5) días,
tiempo que de igual manera se redimirá del quantum punitivo impuesto al
condenado.

- OTRAS DETERMINACIONES.

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que remita a este despacho los certificados
de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren
pendientes para estudio de redención de pena en favor dei precitado penado, en
específico los meses de agosto a octubre de 2022.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a! señor VÍCTOR MANUEL HERRÁN RODRÍGUEZ el
reconocimiento de redención de pena por actividades de trabajo realizada durante
tos meses de meses de enero, marzo, abril a agosto y octubre a diciembre de 2021,
enero, marzo a junio y de 2022 y de julio y agosto de 2023, en lo que excedió de la
jornada laboral máxima legal, por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a VÍCTOR MANUEL HERRÁN
RODRÍGUEZ, un total de once (11) meses y doce punto cinco (12.5) días por
actividades de estudio y trabajo correspondientes a los meses de enero a diciembre
de 2021; enero a julio y noviembre y diciembre de 2022 y de enero a septiembre de
2023.

TERCERO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

CUARTO. - Remítase copia de esta decisión a la dirección del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que
haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de'lippg^ianx^ia©^
I Ejocicoo de Peinas y dt

NOTIFÍQUESE YCUMPLASE, 1 E"E" líi fecha
' ' Nó.

MAV
FLORm^ARWA LEÓN'CA^liy^Q

JUEZ
ior

-EiSecrefarin
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Corree»:Tannva vanessa Bernal León - Ogítook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 70 DEL NI 63876

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
. '' i U - i'vl

Para:Tanny3 Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudifial,gav.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido, a partirdel 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí' unerror en el envió del presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 12 abr 2024 a las 10:54, Tannya Vanessa De-nal Leen (<tbern¿
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

¿CQ>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 07 DE FEBRERO DE
2024, can el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

PAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: jj.ramafudicial.eov.co

o Q oT

Tannya Bernal León

^ Escribiente AVISO DE
n ' \ ^ r - • ^ ^ CONFIDENGALIDAo w Éé ^ Centro de Servicios Admmistrattvos D" Este correo

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá contiene

* información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde q.ue puede guardado como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

t>ttps://out!ook.office.Com/mail/id/AAOkADYOZThmKÍg2l-Wlx2GUtNDIINS05ZDdnLTMxNmOz.MWUxHmY4VQAQABQcRAGp5wZEk2Yfi2ZuTOco%3D.-,
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Ejecüci^ tie Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédufa:

Pelador

Detito (s.)
Detenido en

jf- ñ J- >.
SIGCMA

64060

Í100Í-60-00-01S-2022-01450-00

HAOERSON ALEXANDER F^IVERA TRIVlSiO
1000379817

JUZGADO 22 PENAl, DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
CÁRCEL Y PENITENCIARIADE MEDÍA SEGURIDAD DE BOGOTÁ POR CUENTA
DEL PROCESO RADICADO NO. 110016000015202300132000 QUE VIGILA EL

JUZGADO 5° HOMOLOGO DE ESTA CIUDAD.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril tres (3) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 610

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar falta de competencia para avocar el conocimiento de
la ejecución de la sentencia impuesta a HADERSON ALEXANDER RIVERA TRIVIÑO
en las presentes diligencias.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferidael 30 de noviembre de 2023 por el Juzgado 22 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado HADERSON ALEXANDER
RIVERA TRIVIÑO como cómplice del delito de íráfico. fabricación o porte de
estupefacientes, a las penas principales de cuarenta (40) meses de prisión y multa
de ciríco (5) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones pijblicas por el término de la privación de la libertad por el mismo lapso de
la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la
prisión domiciliaria.

Por último, de la revisión de la página de consultas del INPEC - SISIPEC WEB - y la
página de la rama judicial se pudo establecer que el penado se encuentra privado de
la libertad por cuenta del proceso No. 11001-60-00-015-2023-001320-00 cuya
ejecución conoce el Juzgado 5" de esta ciudad y especialidad.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El Consejo Superior de la Judicatura, por norma constitucionat, tiene dentro de sus
facultades la de reorganizar (en su más amplio sentido) el mapa judicial, creando,
fusionando o trasladando despachos judiciales, todo bajo el norte de mejorar la
administración de justicia y, en el marco de su competencia promulgó el Acuerdo 054
de 1994, por el cual se fijan los requisitos para el funcionamiento de los Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

Significa lo anterior que a la ley se le difiere la competencia prevalente y que al Consejo
Superior se le otorga una competencia residual, que ejerce a través de Acuerdos con
proyecciones en el ámbito procesal, como sin duda lo es la fijación de una competencia
territorial. Facultades que tienen asidero jurídico no solo en la ley (L, 270 de 1996, art.
85-6) sino en ia propia Constitución cuando en el arí. 257 numeral 1" se le otorga al
Consejo la potestad de "fijar la división del territorio para efectos judiciales tomando en
consideración pera ello el mejor servicio público" y más concretamente en el numeral 3°
del mismo dispositivo que le permite "dictar los reglamentos necesarios para el eficaz
funcionamiento de la administración de justicia, los relacionados con la regulación de los
trámites judiciales y administrativos que se adelanten en los despachos judiciales, en los
aspectos no previstos por el legislador'.

Es así que estableció la competencia de los Juzgados de ejecución de penas y
medidasde seguridad, en el Artículo 1° del Acuerdo 54 de 1994, precisando que;

"Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad, conocen de todas las
cuestiones relacionadas con la ejecución punitiva de los condenados que se
encuentren en las cárceles del respectivo Circuito donde estuvieren radicados, sin
consideración al lugar donde se tiubiere proferido la respectiva sentencia.

Asimismo, conocerán del cumplimiento de las sentencias condenatorias, donde no se
hubiere dispuesto el descuento efectivo de la pena, siempre y cuando que el fallo de
primera o única instancia se hubiere proferido en el lugar de su sede (...)"

En desarrollo de tales Acuerdos, se ha producido una unificación de jurisprudencia por
la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, Magistrado Ponente
Dr. José Francisco Acuña Vizcaya, proceso 48206 del 27 de julio de 2016, en la que
se adujo:

..) Aunque se pueden alegar otras razones para justificar esa orientación, se destaca
que el fraccionamiento en la vigilancia de la pena, por un lado, obstruye el acceso a la
administración de justicia del sujetoprivado de la libenad. puesto que se le Impone ia
carga de contratar los serviciosprofesionales de más de un defensor o de sufragar sus
gastos de movilidad a otra ciudad o municipio y, por otro, dificulta la vigilancia
integral del cumplimiento de las condenas a carao del juez elecutor. v. a., el
cumplimiento de los compromisos adquiridos oor el penado como condición
para el otorgamiento de los subrogados o mecanismos sustitutívos de la pena/
entro otros aspectos.

En ese orden, la Sala acoge, como definitivo, el criterio decisorio expuesto en el auto
CSJ AP, 3 febrero 2016. rad. 47461. AP505-2016, en el cual se privilegia el factor
personal con el fin de que, frente a este tipo de casos, un solo juez de ejecución de
penas y medidas de seguridad tenga acceso integral a la información sobre la
situación jurídica de guien se encuentra privado de la libertad, por ser el más
coherente con los derechos fundamentales de los reclusos v la eficacia del
sistema penitenciario". (Negrillas y subrayas son nuestros).

Como quiera que revisado el sistema SISIPEC del Inpec y el sistema de gestión de
ésta especialidad, se pudo verificar que el sentenciado HADERSON ALEXANDER
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RIVERA TRIVIÑO, actualmente se encuentran privado de la libertad en la CARCEL Y
PENITENCAIRIA DE MEDÍA SEGURIDAD LAMODELO DE BOGOTÁ, a órdenes del
Juzgado 5' de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, por lo que
claro es que, en estas condiciones, de cara a la jurisprudencia pertinente, es ei
Juzgado Ejecutor que se encuentra vigilando la pena por la cual actualmente soporta
privación de la libertad el prenombrado, el competente para avocar el conocimiento de
las presentes diligencias.

En este orden de ideas, al existir varias condenas en contra del señor HADERSON
ALEXANDER RIVERA TRIVIÑO y al bailarse este a disposición del Juzgado 5" de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá dentro del radicado 11001-60-
00-015-2023-001320-00, se considera que la competencia para adelantar la vigilancia
y el cumplimiento de la pena que le fué impuesta radica en ese juzgado y por lo tanto
este Juzgado se declarará falto de competencia para avocar así el conocimiento de
este asunto.

En consecuencia, se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
REMITIR DE MANERA INMEDIATAla presente actuación al Juzgado 5° de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad, realizando las anotaciones y
trámites que sean del caso en el sistema de gestión. Emítanse las comunicaciones
necesarias y pertinentes.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá.

RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para avocar el
conocimiento de estas diligencias seguidas en contra de! sentenciado HADERSON
ALEXANDER RIVERA TRIVIÑO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - REMITIR, de manera inmediata por competencia, las presentes
diligencias al Juzgado 5° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

TERCERO. - Adviértase ai nuevo ejecutor que se encuentra pendiente por notificar
este auto.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, realícense en el

sistema de gestión las anotaciones pertinentes.

Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

o üe Servicios AdmiDislrat^vos ,,
jecucion de Penas y Medidas de Secjdndad

-nía fecha •. , .restado No.

08MAY 202^1
La anterior

Ei Secrfitarin

/ ^

• 'a anterior provicíenc/a a

Pinna

Cédulci



3Óí4,'24.18:56 Goreeo:Tannya Vanessa Beróal León -Ckiítóok

Re: S€ NOTIFICA AUTO INTERLOCUTORIO NO 610 DEL NI 64060

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaii-.com>

Para:TannyaVanessa Bernal León <tberna!l@cendoj-rafnaju<ikiaI.gou.GO>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del aüto dé-la referencia y me doy por notificado de su
contenidj^, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí' un error en el envió del presente correo,,
eiectróníco, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

.^Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 8 abr 2024 a las 17:24, Tannya Vanessa Berna! León (<]
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

)J.ramaiudicial.aov.co>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorío de 03 DE ABRIL DE

2024, con el fin de notificar ía providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente ia confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOS ACUSAR R.ECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓM DE LECTURA

CUALQUIER PETICION ENVIARLA AL CORREO:

Tannya Bernal León

Escribiente

iol.ramajudiciaí.gov.co

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuriíqueío de inmeciiat©,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si i^o es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y toíáas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
correspende mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacedo, recuerde .que puede guardarlo como un archivo digital.

'iti/MQkADYOZThiT^igzLW'lx2GUWDIINS05ZDc!hLTMxNrrtCKMWUxNmY4yOAQAKSGT1g66ixBrF4MOZ9GTfs%3e?c... 1/t
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condertato;

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Deleoido en

64318

99001-80-00-000-2022-00027-00

JOSE ANGEL VARGAS RODRIGUEZ

24103193

JUZGADO PROMISCUO DELCIRCUrTO DE PUERTO CARREÑO - VICHADA
TRÁFICO. FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO
CONCIERTO PARA DELINQUIR .

CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 458

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a JOSE ÁNGEL
VARGAS RODRÍGUEZ conforme a los documentos remitidos por fa Oficina Jurídica
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena e! juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se at>stendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5
de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados:

Certificado

19081830

de 2023

Período

Noviembre

Diciembre

Total

H/trabajo
"96
152

248

Conducta

Buena

Actividad

Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se tiene que las
doscientas cuarenta y ocho (248) horas de trabajo relacionadas por los meses de
noviembre a diciembre de 2023 equivalen a quince punto cinco (15,5) días, tiempo
que se redimirá de la pena al señorJOSE ÁNGEL VARGAS RODRÍGUEZ.

- Otras determinaciones.

• DÉ LOS DOCUMENTOS REDENCIÓN

Se ordena que por el Centro de Servicios Administrativos se solicite a la Oficina
Jurídica del CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ,
remita a este despacho los certificados de cómputo y las certificaciones de
calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención de
pena en favor del precitado penado.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,
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RESUELVE;

PRIMERO, - Redimir quince punto cinco (15,5) días de la pena impuesta a JOSE
ÁNGEL VARGAS RODRÍGUEZ, por actividad de trabajo reíacionadas por ios meses
de noviembre a diciembre de 2023.

SEGUNDO. - Dar inmediato cumplimiento a lo ordenado en el acápite "Otras
Determinaciones" de la presente providencia.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de la
hoja de vida del interno

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR^^RrfA LEÓN CASTILLO
JUEZ p

•niro de Servicios Adnmaistranvos Jiuyiulos ele
•• de Pe«as y Medidas de Seg..ndüd

u.i la fecha ^Jntifi' '• ' -Estado Ne.

I 08MAY 202Sf
i

La anterior

El Secretario.

CEMSO Oí SER^-'̂ cns juzgados oe .
EjbCuClÜ!\ ÜL P'uNA¿ YríflDlDAS D£ SECuRiDAD üE BOGOTA

2^-03-24
Bogotá, D.C. • .

En ia füthT notifique p«r5cna;mDnte ki an'.ericr piovicict-.uo a

Nombre

Fimia

Céd'-;l3
IH.loiX'i)



ZmiZ4. 18:4# Correo: Tannya Vanessa Bernal l.eon - OutlooR

Re; NOTIFICACION AUTD INTERLOCUTORIO NO 458 DEL NI 64818

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
•( t ; -'io

P-ara;Tánnya Vatiessa Bsmal León <tbe'rnall@cendoj-ramajudkial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por hotificado de su
contervido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El sáb, 30 mar 2024 a las 13:23, Tannya Vanessa Bernal León (<t
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

lgov=£Q>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 26 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular ypara los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN Dt I FrTtlR¿

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaniHa2<
iimaiudicial.gov.cc

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

^OGo-rP- * información de ía Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatar ode este correo ylo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mism^. Si
no es ef destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que e>cista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hRps://outloo)<,office.



Ejecución de Sefitencia
No. Ünico de Radicación
Condenado;

CédjiB;

Fslíador

Delito (a)

Detenido en

SiGCMA

: 64818

: 99001-60-00-000.2022-00027-00

; JOSE ANGEL VARGAS RODRIGUEZ

24103193

: JUZGADO PROMISCUO DELCiRCUITO DE PUERTO CARREÑO - VICHADA
, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO

CONCIERTO PARA DELINQUIR .

CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 459

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida conforme
la documentación remitida por la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, así como al escrito elevado por el sentenciado JOSE
ÁNGEL VARGAS RODRÍGUEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 14 de diciembre de 2022 por el Juzgado Promiscuo del
Circuito de Puerto Carreño - Vichada, fue condenado JOSE ÁNGEL VARGAS
RODRÍGUEZ como autor del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes en concurso concierto para delinquir, a ia pena principal de
cuarenta y dos (42) meses de prisión, multa de un (1) SMLMV y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, te fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado JOSE ÁNGEL VARGAS RODRÍGUEZ
tuvieron lugar entre el mes de febrero y el 7 de junio de 2021, fecha esta última
desde la que se encuentra privado de !a libertad.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que JOSE ÁNGEL VARGAS RODRÍGUEZ esta privado de la
libertad por cuenta de estas diligencias desde el 7 de junio de 2021 por lo que se
infiere que ha purgado treinta y tres (33) meses y veinte (20) días.

Por concepto de redención de pena, al penado le han sido concedidos los siguientes
lapsos;

REDENCIONES

FECHA AUTO MESES I DÍAS
22 de marzo de 2023^ , 6 14,5
26 de marzo de 2024 ^ 15,5

TOTAL I 7 meses

Se tiene así que JOSE ÁNGEL VARGAS RODRÍGUEZ ha descontado entre tiempo
físico, así como reconocido por concepto de redención un total de cuarenta (40)
meses y veinte (20) días de donde se concluye que aún no cumple la totalidad de la

' Auto proferido porel Juzgado 3° de Ejecución de Penas v Medidas de Se^ridad de Villavicenclo - Meta.
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pena de cuarenta y dos (42) meses de prisión que le fue impuesta, por lo que se le
negará la libertad por pena cumplida invocada.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - No otorgar a JOSE ÁNGEL VARGAS RODRÍGUEZ, la libertad por
pena cumplida, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. • Remítase copia de esta decisión a la dirección de la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de la
hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apeiación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

^R^A LEÓN CASTILLO
JUEZ _

En 1, (echa im"'- - FstaCo No.

O8 m 202t

La anterior

SERVICfOSADMINISTi-íATiVOS JUZGADOS DE
I OE penas y,V!fcD!DAS DE SEGÜRiOAD DE BOGOTA

ícíjGíá.ac.Bogotá, D,C.

1.1 feclKi notif.qüe personalmente la nntgrior providí-ncia a

\lón/lAn.

Fimia

apa)Sacf».'-(s) ^



30/4/24,1C?48 » Corree; Tannya Vanessa Bémal León - Outlcwk

Re; NOTIFICACiON AUTO INTERLOCUTORIO NO 459 DEL NI 64818

Jorge E, Castillo Vega <jeGastniov@gmail.com>

P8ia;Tantiya Vanessa Bernal León <tbernal!@cendoj.rarnajudiC!al.gov.eó>

Cordial •saludo. Através de la presente, acüso ta recepción del auto de la referencia y me doy por nolífícadode su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 ÍIP

E! sáb, 30 mar 2024 a las 14:16, Tannya Vanessa Bernal León f<tbernall®cgfnjoj.ramajudicial.góv.cG>'i
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 26 DE MARZO DE

2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

PAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETIC!ÓN ENVIARLA AL CORREO: veritaniHa2csieDmsbta@cendQi.rainaliidicial.gov.co

Meo-

Tannya Bernal León

Escribiente

'OGof

í % Escribiente AVISO DE
o G CONFIDENCIAÜDA5^ yJIL Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

* ** o V * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este carreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

haps://outlooi<.
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^ecudón Sentaticia
No. Únteode RaáksfiiSR
Condenado:

Cédula:

Faiiador

Delito (s)

Detenido en

/' M-A SiGCMA

64S18

S9001-€0'00-c00-2022-00027-00

JOSE ANGEL VARGAS RODRIGUEZ

24103193

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO CARREÑO - VICHADA

TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO
CONCIERTO PARA DELINQUIR .

CÁRCEL Y PENlTfcNClARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril diez (10) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 624

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena José Ángel
Vargas Rodríguez conforme a los documentos remitidos en la fecha por la Oficina
Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 101 de! Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por ei interno, asi como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos, se
abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de Procedimiento
Penal, y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5 de diciembre
de 2022, se remiten los siguientes certificados:

Certificado

19157362

de 2024

Periodo

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Total

H/trabajo
168

168

144

48

528

Conducta I Actividad

Buena Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 101 y 82 de la Ley 65 de 1993, se tiene que las
quinientas veinte ocho (528) horas de trabajo relacionadas por los meses de enero
a abril de 2024, equivalen a treinta y tres (33) días, o lo que es lo mismo, un (1) mes
y tres (3) días, tiempo que se redimirá de la pena a José Ángel Vargas Rodríguez.

OTRAS DETERMINACIONES

Incorpórese al expediente la respuesta de vinculación de hábeas corpus proferida por
la cárcel y penitenciaria de media seguridad de Bogotá, ante el Juzgado 6° Penal del
Circuito Especializado de Bogotá.

Así mismo, anéxese al plenario fallo de babeas corpus proferido por la autoridad
acabada de mencionar, el 5 de abril de 2024, mediante el cual se negó por
improcedente laacción interpuesta por el sentenciado José Ángel Vargas Rodríguez.
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Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir de ia pena impuesta a José Ángel Vargas Rodríguez, un (1)
mes y tres (3) días, por !a actividad de trabajo desarrollada por los meses de enero a
abril de 2024.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

TERCERO. - Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFI'QUESE YCÚMPLASE,

FLOR^ARGARITA LEÓN CASTÍLftP. -
JUEZ / '-'"ndop

/7a 1...,

2ú2ii
/ff^n StRv;r:03ACMiNISTRATiV0SJÜZT:*'""')e
w EJtC'.uo-N iíl mA$ VMEDIDAS DE SEGURID^Ch-<*uas^^,

i , ^ /f

Bogotá, D.C. 1

£n tvT foch.T pnrsonalmonte la anterior .-.ui' t, i;t ,i •

/\
Nonibrc.

Fiiina

Cédula

eiOa)Seu».:-"iS»).



30/4/24,18:57 Correo: Tannyá Vánessa Bemal León - Oattóó*

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 624 DEL NI 64818

Jorge E. Castillo Vega <jecastilIcw@gmail.com>

Para:Tannya Vanessa Bemal León <tbernah@cendoJ.ramajudicial.govxO>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y. me
contenido, a partirdel 17-Abr-2024, Ofrezco excusas, puescomed yn error en el env» ái
«fectrónicQ, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

doy por notificad©
i] presente corret)

^tintamente.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

ñ lun, 15 abr2024 a las 14:34, Tannya Vanessa Sernal León f<tberna!l@cendQÍ.ramaiudicial.aov.ca>l
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 10 DE ABRIL DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amabie colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya iugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFiRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: }Lramaludicial.gov.co

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

etectrónifo

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
V G O '

destinatario de este correo y !o recibió por error coniutnquelo de
inmediato, respondiendo al remiteríte y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destitiatario, ie corresponde mantener reserva en general sobre la información de este merísaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes dp ímpilmir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Wlgs://ouílook.o{fiee. vir->.2fl;csvi/q...
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Ejecución de Sentencia
Na. Único de Radicación

Condenado:

Cédula;

Fallador

Delito (8)

Detenido en

=1_¡?ÍV)A 4^

SiGCMA

64818

99001.ÍÚ-00-000-2022-00027-QÓ
JOSE ANGEL VARGAS RODRIGUEZ ^
24103193

JUZGADO PROMISCUO DELCIRCUITO DE PUERTO CARREÑO - VICHADA
TRÁFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO
CONCIERTO PARA DELINQUIR .

CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril diez (10) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 625

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida del
sentenciado a José Ángel Vargas Rodríguez.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.-En sentencia proferida el 14 de diciembre de 2022 por el Juzgado Promiscuo del
Circuito de Puerto Carreño - Vichada, fue condenado José Ángel Vargas Rodríguez
como autor del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en
concurso concierto para delinquir, a la pena principal de cuarenta y dos (42)
meses de prisión, multa de un (1) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal,
Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión
domiciliaria.

2.-Los hechos por los que fue condenado José Ángel Vargas Rodríguez tuvieron
lugar entre el mes de febrero y el 7 de junio de 2021, fecha esta última desde la que
se encuentra privado de la libertad,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra efDespacho que José ÁngelVargas Rodríguez esta privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias desde el 7 de junio de 2021 por lo que se infiere que
ha purgado 34 meses y 3 días.

Por concepto de redención de pena, al penado le han sido concedidos ios siguientes
lapsos:

REDENCIONES

FECHA AUTO

22 de marzo de 2023^
26 de marzo de; 2024

10 de abril de 2024

"TOTAL

MESES DIAS
6 " " " 14,5

15,5
1 ! 3

_ 8 meses y 3 días

' Auto proferido por elJuzgaiJo 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Villavicencio - Meta.
Drr>f, -
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El día de hoy 10 de abril de 2024, se recibió del centro de reclusión documentación
para efectos de reconocimiento de redención de pena, por loque en auto separado se
reconoció 1 mes y 3 días de redención de pena.

Sumados el tiempo de detención física y el reconocido como redención de pena se
tiene que el tiempo de la condena ha sido superado y, por lo tanto, se concederá
libertad inmediata por pena cumplida, para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la
Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, acto liberatorio
que se cumplirá siempre y cuando no sea requendo por otra autoridad, evento en el
cual será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con la
pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de !a condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de las órdenes de captura, si
no se hubiere hecho, y de las anotaciones o registros que por ta presente actuación
pesen en contra de ta penada.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se tes informó el
fallo condenatorio, así como a la Registraduria Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

En cuanto a la pena de multa, se ordena dar aplicación a lo normado en el artículo 41
del Código Penal, respecto dei cobro coactivo de la misma, lo que se advertirá al
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO CARREÑO - VICHADA, para
que se libren las comunicaciones pertinentes.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Decretar en favor José Ángel Vargas Rodríguez la extinción de la
sanción penal impuesta en sentencia de diciembre de 2022 por el Juzgado Promiscuo
del Circuito de Puerto Carreño - Vichada, por el delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes en concurso concierto para delinquir.

SEGUNDO. - Disponer la libertad inmediata porpena cumplida de José Ángel Vargas
Rodríguez, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará
la respectiva Boleta de Libertad ante la Dirección de la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea
requerido por otra autoridad, evento en el cual será puesto a su disposición,

TERCERO. - Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO. - En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios.
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
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anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del sentenciado,
así como el ocuitamiento de la consulta al púbiico.

QUINTO. - Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este

pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal,

SEXTO. - En cuanto a la pena de multa se dispone DAR APLICACIÓN al artículo 41
del Código Penal, respecto del cobro coactivo de la misma y ADVERTIR sobre ello al
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUiTO DE PUERTO CARREÑO - VICHADA, para
que se libren las comunicaciones pertinentes.

SÉPTÍMO. - Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

f/or^^ÍIleóncastí^^^

V.X o:Bogotá, D.C

...ha notifiMue personalmente la
anterior providv>-....•I..,',.» a''

la fecha noi.Tu,u. ^

I Nonibro
í Firma

Cédula

1M G ^ •
0^



30/4/24. 18:58 Cíirrec:Tannya\fenessá Bémal Laon - Outobli

Re: NOTIFiCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 625 DEL NI 64818

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmajl.coiTi>

ParaiTannya Vanesss Bérnai León <tbernali@eenck)j.ramajudicial-góv,co>

CordÍ3l saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la refereftcis v iiie doy por hotfftcade de su
contenido, a partrr del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí' un errar en el epn/io del presente correo
electrónico, lo que me obligas reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 15 abr 2024 a las 14:56, Tannya Vanessa Bernal León ¿<tbefnall@cendoJ.ramaiudiciai.üQv.co>')
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutoric de 10 DE ABRIL DE

2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PITICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventan»la2csrepmsbta@cendo¡.ramatudicial.gov.co

® G o'

Tannya Bernal León

* 'i Escribiente AVISO DE
G ^ CONFIDENCIALIDA
• ^ /Ja lÉfa^ Centro de Servicios Administrativos D'E tjy mP Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ^ ^correo

r j n electrónicoSegundad de Bogotá

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es e! destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
corrtó las contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas tas que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva <;n general sobre la información de este iTienssje. sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser cjue exista una autorizaciorr explícita.Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo romo un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá

https://out!ooK.off¡ce.com/fnail/id/AAakADY0ZThmNjgzLWlKZGU^DItNS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4VCiAQALtXMtAM5£xFsN5ilFHHySE%3D?C.- 1/1



Ejecuciónefe Sentencia
No. ÜniCQ úe Radicación
Condenado:

Cédula:

FslladoF

Detito (s)
Detenido

6S822

n 001 -60-00-017-2013-06232-00

ROGER SmEN RODRIGUEZ RINCON

1031-136671

JUZGADO 11 PENAL MUNICIPAL DE CONOCiMIENTO

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA

StGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril tres (3) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 284

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la libertad por pena cumplida
del sentenciado(a) ROGER STIVEN RODRIGUEZ RINCON.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. En sentencia proferida el 13 de diciembre de 2013 por el Juzgado 11 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado ROGER STIVEN
RODRIGUEZ RINCON como autor responsable del delito de hurto calificado y
agravado en concurso homogéneo y sucesivo, a la pena principal de 128 meses
y 13 días de prisión, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad, negando
el subrogado de !a suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto d
la prisión domiciliaria.

2. ROGER STIVEN RODRIGUEZ RINCON fue capturado en flagrancia por este
asunto el 22 de abrí! de 2013.

3. En decisión del 4 de julio de 2018 ei Homólogo Juzgado 3"^ de Santiago de
Cali - Valle del Cauca, concedió al precitado la prisión domiciliaria contemplada en el
artículo 38 G del C.P.

4. Ante el incumplimiento de las obligaciones que conlleva el sustituto de la
prisión domiciliaha mediante auto No. 145 del 2 de mayo de 2019, se dispuso surtir ei
traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004 tal como lo ordena la ley y, en auto
No. 443 de 16 de julio de 2019 este Despacho revocó a ROGER STIVEN
RODRIGUEZ RINCON, el sustituto concedido, disponiendo que terminara de cumplir
la pena de forma intramural.

5. ROGER STIVEN RODRIGUEZ RINCON por cuenta del presente asunto
permaneció privado de la libertad del 22 de abril de 2013, fecha de captura en
flagrancia e imposición de medida de aseguramiento privativa de la libertad en centro
de reclusión, al 20 de marzo de 2019, día anterior a la evasión del lugar de
residencia, durante dicho lapso purgo físicamente 70 meses 29 días.

6. El Penado fue nuevamente puesto a disposición de estas diligencias, el 8 de
noviembre de 2020, una vez el Jugado 5" de esta especialidad y ciudad, concedió
libertad por pena cumplida dentro del proceso que allí cursó en su contra.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

ROGER STIVEN RODRIGUEZ RINCON se encuentra nuevamente privado de la
libertad por la presente actuación desde al 8 de noviembre de 2020, data en que fue
puesto a disposición de estas diligencias una vez el Juzgado 5° de Ejecución de



Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá concedió libertad dentro de un proceso de

su conocimiento, es decir, que a la fecha, en esta nueva detención, lia descontado
de la pena impuesta, 40 meses y 25 días; y por concepto de redención de pena se
te Ina reconocido 8 meses y 29 días^ y, tuvo una detención inicial de 70 meses y 29
días.

Sumados el tiempo de detención física y el reconocido como redención da un total de
120 meses y 23 días, tiempo inferior a la condena impuesta en la sentencia que aquí
se ejecuta de 128 meses y 13 días de prisión, razón por la que se negará la libertad
por pena cumplida al penado.

OTRAS DETERMINACfONES

Como quiera que en su petición el penado manifiesta que tiene redención de pena
pendiente por reconocer, se dispone por el CSA solicitar al centro de reclusión la
documentación que para efectos de reconocimiento de redención de pena obren en
la hoja de vida del sentenciado.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIIVIERO.- No conceder a ROGER STiVEN RODRIGUEZ RINCON, libertad por
pena cumplida, de conformidad con lo expuesto en esta decisión.

SEGUNDO.- Por el CSA dese inmediato cumplimiento al acápite de otras
determinaciones.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

En lafectia Notlfi'i

FLORTÍIA^ARIÍÁ LEÓN CASTILLO
JUEZ

Estsdo No.

ü£ MAY 20211

La anterior pi

Ei SRcretario.

' Autosde 9 de abril de 2015,4 de julio ete 2018y 30 tte agosto líe 2022
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30/4/24, r8:42
Cofreo: Tannya Vanessá Bernal Leísi - OLfaoOK

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 284 DEL Ni 69822

Jorge E. Castillo Vega <jecastitlov@gmail.eom>

PaTa:TannyaVanessa Bernal León <tbeTnall@cen£)oj.rarnajudkial.gov;éc»

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de <a referencia yme doy por notificado de su
contenido, apartir del 17-Abr-2024, Ofrezco excusas, pues cometi un error en el envío del presente corret>
etectrórjico, loque me-obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El iun, 8 abr 2024 a las 12:39, Tannya Vanessa Berrsal León (<tbmialM£££^jjHnajydÍdÁLgojAm>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 03 DE ABRIL DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente laconfirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR Arll-^AR RFCIBIDQ Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICSÓN ENVIARLA AL CORREO: «.ramajudicial.gov.co

•^<5 Tannya Bernal León

^ ^ Escribiente
° ÜrTii ^ AVISO DE
=• A /Ja A a® Cer\tro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDAJfr Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo

° electrónico
• contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este corteo y lo recibió porerror comiiníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en ia Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Wtps;/yoüítook-off¡ce.c0m?mal|/id;«AQk^YOZThniN¡gzLWteZGUtNÓIiNSO62DcihLTMxNmQzMWUxNniY4YQAaAHqVQiiFOH81EjO9%2FP9BM6Qo%.-.



KrjWlr'.Kil ir CohxntiU

Efecución ííe Ssnteneia
fío. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Faltador

Delito (s¡

Detenido en

y- S. J~ \

SIGCMA

69822

11001-60-00-017-2013^232-00

ROGER STIVEN RODRIGUEZ RINCON

1031136671

JUZGADO 11 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO

, HURTO CAl.iFíCADO AGRAVADO

: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. "MEDIA Y MlWIWA
SEGURIDAD OE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 491

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la libertad por pena
cumplida del sentenciado Roger Sílven Rodríguez Rincón.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. En sentencia proferida el 13 de diciembre de 2013 por el Juzgado 11 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Roger Stiven
Rodríguez Rincón como autor responsable del delito de hurto calificado y agravado
en concurso homogéneo y sucesivo, a la pena principal de 128 meses y 13 días
de prisión, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad, negando el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto d la prisión
domiciliaria.

2. Roger Stiven Rodríguez Rincón fue capturado en flagrancia por este asunto
el 22 de abnl de 2013.

3. En decisión del 4 de julio de 2018 el Homólogo Juzgado 3° de Santiago de Cali
- Valle del Cauca, concedió al precitado la prisión domiciliaria contemplada en el
articulo 38 G del C.P.

4. Ante el incumplimiento de las obligaciones que conlleva el sustituto de ia prisión
domiciliaria mediante auto No. 145 oel 2 de mayo de 2019, se dispuso surtir el traslado
del artículo 477 de la Ley 906 de 2004 tal como lo ordena la ley y, en auto No. 443 de
16 de julio de 2019 este Despacho revocó a Roger Stiven Rodríguez Rincón, el
sustituto concedido, disponiendo que terminara de cumplir la pena de forma intramural.

5. Roger Stiven Rodríguez Rincón por cuenta del presente asunto permaneció
privado de la libertad de! 22 de abril de 2013, fecha de captura en flagrancia e
imposición de medida de aseguramiento privativade la libertad en centro,de reclusión,
al 20 de marzo de 2019, día anterior a ia evasión del lugar de residencia: durante
dicho lapso purgó físicamente 70 meses 29 días.



SIGCMA

6. El Penado fue nuevamente puesto a disposición de estas diligencias, el 8 de
noviembre de 2020. una vez el Jugado 5° de esta especialidad y ciudad, concedió
libertad por pena cumplida dentro de! proceso que alií cursó en su contra.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Roger Stiven Rodríguez Rincón se encuentra nuevamente privado de la libertad por
la presente actuación desde el 8 de noviembre de 2020, data en que fue puesto a
disposición de estas diligencias una vez el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Bogotá concedió libertad dentro de un proceso de su
conocimiento, es decir, que, a la fecha, en esta nueva detención, ha descontado de la
pena impuesta. 41 meses y 15 días; tuvo una detención inicial de 70 meses y 29 días.

Por concepto de redención de pena le han sido reconocidos los siguientes lapsos:

FECHA AUTO

9 de abril de 2015 (Juzgado

Florencia Caquetá)

4 de julio de 2018 (Juzgado

Cali-Valle dei Cauca)

30 de agosto de 2022

Total

REDENCIÓN RECONOCIDA

MESES ^ DÍAS

Sumados el tiempo de detención física y el reconocido como redención da un tota! de
121 meses y 13 días, tiempo inferior a la condena impuesta en la sentencia que aquí
se ejecuta de 128 meses y 13 días de prisión, razón por la que se negará la libertad
por pena cumplida al penado,

OTRAS DETERMINACIONES

1Como quiera que en su petición e¡ penado manifiesta que tiene redención de pena

pendiente por reconocer desde el año 2022, se dispone por el CSA, oficiar de manera
inmediata, al centro de reclusión POR SEGUNDA VEZ para que alleguen la
documentación que para efectos de reconocimiento de redención de pena obren en la

hoja de vida del sentenciado. Adviértase que, en auto de 3 de abril de 2024, ya se
había solicitado dicha documentación, sin que a la fecha ia misma haya sido remitida,

2,- Incorpórese al expediente el fallo de hábeas corpus proferido el Juzgado 24 Laboral
del Circuito de Bogotá, por medio del cual se negó la acción constitucional impetrada
por el sentenciado. Así como el auto, en el que se concede ta impugnación de dicha
decisión ante el Tribunal Superior de Bogotá- Sala Penal

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:
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PRIMERO. - No conceder a Roger Stiven Rodríguez Rincón, libertad por pena
cumplida, de conformidad con lo expuesto en esta decisión,

SEGUNDO. - Por el CSA dese inmediato cumplimiento al acápite de OTRAS
DETERMINACIONES.

Contra la presente decisión proceden ios recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FÍORlííaRGARrt^ LEÓN CASTILLO
JUEZ

''^^tadofjn i



'n, Rama Judicial
i . Coa-ítíjo Superiorde la Judicatura

República d« Colombia

JUZGADO JEz de EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C.

PABELLÓN i-

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

u.jL OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL)

FIRMA:

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



EJecttóón da Sentencia
No. Único de F^dicaoión
Condenado:

CédtJia:

Falfatíor

Delito (s)
OelerMdo en

s i. ^

SiGCMA

69822

1100t-60^-017-2013-06232-fl0

RCX3ER STIVEN RODRIGUEZ RINCON

1031136571

JUZGADO ti PENAL MUNICIPAL DE CONOClMieNTO

HURTO CALiFICADO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON AtTA, N4E&ÍA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 491

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede e! Despacho a emitir pronunciamienlo respecto de la tibertari por pena
cumplida del sentenciado Roger Stiven Rodríguez Rincón.

ANTECEDENTES PROCESALES

1, En sentencia proferida el 13 de diciembre de 2013 por el Juzgado 11 Penal

Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Roger Stiven
Rodríguez Rincón como autor responsable del delito de hurto calificado y agravado
en concurso homogéneo y sucesivo, a la pena principal de 128 meses y 13 días

de prisión, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad, negando el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto d la prisión
domiciliaria.

2. Roger Stiven Rodríguez Rincón fue capturado en flagrancia por este asunto

el 22 de abril de 2013.

3, En decisión del 4 de julio de 2018 e! Homólogo Juzgado 3° de Santiago de Cali

- Valle del Cauca, concedió al precitado la prisión domiciliaria contemplada er> el
artículo 38 G del C.P.

4. Ante el incumplimiento de las obligaciones que conlleva el sustituto de la prisión
domiciliaria mediante auto No. 145 del 2 de mayo de 2019, se dispuso surtir el traslado

del artículo 477 de la Ley 906 de 2004 tal como lo ordena la ley y, en auto No. 443 de
16 de julio de 2019 este Despacho revocó a Roger Stiven Rodríguez Rincón, el
sustituto concedido, disponiendo que terminara de cumplir la pena de forma inlramural.

5. Roger Stiven Rodríguez Rincón por cuenta dei presente asunto permaneció
privado de la libertad del 22 de abril de 2013, fecha de captura en flagrancia e
imposición de medida de aseguramiento privativa de la libertad en centro de reclusión,
ai 20 de marzo de 2019, día anterior a la evasión del lugar de residencia: durante

dicho lapso purgó físicamente 70 meses 29 días.
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6. El Penado fue nuevamente puesto a disposición de estas diligencias, el 8 de
noviembre de 2020, una vez el Jugado 5° de esta especialidad y ciudad, concedió
libertad por pena cumplida dentro del proceso que allí cursó en su contra.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Roger Stiven Rodríguez Rincón se encuentra nuevamente privado de la libertad por
la presente actuación desde eí 8 de noviembre de 2020, data en que fue puesto a
disposición de estas diligencias una vez el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá concedió libertad dentro de un proceso de su
conocimiento, es decir, que, a la fecha, en esta nueva detención, ha descontado de la

pena impuesta, 41 meses y 15 días; tuvo una detención inicial de 70 meses y 29 días.

Por concepto de redención de pena le han sido reconocidos los siguientes lapsos:

FECHA AUTO

9 de abril de 2015 (Juzgado
Florencia Caquetá)

4 de juíio de 2018 (Juzgado

Cali-Vaííe dei Cauca)

30 de agosto de 2022

Total

REDENCIÓN RECONOCIDA

MESES ^ DIAS

Sumados el tiempo de detención física y el reconocido como redención da un total de
121 meses y 13 días, tiempo inferior a la condena impuesta en la sentencia que aquí
se ejecuta de 128 meses y 13 días de prisión, razón por la que se negará la libertad
por pena cumplida al penado.

OTRAS DETERMINACIONES

1Como quiera que en su petición el penado manifiesta que tiene redención de pena
pendiente por reconocer desde el año 2022, se dispone por el CSA, oficiar de manera
inmediata, al centro de reclusión POR SEGUNDA VEZ para que alleguen la
documentación que para efectos de reconocimiento de redención de pena obren en la
hoja de vida del sentenciado. Adviértase que, en auto de 3 de abril de 2024, ya se
había solicitado dicha documentación, sin que a la fecha la misma haya sido remitida.

2.- incorpórese al expediente el fallo de hábeas corpus proferido el Juzgado 24 Laboral
del Circuito de Bogotá, por medio de! cual se negó la acción constitucional impetrada
por ei sentenciado. Así como el auto, en el que se concede la impugnación de dicha
decisión ante el Tribunal Superior de Bogotá- Sala Penal.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:
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PRIMERO. - No conceder a Roger Stiven Rodríguez Rincón, libertad por pena
cumplida, de conformidad con lo expuesto en esta decisión.

SEGUNDO. - Por el CSA dese inmediato cumplimiento al acápite de OTRAS
DETERMINACIONES.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'm^GA^K LEÓnÍaSTILLO
JUEZ



Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

JUZGADO j£u EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C.

i.PABELLON 0^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ"COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

rVo.

HUELLA DACTILAR:



Qg.^g ^ Corree "ftinnys Vanessa Berna! Leen -:{^ilfdt3k

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORiO NO 491 DEL NI 69822

Juan Rodríguez Cardazó <jrodriguezc@procuraduria.gov.co>

Para:Tannyñ Vanessa Bernal León <tbern8ll@cendoj,ramajudtci3Lg0v.GO>

De conformidad

Obtener Qutlook para iÓS

De: Tannya Vanessa Bernai León <tbernali@cendoj.ramajud!cial.gov.co>
Enviado: Tuesday, Aprii 30, 2024 2:40:12 PM

Para: iuan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc(a)procuraduria.gov.có>
Asunto: NOTlfICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 491 DEL NI 69822

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 23 DE ABRIL DE 2024,
con el fin de notificar la providencia en archivo ?djuntO-

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARIA AL CORREO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

o Q o "T

Tannya Bernal León
Escribiente AVISO DE

^ ^ - CONFIDENCIALIDAD;
' OL •/j« Centro de Servicios Administrativos Este c rreoÉF§§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de f ^ correo

Mo uridaddeBo otá electrónico contiene
^ ^ información de la

• «J oq-q,! ^ * Rama Judiciíil de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuniqueio de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podré
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que !e apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital. **»**'**'*hiOTIClA DE
CONFORMIDAD**'"*****^ Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Solo puede
ser utilizada por ei personal o compañía a (a cual esté dirigido. Si usted no es e! receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá
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Ejecución de Semencia
No. Unico de Radicación
Condenado:

Cédula;

Rallador

Doltto (s)
Detenido en

* • - »

SIGCMA

70407

11001-60-00-015-2021-00413-00

OMAR SEBASTIAN RODRIGUEZ MELO

1033814347

JUZGADO 12 PENAL MUNtCIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

EN PRISIÓN DOMICILIARIA EN LA DIAGONAL 52 D # 27 ~ 05 BARRIO EL
CARMEN DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ TELEFONO: 3244953189

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorío No. 426

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho de forma oficiosa a realizar el RECONOCIMIENTO DE
TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena a OMAR
SEBASTIAN RODRIGUEZ MELO.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 18 de marzo de 2022 por el Juzgado 12 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado OMAR SEBASTIAN
RODRIGUEZ MELO como autor responsable del delito de hurto calificado
agravado, a la pena principal de cuarenta y un (41) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
término de la privación de la libertad. Dentro de (a misma sentencia condenatoria, le
fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así
como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Luego, mediante providencia del 24 de noviembre de 2023, el Juzgado 1° Homólogo
Acacias - Meta concedió al sentenciado el sustituto de la prisión domiciliaria,
suscribiendo diligencia de compromiso el 28 de noviembre dei mismo año.

Se tiene que el penado se encuentra privado de la libertad desde el 19 de junio de
2022 y que por concepto de redención de pena le han sido reconocidos cuatro (4)
veintidós punto cinco (22.5) días.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que OMAR SEBASTIAN RODRIGUEZ MELO se encuentra
privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 19 de Junio de
2022, por lo que se tiene que ha descontado un total de veinte (20) meses y
veintidós (22) días.

Por concepto de redención de pena, al penado le han sido reconocidos los siguientes
lapsos:

DIAS

5

"30.5
9.5

7,5

REDENCIONES
FECHA AUTO " I MESES

10 de enero de_2023J
7 de febrero de 2023

24 de octubre de 2023 ' 2

24 de noviembre de 2023 | 1 _
TOTAL 4 mese:4 meses y 22,5 días

' ^os del 10 de enero de 2023, 7 de febrerode 2023, 24de octubrede 2023y del 24 de noviembre de 2023reconocidos per
el Juzgado 1" de Ejecución de Pneas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta.
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Por lo indicado en pretérita oportunidad, se tiene que OMAR SEBASTIAN
RODRIGUEZ MELO ha descontado un total de veinticinco (25) meses y catorce
punto cinco (14,5) dias lapso que se ie tendrá como parte cumplida de la pena que
le fue impuesta y que corresponde a cuarenta y un (41) meses de prisión.

Siendo asi conforme lo mencionado en precedencia, se tiene que para el
cumplimiento de la pena al penado le falta por cumplir un total de quince (15) meses
y quince punto cinco (15,5) dias.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - RECONOCER a OMAR SEBASTIAN RODRIGUEZ MELO un total de
veinticinco (25) meses y catorce punto cinco (14,5) dias que ha descontado de
forma física y redimida, de ¡a pena de cuarenta y un (41) meses de prisión que te
fue impuesta.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que
haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

5arS^ LEÓN CASTILLO
JUEZ

Centro de Servicios Admimsfrativos Ju^híhiJüs de
Ejecución de Penas y Medidas de Sequridad

En la fecha i P'.-tacJo No.

Qe MAY im
La anterior j./
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No.J^ Numero Interno: Tipo de actuación:
Fecha Actuación: í3_ l2Cñd , / eA ^ .'l
NO-"- completo de.

Fecha'L nÓtitodta IL /«5 )copia de actuación; Si; X No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Sii _ No: _
Correo electrónico:

- Observaciones;

SIGCMA



30/4/24. 18:52^ , *
Carreo;Tannya Vanessa BemalLeort - Outtook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 426 DEL NI 70407

jorge E, Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
r«;r:" - ''I r'Ivl

Para:Tannya Vanessa Bernai león <tbernall@cendoj.raiT5ajudiciálgov,CD>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del -.rnto de la referencia y,me doy por noEii^-cacto de su
contenido.

Atentamer\te,

Jorge-E. Castillo Vega

-pi-ocuradorsegjip

El mar, 19 mar 2024 a las 9:34, Tannya Vanessa Bernai León (<j
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

lendoi.ramc 3V.C0>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 13 DE MARZO Di
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitír
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los ftnes legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/f) CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanílla2csiepmsfata@cendoi.ramaiu.dÍcial.gov.co

'OgoT ^

s.com/msft/lc

Tannya Bernai León

/ Ay- \ Escribiente AVISO DE
Ñ /•dü \ , . • . ^ CONFIDENCIALIDA
^ ^ yfl A a Centro de Servicios Administrativos D'Este correo
\im'S MfmS Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Mo electmnicoSegundad de Bogotá contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatar o de este correo y lo recibió por error comun^queb de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como tas contenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas !as que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serqué exista una autorización expiícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo conio un-
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá
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Ejecuoibrt de Sentencia
No, Único de Radicación
CorKienado:

Cédula.

Faliador

Delito (s)
Detenido en

70731

23001--31-tJ7-001-2013-00012-00

GARLOS AMDRESLONDOÑO ALVARE2
71256100

001 PENAL ESF EGIALIZADO DEL CIRCUITO
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA ¥ MINIMA
SEGURIDAD DE" BOGOTÁ BOGOTA D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abrii veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto fnterlocutorio No. 515

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud dejibertad por pena cumplida elevada
por el sentenciado CARLOS ANDRES LONDOÑO ALVAREZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

Este juzgado ejerce e! control y vigilancia de la pena impuesta a CARLOS ANDRES
LONDOÑO ALVAREZ, en sentencia proferida por el Juzgado Penal del Circuito
Especializado de Montería -Córdoba, el 13 de noviembre de 2015, mediante ia cual
fue condenado a la pena principal de 108 meses de prisión y multa de 5.430
smimv, al ser declarado coautor responsable del delito de concierto para delinquir
agravado.

Fallo confirmado en segunda instancia por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Montería.

El penado fue puesto a disposición por las presentes diligencias para el cumplimiento
de la pena el 22 de agosto de 2022, una vez quedó en el libertad por el Homólogo
5° de Tunja, Boyacá, dentro del CUl 2016-00011, cuando se le otorgó la libertad
condicional.

DE LA PETICIÓN

El penado solicitó la libertad por pena cumplida, teniendo en cuenta que registra los
siguientes periodos de detención;

• Del 9 de junio del 2008 hasta el 25 de noviembre del 2008, 5 meses y 16 días
• 26 de septiembre de 2012 al 20 de abril de 2013, 6 meses y 25 días,
• 21 de abril de 2013 al 13 de mayo de 2019, 73 meses y 10 días.
• 5 de agosto de 2022 al 23 de abril de 2024. 20 meses y 19 días.
• Y redención pendiente por reconocer 5 meses.

Para un total de 109 meses y 70 días.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Revisado el expediente se obser\'a que no obra información que permita verificar los
tiempos de privación de la libertad que refiere en la solicitud CARLOS ANDRES
LONDOÑO ALVAREZ, por el contrario, se tiene información que esta privado de la
libertad por el presente proceso desde el 22 de agosto de 2022 a la fecha,
descontando 20 meses y 2 días de los 108 meses impuestos como penai,de lo cual
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se infiere que aún no cumple la totalidad de la pena de prisión que le fue impuesta
por lo que se le negará la libertad por pena cumplida invocada.

OTRAS DETERMINACIONES

En aras de establecer los tiempos en que el sentenciado ha descontado pena por las
presentes diligencias se dispone REITERAR CON CARÁCTER URGENTE, por el
OSA:

1. Oficiaral Homologo 5° de Tunja, Boyacá: para que informe desde que fecha
estuvo privado de la libertad el sentenciado por el proceso 2016-00011 NI.
30201.

2. Solicitar al Juzgado VEjecutor de Montería. Córdoba para que remita copia
de las diligencias adelantas por el Juzgado de Conocimiento antes de que se
dictara sentencia, lo anterior, en atención a los informado por el Juzgado V
Penal Especializado del Circuito de Montería (Córdoba). Adjuntar a la
solicitud copia de la comunicación del 1 de septiembre de 2023 del
Juzgado Fallador

3. Requerir a los Juzgado 6" y 7° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Tunja. para que informen si durante el tiempo que vigilaron la
condena aquí impuesta al penado le fue reconocido redención de pena o
descuento alguno por otro concepto.

4. Oficiar a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad EL
BARNE, Combita. Boyacá, para que remita copia de todos los certificados de
redención de pena que estén pendiente por reconocer en favor del penado.

5. Solicitar de manera inmediata al COMPLEJO CARCELARIO

YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
BOGOTA D.C. remita copia de la cartilla biográfica del penado CARLOS
ANDRES LONDOÑO ÁLVAREZ y demás documentos a fin de establecer los
periodos de privación de libertad

Por lo expuesto Ei Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.. No otorgar a CARLOS ANDRES LONDOÑO ALVAREZ, !a libertad por
pena cumplida, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO.- Dar cumplimento la acápite de otras determinaciones.

Tercero.-Remítase capia de esta decisión al Centro de Reclusión, para que haga
parte de la hoja de vida de¡ interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, - - ...

ItLOR'
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JUZGADO J£l de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. 60

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ «COBOG''

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

u.4Í_ OTRO

FECHA DE AUTO: ZU^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:
461^/ .

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

OO

TD:^-i roP 9 L

MAROUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



,2.'5/24, 08:47 Correo: Tannya VajiéssaBemalLaon - Oiifif»*

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORÍO NÚ 515 DEL NI 70731

Juan Rodrigüez Cardozo <jrodriguezc@pt-ocuraduria-gov.cb>

Para:Tar>nya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudiciaLgov.co3>

De conformidad

Obtener Qutlook para iOS

De: Tannya Vanessa Berna! León <tbernall@cGndoj.ramajudiciál.gov.co>
Enviado: Tuesday, April 30, 2024 4:19:02 PM
Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 515 DEL NI 70731

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto ínterlocutorio de 24 DE ABRIL DE 2024,
con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para ios fines legales a que iiaya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2c5jepmsbta@cendoj.ramajudlcial.gov.co

Tannya Bernal León

^ Escribiente AVISO DE
E \ r- . ^ c • • ^ CONFIDENCIALIDAD:5 w g 5 Centro de Servicios Administrativos

m Jfg Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de chorreo
mS n . . . . p, electrónico contiene

JF Segundad de Bogotá . , ,
información de la

* * Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pui?da tener del mismo. Si no es el destinatario, no podí-á
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es' realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ********'*MÓtiC¡A DE
CONFORMIDAD*'''"'""'**'' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Solo puede
ser utilizada por e! personalo compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción líasada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá

ht!ps;//out!ool<.oftli:«.com,'mall/¡d/AAQkADV02Thm^gzLWIxZGUtNDnNS05ZDdhLTWxNmQzMWUxNmY4yQAQAHsFFl6n86tBras4dvc7IJé9"/43ef?c. , in



Rama }udwial
Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Bogotá 26 de marzo del 2024

Doctor: ^ «
Juez 018 de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno: 71044
Condenado a notificar; OSCAR IVAN LINARES
C.C: 79812018
Fecha de notificación: 21/03/24
Hora: 04:42 P.M

Tipo de actuación a notificar: INTERLOCUTORIO

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto No. 247 de fecha,
28/02/2024 relacionada con la práctica de notificación personal
comedidamente me permito señalar las novedades en torno a la visita allí
efectuada:

• No se encuentra en el domicilio
• La dirección aportada no corresponde o no existe X
• Nadie atiende al llamado

• Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Descripción:
Se realiza desplazamiento a la dirección proporcionada (CLL 50 A SUR No.
2 B-75), una vez en la zona se realizan varios recorridos sin que después de
varios minutos se pudiera dar con la dirección, cabe resaltar que dada la
peligrosidad de la zona no fue posible indagar con moradores del sector. Por
lo anterior no es fue posible darle cumplimiento al auto en cuestión.

De la manera mas respetuosa se solicita corroborar las direcciones
aportadas o aportar abonado telefónico para localizar el inmueble.

Cabe señalar que ni la Rama Judicial ni la Especialidad de Ejecución de Penas
han proporcionado medios tecnológicos para realizar registro fotográfico.

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes
del despacho.

Cordialmente.

COSME ¿VNiZÁÍ-t^¿ASTILLO
vC^ADOfi
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Ejecución ríeSentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Faliacior

Delito (s)

Detenido en

71041

11001 -31-04-039-2003-00062-00
OSCAR IVANLINARES
79812018

JUZGADO 39 PENAL DEL CIRCUITO
HOMICIDIO

PRISION DOMICILIARIA. Calle50A sur No. 2 B-75 barrio Palermo Sur

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 247

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresadas al despacho las diligencias seguidas contra Oscar iván Linares, por lo que
se estudiará la viabilidad de revocar el sustituto de la prisión domiciliaria, una vez
surtido el traslado del articulo 486 de la Ley 600 de 2000 ordenado por este Juzgado
en decisión del 11 de julio de 2023.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.- Mediante sentencia proferida el 13 de junio de 2006 por el Juzgado 10" Penal del
Circuito de Bogotá, fue condenado Oscar Iván Linares, como autor penalmente
responsable del delito de homicidio, a la pena principal de 56 meses de prisión y a
la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por un periodo igual al
de la pena principal. Negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la pena
yla prisión domiciliaria. También fue condenado al pago de perjuicios deorden material
y moral en cuantía de $3.000.000 y 100 S.M.L.M.V.

2.- En decisión de 26 de agosto de 2008, el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y
medidas de Seguridad de Tunja, decretó a favor del sentenciado la acumulación
jurídica de la pena acabada de anotar, con la impuesta en el fallo proferido el 4 de
septiembre de 2023 por el Juzgado39 Penaldel Circuito de Bogotá dentro del proceso
radicado bajo el No, 2005-00470 (15 años y 6 meses de prisión, tras ser hallado
autor de los delitos de homicidio en concurso heterogéneo con porte ilegal de
armas de fuego de defensa personal, así como el pagode perjuicios por valor de 35
S.M.L.M.V) fijando el nuevo quantum punitivo en 214 meses de prisión.

3.- En auto de 9 de junio de 2009, el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias- Meta, dispuso conceder al penado la rebaja de! articulo 70 de
la Ley 975 de 2005, esto es 5%. es decir, 1 mes y 12 días.

4.- Posteriormente, el mismo Juzgado Homólogo Segundo concedió a Oscar Iván
Linares !a libertad condicional, fijando un periodo de prueba de 76 meses y 14 días,
suscribiendo acta de compromiso en la misma fecha, en ios términos del articulo 65
del Código Penal.

5.- El subrogado de libertad condiciona! fue revocado mediante interlocutorio No, 584
del 12de mayo de 2020 por este Despacho, en virtud de la renuencia del sentenciado
frente a las obligaciones de indemnizar los daños y perjuicios que le fueron impuestos
en las sentencias objeto de acumulación jurídica, al no cumplir con el pago de los
mismos dentro del plazo que le fue fijado en el periodo de prueba.



Cerk«|A Sbpi'rter UfuJii'AKm

<' pSoíTfcNi

SIGCMA

6,- Después, en auto interlocutorio No. 12 de 7de enero de 2022, el Juzgado T de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Florencia, concedió a Oscar Iván
Linares, el sustituto de prisión domiciliaria con base en el artículo 38G del Códiqo
Penal adicionado por la Ley 1709 de 2014.

7.- Mediante informes de notificación y de entrevista del penado, se puso en
conocimiento del Despacho que para los días 3 de julio de 2022 a la 1-40 pm 2 de
jumo de 2022 a las 2:20 pm y; 3de agosto de 2022 a las 8:57 a.m., Oscar Iván Linares
no fue encontrado en el domicilio autorizado para cumplir la prisión domiciliaria.

En razón de lo anterior, mediante auto de sustanciación No. 1745 de 11 de julio de
2023, se dispuso correr el traslado del artículo 486 de la Ley 600 de 2000, tal ycomo
lo ordena la ley.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término del traslado tanto Oscar Iván Linares como su defensor guardaron
silencio.

Aunado a lo anterior, se recibió informe del noíificador del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad, a través del cual dejó
constancia de la imposibilidad de enterar al sentenciado el contenido del auto del
traslado del que trata ei artículo 486 de la Ley 600 de 2000 y el interlocutorio no. 1238
de 11 dejulio de 2023, mediante el cual se concedió redención de pena, ya que no se
encontró el domicilio, reportándose ia siguiente descripción: 'NO SE ENCUENTRA EN
EL LUGAR. INFORMA EL SR. CARLOS LOPEZ HABITANTE DEL PREDIO Y ME
DICE QUE EL PENADO INFORMO QUE LA DIRECCIÓN DEL DOMICILIO ERA
INCORRECTA PORQUE EN EL DESPACHO ESCRIBIAN QUE ERA CALLE 50 A
SUR No. 28 ESTE- 75. LA DIRECCIÓN CORRECTA ES CALLE 50 A SUR No. 2D-

Asi mismo, ingresó al despacho oficio90272-CERVI-ARVIE 2024EE008716 de 16 de
enero de 2024, mediante el cual se informan dos transgresiones al sistema de
monitoreo electrónico registrando el 26 de mayo de 2023 "sin comunicación" y
"dispositivo apagado",

FUNDAMENTOS DE LEY, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Ai respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extra muros''.

Así las cosas, se debe recordar al sentenciado que al encontrase purgando la pena en
su lugar de domicilio, talprivación restringe su libertad de locomoción, permitiendo la
ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la ejecución
de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para
trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones
relacionadas con la atención en salud.

' Viceministerio de Política Criminal y Jusficia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados, Penaíes, Mecanismos Sustitutivos de ia Pena yVigilancia Electrónica en el Sistema Penal Colombiano.
DMF
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Ahora bien, el articulo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el
artículo 29F establece:

Artículo 31. Adiciónese un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará asi:
Artículo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaña. El
incumplimiento de las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria
mediante decisión motivada del juez competente.

A su vez ei articulo 477 de la Ley 906 de 2004 señala:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutlvos de la pena privativa
de la libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos
sustitutlvos de ia pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas
y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para
que dentro del término de tres (3) días presente las explicaciones
pertinentes. La decisión se adoptará medíante auto motivado en los diez
(10) días siguientes".

En este caso, una vez verificada la actuación se evidenció de los informes de
notificación y entrevista que para los días 3 de julio de 2022 a la 1:40 p.m., 2 de junio
de 2022 a las 2:20 pm y; 3 de agosto de 2022 a las 8:57 a.m. el sentenciado no se
encontraba en su lugar de residencia registrado en la dirección Carrera 13 F No.55 sur
-18 barrio Tunjuelito de la localidad de Tunjuelito de Bogotá, no obstante, se observa
en el expediente un memorial del penado del 29 de junio de 2022 en el cual solicitó
cambió de domicilio para la Calle 52 bis sur #4b-24 barrio la paz, incluso en la
entrevista virtual No. 1349 llevada a cabo el 1 de julio de 2022, el penado manifestó "
no encontrarse en la dirección arriba indicada, ya que. el dia 28 de junio el año 2022,
por motivos de fuerza mayor cambió de sitio residencia, no reportando el actual,
situación que fue informada tanto a éste Estrado Judicial como Complejo Carcelario y
Metropolitano de Bogotá DC". entonces, es claro que para la fecha de las
transgresiones el penado no se encontraba en la dirección consignada en los
correspondientes informes.

Téngase en cuenta que mediante auto No. 1747 de 11 de julio de 2023, se autorizó
^ cambio de domicilio a la dirección en la cual actualmente reside, es decir, la
calle 50A SUR No. 2B-75 BARRIO PALERMO SUR de Bogotá.

Bajo el anterior panorama es claro que no se puede ¡legar al convencimiento de que,
en efecto para las fechas de la entrevista y el informe de notificación del año 2022, el
sentenciado Oscar Iván Linares no se encontraba en su iugar de residencia, en
consecuencia, en pro de garantizar el debido proceso, en esta ocasión no se revocará
la gracia que en su favor se dispuso, no sin antes advertirle que en el evento que
se vuelva a ausentar de su lugar de domicilio sin autorización del despacho y
sin justificación alguna se procederá a revocar la prisión domiciliaria
disponiendo que termine de purgar la pena de manera intramural.

OTRAS DETERMINACIONES

Requerir al sentenciado para que aporte a las diligencias copia de un recibo de servicio
público domiciliario con el fin de verificar la dirección del domicilio que fue autorizado
para el cumplimiento de ia pena en auto de 11 de julio de 2023.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,
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RESUELVE:

PRIMERO. - No revocar la prisión domiciliaria concedida a Oscar Iván Linares, por
las razones expuestas en el cuerpo de esta providencia, en en consecuencia se
dispone que, por atiora, continúe disfrutando de dicha medida.

SEGUNDO. - Remitir copia de esta decisión a la oficina jurídica del Complejo
Penitenciario y Carcelario de Bogotá, para que obre dentro de la hoja de vida del
interno domiciliario.

TERCERO. - Dejar constancia de la fecha y hora de notificación de esta decisión a
Oscar Iván Linares en la CALLE 50A SUR No. 2B-75 BARRIO PALERMO SUR de

Bogotá.

CUARTO. - Dar cumplimiento al acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLOR^RgARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

1 OSMWlOZ'i

\ caf-ffilario-,^^—
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Ejecución de Sentencia
No. Unico de Radicación

Condenado:

Cédula:

Fallactor

Delito (s)

Detenido en

SIGCMA

71044

11001-31-04-039-2003-00062-00

OSCAR IVAN LINARES

79812018

JUZGADO 39 PENAL DEL CIRCUITO

HOMICIDIO

PRISION DOMICILIARIA: Calle 50A sur No. 2 B-75 barrio Palermo Sur

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiocho (28) de dos mii veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorlo No. 247

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresadas a! despacho las diligencias seguidas contra Oscar Iván Linares, por lo que
se estudiará la viabilidad de revocar el sustituto de la prisión domiciliaria, una vez
surtido el traslado del artículo 486 de la Ley 600 de 2000 ordenado por este Juzgado
en decisión del 11 de julio de 2023.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1." Mediante sentencia proferida el 13 de junio de 2006 por el Juzgado 10"" Penal del
Circuito de Bogotá, fue condenado Oscar Iván Linares, como autor penalmente
responsable del delito de homicidio, a la pena principal de 56 meses de prisión y a
la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por un periodo igual al
de la pena principal. Negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria. Tambiénfue condenado al pago de perjuicios de orden material
y moral en cuantía de $3.000.000 y 100 S.M.L.M.V.

2.- En decisión de 26 de agosto de 2008, el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y
medidas de Seguridad de Tunja, decretó a favor dei sentenciado la acumulación
jurídica de la pena acabada de anotar, con la impuesta en el fallo proferido el 4 de
septiembre de 2023 por el Juzgado 39 Penal del Circuito de Bogotá dentro del proceso
radicado bajo el No. 2005-00470 (15 años y 6 meses de prisión, tras ser hallado
autor de los delitos de homicidio en concurso heterogéneo con porte ilegal de
armas de fuego de defensa personal, así como el pago de perjuicios por valor de 35
S.M.L.M.V) fijando el nuevo quantum punitivo en 214 meses de prisión.

3.- En auto de 9 de junio de 2009, el Juzgado 2" de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias- Meta, dispuso conceder al penado la rebaja del artículo 70 de
la Ley 975 de 2005, esto es 5%, es decir, 1 mes y 12 días.

4.- Posteriormente, el mismo Juzgado Homólogo Segundo concedió a Oscar Iván
Linares la libertad condicional, fijando un periodo de prueba de 76 meses y 14 días,
suscribiendo acta de compromiso en la misma fecha, en los términos del articulo 65
del Código Penal.

5.- El subrogado de libertad condicional fue revocado mediante interlocutorio No. 584
del 12 de mayo de 2020 por este Despacho, en virtud de la renuencia del sentenciado
frente a las obligaciones de indemnizar tos daños y perjuicios que le fueron impuestos
en las sentencias objeto de acumulación jurídica, al no cumplir con el pago de los
mismos dentro del plazo que le fue fijado en el periodo de prueba.
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6.- Después, en auto interlocuíorio No. 12 de 7 de enero de 2022, el Juzgado 2° de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Florencia, concedió a Oscar Iván
Linares, el sustituto de prisión domiciliaria con base en el articulo 38G del Código
Penal adicionado por la Ley 1709 de 2014,

7," Mediante informes de notificación y de entrevista del penado, se puso en
conocimiento del Despacho que para tos días 3 de julio de 2022 a la 1:40 p.m., 2 de
junio de 2022 a las 2:20 pm y; 3 de agosto de 2022 a las 8:57 a.m., Oscar Iván Linares
no fue encontrado en el domicilio autorizado para cumplir ia prisión domiciliaria.

En razón de lo anterior, mediante auto de sustanciación No, 1745 de 11 de julio de
2023, se dispuso correr el traslado del artículo 486 de la Ley 600 de 2000, tal ycomo
lo ordena la iey.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término del traslado tanto Oscar Iván Linares como su defensor guardaron
silencio.

Aunado a lo anterior, se recibió informe del notificador del Centro de Sen/icios
Administrativos de ios Juzgados de esta Especialidad, a través del cual dejó
constancia de la imposibilidad de enterar al sentenciado el contenido del auto de!
traslado del que trata el artículo 486 de la Ley 600 de 2000 y el intertocutorio no. 1238
de 11 de julio de 2023, mediante el cual se concedió redención de pena, ya que no se
encontró el domicilio, reportándose la siguiente descripción: "NO SE ENCUENTRA EN
EL LUGAR. INFORMA EL SR. CARLOS LOPEZ HABITANTE DEL PREDIO Y ME
DICE QUE EL PENADO INFORMO QUE LA DIRECCIÓN DEL DOMICILIO ERA
INCORRECTA PORQUE EN EL DESPACHO ESCRIBIAN QUE ERA CALLE 50
SUR No. 28 ESTE- 75. LA DIRECCIÓN CORRECTA ES CALLE 50 A SUR No. 2D-
75"

Así mismo, ingresó al despacho oficio 90272-CERVI-ARVIE 2024EE008716 de 16 de
enero de 2024, mediante el cual se informan dos transgresiones al sistema de
monitoreo electrónico registrando el 26 de mayo de 2023 "sin comunicación" y
"dispositivo apagado".

FUNDAMENTOS DE LEY, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extra muros^

Así las cosas, se debe recordar al sentenciadoque al encontrase purgando la pena en
su lugarde domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo la
leyen casos especiales o de extrema urgencia que laautoridad a cargo de laejecución
de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para
trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones
relacionadas con ia atención en salud.

' Viceministerio de Política Crirninal y Jiisficia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrt^dosPenales, Mecanismos Susíítutivos (Se la Pena yVigilancia Electrónica en el Sistema Penal Colombiano.
DMF
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Ahora bien, el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el
artículo 29F establece;

Artículo 31. Adiciónese un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará asi:
Articulo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaría. El
incumplimiento de las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria
mediante decisión motivada del juez competente.

A su vez el artículo 477 de ¡a Ley 906 de 2004 señala:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa
de la libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos
sustitutivos de la pena prívativa de la libertad, el juez de ejecución de penas
y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para
que dentro del término de tres (3) dias presente las explicaciones
pertinentes. La decisión se adoptará mediante auto motivado en los diez
(10) dias siguientes^'.

En este caso, una vez verificada la actuación se evidenció de los Informes de
notificación y entrevista que para los días 3 de julio de 2022 a la 1:40 p.m,, 2 de junio
de 2022 a las 2:20 pm y; 3 de agosto de 2022 a las 8:57 a.m, el sentenciado no se
encontraba en su lugar de residencia registrado en la dirección Carrera 13 F No.55 sur
-18 barrio Tunjuellto de la localidad de Tunjuelito de Bogotá, no obstante, se observa
en el expediente un memorial de! penado del 29 de junio de 2022 en el cual solicitó
cambió de domicilio para la Calle 52 bis sur #4b-24 barrio la paz. Incluso en la
entrevista virtual No. 1349 lievada a cabo el 7 de julio de 2022, el penado manifestó"
no encontrarse en la dirección arriba indicada, ya que. el día 28 de junio el año 2022,
por motivos de fuerza mayor cambió de sitio residencia, no reportando el actual,
situación que fue informada tanto a éste Estrado Judicial como Complejo Carcelario y
Metropolitano de Bogotá DO", entonces, es claro que para la fecha de las
transgresiones el penado no se encontraba en la dirección consignada en los
correspondientes informes.

Téngase en cuenta que mediante auto No. 1747 de 11 de julio de 2023, se autorizó
el cambio de domicilio a la dirección en la cual actualmente reside, es decir, !a
calle 50A SUR No. 2B-75 BARRIO PALERMO SUR de Bogotá.

Bajo el anterior panorama es claro que no se puede llegar ai convencimiento de que,
en efecto para las fechas de la entrevista y el informe de notificación del año 2022, el
sentenciado Oscar Iván Linares no se encontraba en su lugar de residencia, en
consecuencia, en pro de garantizar el debido proceso, en esta ocasión no se revocará
la gracia que en su favor se dispuso, no sin antes advertirle que en el evento que
se vuelva a ausentar de su lugar de domicilio sin autorización del despacho y
sin justificación alguna se procederá a revocar la prisión domiciliaria
disponiendo que termine de purgar la pena de manera intramural.

OTRAS DETERMINACIONES

Requerir al sentenciado para que aporte a las diligencias copla de un recibo de servicio
público domiciliario con ei fin de verificar la dirección del domicilio que fue autorizado
para el cumplimiento de la pena en auto de 11 de julio de 2023,

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,
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RESUELVE:

PRIMERO. • No revocar la prisión domiciliaria concedida a Oscar Iván Linares, por
las razones expuestas en el cuerpo de esta providencia, en en consecuencia se
dtspone que, por ahora, continúe disfrutando de dicha medida.

SEGUNDO. • Remitir copia de esta decisión a la oficina jurídica del Complejo
Penitenciario y Carcelario de Bogotá, para que obre dentro de la hoja de vida del
interno domiciliario.

TERCERO. - Dejar constancia de la fecha y hora de notificación de esta decisión a
Oscar Iván Linares en fa CALLE 50A SUR No. 2B-75 BARRIO PALERMO SUR de
Bogotá.

CUARTO. - Dar cumplimiento al acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^TOARIÍÁ LEÓN CASTILLO
JUEZ
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República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiilla2csjepmsbja@€eiidoj.i anunudicia!.gov.c()
Calle Í1 No. 9a - 24Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 30 de sfe 2024

7S SARRIO PALERMÓ SUR de

SEÑOR(A)
OSCAR !VAN LINARES

CALLE 5ÜA SUR No 2B-7S
BOÜOIA

TELEGRAMA N" 269Q

NUMERO INTERNO 71044

REF: PROCESO; No. 110013104039200300062
C.G:79812018

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 247 DEL VEiNTiOCHO i28| ele ríBRKRO de
DOS MIL Vt!KTlCi:.-"p-: '20: MEDIANTE EL CUAL NO REVOCA LA PRISION DOMICILIARIA
CONCEDIDA AL CONDENADO.

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACION POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS hítps://procesos,ramajudiciat.gov,co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACION POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
veeH8n>Ha2csiepmsbta@cendo¡ rai-namdici?] qov.ccr. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOtiFÍCADÓ.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ven!.3nilia2csiepnisbtar¿^cendoi r jniaii.idicia! qov co

TANNYA áERNAL LEON
escbibieFíte



.»5í'24.'0á:3S Correo. Tarinya Vanessá Bémál León - Oiittook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 247 DEL NI 71044

Jorge E. Castilk) Vega <jecastillov@gmail.com>
. ..,•','4 . i

ParatTannya Vanessa Bernal Leori •ítbernaüiSícendoj.ramajijdictal.gov.co^

Cordial saíudo. Através de la presente, acuso la recepción dél áutó de la referencia y me doy por notificadetíe sií*
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un error en el envió del presente cofeo'
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JIP

El mié, 3 abr 2024 a las 17:25, Tannya Vanessa Bernal León (<j
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

ajudMaigoi¿^>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 28 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito; su amable colaboración, en e! sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventartilía2csiet >i.rainaiud¡ciaLgQv.eQ

Tannya Bernal León

Escribiente

o G o'

^ ^ Escribiente AVISO DE
I centro de Servicios Administrativos CONFIDE^NCIALIDA

W M§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ' ^®
Seguridad de Bogotá confeTe"

* * información de la Rama Judicial de Coiombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que piieda tener del mi?md. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en gerveral sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser ciue exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario haceiio, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

htt{)s:/Vput(oofc.office,i



Rae» Judióol
Csnwii Suporte» «I»

*• SIGCMA

Ejecuciónde Sentencia
No. ijnico de Radicación
Condenado:

Cédula;

Falláüor

101189
25473-60-00-378-2015-00369-00

DEXON ANDRES FERNANDEZ PORTILLA
1073514276

JUZGADO PENAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE MOSQUERA
CUNDINAMARCA

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA.
Delito (s)
Detenido

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo cinco (5)de dos mil veiníicuaíro (2024)

Auto Interlocutorio No. 167

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a DEXON
ANDRES FERNANDEZ PORTILLA conforme a los documentos remitidos en la fecha
por la Oficina Jurídica de ¡a CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ..

CONSIDERACiONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas ymedidas
de segundad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de ia conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean r^egativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, yen concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5
de diciembre de 2022, se remiten lossiguientes certificados:

Horas certificadas trabajo

Calificación deconducta

Certíficadc

Periodo

19014343

Juüo

Agosto
Septiembre de

2023

TOTAL

152

176

208

536

Ejemplar

***

Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 82 y 101 de la Ley 65 de 1993, se tiene que
las 536 horas de trabajo relacionadas por ios meses de julio a septiembre de 2023
equivalen a treinta y tres punto cinco (33.5) días o lo que es lo mismo un ( 01)
mes y tres punto cinco (3.5)dias, tiempo que se redimiera de la pena a JOHN
FERNEY SUAREZ PINZÓN.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,
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RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir de la pena impuesta a DEXON ANDRES FERNANDEZ
PORTILLA un ( 01) mes ytres punto cinco (3.5) días, por la actividad de trabajo
correspondientes a los meses de julio a septiembre de 2023.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL YPENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ., para que haga parte de la hoja de vida del
interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

«f

FLOR MARGARFÍTA LEÓN CASTILLO
JUEZ

r^.r

i 1

I ' ""^^fadoNo. /

Os MAY 202^
anien'or

-S.Sscrefaáo.

^"ter,or

rntU:-'-



30/4/24, laa??- Correo: TannyaVanessa Bérñal Leaii - OutlooK

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 167 DEL N1101189

Jorge E. Castillo Vega <jecastiilov@gmail.com>

Para:Tannya Vanessa B^mal León <tbema!l@cendoj.ramajudkial.gov.co>

Cordial saludo. Atravésde la preser\te, acuso la recepción dei auto de la referencia y me doypor notificado de su
contenido, a partirdel 17-Ab.r-2024.. Ofrezco excusas, puescometí un error en elenvíodel presente correo
electrónico, lo que me obHga a reenviarloSipy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

Eí vie, 19 abr 2024 a las 14:41, Tannya Vanessa Berna!
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 05 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de ia notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente !a confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓNDE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: >Í.ramaiudicial.eov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

o G o"^

^ \ Escribiente AVISO DE
I r- . ^ ^ CONFIDENCIAÜDA£ Centro de Servicios Administrativos
uBMi íafmS . ir-- - i D: Este carreoar MP Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

JFo r -j j-j r, electrónicoSegundad de Bogotá

* * informacicn de ía Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario-de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinStario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en ger^eral sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde gue puede guardarlo como un
archivo digital.

.https:/toMtfOíriC-Office.Com/rnaíi,'iiJi'AAQkADVOZThrnN]g?LWJ*ZGUfl^DtlNS05ZD(JhLTMxNmQ2MWUxMfflY4VQAQAO(xGCdButi5IJHE!nLoZwaQ%3D?C-.. 1/1
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Ejeeución de Semencia
No. Único <3e Raá(ca:ián

Condenadp:
Céoutsr

Faüador

Delito (s)
Detenido en

105403

11001 ^-00-015-2012-12361 -00

ANDRÉS FELIPE MURILLO ASPRILLA
80882266

JUZGADO 47 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMiENTO DE

BOGOTÁ
HOMICIDIO "reNTADO

EN LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 34

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el período de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de ANDRÉS FELIPE MURILLO ASPRILLA dentro de las
diligencias de !a referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 12 de febrero de 2014 el Juzgado 47 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado ANDRÉS FELIPE MURILLO
ASPRILLA al ser hallado penalmente responsable del delito de homicidio tentado
a la pena principal de ciento cuatro (104) meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para e! ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado te fue
negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así
como ei sustituto de ia prisión domiciliaria.

El 27 de noviembre de 2015 el Juzgado 47 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá declaró civilmente responsable al penado, condenándolo a
pagar un total de once millones ($11.000.000) de pesos en un plazo no superior a
los doce (12) meses contados a partir de la ejecutoria de dicha decisión

Por último, en auto del 21 de marzo de 2018 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Neiva - Huila concedió al sentenciado ANDRÉS FELIPE
MURILLO ASPRILLA el subrogado de la libertad condicional, sujetándolo a un
periodo de prueba de treinta y ocho (38) meses y veintiún (21) días. Con miras a
materializar el subrogado concedido ei referido suscribió diligencia de compromiso ei
5 de abril de 2018.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente ta sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:
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", • Transcurrido el período de prueba sin que el condenado Incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se sude una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez. en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iil) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicarla un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva - Huila
en auto del 21 de marzo de 2018, le concedió a ANDRÉS FELIPE MURILLO
ASPRILLA el subrogado de la libertad condicional, previa suscripción de diligencia
de compromiso de las obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código penal,
decisión en la que se estipuló como periodo de prueba, treinta y ocho (38) meses y
veintiún (21) días, tiempo que le restaba para cumplir la pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según io obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 5 de abril de 2018, el periodo de prueba culminó el 26 de
Junio de 2021, por lo que resulta procedente verificar eí cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar
la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el
condenado ANDRÉS FELIPE MURILLO ASPRILLA dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de

' AHP4821 cfel 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco AcuñaVizcaya
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compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya iugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
fijncionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a ANDRÉS FELIPE
MURILLO ASPRILLA, y de contera e¡ archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

- PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado ANDRÉS FELIPE MURILLO ASPRILLA se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPGL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, ios movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 5 de abril de 2018 a! 26 de junio de 2021.

3. Requerir a las victimas dentro del presente proceso, para que informen a este
Juzgado si el penado ha efectuado el pago de los perjuicios a los que fue
condenado, así mismo requiérase al referido para que acredite el pago de la
mencionada obligación.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a ANDRÉS FELIPE
MURILLO ASPRILLA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia,

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORlMARGARlífA LEÓN'CASTILLO
JUEZ

i i-f cíe í,
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Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 34 DEL N1105403

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendDj-ramajudic¡at,gov.co>
JU'i 1 i/Ü'l/'.-r; A :• I '/

Para;jecastillov(§>gmail.coiTv <jecast¡llov@gmaíl.com>

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 34 DEL NI T0S4Q3,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega:

1ecastillov@QfTiaii.com riecastillov@qmail.CQfn)

Asunto: NOTIFÍCACÍON AUTO INTERLOCUTORIO NO 34 DEL NI 105403



Rama Judicial
Consejo &jperiorde la Judicatura

República de Coion^ia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaíiiliciZcsiepmsbta^cenüoí.ramaiydicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12cleAOnlcje2024

SEÑOR(A)
ANDRES FELIPE MURíLLO ASPRILLA
Diagonal 79 no 32-20 sur

BOGOTA ü C

TELEGRAMA N° 2666

NUMERO INTERNO 105403

REF: PROCESO. No. 110016000015201212351
G.C: 80882266

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 34 DEL VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE LA CUAL NIEGA LA E.x.TINCIÓN DE LA O^jNDENA
IMPUESTA A ANDRES TELIPE WURM.LO ASPR'LLA POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL •/JERPO
DE LA PRESENTE PROVIDENCIA

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt@cendoi.rarT-.aiudiciai oov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ven}anilla2csiecínsfatai'a)cendoi,ran.aiUdictal gov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA^ERNAL LEON
ESCRIBIENTE



-16:39
Correo; Tannya Vanessa Sernái te&ft -Outfcwk

Re: MOTIFICACtON AUTO INTERLOCUTORIO NO 34 DEL N1105403

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudlE¡al.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acusp la recepción de4 auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido, apartir del a7-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un errpr en el envio deí presente correo
electrónico, ioque me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 J!P

Eljue, 11 abr2024a las 14:40, Tannya Vanessa Bernal Leen (•
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interíocutorio de 24 DE ENiRO DE
2024, con el fin de notificar ía providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUAiQUIER PETICIÓN ENVIARIA AL CORREO: mlazcsj

'o GO-V

htlps://©uílook.office.

Tannya Bernal León

/ ^J7 \ Escribiente AVISO DEo SÉTiA ^ CONFIDENCIALIDA
y w ^ I Centro de Servicios Administrativos D" Este correo
íEel Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de

Segundad de Bogotá contiene

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el.
destinatario de este correo y lo recibió por error comumqueio de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podré usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en ¡a Ley 1273 dél 5de enero de 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de impilmir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo romo ün
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

l.gQV.CO
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Ejecu(;¡ón de Sentenc.ia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula

Fallador

Dtílto (s)

DetígnUlpen

SIGCMA

106313

11001 -éO-00-013-2010-06747-00
ARELIS MARIA ESPAÑA MESTRE
49608084

JUZGADO 27 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ
TENTATIVA DE HURTO CALIFICAOO AGRAVADO
CARCEL Ypenitenciaría CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
D£ BOGOTÁ D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero quince (15)de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorlo No. 146

MOTIVO DE PRONUNCfAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
a ARELIS MARIA ESPAÑA MESTRE, conforme los documentos allegados en
anterior oportunidad por la Oficina Jurídica de la CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON
ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ D.C.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En atención a lo previsto en el artículo 464 del C. P. P. y en concordancia con la
Resolución 010383 del 5 de diciembre de 2022, se remiten los siguientes
certificados:

JH/TrabaJo H/Estudio

'90
Conducta

Buena

Actividad
Sobresaliente

Buena Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Certificado | Período , H/Trabajo H/Estudio Conducta Actividad
~T8^834733 Marzo de 90 Buena Sobresaliente

2023
18937833 Abril de 102 Buena Sobresaliente

^3_
18992820 "Septiembre 136 ^ Ejemplar Sobresaliente

de 2023
19086668 Octubre

A 480 Ejemplar Sobresaliente
Diciembre de

2023 1Tota"! ^ 616 | 192 I *** I

Aplicando ios parámetros de los artículos 101, 82 y 97 de la Ley 65 de 1993,
modificado el último por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 616
horas de trabajo relacionadas equivalen a treinta yocho punto cinco (38.5) dias, y las
192 horas de estudio corresponden a dieciséis (16) días, para un total de cincuenta y
cuatro punto cinco (54.5) o un (01) mes yveinticuatro punto cinco (24.5) dias, tiempo
que se redimirá de la pena a ARELIS MARIA ESPAÑA MESTRE.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,
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RESUELVE:

PRIMERO.- Redimir de la pena impuesta a ARELIS MARIA ESPAÑA MESTRE un
(01) mes yveinticuatro punto cinco (24.5) días por actividades de trabajo yestudio
correspondientes a los meses de septiembre a diciembre de 2023 y marzo vabril de
2023, respectivamente.

SEGUNDO.- Remítase copia de esta decisión al CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON
ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ D.C„ para que haga
parte de la hoja de vida de la interna.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

LEÓN CASTtt^LQ í
JUEZ ¡

/ nc...

L R«n«|g(U(lal
I C.ftn'igw ét to lpc»ri>fnraj » to1>

Re'púbUfa*Cúluni>^

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
aUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

NOTIFICACIONES

•5°'!!'"'' " CÉDULA-M '̂
NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA;

HUELI-A
DACTILAR



, CorPBcrTámij'aVanessaBeroalLeDn-Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO ÍNTERLOCüTORIO NO 146 DEL Ni 1D6313

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>

Para;Tannya Vanessa Bemal León <tbefnall@cendoj.rani3judicial.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso 1a recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un error en el envío del presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Joi^e E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

Eíjue, 4 abr 2024 a las 12:!50, Tannya Vanessa Bernal León (<tber
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

3Í,ramaiudicial.ciov.co>'j

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 15 DE FEBRERO DE
2024, con e! fin de notificar la providencia en arciiivo adjunto.

Para efectos de validez de la notfficación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particuiary para los fines legales a que haya iugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREOí Ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

OGof

Tannya Bernal León

^\ Escribienta AVISO Di
5 fmAÚ % CONFIDENCIALIDAy ^ yJH a Centro de Servtcios Administrativos D'Este rreo

iuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

información de ta Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es ei destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como tas contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 20Ú9 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización expiicita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá
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121768
11001-6<M)0-31S-2019-09334-00

BRAYAN NICOLAS MURCIA GARZON
1026276079

JUZGADO 1i PENAL DELCIRCUITO DE CONOCIMIENTO
FABRIC TRAF1i:0 OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA V MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 751

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir proounciamiento respecto de ¡a solicitud de libertad por
pena cumplida conforme el escrÍTO remitido por el sentenciado BRAYAN NICOLAS
MURCIA GARZÓN.

antecedentes PROCESALES

Mediante sentencia de 1 de septiembre de 2020, el Juzgado 16 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a BRAYAN NICOLAS MURCIA
GARZÓN al ser hallado culpable como coautor del delito de fabricación, tráfico o
porte ilegal de armas o municiones, a la pena principal de 54 meses de prisión y
a la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por e!
mismo lapso de la pena corporal Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue
concedido el sustituto de la prisión domiciliaria.

En providencia del 2 de noviembre de 2022 este Despacho con ocasión al
incumplimiento de las obligaciones presentado por el sentenciado ordenó la
revocatoria del sustituto concedido en pretérita oportunidad, librando oficio mediante
el cual se ordenó el traslado de BRAYAN NICOLAS MURCIA GARZON de su lugar
de domicilio al establecimiento penitenciario.

En vista de la información que reposaba en e! expediente, mediante providencia del
12 de abril de 2023, este Despacho dispuso librar ias correspondientes órdenes de
captura a nombre del aquí encausado.

En oficio remitido a este Juzgado el 1 de junio de 2023, el Área de Revocatorias de
Prisión Domiciliaria y Vigilancia Eílectrónica del Complejo Penitenciario y Carcelario
Metropolitano de Bogotá, indicó que el sentenciado BRAYAN NICOLAS MURCIA
GARZÓN, se encuentra privado de la libertad en dicho establecimiento penitenciario
por este proceso desde el 29 de mayo de 2023.

Entonces, el penado ha estado privado de la libertad por cuenta de las presen ^
diligencias en dos oportunidades:

- La pnmera, del 2de enero de 2021 al 10 de marzo de 2022. 14 mesesi 8
- L^segunda, del 29 de mayo de 2023 ala fecha, esto es, 10 meses y25 días.
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Por concepto de redención de pena al condenado se ha reconocido 1 mes y20 días
en aüto de 2 de noviembre de 2022.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

BRAYAN NICOLAS MURCIA GARZÓN ha estado detenido por cuenta de estas
diligencias en dos oportunidades a saber: La primera, 14 meses y 8 días, del 2 de
«ñero de 2021 al 10 de marzo de 2022; la segunda, 10 meses y 25 días, del 29 de
mayo de 2023 a la fecha, es decir, que a la fecha ha cumplido veinticinco (25)
meses y tres (3) días.

Por concepto de redención de pena se han reconocido los siguientes tiempos:

Fecha auto

2 de noviembre de 2022

Total, redención

Redención

Reconocida

Meses Días

1 I 20
1 meses y 20 días

Sumados el periodo de detención y la redención antes señalados se tiene que
BRAYAN NICOLAS MURCIA GARZÓN, a la fecha ha cumplido veintiséis (26)
meses y veintitrés (23) dias de la pera de 54 meses de prisión, por lo que se
negara la libertad por pena cumplida invocada,

OTRAS DETERMINACIONES

Porel Centro de Servicios Administrativos solicítese al COMPLEJO PENITENCIARIO
Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ la remisión de los certificados de
cómputo y calificación de conducta que obren en la hoja de vida del interno, a fin de
reconocer redención de pena.

Por lo expuesto, ei Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - No otorgar a BRAYAN NICOLAS MURCIA GARZÓN, la libertad por
pena cumplida, de conformidad con io expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ
para que obre en la hoja de vida del interno,

TERCERO. - Por el CSA dar cumplimiento inmediato al acápite de OTRAS
DTERMINACIONES.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR' CASTILLO ' • 'iITÁ LBÓÚ CASTILLO

u.



Rama Judicial
Consejo Superií» de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C. Z.'O' ílyy

PABELLÓN S

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ"COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

1.1. OTRO i.

FECHA DE AUTO:

DATOS DEI/ INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: ^

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

TD:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



2/5/24, 08:4? Ceireo Tannys VanessaBemslLeón - Outlotsk

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 751 DEL N1121768

Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procuraduria.gov.cas-
' •. ; -i, i-'W

Para:Tanfiya Vanessa.Bemal Leoti <£berfial|@cenckij.rcftTiajudicial.go\/.co>

De conformidad

Obtener OutlOdk para iOS

De: Tannya Vanessa Bernal León <tbernaN@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: Tuesday, Aprii 30, 2024 3:42:04 PM

Para: Maria Bohorquez <mboíiorque2@defensoria.edu.co>; Juan Rodríguez Cardozo
<jrodrtgue2c(® procuraduría.gov,co>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 751 DEL NI 12176S

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 23 DE ABRIL DE 2024,
con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de ia notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA Al C0RR£0; ventanÍlla2csjepmsbta@cendoj.ramajL(dtcial,gav.co

Tannya Bernal León

Escribiente

'Ogo-Í

^ Escribiente AVISO DE

uS^ Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCiALIDAD:Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá electrónico contiene

Go-í ^ * Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente yeliminando cualquier copia que pui.'da tener del mismo. Si no es el destinatario, t^o podrá
usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la ley 1273
del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser queexista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerio. recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *****'»****fgOTlCIA DE
CONFORMIDAD'******^*' Este mensaje (iricluyendo cualquier anexoj contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por la Ley. Solo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual éstá dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o
poferror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma decualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

httpsr««i0ocÉ.omc».com/maiirtfl/AAQkADY0ZThmN}9zLWixZGUtND«NS05ZDdhL™?dMmQzMWUxNmY4YQAQADwbLhPi%2B8VEmt8SQ6mm8WI...
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